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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
4832 Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de 

apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-2019.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Desde que el día 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud la elevara 
a pandemia internacional, la situación de emergencia de salud pública ocasionada por 
el COVID-19 ha evolucionado, tanto a nivel nacional como mundial, con enorme rapidez. 
Se trata de una crisis sanitaria sin precedentes y de una extraordinaria amplitud, tanto por 
el alto número de ciudadanos afectados, más de doscientos mil en España en el momento 
actual, como por el extraordinario riesgo en que ha situado a todo tipo de derechos tanto 
individuales como colectivos, lo que ha exigido la adopción de medidas inmediatas para 
hacer frente a esta situación.

Así, haciendo uso de la habilitación que otorga al Gobierno la Ley Orgánica 4/1981, 
de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, mediante el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaró el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el cual, a la vista de la evolución 
de la epidemia, ha tenido que ser prorrogado, previa autorización del Congreso de los 
Diputados, hasta en tres ocasiones, a través de los Reales Decretos 476/2020, de 27 de 
marzo; 487/2020, de 10 de abril, y 492/2020, de 24 de abril.

Las necesarias medidas de contención adoptadas están teniendo un impacto 
económico fulminante, ya que suponen reducir la actividad económica y social de forma 
temporal, restringiendo la movilidad y paralizando la actividad en numerosos ámbitos; con 
las consiguientes pérdidas de rentas para familias y trabajadores, así como para las 
diferentes empresas y sectores de la economía española.

Por ello, se han venido adoptando medidas económicas y sociales que, además de 
facilitar la adecuada respuesta sanitaria a la emergencia, permitan garantizar la protección 
de familias, trabajadores y colectivos vulnerables, y sostener el tejido productivo y social, 
minimizando el impacto y facilitando que la actividad económica se recupere cuanto antes.

Entre los sectores económicos especialmente afectados por la crisis y sus 
consecuencias se encuentra el de la cultura. El conjunto de los espacios culturales y 
escénicos se ha visto absolutamente paralizado, lo que ha abocado a sus profesionales a 
una drástica pérdida de ingresos y a una situación crítica, dada su fragilidad estructural. 
Para hacer frente a esa situación, es imprescindible implementar nuevas medidas que 
complementen y adapten las ya existentes con carácter general, acomodándolas a las 
singularidades del sector. Estas singularidades hacían muchas veces ineficaces las 
previsiones generalistas, tanto para la protección de trabajadores como para las empresas, 
especialmente autónomos y PYMES, que, a la pérdida de liquidez, sumaban la falta de 
acceso adecuado a la financiación.

Además, la crisis provocada por el COVID-19 afecta, de manera muy relevante, a las 
mujeres del sector cultural que, en muchas ocasiones, partían ya de situaciones de 
desigualdad. Por ello, en la aplicación y desarrollo de estas nuevas medidas se atenderá 
a la igualdad efectiva entre mujeres y hombres de acuerdo con el primer criterio general de 
actuación de los poderes públicos previsto en el artículo 14 de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Hay que recordar el peso significativo de la cultura en la economía española. Los 
principales resultados obtenidos en la Cuenta Satélite de la Cultura en España indican 
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que, en 2017, la aportación del sector cultural al Producto Interior Bruto (PIB) español se 
cifró en el 2,4 %, situándose en el 3,2 % considerando el conjunto de actividades 
económicas vinculadas con la propiedad intelectual. Por sectores culturales, destaca el 
sector de libros y prensa, con una aportación al PIB total en 2017 del 0,75 %, sector que 
representa el 31,5 % en el conjunto de actividades culturales. Le siguen, por orden de 
importancia, el sector audiovisual y multimedia (28,7 %), que incluye entre otras las 
actividades de cine, vídeo, videojuegos, música grabada o televisión. Entre los restantes 
sectores destacan Artes plásticas (14,8 %), Artes escénicas (9,8 %) y Patrimonio, archivos 
y bibliotecas (8,6 %). En el conjunto de actividades vinculadas con la propiedad intelectual, 
el 60,9 % se corresponde con el ámbito cultural y el 39,1 % restante a publicidad e 
informática, cuyo alcance queda restringido a aquellas actividades que tengan vinculación 
con la propiedad intelectual. Los resultados ponen de manifiesto, pues, el significativo 
peso tanto de las actividades vinculadas con la propiedad intelectual como de las 
actividades culturales dentro de la economía española.

En el mismo sentido, y muestra de esta relevancia, el volumen de empleo cultural 
ascendió en 2019 a 710,2 mil personas, un 3,6 % del empleo total en España en la media 
del periodo anual; siendo el 68,8 % del empleo cultural personal asalariado. En cuanto al 
tejido empresarial destaca, que el número de empresas recogidas en el Directorio Central 
de Empresas (DIRCE) cuya actividad económica principal es cultural ascendió a 122.673 a 
principios del 2018, lo que supone el 3,7 % del total de empresas recogidas en el Directorio.

No hay que olvidar, además, que el artículo 44 de la Constitución establece la 
obligación de los poderes públicos de garantizar el acceso de todos ciudadanos a la 
cultura y el deber de promover la cultura como derecho inalienable de todos los españoles.

La promoción de la cultura y el acceso de los ciudadanos a la misma conlleva el 
compromiso ineludible de los poderes públicos de establecer los instrumentos para que 
ello sea posible, lo cual debe materializarse, entre otras actuaciones, mediante medidas 
de fomento y protección que garanticen la existencia, desarrollo y progreso de la 
actividad cultural.

La cultura es, en esencia, libertad creativa, y por tanto, no son los poderes públicos los 
actores directos de la acción cultural; sino que su función es la de favorecer que los 
verdaderos protagonistas del hecho cultural, los profesionales, cuenten con los medios 
necesarios para garantizar el derecho contenido en nuestra Carta Magna. Nuestra 
Constitución entiende la cultura no como un lujo dirigido a las élites, sino como un eje 
vertebrador de la sociedad democrática.

Por todo ello, es necesario garantizar la supervivencia de las estructuras culturales, y 
de los trabajadores y empresas que se dedican al sector; para así hacer efectivo el derecho 
de acceso a la cultura. A esa finalidad responde la presente disposición, aprobando una 
serie de medidas de apoyo al sector cultural para hacer frente a la situación derivada 
del COVID-2019. Estas medidas incluyen elementos de Ayuda en el sentido del artículo 107 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Su base jurídica quedaría definida 
por el Marco Temporal Nacional (Ayuda SA.56851, aprobada por Decisión de la Comisión 
del pasado 2 de abril), de modo que, conforme al punto 8.1 del citado Marco Temporal 
Nacional, las nuevas líneas de ayuda que se establezcan bajo su amparo no tienen que 
ser notificadas separadamente a la Comisión Europea.

II

El real decreto-ley se estructura en 5 capítulos, 15 artículos, 8 disposiciones 
adicionales, y 13 disposiciones finales.

El capítulo I se ocupa de las medidas generales para apoyar a empresas y trabajadores 
del sector cultural. En primer lugar, es preciso facilitar la financiación del sector, puesto que 
los mecanismos habituales establecidos al efecto en anteriores reales decretos-leyes no 
han resultado tan eficaces como cabría haber esperado, por no garantizar en este ámbito 
el acceso a la financiación y liquidez necesarios. Por ello, deben arbitrarse urgentemente 
medios especializados y enfocados a las singularidades de estas actividades. Así, se 
dispone la concesión directa de dos subvenciones a la Sociedad de Garantía Recíproca cv
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Audiovisual Fianzas SGR, para ampliar su fondo de provisiones técnicas y subvencionar 
el coste de la comisión de apertura de los avales de los préstamos al sector cultural, de 
forma que pueda abrir una línea de acceso a la financiación de los agentes del sector en 
las condiciones más favorables, con el apoyo del instrumento de garantía financiera del 
programa Europa Creativa de la Comisión Europea. Esta línea de acceso a la financiación 
no sólo estará abierta a los sectores culturales más tradicionales, sino que también 
comprenderá a otros sectores vinculados directamente a la cultura digital, como el sector 
de los videojuegos, que conecta cultura y tecnología con una alta capacidad de innovación, 
creando nuevos hábitos de consumo cultural y con una creciente influencia cultural: según 
la Encuesta de Hábitos y Prácticas Culturales en España 2018-2019, el 13,8 % de la 
población española utiliza videojuegos al menos una vez al mes. La Sociedad de Garantía 
Recíproca Audiovisual Fianzas SGR es la única herramienta financiera especializada en 
exclusiva en la prestación de avales a las pequeñas y medianas empresas del sector 
cultural español, habiendo sido su labor en estos años fundamental para permitirles el 
acceso a la financiación bancaria y poner en marcha así diferentes proyectos culturales.

En segundo lugar, se articula el apoyo a los trabajadores del sector cultural que no han 
quedado amparados por los mecanismos de cobertura establecidos hasta la fecha. De 
este modo se da respuesta al colectivo de artistas en espectáculos públicos encuadrados 
en el Régimen General de la Seguridad Social, especialmente vulnerables en las 
circunstancias actuales, dado que por la intermitencia que caracteriza a la actividad 
artística, no alcanzan a reunir los requisitos para tener derecho a la prestación por 
desempleo. Para ello, se habilita un acceso extraordinario a la prestación por desempleo, 
de la que se podrán beneficiar ante la falta de actividad por el cierre establecido de los 
locales o instalaciones, ya sean abiertos o cerrados, donde desarrollan sus actividades 
profesionales, como consecuencia del COVID-19.

El capítulo II regula medidas de apoyo a las artes escénicas y de la música, desde 
diferentes perspectivas. Destaca especialmente el establecimiento de un sistema de 
ayudas extraordinarias a las artes escénicas y de la música, para paliar los daños sufridos 
como consecuencia de la crisis sanitaria del COVID-19. Estas ayudas, que tendrán 
carácter excepcional y se concederán por una sola vez, se otorgan a través de dos líneas, 
encaminadas al sostenimiento de las estructuras culturales de toda índole y a las 
actividades escénicas y musicales y proyectos culturales. En definitiva, a la protección 
inmediata y urgente del tejido empresarial, asociativo y artístico, entendido dicho tejido 
como estructuras culturales sin las cuales sería imposible el retorno deseado a la actividad 
cultural habitual. El sistema será implementado por el Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música (INAEM), basándose en los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación. Las ayudas se otorgarán 
siguiendo el procedimiento de concurrencia competitiva, y se regirán por lo dispuesto en 
este real decreto-ley y en la resolución de convocatoria. Para su financiación, se autoriza 
la concesión de un crédito extraordinario.

Además, se introduce un mecanismo para permitir que los profesionales del sector 
puedan percibir anticipos e indemnizaciones, en caso de aplazamiento o cancelación de las 
actuaciones ya contratadas con el Sector Público, cuyo importe no exceda de 50.000 euros. 
Las medidas adoptadas por las autoridades sanitarias, primero, y la declaración del estado 
de alarma, después, han llevado consigo el cierre de teatros, salas e instalaciones análogas, 
y, con ello, la resolución o suspensión de los contratos de interpretación artística y de 
espectáculos que se habían celebrado. Por ello, se habilita al órgano de contratación para 
reconocer como anticipo un porcentaje del importe de los contratos suspendidos, y una 
indemnización, en caso de resolución, siempre que la suspensión o resolución tenga por 
causa directa las medidas adoptadas por las autoridades competentes para hacer frente a la 
crisis del COVID-19.

En el capítulo III, se incluyen medidas de apoyo a la cinematografía y a las artes 
audiovisuales. El sector de la producción y exhibición cinematográfica también se ha visto 
especialmente afectado por la crisis sanitaria. Además, el sistema de ayudas a la 
cinematografía está basado en una serie de hitos, como el inicio del rodaje, la calificación 
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de las películas, la obtención de la nacionalidad, el estreno comercial de las películas en 
salas de cine y el reconocimiento del coste, que generan obligaciones de cumplimiento 
sucesivo, de modo que el eventual incumplimiento de alguna de ellas acarrea 
necesariamente el de las posteriores. Por ello, es necesario flexibilizar y adaptar a las 
circunstancias existentes el cumplimiento de dichos requisitos, dando la oportunidad a las 
empresas de cumplir con sus obligaciones en un contexto que no les es imputable. 
También se adapta transitoriamente la definición de «estreno comercial» de las películas, 
permitiendo que, hasta que las salas de exhibición vuelvan a estar en funcionamiento, se 
pueda considerar como tal el realizado a través de servicios de comunicación audiovisual 
televisiva, servicios de comunicación electrónica que difundan canales de televisión y 
servicios de catálogos de programas. Por último, se establece la concesión directa de 
ayudas a las salas de exhibición cinematográfica, cuya actividad se ha visto también 
suspendida, para hacer frente tanto a los gastos subsistentes, como a la necesaria 
promoción para la vuelta a la actividad; habilitando igualmente un crédito extraordinario 
para su financiación.

El capítulo IV regula las medidas relativas al sector del libro y al arte contemporáneo. 
En primer lugar, se crea un mecanismo extraordinario de ayudas para garantizar el apoyo 
urgente al mantenimiento de las estructuras del sector librero y de la cadena de suministro 
del libro. El sistema será implementado por la Dirección General del Libro y Fomento de la 
Lectura, en ejercicio de sus competencias, basándose en los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación. Las ayudas se otorgarán 
siguiendo el procedimiento de concurrencia competitiva, y se regirán también por lo 
dispuesto en este real decreto- ley y en la resolución de convocatoria.

En segundo lugar, y respecto al arte contemporáneo, las ayudas se vertebran, por un 
lado, incrementando las partidas correspondientes a la promoción del mismo, orientando 
aquellas a hacer frente de forma inmediata al impacto negativo de la crisis sanitaria 
del COVID-19. Y, por otro, mediante una dotación extraordinaria para la adquisición de arte 
contemporáneo español. Con ello se favorecerá el mercado interno de arte contemporáneo, 
al que por primera vez se le dedicará una cantidad específica e independiente del resto de 
presupuesto que anualmente ejecuta la Dirección General de Bellas Artes en la adquisición 
de piezas para las Colecciones Públicas del Estado. La financiación del apoyo previsto en 
este capítulo implica la concesión del crédito extraordinario correspondiente.

Por último, el capítulo V regula otras medidas, tales como las que se adoptan para las 
actividades culturales subvencionadas que han resultado canceladas como consecuencia 
del COVID-19, lo que permite dar seguridad jurídica a los beneficiarios de las subvenciones 
concedidas. Además, se introduce una disposición relativa a las ayudas tramitadas por el 
Consejo Superior de Deportes, cuya cuantía se ve determinada por los resultados 
obtenidos por los deportistas en diferentes competiciones. Dado que la situación generada 
por la evolución del COVID-19 ha supuesto la suspensión de muchas de aquellas, es 
necesario prever la continuidad de dichas ayudas, evitando que los deportistas 
beneficiarios, que no han podido competir, ni, por tanto, alcanzar los resultados de los que 
dependen las mismas, por causa que no les es imputable, se vean privados de ellas.

En otro orden de cosas, la disposición adicional primera establece el límite total 
acumulado, en todo momento, durante el ejercicio 2020, de los compromisos otorgados 
por el Estado respecto a todas las obras o conjuntos de obras cedidas temporalmente para 
su exhibición en instituciones de competencia exclusiva del Ministerio de Cultura y Deporte 
y de sus Organismos públicos adscritos. La disposición adicional única del Real Decreto-
ley 26/2018, de 28 de diciembre, por el que se aprueban medidas de urgencia sobre la 
creación artística y la cinematografía, fijaba el límite de dichos compromisos para el 
ejercicio 2019, por lo que debe procederse a determinar el correspondiente al año 2020, 
dando cumplimiento a lo previsto en la disposición adicional novena de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español.

Por su parte, las disposiciones adicionales segunda a sexta declaran acontecimiento 
de excepcional interés público al Plan Berlanga, al Programa Alicante 2021, al evento 
«España País Invitado de Honor en la Feria del Libro de Fráncfort en 2021», al Plan de 
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Fomento de la ópera en la Calle del Teatro Real y al acontecimiento «175 Aniversario de 
la construcción del Gran Teatre del Liceu»; para contribuir a obtener financiación privada 
que se destine a la reactivación del sector.

La siguiente disposición adicional persigue facilitar la protección del colectivo de 
autores y artistas que no reúnen los requisitos para acceder a un subsidio de desempleo, 
o a una pensión de jubilación. En este contexto, los fondos asistenciales puestos en 
marcha desde hace décadas por las entidades de gestión de derechos de propiedad 
intelectual para sus socios más necesitados son instrumentos fundamentales; debiendo 
atribuirse temporalmente a la asamblea general la facultad de incrementar los recursos 
destinados a la realización de actividades asistenciales, para garantizar su eficacia en 
beneficio de sus miembros más vulnerables.

Por otro lado, la Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, supuso la suspensión de las licitaciones de los 
contratos públicos en general. Aunque la norma establecía algunas excepciones, la 
prolongación de la duración del estado de alarma ha podido llegar a provocar en ciertos 
casos una situación de posible perjuicio para los intereses públicos que todos los diferentes 
contratos públicos tratan de servir.

En los procedimientos de contratación existen un buen número de garantías 
procedimentales que tienen por finalidad asegurar el respeto a los principios más 
esenciales que protegen a los interesados, principios que deben aplicarse de manera 
armónica y coordinada con las necesidades de interés público antes mencionadas. Por 
esta razón, si bien en su momento parecía lógico que en la fase inicial del estado de 
alarma se adoptasen medidas más intensas con el fin de evitar el perjuicio de los derechos 
de los administrados ante las medidas limitativas necesariamente impuestas para luchar 
contra el COVID-19, en el momento actual, en que se ha iniciado una mejora de la 
situación y una progresiva relajación de las medidas acordadas, parece lógico alzar la 
suspensión general impuesta a las licitaciones públicas en todos aquellos supuestos en 
que no pueda existir merma alguna para los derechos de los licitadores. Tal circunstancia 
es plenamente concurrente en los casos en que la selección del contratista se verifica 
mediante la tramitación electrónica de los procedimientos de contratación, la cual permite 
y garantiza la presentación electrónica de la documentación requerida y el acceso 
igualmente electrónico a los diferentes trámites de procedimiento. Esta previsión, recogida 
en la disposición adicional octava, permitirá también el inicio de nuevos procedimientos de 
contratación que reúnan estos requisitos, extendiéndose además a los recursos especiales 
que procedan.

También se acuerdan, en línea indicada de promover y facilitar la financiación privada, 
una serie de modificaciones normativas. Así, la disposición final primera modifica el 
artículo 36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
incrementando los incentivos fiscales relacionados con la producción cinematográfica, 
como medida que favorece la mayor competitividad del sector cinematográfico y 
audiovisual español en el entorno nacional e internacional. Con la modificación propuesta 
se permitirá incrementar la atracción de producciones y rodajes internacionales y la 
actividad económica del sector audiovisual en España, de modo que se genere empleo y 
se produzca el subsiguiente incremento de ingresos tributarios; además de contribuir 
positivamente a la promoción de España.

Igualmente, resulta imprescindible incrementar la participación ciudadana en la 
financiación de proyectos de mecenazgo, por lo que se modifica la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo, para elevar en 5 puntos porcentuales los porcentajes de deducción previstos 
para las donaciones efectuadas por contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas; elevación que resulta igualmente aplicable a los contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen en territorio español sin establecimiento 
permanente. Asimismo, las Disposiciones finales tercera a quinta amplían el plazo de otros 
programas considerados como acontecimientos de excepcional interés público.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
48

32
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

5



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 126 Miércoles 6 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 31296

Por otra parte, se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades. La situación socioeconómica provocada por la COVID19 justifica la 
adopción de medidas urgentes para modificar el sistema de precios públicos universitarios 
con vistas al curso 2020-2021. Así, la disposición final séptima incluida en este real 
decreto-ley elimina el sistema de horquillas, que ha impactado de forma significativa sobre 
la estructura de precios. Este sistema ha conllevado, no solo un incremento de los mismos 
en términos generales, sino un aumento notable de la disparidad en dichos precios en 
función de la Comunidad Autónoma donde se preste dicho servicio, afectando de forma 
grave al acceso a la educación universitaria pública y al principio de igualdad de derechos 
y deberes de los españoles. De esta forma, se fomenta el acceso a la enseñanza superior 
pública y evita que los altos precios públicos universitarios provoquen inequidad y 
abandono de estudios. Conviene aclarar, igualmente, que la disposición modificada carece 
de carácter orgánico, con arreglo a la disposición adicional cuarta de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

Es necesario, de igual manera, ajustar la composición del Patronato de la Fundación 
España Deporte Global, F.S.P., creada por el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de 
medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, para que forme 
parte del mismo una representación de las Federaciones deportivas españolas y 
competiciones oficiales y no oficiales. Con ello, se facilitará, con carácter inmediato, el 
funcionamiento y toma de decisiones del órgano de gobierno de la entidad, haciendo más 
ágil y operativo su desempeño ordinario.

Además, se considera necesario modificar la actual regulación de los encargos de 
entidades pertenecientes al Sector Público que no tengan la consideración de poder 
adjudicador a medios propios personificados, cuya interpretación ha suscitado en 
ocasiones dudas, con el fin de completar y precisar más su redacción, así como de facilitar 
que los órganos del Estado y de las Comunidades Autónomas puedan ejercer las funciones 
que tienen conferidas con la máxima eficiencia y coordinación, aspectos ambos 
especialmente necesarios en las actuales circunstancias económicas y sociales derivadas 
del COVID-19, siempre con pleno respeto a la libre competencia. Así, la disposición final 
octava modifica la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, aclarando que el 
requisito del control exigido para la consideración de un medio propio personificado 
respecto de una entidad perteneciente al Sector Público que no tenga la consideración de 
poder adjudicador se remite al previsto para los poderes adjudicadores; y se precisa el 
régimen aplicable a los encargos horizontales, es decir, los casos en que una entidad del 
Sector Público estatal de las característica indicadas realice un encargo a otra del mismo 
sector, controladas ambas, directa o indirectamente, por una misma entidad de dicho 
sector, así como el régimen de la compensación a percibir en estos casos por la entidad 
que reciba el encargo.

Finalmente, se completan y aclaran las medidas ya adoptadas en materia de 
contratación para afrontar las consecuencias derivadas de la situación creada por 
el COVID-19, recogidas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 
A tal efecto, se aclara el ámbito de aplicación, incluyendo los contratos actualmente 
vigentes celebrados por las entidades pertenecientes al Sector Público cualquiera que sea 
la normativa de contratación pública a la que estén sujetos con arreglo al pliego. Por otra 
parte, en los contratos de servicios y de suministros de prestación sucesiva que hayan 
quedado suspendidos conforme a lo previsto en el real decreto-ley, se precisa la posibilidad 
de que el órgano de contratación pueda realizar anticipos a cuenta del importe estimado 
de la indemnización que corresponda al contratista. Y, en materia de concesiones, se 
especifican determinados aspectos del régimen de restablecimiento del equilibrio 
económico del contrato, y por la necesidad de precisar la regulación de determinados 
encargos previstos en la legislación de contratación pública.
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III

El artículo 86 de la Constitución permite al Gobierno dictar decretos-leyes «en caso de 
extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni 
al Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el 
fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, 
F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

Ninguna duda ofrece que la situación que afronta nuestro país por la declaración de 
emergencia de salud pública de importancia internacional, unida a la reciente declaración 
de estado de alarma, generan la concurrencia de motivos que justifican la extraordinaria y 
urgente necesidad de adoptar diversas medidas. Además, la adopción de medidas de 
carácter económico acudiendo al instrumento del real decreto-ley ha sido avalada por el 
Tribunal Constitucional, siempre que concurra una motivación explícita y razonada de la 
necesidad, entendiendo por tal que la coyuntura económica exige una rápida respuesta, y 
la urgencia, asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de la medida 
de que se trate mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría generar 
algún perjuicio.

Los organismos internacionales y los principales servicios de estudios se están 
enfrentando con mucha precaución a la estimación del impacto del COVID-19 sobre la 
economía en el cambiante escenario actual, sujeto a una gran incertidumbre, pero no cabe 
duda que será muy significativo. Entre las últimas estimaciones, se ha publicado 
recientemente el informe de Perspectivas de la Economía Mundial del FMI de abril de 2020 
en el que se prevé un importante impacto de la crisis sanitaria en términos de crecimiento 
y empleo, no solo de España, sino también de otros países de nuestro entorno y de la 
economía mundial en su conjunto, si bien, en su escenario base, se espera que la 
pandemia se disipe en el segundo semestre de 2020 y que las medidas de contención 
puedan irse replegando, de manera que la actividad económica se vaya normalizando 
gradualmente gracias al apoyo brindado por las distintas políticas aplicadas. También el 
Banco de España ha hecho públicas sus estimaciones de crecimiento para este año y el 
próximo, en el que se recogen distintos escenarios de reducción de la actividad.

Teniendo en cuenta ese contexto, el presente real decreto-ley continúa y refuerza los 
apoyos públicos y privados movilizados por el Gobierno español en las pasadas semanas, 
y se centra en el apoyo a empresas y trabajadores del sector cultural, adoptando medidas 
específicas para dar respuesta a las necesidades que surgen de la situación excepcional 
creada por la crisis sanitaria; respaldando a los agentes económicos y sociales para que 
su incidencia sea la menor posible y facilitando la recuperación económica cuando 
comience a remitir la crisis pandémica. Las previsiones de esta disposición responden a 
esa finalidad, encaminándose a mejorar la situación del sector y de los profesionales de la 
cultura a través de diferentes instrumentos para afrontar las consecuencias del COVID-19.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se 
inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, 
de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone 
una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la 
seguridad jurídica y la salud pública. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse 
demuestran que, en ningún caso, el presente real decreto-ley constituye un supuesto de 
uso abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, 
FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 cv
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de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y 
razonadamente la adopción de la presente norma, al responder a la finalidad legítima de 
aprobar medidas que contribuyan a abordar de forma inmediata el impacto económico y 
social del COVID-19 (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, 
FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Debe señalarse también que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni 
al Derecho electoral general. En particular, y por lo que se refiere a las medidas de carácter 
tributario, como señala la STC 100/2012, de 8 de mayo, en su FJ 9, «del hecho de que la 
materia tributaria esté sujeta al principio de reserva de ley (arts. 31.3 y 133.1 y 3 CE) y de 
que dicha reserva tenga carácter relativo y no absoluto «no se deriva necesariamente que 
se encuentre excluida del ámbito de regulación del decreto-ley, que podrá penetrar en la 
materia tributaria siempre que se den los requisitos constitucionales del presupuesto 
habilitante y no ‘afecte’, en el sentido constitucional del término, a las materias excluidas» 
(SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 8; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; y 108/2004, de 30 
de junio, FJ 7; 245/2004, de 16 de diciembre, FJ 4; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7). Es 
decir, «el hecho de que una materia esté reservada a la Ley ordinaria, con carácter 
absoluto o relativo, no excluye la regulación extraordinaria y provisional de la misma 
mediante Decreto-ley» (SSTC 60/1986, de 20 de mayo, FJ 2; y 182/1997, de 20 de 
octubre, FJ 8). A lo que este Tribunal debe atender al interpretar el límite material del 
art. 86.1 CE «no es, pues, al modo como se manifiesta el principio de reserva de Ley en 
una determinada materia, la tributaria en este caso (si tiene carácter absoluto o relativo y 
qué aspectos de dicha materia se encuentran amparados o no por dicha reserva), sino 
más bien al examen de si ha existido ‘afectación’ por el Decreto-ley de un derecho, deber 
o libertad regulado en el Título I de la Constitución», lo que exigirá «tener en cuenta la 
configuración constitucional del derecho o deber afectado en cada caso y la naturaleza y 
alcance de la concreta regulación de que se trate» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, 
FJ 8; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; y 245/2004, de 16 de 
diciembre, FJ 4, 189/2005, de 7 de julio, FJ 7; y 329/2005, de 15 de diciembre FJ 8). Y, sobre 
este particular, en la sección 2 del capítulo segundo del título I de la Constitución, bajo la 
rúbrica «De los derechos y deberes de los ciudadanos», se inserta el art. 31.1 CE, precepto 
que establece «un auténtico mandato jurídico, fuente de derechos y obligaciones», del que 
«se deriva un deber constitucional para los ciudadanos de contribuir, a través de los 
impuestos, al sostenimiento o financiación de los gastos públicos» (SSTC 182/1997, de 28 
de octubre, FJ 6; 245/2004, de 16 de diciembre, FJ 5; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7), 
siendo, en consecuencia, uno de «los deberes cuya afectación está vedada al Decreto-ley 
el deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos que enuncia el art. 31.1 CE» 
(SSTC 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 245/2004, de 16 de diciembre, FJ 5; y 189/2005, de 7 
de julio, FJ 7) (…).

Pues bien, el artículo 31.1 de la Constitución Española «conecta el citado deber de 
contribuir con el criterio de la capacidad económica» y lo relaciona, a su vez, «no con 
cualquier figura tributaria en particular, sino con el conjunto del sistema tributario», por lo 
que queda claro que «que el decreto-ley no podrá alterar ni el régimen general ni aquellos 
elementos esenciales de los tributos que inciden en la determinación de la carga tributaria, 
afectando así al deber general de los ciudadanos de contribuir al sostenimiento de los 
gastos públicos de acuerdo con su riqueza mediante un sistema tributario justo» 
(SSTC 182/1997, de 18 de octubre, FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 30 de 
junio, FJ 7; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7). De manera que vulnerará el art. 86 CE 
«cualquier intervención o innovación normativa que, por su entidad cualitativa o 
cuantitativa, altere sensiblemente la posición del obligado a contribuir según su capacidad 
económica en el conjunto del sistema tributario» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 7; 
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137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; y 189/2005, de 7 de julio, 
FJ 7). Por tanto, será preciso tener en cuenta «en cada caso en qué tributo concreto incide 
el decreto-ley –constatando su naturaleza, estructura y la función que cumple dentro del 
conjunto del sistema tributario, así como el grado o medida en que interviene el principio 
de capacidad económica–,qué elementos del mismo –esenciales o no resultan alterados 
por este excepcional modo de producción normativa– y, en fin, cuál es la naturaleza y 
alcance de la concreta regulación de que se trate» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, 
FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; y 189/2005, de 7 de 
julio, FJ 7).».

A la luz de estas consideraciones, cabe afirmar que las medidas tributarias contenidas 
en este real decreto-ley no vulneran el citado artículo 31 de la Constitución ya que, como 
se señala en la antes citada STC 100/2012 (FJ 9), no alteran «de manera relevante la 
presión fiscal que deben soportar los contribuyentes y, por consiguiente, no ha provocado 
un cambio sustancial de la posición de los ciudadanos en el conjunto del sistema tributario, 
de manera que no ha afectado a la esencia del deber constitucional de contribuir al 
sostenimiento de los gastos públicos que enuncia el artículo 31.1 CE» (SSTC 137/2003, 
de 3 de julio, FJ 7; y 108/2004, de 30 de junio, FJ 8). La modificación de la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, se circunscribe a deducciones 
específicas, en un sector productivo determinado, por lo que carece de un alcance general, 
sin llegar a afectar ampliamente a la totalidad de los contribuyentes y a la obligación de 
contribuir al sostenimiento de los gastos públicos con arreglo a su capacidad económica. 
La misma consideración ha de hacerse respecto a la reforma de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, y al establecimiento o ampliación del plazo de programas considerados 
como acontecimientos de excepcional interés público.

Por tanto, en el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan, concurren, por 
su naturaleza y finalidad, de forma palmaria como pocas veces las circunstancias de 
extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución Española 
como presupuestos habilitantes para recurrir al instrumento jurídico del real decreto-ley.

El presente real decreto-ley responde a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los 
principios de necesidad y eficacia dado el interés general en el que se fundamentan las 
medidas que se establecen, siendo el real decreto-ley el instrumento más adecuado para 
garantizar su consecución.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, 
se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico. En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de 
consulta pública, audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y 
aprobación de decretos-leyes. Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real 
decreto-ley impone las cargas administrativas necesarias para la consecución de sus fines.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.2 de la 
Constitución Española, que dispone que, sin perjuicio de las competencias que podrán 
asumir las Comunidades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como 
deber y atribución esencial; y además por los títulos competenciales previstos en el 
artículo 149.1.1.ª, 13.ª, 14.ª, 17.ª, 18ª y 30.ª de la Constitución.
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En virtud de cuanto ha sido expuesto, haciendo uso de la autorización contenida en el 
artículo 86 de la Constitución Española, a propuesta del Ministro de Cultura y Deporte y de 
la Ministra de Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 5 de mayo de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Medidas para facilitar la financiación del sector cultural y de apoyo a sus 
trabajadores

Artículo 1. Concesión directa de subvenciones a Sociedad de Garantía Recíproca 
Audiovisual Fianzas SGR, para el impulso de la financiación del sector cultural.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se establece la concesión directa de las siguientes 
subvenciones para el impulso de la financiación del sector cultural:

a) A la Sociedad de Garantía Recíproca Audiovisual Fianzas SGR, por importe de 
16.250.000 € para la dotación de su fondo de provisiones técnicas, con cargo a la 
aplicación 24.04.334C.771.

b) A la Sociedad de Garantía Recíproca Audiovisual Fianzas SGR por importe de 
3.750.000 € para la financiación del coste de la comisión de apertura de los avales de los 
préstamos a empresas del sector cultural con motivo de la crisis del COVID 19, con cargo 
a la aplicación 24.04.334C.472.

2. La concesión de estas subvenciones se instrumentará mediante resolución del 
Ministro de Cultura y Deporte y se ejecutará a través de transferencia del Ministerio de 
Cultura y Deporte a la Sociedad de Garantía Recíproca Audiovisual Fianzas SGR, según 
lo previsto en el artículo 66.1 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3. La resolución podrá contemplar que el abono de las subvenciones se realice en un 
único pago anticipado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en su Reglamento de desarrollo.

4. En defecto de lo previsto en este real decreto-ley, será de aplicación supletoria a 
estas subvenciones lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su 
Reglamento de desarrollo, salvo en lo que en una y otro afecte a la aplicación de los 
principios de publicidad y concurrencia.

5. La Sociedad de Garantía Recíproca Audiovisual Fianzas SGR promoverá, en 
colaboración con las entidades financieras que deseen participar, las siguientes líneas de 
financiación dirigidas a empresas del sector cultural por un importe total de 780.000.000 €:

– Línea Audiovisual.
– Línea de las Artes Escénicas.
– Línea de la Industria Musical.
– Línea de la Industria del Libro.
– Línea de las Bellas Artes.
– Línea de otras empresas del sector cultural.

Cada línea financiará proyectos del ámbito que le sea propio y recibirá un importe 
mínimo de 40 millones de euros, sin que ello afecte al régimen general de responsabilidad 
del fondo de provisiones técnicas, con arreglo a lo establecido en la Ley 1/1994, de 11 de 
marzo, sobre el Régimen Jurídico de las Sociedades de Garantía Recíproca. La resolución 
de concesión preverá los mecanismos necesarios para permitir que, en el caso de no 
agotarse el importe mínimo de alguna línea en el plazo que se determine, pueda acrecentar 
a las demás. cv
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La Sociedad de Garantía Recíproca Audiovisual Fianzas SGR dará cuenta 
mensualmente de la distribución de la financiación por líneas ante una Comisión de 
Seguimiento integrada por un representante de la propia Sociedad y por los titulares de la 
Secretaría General de Cultura y la Subsecretaría de Cultura y Deporte.

6. El coste de la comisión de apertura del aval para acceder a las líneas previstas en 
el apartado anterior será del 0,5 %.

Estos costes serán financiados con cargo a la subvención prevista en la letra b) del 
apartado 1 de este artículo.

Las restantes condiciones de las líneas se determinarán en la resolución de concesión 
correspondiente.

7. Para proceder al pago de las subvenciones a que se refiere este artículo, se 
autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión de los siguientes créditos 
extraordinarios en el Ministerio de Cultura y Deporte:

3.750.000 euros en la aplicación 24.04.334C.472, «A la Sociedad de Garantía 
Recíproca Audiovisual Fianzas SGR, para la financiación del coste de la comisión de 
apertura de los avales de los préstamos a empresas del sector cultural con motivo de la 
crisis del COVID 19».

16.250.000 euros en la aplicación 24.04.334C.771, «A la Sociedad de Garantía 
Recíproca Audiovisual Fianzas SGR, para la dotación de su fondo de provisiones 
técnicas».

Los anteriores créditos extraordinarios se financiarán de la siguiente forma:

9.730.000 euros procedentes de las aportaciones y transferencias del Ministerio de 
Cultura y Deporte y de sus organismos autónomos.

10.270.000 euros de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Para dar cumplimiento a lo anterior se realizarán las modificaciones presupuestarias 
que resulten necesarias, de conformidad con lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 2. Acceso extraordinario a la prestación por desempleo de los artistas en 
espectáculos públicos que no se encuentren afectados por procedimientos de 
suspensión de contratos y reducción de jornada reguladas por el Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19.

1. Con carácter excepcional y transitorio para el ejercicio 2020, durante los períodos 
de inactividad a que se refiere el artículo 249 ter del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, la 
acción protectora allí regulada comprenderá las prestaciones económicas por desempleo, 
además de la prestación por nacimiento y cuidado de menor, jubilación, incapacidad 
permanente y muerte y supervivencia derivadas de contingencias comunes.

El reconocimiento del derecho a la prestación nacerá a partir del día siguiente a aquel 
en que se presente la solicitud, debiéndose cumplir los requisitos restantes establecidos 
en el artículo 266 del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social.

La prestación será incompatible con cualquier percepción derivada de actividades por 
cuenta propia o por cuenta ajena, o con cualquier otra prestación, renta mínima, renta de 
inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por cualquier Administración Pública.

2. A aquellos trabajadores que, como consecuencia de la crisis sanitaria derivada 
del COVID-19, no puedan continuar realizando la actividad laboral que dio lugar a su 
inclusión en el Régimen General como artistas en espectáculos públicos, se les 
reconocerá, durante los periodos de inactividad en el ejercicio 2020 que respondan a 
aquella circunstancia y a efectos de lo dispuesto en el artículo 266 del texto refundido de 
la Ley General de Seguridad Social, estar en situación legal de desempleo, así como tener 
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cubierto el período mínimo de cotización si lo acreditan en los términos del apartado 3 de 
la presente disposición, siempre que no estén percibiendo o hayan optado por la prestación 
contributiva por desempleo ordinaria prevista en el artículo 262 y siguientes del texto 
refundido de la Ley General de Seguridad Social.

El reconocimiento del derecho a la prestación nacerá a partir del día siguiente a aquel 
en que se presente la solicitud, debiéndose cumplir los requisitos restantes establecidos 
en el artículo 266 del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social.

La prestación será incompatible con cualquier percepción derivada de actividades por 
cuenta propia o por cuenta ajena, o con cualquier otra prestación, renta mínima, renta de 
inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por cualquier Administración Pública.

3. La duración de la prestación por desempleo prevista en esta disposición estará en 
función de los días de alta en seguridad social con prestación real de servicios en dicha 
actividad en el año anterior a la situación legal de desempleo, con arreglo a la siguiente 
escala:

Días de actividad Periodo de prestación
(en días)

Desde 20 hasta 54. 120

Desde 55 en adelante. 180

4. La base reguladora de la prestación por desempleo prevista en los apartados 
anteriores estará constituida por la base de cotización mínima vigente en cada momento, 
por contingencias comunes, correspondiente al grupo 7 de la escala de grupos de 
cotización del Régimen General.

CAPÍTULO II

Medidas de apoyo a las artes escénicas y de la música

Artículo 3. Sistema de ayudas extraordinarias a las artes escénicas y de la música como 
consecuencia del impacto negativo de la crisis sanitaria del COVID-19.

1. Se establece un sistema de ayudas extraordinarias a las artes escénicas y de la 
música como consecuencia del impacto negativo de la crisis sanitaria del COVID-19. Estas 
ayudas tendrán carácter excepcional y se concederán por una sola vez, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

a) Las ayudas se otorgarán de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación y mediante el procedimiento de 
concurrencia competitiva, con las especialidades establecidas en la presente disposición 
y en la resolución de convocatoria.

b) Las ayudas están dirigidas a aquellas situaciones que de manera indubitada 
deriven de la emergencia provocada por el COVID-19, en los términos que se señalen en 
la resolución de convocatoria.

c) El régimen de justificación vendrá fijado en la resolución de convocatoria.

2. Podrán solicitar estas ayudas, con carácter general y en los términos establecidos 
en la resolución de convocatoria, las personas físicas, siempre que estén en alta en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, así como las personas jurídicas, públicas 
o privadas, que se dediquen a las artes escénicas y de la música. Los solicitantes deberán 
tener establecimiento permanente en cualquiera de los Estados de la Unión Europea y 
demás Estados del Espacio Económico Europeo, con plena igualdad de trato.

Quedarán excluidos aquellos solicitantes que tengan su residencia fiscal en países y 
territorios considerados paraísos fiscales en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por 
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el que se determinan los países o territorios a que se refieren los artículos 2.º, apartado 3, 
número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quienes 
concurra alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

3. Las ayudas se articularán a través de las siguientes líneas, incluidas en el ámbito 
de actuación del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música:

a) Apoyo al mantenimiento de las estructuras de las artes escénicas y musicales.
b) Ayudas a las actividades escénicas y musicales y proyectos culturales.

4. Corresponderá al Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música dictar 
cuantas resoluciones sean necesarias para la tramitación y resolución de los 
procedimientos de convocatoria y concesión, así como el pago de las ayudas.

5. Estas ayudas se regirán por lo dispuesto en este real decreto-ley y en la resolución 
de convocatoria. Solo resultará de aplicación lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y su Reglamento de desarrollo, cuando expresamente se disponga.

6. Se autoriza la concesión de un crédito extraordinario en la Sección 24 «Ministerio 
de Cultura y Deporte», Servicio 01 «Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales», 
Programa 000X «Transferencias internas», concepto 418 «Al Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas y de la Música para necesidades excepcionales provocadas por la crisis 
del coronavirus COVID-19», por importe de 23.700.000 euros.

La repercusión del apartado anterior en el INAEM es la siguiente:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

A) Aplicación 24.107.400 «Del departamento por necesidades excepcionales 
provocadas por la crisis del COVID-19», 23.700.000 euros.

PRESUPUESTO DE GASTOS:

A) Aplicación 24.107.335A.462. «Ayudas a las estructuras culturales de entidades de 
actividades de danza, lírica y música para necesidades excepcionales derivadas de la 
crisis del COVID-19», 5.500.000 euros.

B) Aplicación 24.107.335A.470. «Ayudas a las actividades y proyectos culturales de 
entidades de danza, lírica y música para necesidades excepcionales derivadas de la crisis 
del COVID-19», 4.850.000 euros.

C) Aplicación 24.107.335B.463. «Ayudas a las estructuras culturales de entidades de 
actividades de teatro y circo para necesidades excepcionales derivadas de la crisis del 
COVID-19», 6.600.000 euros.

D) Aplicación 24.107.335B.472. «Ayudas a las actividades y proyectos culturales de 
entidades de teatro y circo para necesidades excepcionales derivadas de la crisis del 
COVID-19», 6.750.000 euros. La financiación de los anteriores créditos extraordinarios se 
realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

7. De conformidad con lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, se 
adoptarán los acuerdos necesarios para habilitar los créditos que sean precisos para 
atender las cuantías de las obligaciones que se derivan de la aplicación de este real 
decreto-Ley.

Artículo 4. Contratos del Sector Público de interpretación artística y de espectáculos 
suspendidos o resueltos.

1. Cuando, como consecuencia del COVID-19 o de las medidas sanitarias o de 
contención adoptadas al respecto, se acuerde la modificación o suspensión, para ser 
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ejecutados en una fecha posterior, de contratos de interpretación artística y de espectáculos 
de cuantía no superior a 50.000 euros, celebrados por las entidades pertenecientes al 
Sector Público, en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, el órgano de contratación podrá acordar que se abone al contratista hasta 
un 30 por ciento del precio del contrato, como anticipo a cuenta de dicho precio.

El pago del anticipo a cuenta no estará supeditado a la prestación de garantía por 
parte del contratista.

2. Cuando, como consecuencia del COVID-19, o de las medidas sanitarias o de 
contención adoptadas al respecto, tenga lugar la resolución de contratos de interpretación 
artística y de espectáculos de cuantía no superior a 50.000 euros, celebrados por las 
entidades pertenecientes al Sector Público, en el sentido definido en el artículo 3 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la causa prevista en la letra g) del apartado 1 del 
artículo 210 de la misma, el órgano de contratación podrá acordar una indemnización a 
favor del contratista que no podrá ser inferior al 3, ni superior al 6 por ciento del precio del 
contrato.

En estos supuestos, no será de aplicación lo previsto en el artículo 213.4 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

CAPÍTULO III

Medidas de apoyo a la cinematografía y a las artes audiovisuales

Artículo 5. Ampliación de plazos para el cumplimiento de obligaciones impuestas a 
películas beneficiarias de ayudas concedidas en el periodo 2016 a 2019.

1. Se amplían los plazos para el cumplimiento de las obligaciones que a continuación 
se señalan, cuando les resulten de aplicación, en relación con las películas beneficiarias 
de ayudas generales y selectivas para la producción de largometrajes sobre proyecto, así 
como de ayudas a la producción de cortometrajes sobre proyecto concedidas entre los 
años 2016 a 2019 al amparo de la Orden ECD/2796/2015, de 18 de diciembre, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas previstas en el capítulo III de la 
Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, y se determina la estructura del Registro 
Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales, y de la Orden 
CUD/769/2018, de 17 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas previstas en el Capítulo III de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, y se 
determina la estructura del Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y 
Audiovisuales; así como de las correspondientes resoluciones de convocatoria y concesión.

a) Para las películas beneficiarias de ayudas generales y selectivas para la 
producción de largometrajes sobre proyecto que se estrenen en el año 2020, se amplían 
los siguientes plazos establecidos en sus correspondientes bases reguladoras:

1.º Se amplía en 5 meses el plazo establecido para presentar la declaración de 
ingresos ante el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

2.º Se amplía en 10 meses el plazo máximo establecido para el estreno comercial en 
salas de exhibición del largometraje.

b) Para las películas beneficiarias de ayudas generales y selectivas para la 
producción de largometrajes sobre proyecto y de ayudas para la producción de 
cortometrajes sobre proyecto, se amplían los siguientes plazos establecidos en sus bases 
reguladoras, cuando dichos plazos venzan en el año 2020, a partir de la entrada en vigor 
del estado de alarma:

1.º Se amplía en 5 meses el plazo para comunicar al Instituto de la Cinematografía y 
de las Artes Audiovisuales el fin de rodaje y solicitar la calificación y el certificado de 
nacionalidad de la película. cv
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2.º Se amplía en 4 meses el plazo para acreditar el coste de la película.
3.º Se amplían en 4 meses el plazo para entregar una copia de la película objeto de 

ayuda a la Filmoteca Española.

2. En supuestos especialmente justificados, el Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales podrá extender, a solicitud de las empresas beneficiarias de las 
ayudas y mediante resolución motivada, los plazos establecidos en el apartado anterior.

Artículo 6. Medidas para flexibilizar el cumplimiento de determinadas obligaciones que 
deban realizarse en el año 2020.

1. Las obligaciones establecidas en el artículo 14.1, letras d) y e), y artículo 23.1, 
letras d) y e), de la Orden CUD/769/2018, de 17 de julio, y en los apartados correlativos de 
las correspondientes resoluciones de convocatoria y concesión, respecto a los proyectos 
de películas cinematográficas beneficiarios de las ayudas generales y selectivas para la 
producción de largometrajes sobre proyecto, quedan modificadas en los términos que se 
indica en los apartados siguientes.

2. El número de salas exigido para el cumplimiento de los requisitos relativos al 
estreno del largometraje, cuando dicho estreno se realice en el año 2020, se reducirá de 
la siguiente manera:

a) Respecto a la obligación establecida en el artículo 14.1.e) de la Orden 
CUD/769/2018, de 17 de julio, y en los correlativos de las resoluciones de convocatoria y 
concesión, el estreno se deberá efectuar en:

1.º 20 salas para largometrajes con un coste reconocido superior a 2.000.000 euros.
2.º 10 salas para largometrajes con coste igual o inferior a 2.000.000 euros.
3.º 6 salas para largometrajes con versión original en lenguas cooficiales distintas del 

castellano, en 3 de las cuales, al menos, se exhibirán en su versión original.
4.º 2 salas para largometrajes de carácter documental.

b) Respecto a la obligación establecida en el artículo 23.1.e) de la Orden 
CUD/769/2018, de 17 de julio, y en los correlativos de las resoluciones de convocatoria y 
concesión, el estreno se deberá efectuar en 7 salas, que se reducirán a 2 para 
largometrajes de carácter documental y para largometrajes con versión original en lenguas 
cooficiales distintas del castellano.

3. Los gastos que deben destinarse a copias, publicidad y promoción para el estreno 
del largometraje en salas de exhibición en España, con arreglo a los artículos 14.1.d) 
y 23.1.d) de la Orden CUD/769/2018, de 17 de julio, y en los correlativos de las resoluciones 
de convocatoria y concesión, cuando dicho estreno se realice en el año 2020, serán de, al 
menos, el 7 % en el caso de ayudas generales y el 3 % en el caso de ayudas selectivas. 
Cuando la ayuda percibida hubiera sido inferior al 75 % de la solicitada, los gastos deberán 
ser de, al menos, el 5 % en el caso de ayudas generales y el 2 % en el caso de ayudas 
selectivas.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación, en su caso, a las 
obligaciones establecidas en el artículo 14.1, letras d) y e), y artículo 22.1, letras d) y e), de 
la Orden ECD/2796/2015, de 18 de diciembre.

Artículo 7. Exigibilidad de la obligación de inicio y comunicación de rodaje.

1. La obligación de iniciar el rodaje y de comunicarlo al Instituto de la Cinematografía 
y de las Artes Audiovisuales o al organismo autonómico competente, establecida en la 
Orden CUD/769/2018, de 17 de julio, y en las correspondientes resoluciones de 
convocatoria y concesión, se exigirá a partir del fin de la vigencia de la declaración del 
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estado de alarma para todos los proyectos de películas cinematográficas beneficiarios de 
las siguientes líneas de ayudas concedidas en el ejercicio 2019:

a) Ayudas generales para la producción de largometrajes sobre proyecto.
b) Ayudas selectivas para la producción de largometrajes sobre proyecto.
c) Ayudas a la producción de cortometrajes sobre proyecto .

A estos efectos, y una vez finalizada la vigencia de la declaración del estado de alarma, 
se iniciará de nuevo el cómputo del plazo de la citada obligación, con independencia del 
que ya hubiera transcurrido.

2. En el caso de coproducciones con empresas extranjeras, así como en otros 
especialmente justificados, el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales 
podrá ampliar, a solicitud de las empresas beneficiarias de las ayudas y mediante 
resolución motivada, los plazos para el cumplimiento de dicha obligación.

Artículo 8. Pago de las ayudas generales para la producción de largometrajes sobre 
proyecto.

Como excepción a lo establecido en la Orden CUD/769/2018, de 17 de julio, y en las 
resoluciones de convocatoria y concesión, las empresas beneficiarias en el año 2019 de 
las ayudas generales para la producción de largometrajes sobre proyecto recibirán, previa 
solicitud, el 50 % de la ayuda otorgada sin necesidad de haber comunicado el Instituto de 
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, o al organismo autonómico competente, el 
inicio del rodaje del largometraje.

Artículo 9. Reconocimiento de costes.

Serán reconocidos como coste de la película conforme a lo previsto en la Orden 
ECD/2784/2015, de 18 de diciembre, los gastos subvencionables en que hayan incurrido 
las empresas beneficiarias de las ayudas generales y selectivas a la producción de 
largometrajes sobre proyecto y ayudas a la producción de cortometrajes sobre proyecto, 
concedidas en el ejercicio 2019 y, en su caso, en ejercicios anteriores, que, como 
consecuencia del COVID-19 o de las medidas establecidas para combatirlo, no hayan 
podido aplicarse, total o parcialmente, al proyecto objeto de la subvención percibida.

Artículo 10. Estreno comercial de una película a través de determinados servicios de 
comunicación o de catálogos de programas.

1. Hasta el 31 de agosto de 2020, se considerará también estreno comercial de una 
película, sin que esta pierda su condición de película cinematográfica conforme se define 
en el artículo 4.a) de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, el que se lleve a cabo a través 
de servicios de comunicación audiovisual televisiva, así como de servicios de comunicación 
electrónica que difundan canales de televisión o de servicios de catálogos de programas.

2. Cuando se realice el estreno a través de alguno de los servicios previstos en el 
apartado anterior, no serán exigibles a las películas que hayan sido beneficiarias de 
ayudas otorgadas por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales las 
obligaciones establecidas en el artículo 14.1.d) y e), y en el artículo 23.1.d) y e) de la 
Orden CUD/769/2018, de 17 de julio, respecto a las ayudas generales para la producción 
de largometrajes sobre proyecto y ayudas selectivas para la producción de largometrajes 
sobre proyecto, respectivamente; así como en los preceptos correspondientes de las 
resoluciones de convocatoria y concesión.

Dichas películas deberán cumplir necesariamente con las obligaciones relativas a la 
solicitud de nacionalidad y de calificación.

3. Mediante orden del Ministro de Cultura y Deporte se podrá ampliar el plazo 
establecido en el apartado 1 del presente artículo, cuando por causas derivadas de las 
medidas sanitarias o de contención adoptadas, persistan en la fecha indicada limitaciones 
en el normal funcionamiento de la exhibición cinematográfica.
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Artículo 11. Concesión directa de subvenciones para titulares de salas de exhibición 
cinematográfica.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el marco de la crisis sanitaria generada por el COVID-19, se establece la 
concesión directa de subvenciones para personas físicas o jurídicas titulares de salas de 
exhibición cinematográfica que figuren en el Registro Administrativo de Empresas 
Cinematográficas del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

2. Estas ayudas irán destinadas a sufragar los gastos que a continuación se 
relacionan realizados por las salas de exhibición cinematográfica en el año 2020 derivados 
de la crisis del COVID-19:

a) Gastos incidentales generados como consecuencia de las medidas sanitarias 
adoptadas. Entre otros, implementación de un plan de prevención de riesgos para 
trabajadores y público, desinfección, compra de material –mascarillas, guantes, jabón 
desinfectante, mamparas– o señalética específica, entre otros elementos y acciones 
necesarias para la protección y seguridad de las personas.

b) Campañas orientadas a la reapertura y vuelta del público a los cines.
c) Actuaciones que permitan aumentar la programación de campañas escolares.
d) Espacio publicitario para promoción y tráiler de cine español en las salas, así 

como de campañas institucionales.

3. Se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión de un crédito 
extraordinario en la Sección 24 «Ministerio de Cultura y Deporte», Servicio 01 «Ministerio, 
Subsecretaría y Servicios Generales», Programa 000X «Transferencias internas», 
concepto 419 «Al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales para la 
creación de un Fondo Social Extraordinario derivado de la crisis del coronavirus COVID-19», 
por importe de 13.252.000 euros.

Su repercusión en el presupuesto del ICAA es la siguiente:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

A) Aplicación 24.103.400.02 «Del departamento a que está adscrito por necesidades 
excepcionales provocadas por la crisis del COVID-19», 13.252.000 euros.

PRESUPUESTO DE GASTOS:

A) Aplicación 24.103.335C.475. «Para sufragar los gastos que sean consecuencia de 
las medidas sanitarias de prevención adoptadas, así como los destinados a favorecer la 
visibilidad de la reapertura de los cines», 13.252.000 euros.

La financiación de este crédito extraordinario se realizará de conformidad con el 
artículo 50 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

4. La convocatoria de estas ayudas se efectuará por resolución de la persona titular 
de la Dirección General del Instituto de la Cinematografía y las Artes Audiovisuales, y en 
ella se establecerá el plazo y forma para la presentación de las solicitudes, los requisitos 
exigibles, la forma de justificación de los gastos subvencionados y el importe máximo de 
cada una de las ayudas.

5. La cuantía máxima de la ayuda vendrá dada por el número de pantallas de que 
disponga cada sala de exhibición, con arreglo a los siguientes criterios:

a) 8.000 euros para salas con una única pantalla.
b) 14.000 euros para salas con 2 pantallas.
c) 20.000 euros para salas que cuenten con entre 3 y 5 pantallas.
d) 26.000 euros para salas que cuenten con entre 6 y 8 pantallas.
e) 32.000 euros para salas que cuenten con más de 8 pantallas.
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6. Los titulares de las salas de exhibición que deseen acceder a estas ayudas 
deberán cumplir con la cuota de pantalla de obras cinematográficas de Estados miembros 
de la Unión Europea establecida en el artículo 18 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre. 
No obstante, dicha obligación se entenderá cumplida cuando se programen obras de estas 
características en un porcentaje de, al menos el 30 por 100 en el año inmediatamente 
posterior a la recepción de las ayudas.

CAPÍTULO IV

Medidas de apoyo al sector del libro y del arte contemporáneo

Artículo 12. Sistema de ayudas extraordinarias al sector del libro como consecuencia del 
impacto negativo de la crisis sanitaria del COVID-19.

1. Se establece, en el ámbito de actuación de la Dirección General del Libro y 
Fomento de la Lectura, un sistema de ayudas extraordinarias al sector del libro, para el 
mantenimiento de sus estructuras y de la cadena de suministro del libro, como 
consecuencia del impacto negativo de la crisis sanitaria del COVID-19. Estas ayudas 
tendrán carácter excepcional y se concederán por una sola vez, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

a) Las ayudas se otorgarán de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación y mediante el procedimiento de 
concurrencia competitiva, con las especialidades establecidas en la presente disposición 
y en la resolución de convocatoria.

b) Las ayudas están dirigidas a aquellas situaciones que de manera indubitada 
deriven de la emergencia provocada por el COVID-19, en los términos que se señalen en 
la resolución de convocatoria.

c) El régimen de justificación vendrá fijado en la resolución de convocatoria.

2. Podrán solicitar estas ayudas, con carácter general y en los términos establecidos 
en la resolución de convocatoria, las librerías independientes, entendiendo por tales 
aquellos negocios dedicados a la venta de libros que cuenten con uno o dos 
establecimientos, con independencia de su número de empleados o sus cifras de 
facturación, y cuya oferta editorial no esté condicionada por un mayorista o distribuidor, 
sino que las compras serán consecuencia de su decisión autónoma.

Quedarán excluidos aquellos solicitantes que tengan su residencia fiscal en países y 
territorios considerados paraísos fiscales en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por 
el que se determinan los países o territorios a que se refieren los artículos 2.º, apartado 3, 
número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quienes 
concurra alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

3. Corresponderá a la Dirección General del Libro y Fomento de la Lectura dictar 
cuantas resoluciones sean necesarias para la tramitación y resolución de los 
procedimientos de convocatoria y concesión, así como el pago de las ayudas.

4. Estas ayudas se regirán por lo dispuesto en este real decreto-ley y en la resolución 
de convocatoria. Solo resultará de aplicación lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y su Reglamento de desarrollo, cuando expresamente se disponga.

5. Para proceder al pago de las ayudas a que se refiere este artículo, se autoriza la 
aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión de un crédito extraordinario en el 
Ministerio de Cultura y Deporte por importe de 4.000.000 euros, en la aplicación 
presupuestaria 24.03.334B.777 «Ayudas al mantenimiento de la estructura del sector 
librero y adaptación de las librerías como consecuencia del impacto negativo de la crisis 
sanitaria del COVID-19».
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La financiación de este crédito extraordinario se realizará de conformidad con el 
artículo 50 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

6. Para dar cumplimiento a lo anterior se realizarán las modificaciones 
presupuestarias que resulten necesarias, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

Artículo 13. Sistema de ayudas extraordinarias al arte contemporáneo español como 
consecuencia del impacto negativo de la crisis sanitaria del COVID-19.

1. Se establece, en el ámbito de actuación de la Dirección General de Bellas Artes, 
un sistema de ayudas extraordinarias al arte contemporáneo español como consecuencia 
del impacto negativo de la crisis sanitaria del COVID-19.

Las ayudas se articularán a través de las siguientes líneas, incluidas en el ámbito de 
actuación de la Dirección General de Bellas Artes:

a) Ayudas para la promoción del arte contemporáneo español.
b) Adquisición específica de arte contemporáneo español.

2. Las ayudas para la promoción del arte contemporáneo español se concederán con 
arreglo a las siguientes condiciones:

a) Las ayudas se otorgarán de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación y mediante el procedimiento de 
concurrencia competitiva, con las especialidades establecidas en la presente disposición 
y en la resolución de convocatoria.

b) La valoración de las solicitudes se realizará de acuerdo con los términos fijados en 
la resolución de convocatoria. Las ayudas contemplarán aquellas situaciones que de manera 
indubitada deriven de las consecuencias para el sector provocadas por el COVID-19, en los 
términos que se señalen en la resolución de convocatoria.

c) El régimen de justificación vendrá fijado en la resolución de convocatoria.

3. Las ayudas para la promoción del arte contemporáneo español podrán solicitarlas 
con carácter general y en los términos establecidos en la resolución de convocatoria, las 
galerías de arte con sede en territorio español o los artistas visuales, críticos y comisarios 
residentes en dicho territorio.

Quedarán excluidos aquellos solicitantes que tengan su residencia fiscal en países y 
territorios considerados paraísos fiscales en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por 
el que se determinan los países o territorios a que se refieren los artículos 2.º, apartado 3, 
número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quienes 
concurra alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

4. Corresponderá a la Dirección General de Bellas Artes dictar cuantas resoluciones 
sean necesarias para la tramitación y resolución de los procedimientos de convocatoria y 
concesión, así como el pago de las ayudas.

5. En defecto de lo previsto en este real decreto-ley, será de aplicación supletoria a 
estas ayudas lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su Reglamento de 
desarrollo.

6. Para proceder al pago de las ayudas a que se refiere este artículo, se autoriza la 
aplicación del Fondo de Contingencia en el Presupuesto del Ministerio de Cultura y 
Deporte por importe de 1.000.000 euros, y la autorización de las siguientes modificaciones 
presupuestarias:

a) Suplemento de crédito en la aplicación presupuestaria 24.05.333B.471 «Ayudas 
para la promoción del arte contemporáneo español» por importe de 500.000 euros.
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b) Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 24.05.337C.625 «adquisición 
de obras de arte contemporáneo español para las Colecciones Públicas del Estado a 
galerías de arte y a creadores, con residencia fiscal en España» por importe de 500.000 euros.

La financiación de estas modificaciones presupuestarias se realizará de conformidad 
con el artículo 50 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

7. Para dar cumplimiento a lo anterior se realizarán las modificaciones 
presupuestarias que resulten necesarias, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

CAPÍTULO V

Otras medidas

Artículo 14. Actividades culturales subvencionadas que hayan resultado canceladas 
como consecuencia del COVID-19.

Serán abonados a los beneficiarios de subvenciones y ayudas públicas otorgadas para 
la realización de actividades, objetivos o proyectos culturales aquellos gastos 
subvencionables debidamente acreditados y no recuperables en los que hayan incurrido 
para la realización del objetivo, proyecto o actividad subvencionados, cuando estos no 
hayan podido llevarse a cabo, total o parcialmente, como consecuencia de las medidas 
previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y sus 
prórrogas o de aquellas que se adopten por las autoridades competentes para hacer frente 
a la crisis sanitaria del COVID-19

Artículo 15. Ayudas convocadas por el Consejo Superior de Deportes.

En caso de que, como consecuencia del COVID-19 o de las medidas sanitarias o de 
contención adoptadas al respecto, tenga lugar la cancelación de competiciones deportivas, 
susceptibles de determinar los resultados por los que se conceden becas o ayudas 
públicas a los deportistas en convocatorias tramitadas por el Consejo Superior de 
Deportes, quedarán prorrogadas las becas y ayudas por resultados deportivos obtenidas 
en el ejercicio inmediatamente precedente.

Disposición adicional primera. Garantía del Estado para obras de interés cultural.

1. De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 de la Disposición adicional novena 
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, durante el 
ejercicio 2020, el importe total acumulado, en todo momento, de los compromisos 
otorgados por el Estado respecto a todas las obras o conjuntos de obras cedidas 
temporalmente para su exhibición en instituciones de competencia exclusiva del Ministerio 
de Cultura y Deporte, y sus Organismos públicos adscritos no podrá exceder de 2.250.000 
miles de euros. Se excluirá del cómputo de dicho importe máximo la cuantía contemplada 
en el apartado 2 de esta disposición adicional.

El límite máximo de los compromisos específicos que se otorguen por primera vez en 
el año 2020 para obras o conjuntos de obras destinadas a su exhibición en una misma 
exposición será de 231.000 miles de euros. Una vez devueltas las obras a los cedentes y 
acreditado por los responsables de las exposiciones el término de la Garantía otorgada sin 
incidencia alguna, las cantidades comprometidas dejarán de estarlo y podrán ser de nuevo 
otorgadas a una nueva exposición.

Excepcionalmente este límite máximo podrá elevarse por encima de los 231.000 miles 
de euros por Acuerdo del Consejo de Ministros a propuesta de la Vicepresidenta Tercera 
del Gobierno y Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, por iniciativa del 
Ministerio de Cultura y Deporte.
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El importe máximo comprometido en una obra, a efectos de su cobertura por la 
Garantía del Estado, no podrá superar los 100.000 miles de euros.

2. El límite máximo de los compromisos específicos que se otorguen a la Fundación 
Colección Thyssen-Bornemisza respecto a las obras destinadas a su exhibición en las 
sedes de la Fundación ubicadas en España en relación con el «Contrato de Préstamo de 
Obras de arte entre de una parte la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza y de otra 
Omicron Collections Limited, Nautilus Trustees Limited, Coraldale Navigation Incorporated, 
Imiberia Anstalt, y la Baronesa Carmen Thyssen-Bornemisza», para el año 2020 será de 
500.000 miles de euros.

3. En el año 2020 también será de aplicación la Garantía del Estado a las 
exposiciones organizadas por el Ministerio de Cultura y Deporte, por el Consejo de 
Administración de Patrimonio Nacional, y por «Sociedad Estatal de Acción Cultural S.A. 
(AC/E)» siempre y cuando se celebren en instituciones de las que la Administración 
General del Estado sea titular. Asimismo, la Garantía del Estado será de aplicación a las 
exposiciones organizadas por la Fundación Lázaro Galdiano en la sede de su Museo.

Disposición adicional segunda. Beneficios fiscales aplicables al «Plan Berlanga».

1. El «Plan Berlanga» tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional 
interés público a efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo.

2. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento será desde el 1 de abril 
de 2020 hasta el 31 de marzo de 2023.

3. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes 
del programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002, de 
23 de diciembre.

4. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades 
específicas se realizará por el órgano competente en conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

5. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el 
artículo 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

Disposición adicional tercera. Beneficios fiscales aplicables al Programa «Alicante 2021. 
Salida Vuelta al Mundo a Vela».

1. El programa «Alicante 2021. Salida Vuelta al Mundo a Vela» tendrá la consideración 
de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

2. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde la fecha 
de entrada en vigor de este real decreto-ley hasta el 31 de diciembre de 2022.

3. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes 
del programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002, de 
23 de diciembre.

4. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades 
específicas se realizará por el órgano competente de conformidad con lo dispuesto en la 
citada Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

5. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el 
artículo 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.
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Disposición adicional cuarta. Beneficios fiscales aplicables al evento «España País 
Invitado de Honor en la Feria del Libro de Fráncfort en 2021».

1. La celebración del evento «España País Invitado de Honor en la Feria del Libro de 
Fráncfort en 2021» tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés 
público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo.

2. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde la fecha 
de entrada en vigor de este real decreto-ley hasta el 30 de noviembre de 2021.

3. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes 
del programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre.

4. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades 
específicas se realizará por el órgano competente en conformidad con lo dispuesto en la 
citada Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

5. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el 
artículo 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

Disposición adicional quinta. Beneficios fiscales aplicables a la celebración del «Plan de 
Fomento de la ópera en la Calle del Teatro Real».

Uno. El «Plan de Fomento de la ópera en la calle del Teatro Real» que se celebrará 
durante las temporadas artísticas 2020/2021, 2021/2022 y 2022/2023, tendrá la 
consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 
de julio de 2020 hasta el 30 de junio de 2023.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y 
planes del programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 
49/2002, de 23 de diciembre.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades 
específicas se realizará por el órgano competente de conformidad con lo dispuesto en la 
citada Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en 
el artículo 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

Disposición adicional sexta. Beneficios fiscales aplicables al acontecimiento «175 
Aniversario de la construcción del Gran Teatre del Liceu».

Uno. La celebración del «175 Aniversario de la construcción del Gran Teatre del 
Liceu» tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 
de diciembre de 2020 hasta el 30 de noviembre de 2023.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y 
planes del programa se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades 
específicas se realizará por el órgano competente de conformidad con lo dispuesto en la 
citada Ley 49/2002, de 23 de diciembre.
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Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en 
el artículo 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

Disposición adicional séptima. Función social de las entidades de gestión de derechos 
de propiedad intelectual.

Durante un plazo de dos años a partir de la entrada en vigor del presente real decreto-
ley no serán de aplicación los porcentajes mínimos previstos en el artículo 177.6 del texto 
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, 
de 12 de abril, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia. Durante dicho periodo de tiempo, la asamblea general de una entidad de 
gestión de derechos de propiedad intelectual podrá modificar dichos porcentajes con el fin 
de incrementar aquellos destinados a la realización de actividades asistenciales a favor de 
los miembros de la entidad.

Disposición adicional octava. Continuación e inicio de los procedimientos de contratación 
celebrados por entidades del Sector Público durante la vigencia del estado de alarma.

A los efectos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, desde la entrada en 
vigor del presente real decreto-ley se acuerda el levantamiento de la suspensión de los 
términos e interrupción de los plazos de los procedimientos de contratación promovidos 
por entidades pertenecientes al Sector Público, en el sentido definido en el artículo 3 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, siempre y cuando su 
tramitación se realice por medios electrónicos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior permitirá igualmente el inicio de nuevos procedimientos 
de contratación cuya tramitación se lleve a cabo también por medios electrónicos.

Esta medida se extenderá a los recursos especiales que procedan en ambos casos.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2020, 
se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, que quedan redactados de la siguiente forma:

«1. Las inversiones en producciones españolas de largometrajes y 
cortometrajes cinematográficos y de series audiovisuales de ficción, animación o 
documental, que permitan la confección de un soporte físico previo a su producción 
industrial seriada darán derecho al productor a una deducción:

a) Del 30 por ciento respecto del primer millón de base de la deducción.
b) Del 25 por ciento sobre el exceso de dicho importe.

La base de la deducción estará constituida por el coste total de la producción, 
así como por los gastos para la obtención de copias y los gastos de publicidad y 
promoción a cargo del productor hasta el límite para ambos del 40 por ciento del 
coste de producción.

Al menos el 50 por ciento de la base de la deducción deberá corresponderse 
con gastos realizados en territorio español.

El importe de esta deducción no podrá ser superior a 10 millones de euros.
En el supuesto de una coproducción, los importes señalados en este apartado 

se determinarán, para cada coproductor, en función de su respectivo porcentaje de 
participación en aquella.
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Para la aplicación de la deducción, será necesario el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a’) Que la producción obtenga el correspondiente certificado de nacionalidad y 
el certificado que acredite el carácter cultural en relación con su contenido, su 
vinculación con la realidad cultural española o su contribución al enriquecimiento de 
la diversidad cultural de las obras cinematográficas que se exhiben en España, 
emitidos por el Instituto de Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, o por el 
órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma con competencia en la materia.

b’) Que se entregue una copia nueva y en perfecto estado de la producción en 
la Filmoteca Española o la filmoteca oficialmente reconocida por la respectiva 
Comunidad Autónoma.

La deducción prevista en este apartado se generará en cada período impositivo 
por el coste de producción incurrido en el mismo, si bien se aplicará a partir del 
período impositivo en el que finalice la producción de la obra.

No obstante, en el supuesto de producciones de animación, la deducción 
prevista en este apartado se aplicará a partir del período impositivo en que se 
obtenga el certificado de nacionalidad señalado en la letra a’) anterior.

La base de la deducción se minorará en el importe de las subvenciones recibidas 
para financiar las inversiones que generan derecho a deducción.

El importe de esta deducción, conjuntamente con el resto de ayudas percibidas, 
no podrá superar el 50 por ciento del coste de producción. No obstante, dicho límite 
se elevará hasta:

a’’) El 85 por ciento para los cortometrajes.
b’’) El 80 por ciento para las producciones dirigidas por una persona que no 

haya dirigido o codirigido más de dos largometrajes calificados para su explotación 
comercial en salas de exhibición cinematográfica, cuyo presupuesto de producción 
no supere 1.500.000 de euros.

c’’) El 80 por ciento en el caso de las producciones rodadas íntegramente en 
alguna de las lenguas cooficiales distintas al castellano que se proyecten en España 
en dicho idioma cooficial o subtitulado.

d’’) El 80 por ciento en el caso de producciones dirigidas exclusivamente por 
personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento reconocido 
por el órgano competente.

e’’) El 75 por ciento en el caso de producciones realizadas exclusivamente por 
directoras.

f’’) El 75 por ciento en el caso de producciones con un especial valor cultural y 
artístico que necesiten un apoyo excepcional de financiación según los criterios que 
se establezcan mediante Orden Ministerial o en las correspondientes convocatorias 
de ayudas.

g’’) El 75 por ciento en el caso de los documentales.
h’’) El 75 por ciento en el caso de las obras de animación cuyo presupuesto de 

producción no supere 2.500.000 de euros.
i’’) El 60 por ciento en el caso de producciones transfronterizas financiadas por 

más de un Estado miembro de la Unión Europea y en las que participen productores 
de más de un Estado miembro.

j’’) El 60 por ciento en el caso de coproducciones internacionales con países 
iberoamericanos.

2. Los productores registrados en el Registro Administrativo de Empresas 
Cinematográficas del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales que 
se encarguen de la ejecución de una producción extranjera de largometrajes 
cinematográficos o de obras audiovisuales que permitan la confección de un soporte 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
48

32
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

24



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 126 Miércoles 6 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 31315

físico previo a su producción industrial seriada tendrán derecho a una deducción por 
los gastos realizados en territorio español:

a) Del 30 por ciento respecto del primer millón de base de la deducción.
b) Del 25 por ciento sobre el exceso de dicho importe.

La deducción se aplicará siempre que tales gastos sean, al menos, de 1 millón 
de euros. No obstante, para los gastos de preproducción y postproducción 
destinados a animación y efectos visuales realizados en territorio español, el límite 
se establece en 200.000 euros.

La base de la deducción estará constituida por los siguientes gastos realizados 
en territorio español directamente relacionados con la producción:

1.º Los gastos de personal creativo, siempre que tenga residencia fiscal en 
España o en algún Estado miembro del Espacio Económico Europeo, con el límite 
de 100.000 euros por persona.

2.º Los gastos derivados de la utilización de industrias técnicas y otros 
proveedores.

El importe de esta deducción no podrá ser superior a 10 millones de euros, por 
cada producción realizada.

La deducción prevista en este apartado queda excluida del límite a que se 
refiere el último párrafo del apartado 1 del artículo 39 de esta Ley. A efectos del 
cálculo de dicho límite no se computará esta deducción.

El importe de esta deducción, conjuntamente con el resto de ayudas percibidas por 
la empresa contribuyente, no podrá superar el 50 por ciento del coste de producción.

Reglamentariamente se podrán establecer los requisitos y obligaciones para 
tener derecho a la práctica de esta deducción.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

Con efectos desde el 1 de enero de 2020, se modifica el apartado 1 del artículo 19 de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo, que queda redactado de la siguiente manera:

«1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
tendrán derecho a deducir de la cuota íntegra el resultado de aplicar a la base de la 
deducción correspondiente al conjunto de donativos, donaciones y aportaciones con 
derecho a deducción, determinada según lo dispuesto en el artículo 18 de esta Ley, 
la siguiente escala:

Base de deducción Importe hasta Porcentaje de deducción

150 euros. 80

Resto base de deducción. 35

Si en los dos períodos impositivos inmediatos anteriores se hubieran realizado 
donativos, donaciones o aportaciones con derecho a deducción en favor de una 
misma entidad por importe igual o superior, en cada uno de ellos, al del ejercicio 
anterior, el porcentaje de deducción aplicable a la base de la deducción en favor de 
esa misma entidad que exceda de 150 euros, será el 40 por ciento.»
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Disposición final tercera. Modificación del apartado 2 de la disposición final primera del 
Real Decreto-ley 3/2017, de 17 de febrero, para ampliar la duración del «Programa de 
preparación de los deportistas españoles de los Juegos de Tokio 2020».

Se modifica el apartado 2 de la disposición final primera del Real Decreto-ley 3/2017, 
de 17 de febrero, por el que se modifica la Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de 
protección de la salud del deportista y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva, y se 
adapta a las modificaciones introducidas por el Código Mundial Antidopaje de 2015, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«2. La duración de este programa abarcará de 1 de enero de 2017 a 31 de 
diciembre de 2021.»

Disposición final cuarta. Modificación del apartado dos de la disposición adicional 
sexagésima cuarta de la Ley 3/2017, de 27 de junio, para ampliar la duración del 
apoyo al acontecimiento «V Centenario de la expedición de la primera vuelta al mundo 
de Fernando de Magallanes y Juan Sebastián Elcano».

Se modifica el apartado dos de la disposición adicional sexagésima cuarta de la 
Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 
desde el 8 de mayo de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2022.»

Disposición final quinta. Modificación del apartado dos de la disposición adicional 
septuagésima sexta y del apartado dos de la disposición adicional octogésima séptima 
de la Ley 6/2018, de 3 de julio, para ampliar la duración del apoyo a los acontecimientos 
«Andalucía Valderrama Masters» y «Año Santo Jacobeo 2021».

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018:

Uno. Se modifica el apartado dos de la disposición adicional septuagésima sexta, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«Dos. La duración del programa de apoyo será desde el 1 de julio de 2018 
hasta el 31 de diciembre de 2021.»

Dos. Se modifica al apartado dos de la disposición adicional octogésima séptima, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«Dos. La duración del programa de apoyo será desde el 1 de octubre de 2018 
hasta el 30 de septiembre de 2022.»

Disposición final sexta. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Se modifica el párrafo b) del apartado 3 del artículo 81 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, que queda redactado como sigue:

«b) Los ingresos por los precios públicos por servicios académicos y demás 
derechos que legalmente se establezcan. En el caso de estudios conducentes a la 
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los 
precios públicos y derechos los fijará la Comunidad Autónoma, dentro de los límites 
máximos que establezca la Conferencia General de Política Universitaria, y que 
estarán relacionados con los costes de prestación del servicio.
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Asimismo, se consignarán las compensaciones correspondientes a los importes 
derivados de las exenciones y reducciones que legalmente se dispongan en materia 
de precios públicos y demás derechos.»

Disposición final séptima. Modificación del artículo 26 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 
de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo.

Se modifica el párrafo segundo del apartado 4 del artículo 26 del Real Decreto-ley 
15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía 
y el empleo, que queda redactado de la siguiente forma:

«Formarán parte del patronato, en los términos previstos en los Estatutos, entre 
otros, la Real Federación Española de Fútbol, La Liga de Fútbol Profesional 
(‘‘LaLiga’’). También serán parte del patronato una representación de las 
Federaciones deportivas españolas y competiciones oficiales y no oficiales, en los 
términos que prevean los estatutos.»

Disposición final octava. Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014.

Se da nueva redacción a los apartados 2 y 3 del artículo 33 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 
de febrero de 2014, quedando redactados como sigue:

«2. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de una 
entidad perteneciente al Sector Público que no tenga la consideración de poder 
adjudicador, aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, 
que cumplan todos y cada uno de los requisitos siguientes:

a) Que el ente que hace el encargo ostente control, directo o indirecto, en el 
sentido del artículo 32.2.a), primer y segundo párrafos de esta Ley, sobre el ente 
destinatario del mismo.

b) Que la totalidad del capital social o patrimonio del ente destinatario del 
encargo sea de titularidad pública.

c) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del 
encargo se lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados 
por la entidad que realiza el encargo y que lo controla o por otras personas jurídicas 
controladas del mismo modo por la entidad que realiza el encargo.

El cumplimiento efectivo del requisito establecido en la presente letra deberá 
quedar reflejado en la Memoria integrante de las Cuentas Anuales del ente 
destinatario del encargo y, en consecuencia, ser objeto de verificación por el auditor 
de cuentas en la realización de la auditoría de dichas cuentas anuales de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

3. El apartado 2 del presente artículo también se aplicará en los casos en que 
una entidad del Sector Público estatal realice un encargo a otra del mismo sector, 
siempre que la entidad que realiza el encargo y la que lo reciba estén controladas, 
directa o indirectamente, por la misma entidad de dicho sector y, además, la totalidad 
del capital social o patrimonio de la entidad destinataria del encargo sea de 
titularidad pública. En este supuesto, el requisito del apartado 2.c) anterior, cuya 
acreditación deberá reflejarse en la forma dispuesta en él, se entenderá cumplido 
por referencia al conjunto de actividades que se hagan en el ejercicio de los 
cometidos que le hayan sido confiados por la entidad que realiza el encargo, por la 
entidad que controla directa o indirectamente tanto a la entidad que realiza el 
encargo como a la que lo recibe, así como por cualquier otra entidad también 
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controlada directa o indirectamente por la anterior. En estos casos, la compensación 
a percibir por la entidad que reciba el encargo deberá ser aprobada por la entidad 
pública que controla a la entidad que realiza el encargo y a la que lo recibe, debiendo 
adecuarse dicha compensación y las demás condiciones del encargo a las generales 
del mercado de forma que no se distorsione la libre competencia.

La posibilidad que establece el párrafo anterior también podrá ser utilizada por 
las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas dentro de cada uno sus 
respectivos sectores públicos.»

Disposición final novena. Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, queda modificado con efectos 
desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en los términos 
siguientes:

Uno. Se añade un párrafo final al apartado 1 del artículo 34, con la siguiente redacción:

«En los contratos de servicios y de suministros de prestación sucesiva que 
hayan quedado suspendidos conforme a lo previsto en este apartado, el órgano de 
contratación podrá conceder a instancia del contratista un anticipo a cuenta del 
importe estimado de la indemnización que corresponda. El abono del anticipo podrá 
realizarse en un solo pago o mediante pagos periódicos. Posteriormente, el importe 
anticipado se descontará de la liquidación del contrato. El órgano de contratación 
podrá exigir para efectuar el anticipo que el mismo se asegure mediante cualquiera 
de las formas de garantía previstas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.».

Dos. Se modifica el último párrafo del apartado 4 del artículo 34, que queda redactado 
del siguiente modo:

«La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el 
órgano de contratación, a instancia del contratista, hubiera apreciado la imposibilidad 
de ejecución del contrato como consecuencia de la situación descrita en su primer 
párrafo y únicamente respecto de la parte del contrato afectada por dicha 
imposibilidad.»

Tres. Se añade un párrafo final al apartado 7 del artículo 34, con el siguiente literal:

«También tendrán la consideración de “contratos públicos” los contratos de 
obras, los contratos de servicios o consultorías y asistencias que sean 
complementarios a un contrato de obras principal y necesarios para la correcta 
realización de la prestación, así como los contratos de concesión, ya sean de obras 
o de servicios, incluidos los contratos de gestión de servicios públicos; celebrados 
por las entidades pertenecientes al Sector Público en el sentido definido en el 
artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre; siempre que estén vigentes a la 
entrada en vigor de este real decreto ley y cualquiera que sea la normativa de 
contratación pública a la que estén sujetos con arreglo al pliego. En estos contratos, 
no resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente artículo, 
además de las disposiciones señaladas en sus apartados 1 y 3, lo dispuesto en los 
artículos relativos a indemnizaciones por suspensiones de contratos en la normativa 
de contratación pública anterior al Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, que sea aplicable a los mismos, ni aquellas indemnizaciones por 
suspensión previstas en los pliegos de contratos en el ámbito de la normativa de 
contratación pública en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales.» cv
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Disposición final décima. Cláusula de salvaguardia para modificaciones de norma de 
inferior rango.

Se mantiene el rango de las normas modificadas por este real decreto-ley cuando las 
mismas sean de rango inferior.

Disposición final undécima. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.2 de la 
Constitución Española, que dispone que, sin perjuicio de las competencias que podrán 
asumir las Comunidades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como 
deber y atribución esencial; y además por los títulos competenciales previstos en el 
artículo 149.1.1.ª, 13.ª, 14.ª, 17.ª, 18.ª y 30.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la 
competencia en materia de regulación de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los 
deberes constitucionales; bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica; Hacienda general y Deuda del Estado; legislación básica y régimen económico 
de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades 
Autónomas; legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas; y regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución.

Disposición final duodécima. Desarrollo reglamentario y ejecución.

Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los departamentos ministeriales, 
en el ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final decimotercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 5 de mayo de 2020.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

4902 Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, por el que se prorroga el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

I

El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia 
internacional la situación de emergencia ocasionada por el brote epidémico de 
COVID-19. El Gobierno, en la reunión extraordinaria del Consejo de Ministros de 14 de 
marzo de 2020, aprobó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

El artículo 3 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, estableció, en el marco de 
lo dispuesto por el artículo sexto.dos de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, que la duración del estado de alarma sería de 
quince días naturales.

Con base en los datos disponibles y en los informes de evaluación elaborados por 
las autoridades competentes delegadas durante ese periodo, el Gobierno concluyó que 
la situación de emergencia sanitaria generada por el brote epidémico de COVID-19 no se 
superaría en el plazo previsto inicialmente por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

A fin de garantizar la eficaz gestión de dicha emergencia sanitaria y contener la 
propagación de la enfermedad, mediante los acuerdos del Consejo de Ministros de 24 de 
marzo de 2020, 7 de abril de 2020 y 21 de abril de 2020, el Gobierno solicitó del 
Congreso de los Diputados autorización para prorrogar en tres ocasiones el estado de 
alarma declarado por el citado real decreto, así como la vigencia de las medidas en él 
contenidas. El Pleno del Congreso de los Diputados, en las sesiones celebradas el 25 de 
marzo de 2020, 9 de abril de 2020 y 22 de abril de 2020 acordó conceder las 
mencionadas autorizaciones.

De este modo, mediante el Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, por el que se 
prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
la prórroga se extendió hasta las 00:00 horas del día 12 de abril de 2020; mediante el 
Real Decreto 487/2020, de 10 de abril, se dispuso la prórroga hasta las 00:00 horas del 
día 26 de abril de 2020, y, finalmente, el Real Decreto 492/2020, de 24 de abril, 
estableció una nueva prórroga hasta las 00:00 horas del día 10 de mayo de 2020.

El Gobierno ha remitido semanalmente al Congreso de los Diputados la información 
requerida en cumplimiento de lo previsto en la disposición adicional sexta del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Junto a los informes aportados por el Centro de 
Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias y la Red Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica, se ha dado cuenta al Congreso de los Diputados del conjunto de 
disposiciones, órdenes, instrucciones y resoluciones adoptadas por las autoridades 
competentes delegadas y por el Consejo de Ministros. Asimismo, el Gobierno ha 
comparecido semanalmente para valorar la evolución de la situación.

Durante el periodo de la primera prórroga, los datos proporcionados por la Red 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica pusieron de manifiesto que las medidas aplicadas 
durante el periodo de vigencia del estado de alarma habían conseguido alcanzar 
gradualmente el objetivo de disminuir la transmisión de la enfermedad y reducir al 
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máximo el riesgo de colapso en las unidades de cuidados intensivos hospitalarios (en 
adelante, UCI).

Durante el periodo de la segunda prórroga, esos datos indicaron que se había 
conseguido disminuir el número de contagios a fin de situarlos por debajo del umbral que 
produciría la saturación de las UCI, con su capacidad extendida para hacer frente a la 
epidemia, al tiempo que se había fortalecido la capacidad del sistema sanitario para dar 
respuesta a la misma. En efecto, el incremento de nuevos casos hospitalizados e 
ingresados en UCI había pasado de alrededor del 20 % para ambos indicadores la 
semana anterior a la segunda prórroga a estar por debajo del 2 % en la semana del 20 
de abril. Además, el número de altas se fue incrementando en este periodo, y con ello se 
produjo una descarga progresiva de las unidades asistenciales ampliadas.

En el periodo de la tercera prórroga, los datos evidencian que se ha consolidado la 
tendencia decreciente de los diferentes indicadores (casos confirmados diarios por PCR, 
fallecimientos confirmados, ingresos hospitalarios y en UCI), habiéndose reducido a la 
mitad los incrementos diarios, a excepción de los casos que han requerido 
hospitalización.

Sin embargo, los datos de personas todavía hospitalizadas y la detección, aunque 
con mucha menos frecuencia de casos nuevos, algunos de ellos sin un vínculo 
epidemiológico claro, aconseja mantener el instrumento que ha contribuido a gestionar 
eficazmente esta emergencia sanitaria. En algunos aspectos, es necesario todavía 
preparar los sistemas de información y vigilancia para garantizar que las capacidades de 
detección precoz y manejo de nuevos casos y sus contactos está garantizada en todos 
los niveles.

II

La Comunicación «Hoja de ruta común europea para el levantamiento de las 
medidas de contención de la COVID-19», presentada el pasado 15 de abril por la 
Presidenta de la Comisión Europea y el Presidente del Consejo Europeo, ha considerado 
esenciales las medidas extraordinarias adoptadas por los Estados miembros. Se afirma 
que dichas medidas, basadas en la información disponible en relación con las 
características de la enfermedad y adoptadas siguiendo un criterio de precaución, han 
permitido reducir la morbilidad y mortalidad asociada al COVID-19, al tiempo que han 
permitido reforzar los sistemas sanitarios y asegurar los aprovisionamientos necesarios 
para hacer frente a la pandemia.

Pero, como la propia Hoja de ruta señala, estas medidas restrictivas acarrean un 
elevado coste social y económico, suponen una presión sobre la salud mental y obligan 
a los ciudadanos a cambiar radicalmente su vida cotidiana.

Por ello, aunque el documento reconoce que la vuelta a la normalidad requerirá 
tiempo, también considera evidente que las medidas extraordinarias de restricción de la 
movilidad no pueden mantenerse indefinidamente y que es necesario realizar una 
evaluación continua de su proporcionalidad a medida que evoluciona el conocimiento de 
la enfermedad. Resulta, por tanto, indispensable planificar la fase en la que los Estados 
miembros podrán reanudar las actividades económicas y sociales de modo que se 
minimice cualquier repercusión sobre la salud de las personas y no se sobrecarguen los 
sistemas sanitarios.

A ese planteamiento responde la citada hoja de ruta, elaborada a partir de los 
conocimientos y el asesoramiento facilitados por el Centro Europeo para la Prevención y 
el Control y el Grupo Consultivo de la Comisión sobre la COVID-19, y teniendo en cuenta 
la experiencia y las perspectivas de una serie de Estados miembros, así como las 
orientaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS).

En este contexto, a la luz de los principales indicadores disponibles, de la experiencia 
adquirida a nivel nacional, de la experiencia en otros países y del conocimiento aportado 
por los expertos en el ámbito sanitario y epidemiológico, se considera oportuno avanzar 
en la desescalada gradual de las medidas extraordinarias de restricción de la movilidad y 
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del contacto social y facilitar una recuperación, lo más rápida posible, de la actividad 
social y económica.

Con este objetivo, de conformidad con la Hoja de ruta citada, con los criterios en ella 
recogidos y con los expresados por la Organización Mundial de la Salud en su 
documento sobre la evolución del COVID-19, presentado el pasado 14 de abril de 2020, 
atendiendo a la evolución de la situación epidemiológica, y en línea con otros países de 
nuestro entorno, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de abril de 2020, se 
aprobó el Plan para la desescalada de las medidas extraordinarias adoptadas para hacer 
frente a la pandemia de COVID-19, en el que el proceso descrito se concibe de modo 
gradual, asimétrico, coordinado con las comunidades autónomas, y adaptable a los 
cambios de orientación necesarios en función de la evolución de los datos 
epidemiológicos y del impacto de las medidas adoptadas. El Plan fue remitido al 
Congreso de los Diputados el 29 de abril de 2020 en cumplimiento de lo previsto por la 
disposición adicional sexta del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Para la elaboración de dicho Plan, el Gobierno se ha basado en el informe elevado el 
pasado 25 de abril por el Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias, 
además de recabar la opinión y propuestas de expertos en el ámbito sanitario, científico, 
social y empresarial. De forma paralela y coordinada, se han celebrado reuniones e 
intercambiado propuestas con los responsables de las administraciones autonómicas y 
locales, así como con los agentes sociales. De forma complementaria, se han analizado 
las principales experiencias nacionales e internacionales disponibles, con el fin de 
aprender de las mejores prácticas para abordar la reactivación económica con la máxima 
seguridad.

Fruto de este trabajo, el Plan establece los principales parámetros e instrumentos 
para adoptar las decisiones necesarias en el proceso de desescalada, con las máximas 
garantías de seguridad. Su objetivo fundamental es conseguir que, manteniendo como 
referencia fundamental la protección de la salud pública, se recupere paulatinamente la 
vida cotidiana y la actividad económica, minimizando el riesgo que representa la 
epidemia para la salud de la población y evitando que las capacidades del Sistema 
Nacional de Salud se puedan desbordar.

Los parámetros cuyos valores son necesarios para avanzar en la desescalada, y de 
los que es necesario un seguimiento continuo, se plasmarán en un panel integral de 
indicadores que facilitará la gradación de la intensidad y velocidad del proceso, 
incluyendo parámetros fundamentales para la toma de decisiones, en los siguientes 
ámbitos:

‒ Salud pública, a partir de los datos que evalúan las capacidades estratégicas que 
deben reforzarse en cuatro ámbitos: una asistencia sanitaria reforzada; un modelo eficaz 
y seguro de alerta y vigilancia epidemiológica; una rápida identificación y contención de 
las fuentes de contagio y un reforzamiento de las medidas de protección colectiva.
‒ Movilidad en el interior del país y fuera de sus fronteras, muy vinculada a un 

posible aumento del riesgo de contagio.
‒ Impacto social de la enfermedad, de las medidas adoptadas para contenerla y del 

proceso de desescalada en los colectivos sociales más vulnerables.
‒ Impacto económico, medido a partir de la evaluación de la situación por sectores, 

en especial aquellos con más capacidad de arrastre y los más duramente afectados por 
la crisis sanitaria.

Del panel integral de indicadores, con los parámetros indicados, resultarán los datos 
que fundamentarán las decisiones que se adopten en el proceso de desescalada, con un 
nivel de granularidad territorial suficiente, adecuadas en cada momento a la situación 
epidemiológica y a la capacidad del sistema sanitario en cada ámbito geográfico 
relevante.

El Plan establece una fase cero o preliminar y tres fases de desescalada 
diferenciadas en función de las actividades permitidas en cada una de ellas, por las que 
podrán transitar los diferentes territorios en función de diversos criterios e indicadores 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 129 Sábado 9 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 31954

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
49

02
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

32



hasta llegar a la fase III, en la que se pondrá fin a las medidas de contención, pero se 
mantendrá la vigilancia epidemiológica, la capacidad reforzada del sistema sanitario y las 
medidas de autoprotección de la ciudadanía.

A día de hoy, todo el territorio nacional se encuentra en la denominada fase cero, 
definida por las medidas establecidas por la declaración del estado de alarma y las 
órdenes dictadas por las diferentes autoridades competentes delegadas, con excepción 
de las islas de Formentera, La Gomera, El Hierrro y La Graciosa, a las que se aplica lo 
establecido en la Orden SND/386/2020, de 3 de mayo, por la que se flexibilizan 
determinadas restricciones sociales y se determinan las condiciones de desarrollo de la 
actividad de comercio minorista y de prestación de servicios, así como de las actividades 
de hostelería y restauración en los territorios menos afectados por la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

La complejidad de la situación y la naturaleza imprevisible y dinámica de su 
evolución desaconsejan plantear un calendario cerrado de recuperación gradual de 
actividad; por el contrario, se requiere de un enfoque prudente, con hitos que se irán 
alcanzando sucesivamente y que podrán ser reajustados en caso de resultar necesario.

III

De acuerdo con lo previsto por el artículo primero.dos de la Ley Orgánica 4/1981, 
de 1 de junio, las medidas que se adopten durante la vigencia del estado de alarma, así 
como la duración del mismo, serán en cualquier caso las estrictamente indispensables 
para asegurar el restablecimiento de la normalidad y su aplicación se realizará de forma 
proporcionada a las circunstancias.

Por su parte, como recoge la Sentencia del Tribunal Constitucional 99/2019, de 18 de 
julio (FJ 6), «(e)l enjuiciamiento de la proporcionalidad de una medida legislativa, como 
presupuesto de constitucionalidad de la misma, se articula en dos fases (por todas, 
STC 60/2010, FJ 9): a) la primera parte de ese canon de control consiste en examinar 
que la norma persigue una finalidad constitucionalmente legítima; y b) la segunda parte 
implica revisar si la medida legal se ampara en ese objetivo constitucional de un modo 
proporcionado. Esta segunda fase de análisis exige, a su vez, verificar (por todas, 
STC 64/2019, de 9 de mayo, FJ 5), sucesivamente el cumplimiento de "la triple condición 
de (i) adecuación de la medida al objetivo propuesto (juicio de idoneidad); (ii) necesidad 
de la medida para alcanzar su objetivo, sin que sea posible su logro a través de otra más 
moderada con igual eficacia (juicio de necesidad) y (iii) ponderación de la medida por 
derivarse de ella más beneficios o ventajas para el interés general que perjuicios sobre 
otros bienes o valores en conflicto (juicio de proporcionalidad en sentido estricto)"».

Cumple ahora, pues, aplicar el juicio de proporcionalidad a las medidas recogidas en 
la presente prórroga. En ella se recogen medidas con el objetivo primordial de proteger 
los derechos a la vida, a la integridad física y a la salud, recogidos en el título I de la 
Constitución Española. No cabe duda que esta constituye una finalidad legítima, como 
señaló el Tribunal Constitucional en su reciente Auto de 30 de abril de 2020 (FJ 4), 
relativo precisamente a la limitación de los derechos de reunión y manifestación en el 
vigente estado de alarma. Concretamente, en su FJ 4 el Tribunal sostuvo de manera 
expresa que «la limitación del ejercicio del derecho tiene una finalidad que no solo ha de 
reputarse como legítima, sino que además tiene cobertura constitucional bastante en los 
artículos 15 CE (garantía de la integridad física de las personas) y 43 CE (protección de 
la salud), ambos tan intensamente conectados que es difícil imaginarlos por separado, 
máxime en las actuales circunstancias. Es aquí donde la finalidad de la medida 
restrictiva del ejercicio del derecho confluye con la justificación de la declaración del 
Estado de alarma. Las razones que sustentan ambas son idénticas y buscan limitar el 
impacto que en la salud de los seres humanos, en su integridad física y en su derecho a 
la vida pueda tener la propagación del COVID-19».

Constatada la finalidad legítima de las medidas contenidas en la prórroga del estado 
de alarma, conviene señalar ahora la adecuación de las mismas en orden a conseguir tal 
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finalidad constitucional. Los indicadores disponibles, tanto en nuestro país como en otros 
de nuestro entorno, han mostrado de forma sostenida cómo las medidas previstas en 
esta prórroga son perfectamente adecuadas al fin perseguido. Ciertamente, medidas 
como la limitación de la libertad deambulatoria y las dirigidas a evitar aglomeraciones o 
el contacto interpersonal se han mostrado hasta ahora las más adecuadas para 
conseguir índices notables de reducción de los niveles de contagio. Las medidas 
contenidas en la presente prórroga han demostrado su eficacia para contener la 
propagación de la enfermedad y, por tanto, resulta previsible que sigan siendo 
adecuadas durante el transcurso de esta prórroga adicional.

Pero no sólo eso: sólo manteniendo la limitación a la libertad deambulatoria en todo 
el territorio nacional será posible controlar la pandemia y esta limitación, de alcance 
general a todo el territorio, sólo puede establecerse en el marco del estado de alarma. 
Dicho en términos inversos, sólo mediante el mantenimiento del estado de alarma es 
posible continuar limitando la libertad deambulatoria en el conjunto del territorio nacional, 
limitaciones que permitirán contener la pandemia. En suma, no existe alternativa jurídica 
que permita limitar a nivel nacional el derecho fundamental contenido en el artículo 19 de 
la Constitución Española, toda vez que la legislación ordinaria resulta insuficiente por sí 
sola para restringir este derecho fundamental.

Como señala el alto Tribunal en el auto antes citado, «no es posible tener ninguna 
certeza sobre las formas de contagio, ni sobre el impacto real de la propagación del 
virus, así como no existen certezas científicas sobre las consecuencias a medio y largo 
plazo para la salud de las personas que se han visto afectadas en mayor o menor 
medida por este virus. Ante esta incertidumbre tan acentuada y difícil de calibrar desde 
parámetros jurídicos que acostumbran a basarse en la seguridad jurídica que recoge el 
artículo 9.3 de la Constitución, las medidas de distanciamiento social, confinamiento 
domiciliario y limitación extrema de los contactos y actividades grupales, son las únicas 
que se han adverado eficaces para limitar los efectos de una pandemia de dimensiones 
desconocidas hasta la fecha. Desconocidas y, desde luego, imprevisibles cuando el 
legislador articuló la declaración de los estados excepcionales en el año 1981».

Estas medidas, provistas de una justificación legítima y adecuadas para la 
consecución de la misma, siguen resultando necesarias en la actualidad. Como los datos 
indican día tras día, la pandemia todavía no se ha contenido de forma suficiente. Por 
este motivo, resulta necesario mantener la limitación a la libertad de circulación en los 
términos previstos en el vigente Real Decreto 463/2020, 14 de marzo, como prevé la 
prórroga que se establece en este real decreto.

Finalmente, las medidas contenidas en la prórroga no sólo disponen de justificación 
constitucional y cumplen con los requisitos de adecuación y de necesidad, sino que 
también se ajustan a la proporcionalidad en sentido estricto. A diferencia de lo que ha 
venido sucediendo desde el inicio de estado de alarma y durante sus sucesivas 
prórrogas, en la nueva prórroga se prevé la posibilidad de relajar las limitaciones, 
siempre y cuando lo permitan los baremos a los que se alude en el apartado II. En orden 
a cumplir con la proporcionalidad en sentido estricto, las medidas previstas en esta 
prórroga parten de un escenario abierto, dejando espacio al dinamismo inherente a la 
desescalada que pretende iniciarse. Esta flexibilidad se predica tanto del levantamiento 
de las medidas, como del ámbito geográfico en el que va proyectarse, por lo que se 
prevé una intervención destacada de las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla. Se trata de permitir la selección de las medidas de desescalada que en 
cada momento resulten más oportunas y la granularidad territorial suficiente en su 
implementación. En definitiva, se persigue avanzar en una desescalada progresiva y 
adaptada a las particularidades de los diferentes territorios, en coherencia con lo 
establecido en la citada «Hoja de ruta común europea para el levantamiento de las 
medidas de contención de la COVID-19».
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IV

En atención a lo anteriormente expuesto, se mantiene la vigencia del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como las medidas que lo modifican, aplican y 
desarrollan. No obstante, y de acuerdo con el marco previsto en el Plan para la 
desescalada de las medidas extraordinarias adoptadas para hacer frente a la pandemia 
de COVID-19, aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión de 28 de abril 
de 2020, mediante la presente prórroga se habilita al Ministro de Sanidad, en su 
condición de autoridad competente delegada, mediante un proceso en el que 
participarán las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla con arreglo a 
los principios de cooperación y colaboración, a concretar las medidas que deban 
aplicarse en el proceso de desescalada. En este sentido, la habilitación al Ministro de 
Sanidad y a las demás autoridades competentes delegadas que se contiene en el primer 
párrafo artículo 3 se refiere a las medidas de desescalada en todos los ámbitos de 
actividad afectados por las restricciones establecidas en la declaración del estado de 
alarma y sus sucesivas prórrogas.

La progresión de las medidas, o su eventual regresión, se determinará en función de 
la evolución de diversos indicadores, tanto sanitarios como epidemiológicos, sociales, 
económicos y de movilidad. Además, estas medidas podrán aplicarse en ámbitos 
territoriales concretos, ya sea la provincia, la isla o la unidad territorial de referencia en el 
proceso de desescalada.

En cuanto a la libertad deambulatoria, esta prórroga determina que las personas 
podrán desplazarse por la provincia, la isla o la unidad territorial de referencia en que se 
encuentren. Todo ello sin perjuicio de las excepciones que justifiquen el desplazamiento 
a otra parte del territorio nacional por motivos sanitarios, laborales, profesionales o 
empresariales, de retorno al lugar de residencia familiar, asistencia y cuidado de 
mayores, dependientes o personas con discapacidad, causa de fuerza mayor o situación 
de necesidad o cualquier otra de análoga naturaleza.

En aplicación de lo establecido en el Acuerdo de autorización de la prórroga del 
estado de alarma aprobado por el Pleno del Congreso de los Diputados el pasado 6 de 
mayo de 2020, se ha recogido en este real decreto la posibilidad de que el Gobierno 
acuerde conjuntamente con cada Comunidad Autónoma la modificación, ampliación o 
restricción de las unidades de actuación y de las medidas a adoptar, correspondiendo en 
tal caso la aplicación de estas medidas a quien ostente la Presidencia de la Comunidad 
Autónoma, como representante ordinario del Estado en el territorio.

En cumplimiento de dicho acuerdo, también se incorpora una disposición adicional 
única para asegurar que aquéllos municipios que constituyen enclaves reciban el 
tratamiento propio de la provincia que les circunda, así como una disposición final 
primera modificativa del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, con la finalidad de hacer posible la celebración de elecciones autonómicas.

En definitiva, no cabe entender que una paulatina vuelta a la normalidad deba 
esperar hasta la supresión total del riesgo sanitario, ya que este escenario solo llegará 
cuando se disponga de una vacuna, un tratamiento médico eficaz o de la inmunidad 
necesaria de la población. En las actuales circunstancias de evolución de la pandemia, y 
a la luz de la experiencia comparada, la condición para iniciar una vuelta progresiva a la 
normalidad se cifra, más bien, en la posibilidad de lograr una identificación temprana de 
los nuevos brotes, con el fin de generar una rápida y eficaz respuesta de control 
epidemiológico que proteja al conjunto de la población y que limite la presión sobre la 
capacidad asistencial del sistema sanitario. Por ello se prevé que, durante la vigencia de 
la nueva prórroga del estado de alarma, se inicie un gradual levantamiento de las 
medidas de contención previstas en el Plan para la desescalada aprobado por el 
Consejo de Ministros en su reunión de 28 de abril de 2020.

Por todo ello, a la luz de los datos disponibles y de los informes de evaluación 
elaborados por las autoridades competentes delegadas, se estima imprescindible 
prorrogar de nuevo el estado de alarma declarado inicialmente por el Real 
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Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como la vigencia de las medidas en él 
contenidas, en los términos contemplados en este real decreto, hasta las 00:00 horas del 
día 24 de mayo de 2020.

La Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, 
dispone que el estado de alarma requiere, para ser prorrogado, de la autorización 
expresa del Congreso de los Diputados, que podrá establecer el alcance y las 
condiciones vigentes durante la prórroga.

Mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de mayo de 2020, el Gobierno 
solicitó del Congreso de los Diputados autorización para prorrogar por cuarta vez el 
estado de alarma declarado mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, con el fin 
de garantizar la eficaz gestión de la emergencia sanitaria y contener la propagación de la 
enfermedad.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 6 de mayo de 2020, 
acordó conceder la autorización requerida, en los términos recogidos en el Acuerdo de 
autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En su virtud, al amparo de lo previsto por el artículo 116.2 de la Constitución 
Española, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto.dos de la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, a propuesta 
de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, Relaciones con 
las Cortes y Memoria Democrática, del Ministro de Sanidad, de la Ministra de Defensa, y 
de los Ministros del Interior y de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de mayo de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1. Prórroga del estado de alarma.

Queda prorrogado el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Artículo 2. Duración de la prórroga.

La prórroga establecida en este real decreto se extenderá desde las 00:00 horas del 
día 10 de mayo de 2020 hasta las 00:00 horas del día 24 de mayo de 2020, y se 
someterá a las mismas condiciones establecidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, y en las disposiciones que lo modifican, aplican y desarrollan, sin perjuicio de lo 
que se establece en los artículos siguientes.

Artículo 3. Procedimiento para la desescalada.

En aplicación del Plan para la desescalada de las medidas extraordinarias adoptadas 
para hacer frente a la pandemia de COVID-19, aprobado por el Consejo de Ministros en 
su reunión de 28 de abril de 2020, el Ministro de Sanidad, a propuesta, en su caso, de 
las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, y a la vista de la 
evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de 
movilidad, podrá acordar, en el ámbito de su competencia, la progresión de las medidas 
aplicables en un determinado ámbito territorial, sin perjuicio de las habilitaciones 
conferidas al resto de autoridades delegadas competentes. La regresión de las medidas 
hasta las previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se hará, en su caso, 
siguiendo el mismo procedimiento.

En el marco de las decisiones que se adopten sobre la progresión de las medidas de 
desescalada, las personas podrán desplazarse por el territorio de la provincia, isla o 
unidad territorial de referencia que se determine a los efectos del proceso de 
desescalada, sin perjuicio de las excepciones que justifiquen el desplazamiento a otra 
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parte del territorio nacional por motivos sanitarios, laborales, profesionales o 
empresariales, de retorno al lugar de residencia familiar, asistencia y cuidado de 
mayores, dependientes o personas con discapacidad, causa de fuerza mayor o situación 
de necesidad o cualquier otra de análoga naturaleza. En todo caso, en cualquier 
desplazamiento deberán respetarse las instrucciones dictadas por las autoridades 
sanitarias.

Artículo 4. Acuerdos con las Comunidades Autónomas.

En el proceso de desescalada de las medidas adoptadas como consecuencia de la 
emergencia sanitaria causada por el COVID-19, el Gobierno podrá acordar 
conjuntamente con cada Comunidad Autónoma la modificación, ampliación o restricción 
de las unidades de actuación y las limitaciones respecto a la libertad de circulación de 
las personas, de las medidas de contención y de las de aseguramiento de bienes, 
servicios, transportes y abastecimientos, con el fin de adaptarlas mejor a la evolución de 
la emergencia sanitaria en cada comunidad autónoma.

En caso de acuerdo, estas medidas serán aplicadas por quien ostente la Presidencia 
de la Comunidad Autónoma, como representante ordinario del Estado en el territorio.

Disposición adicional única. Enclaves.

Durante la emergencia sanitaria causada por el COVID-19, y a sus efectos, aquellos 
municipios que constituyen enclaves recibirán el tratamiento propio de la provincia que 
les circunda, sin que sea obstáculo que esta pertenezca a Comunidad Autónoma distinta 
a la de aquellos.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Se modifica el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, en los términos que se recogen en los apartados siguientes:

Uno. Se añade un nuevo apartado 1 bis al artículo 7, con el siguiente contenido:

«1 bis. La vigencia del estado de alarma no supondrá obstáculo alguno 
al desenvolvimiento y realización de las actuaciones electorales precisas 
para el desarrollo de elecciones convocadas a Parlamentos de comunidades 
autónomas.»

Dos. Se añade una nueva disposición adicional séptima, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional séptima. Procesos electorales.

El Gobierno, durante la vigencia del estado de alarma, dispondrá lo oportuno 
para que el servicio público de correos, los fedatarios públicos y demás servicios 
de su responsabilidad coadyuven al mejor desenvolvimiento y realización de 
elecciones convocadas a Parlamentos de Comunidades Autónomas.»
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 8 de mayo de 2020.

FELIPE R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia,
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática,

CARMEN CALVO POYATO
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
4757 Resolución de 29 de abril de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que 

se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 
14/2020, de 14 de abril, por el que se extiende el plazo para la presentación e 
ingreso de determinadas declaraciones y autoliquidaciones tributarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso 
de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-
ley 14/2020, de 14 de abril, por el que se extiende el plazo para la presentación e ingreso 
de determinadas declaraciones y autoliquidaciones tributarias, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 105, de 15 de abril de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2020.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
4758 Resolución de 29 de abril de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que 

se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 
12/2020, de 31 de marzo, de medidas urgentes en materia de protección y 
asistencia a las víctimas de violencia de género.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de 
los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 12/2020, 
de 31 de marzo, de medidas urgentes en materia de protección y asistencia a las víctimas 
de violencia de género, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 91, de 1 de 
abril de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2020.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
4896 Resolución de 6 de mayo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que 

se ordena la publicación del Acuerdo de autorización de la prórroga del 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Constitución, y a la vista 
de la solicitud comunicada mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de mayo 
de 2020, el Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó autorizar la 
prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
en los siguientes términos:

Primero.

Se autoriza la prórroga del estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Segundo.

La prórroga se extenderá desde las 00:00 horas del día 10 de mayo de 2020 hasta 
las 00:00 horas del día 24 de mayo de 2020.

Tercero.

La prórroga se someterá a las condiciones establecidas en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y en las disposiciones que lo modifican, aplican y 
desarrollan, sin perjuicio de lo que se establece en los apartados siguientes.

Cuarto.

En aplicación del Plan para la desescalada de las medidas extraordinarias adoptadas 
para hacer frente a la pandemia de COVID-19, aprobado por el Consejo de Ministros en 
su reunión de 28 de abril de 2020, el Ministro de Sanidad, a propuesta, en su caso, de 
las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, y a la vista de la 
evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de 
movilidad, podrá acordar, en el ámbito de su competencia, la progresión de las medidas 
aplicables en un determinado ámbito territorial, sin perjuicio de las habilitaciones 
conferidas al resto de autoridades delegadas competentes. La regresión de las medidas 
hasta las previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se hará, en su caso, 
siguiendo el mismo procedimiento.

En el marco de las decisiones que se adopten sobre la progresión de las medidas de 
desescalada, las personas podrán desplazarse por el territorio de la provincia, isla o 
unidad territorial de referencia que se determine a los efectos del proceso de 
desescalada, sin perjuicio de las excepciones que justifiquen el desplazamiento a otra 
parte del territorio nacional por motivos sanitarios, laborales, profesionales o 
empresariales, de retorno al lugar de residencia familiar, asistencia y cuidado de 
mayores, dependientes o personas con discapacidad, causa de fuerza mayor o situación 
de necesidad o cualquier otra de análoga naturaleza. En todo caso, en cualquier 
desplazamiento deberán respetarse las instrucciones dictadas por las autoridades 
sanitarias.
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Quinto.

Durante la emergencia sanitaria causada por el COVID-19, y a sus efectos, aquellos 
municipios que constituyen enclaves recibirán el tratamiento propio de la provincia que 
les circunda, sin que sea obstáculo que esta pertenezca a Comunidad Autónoma distinta 
a la de aquellos.

Sexto.

En el proceso de desescalada de las medidas adoptadas como consecuencia de la 
emergencia sanitaria causada por el COVID-19, el Gobierno podrá acordar 
conjuntamente con cada Comunidad Autónoma la modificación, ampliación o restricción 
de las unidades de actuación y las limitaciones respecto a la libertad de circulación de 
las personas, de las medidas de contención y de las de aseguramiento de bienes, 
servicios, transportes y abastecimientos, con el fin de adaptarlas mejor a la evolución de 
la emergencia sanitaria en cada Comunidad Autónoma.

En caso de acuerdo, estas medidas serán aplicadas por quien ostente la Presidencia 
de la Comunidad Autónoma, como representante ordinario del Estado en el territorio.

Séptimo.

Se acuerda la modificación por el Gobierno del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el sentido de añadir un apartado 1 bis al 
artículo 7 y una nueva disposición adicional, con el siguiente tenor:

«Artículo 7, apartado 1 bis.

La vigencia del estado de alarma no supondrá obstáculo alguno al 
desenvolvimiento y realización de las actuaciones electorales precisas para el 
desarrollo de elecciones convocadas a Parlamentos de Comunidades 
Autónomas.»

«Disposición adicional.

El Gobierno, durante la vigencia del estado de alarma, dispondrá lo oportuno 
para que el servicio público de correos, los fedatarios públicos y demás servicios 
de su responsabilidad coadyuven al mejor desenvolvimiento y realización de 
elecciones convocadas a Parlamentos de Comunidades Autónomas.»

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2020.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
4835 Real Decreto 508/2020, de 5 de mayo, por el que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de las subvenciones estatales destinadas en el 
ejercicio 2020 a las explotaciones ovinas y caprinas con dificultades de 
comercialización de corderos y cabritos, durante los meses de marzo y abril, 
como consecuencia de las limitaciones impuestas por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus 
prórrogas.

La ganadería ovina y caprina tiene la consideración de sector estratégico para nuestro 
país desde todos los ámbitos, tanto económico como social y medioambiental y se 
caracteriza por una serie de particularidades que la diferencian de otros sectores ganaderos.

Se trata de una producción muy estacional, ligada a un consumo mayoritario durante las 
fiestas de Pascua y casi en su totalidad a través del canal de la restauración y la hostelería 
cerrado por la actual crisis sanitaria del COVID-19 y la declaración del estado de alarma en 
España, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Esta disposición, establece el cierre de establecimientos de hostelería y restauración, 
al mismo tiempo que prohíbe concentraciones de personas y, en consecuencia, las 
celebraciones. Es en este canal (el de la restauración y la hostelería) al que se destina la 
gran mayoría de los corderos y cabritos, especialmente los lechales, en nuestro país y 
especialmente en las fechas relacionadas con la Pascua. Por ello la demanda de estos 
animales se ha desplomado.

El desencadenamiento súbito de esta situación coincide, además, en el tiempo con la 
paridera de primavera, periodo de mayor producción en el año, en el que las granjas se 
encuentran en plena producción de corderos y cabritos. La imposibilidad con la que se 
encuentran los ganaderos para dar una salida comercial a estos animales durante los meses de 
marzo y abril, está provocando situaciones que ponen en riesgo el bienestar de los animales.

En las últimas semanas se ha constatado un descenso abrupto en el número de 
sacrificios de corderos y cabritos que no es habitual en esta época del año. Esta 
situación refleja el deterioro del mercado de esta carne y el consecuente exceso de 
animales en las granjas, cuya concentración constituye un elemento crítico que puede 
suponer un riesgo, en particular, para las condiciones en que estos animales se 
mantienen en las granjas de nacimiento.

El artículo 4 de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, 
en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio, establece que las 
Administraciones Públicas adoptarán las medidas necesarias para asegurar que, en las 
explotaciones, los animales no padezcan dolores, sufrimientos o daños inútiles.

Con estos fines, es necesario instrumentar de manera urgente una medida de apoyo 
directo, que tenga en consideración la reducción que se ha producido de las salidas de 
corderos y cabritos con destino a su sacrificio, sea directamente o a través de 
intermediarios, durante los meses de marzo y abril ya que cualquiera que sea el canal de 
comercialización, las consecuencias de la situación creada se han manifestado en 
particular en las granjas de nacimiento de los animales.

Habida cuenta de lo expuesto, y de la necesidad de articular un procedimiento de 
concesión de la ayuda sencillo en su gestión y pago, se ha optado por establecer un 
pago a tanto alzado por oveja o cabra afectada por la situación sobrevenida por la 
declaración del estado de alarma. Para establecer el número de animales afectados en 
las granjas, se ha tenido en cuenta la producción habitual de corderos y cabritos en la 
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paridera de primavera, y tomado en consideración la reducción de los sacrificios de estos 
animales en los meses de marzo y abril constatada en la base de datos del Sistema 
Integral de Trazabilidad Animal (SITRAN), respecto del mismo periodo de 2019.

La ayuda se articula como pago complementario a las ayudas asociadas al sector 
ovino y caprino previstas en el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la 
aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros 
regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los 
pagos al desarrollo rural, para mejorar las condiciones de producción de las mismas, si 
bien las presentes ayudas se otorgarán en régimen de concurrencia competitiva, de 
acuerdo con lo establecido en el capítulo II del título I de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

En consecuencia, mediante el presente real decreto se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de las ayudas estatales destinadas exclusivamente 
en 2020, a las granjas ovinas y caprinas con dificultades en la comercialización de 
corderos y cabritos como consecuencia de las limitaciones impuestas por el citado Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Con el objetivo de evitar cargas administrativas adicionales a los ganaderos, y 
facilitar una rápida gestión de la ayuda, se utilizará la información contenida en las 
solicitudes de ayuda de la Política Agrícola Común, y la obrante en poder de las 
comunidades autónomas. Dada la urgencia de adoptar medidas que afronten la situación 
descrita y el principio de simplificación administrativa y reducción de cargas, las ayudas 
se concederán a todos los ganaderos que, cumpliendo los requisitos, presenten la 
solicitud única en el año 2020, prevista en el marco del Real Decreto 1075/2014, de 19 
de diciembre, y obtengan la puntuación correspondiente en función de los criterios 
objetivos de concesión que determinen las comunidades autónomas.

La financiación de las presentes ayudas corresponde a la Administración General del 
Estado.

La distribución territorial de los créditos consignados al efecto en los Presupuestos 
Generales del Estado, a cargo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se 
realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

Esta ayuda se concede al amparo de las ayudas de minimis en el sector agrario, de 
acuerdo con el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola.

La regulación que se contiene en este proyecto se ajusta a los principios contemplados 
en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Así, de acuerdo con los principios de necesidad y 
eficacia, se justifica esta norma en la necesidad de preservar el bienestar animal en las 
granjas de ganado ovino y caprino. Se cumple el principio de proporcionalidad y la 
regulación se limita al mínimo imprescindible para establecer la mencionada subvención 
pública. Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, se limitan las cargas 
administrativas a las imprescindibles para la consecución de los fines descritos.

Asimismo, han emitido sus preceptivos informes la Abogacía del Estado y la 
Intervención Delegada ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de mayo de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto, naturaleza, duración y procedimiento de concesión de las ayudas.

1. Este real decreto tiene como objeto establecer la normativa básica de las 
subvenciones estatales destinadas en el año 2020 a las granjas ovinas y caprinas, como 
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productores primarios, que han tenido dificultades en la comercialización de corderos y 
cabritos en los meses de marzo y abril como consecuencia de las limitaciones impuestas 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus 
prórrogas.

2. La subvención se articula como un complemento del pago por oveja y cabra 
establecido en la sección 5.ª «Ayuda asociada para las explotaciones de ovino», 
sección 6.ª «Ayuda asociada para las explotaciones de caprino» y sección 9.ª «Ayuda 
asociada para los ganaderos de ovino y caprino que mantuvieron derechos especiales 
en 2014 y no disponen de hectáreas admisibles para la activación de derechos de pago 
básico», del capítulo II del título IV del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, 
sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería 
y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y 
de los pagos al desarrollo rural.

3. Las presentes subvenciones se concederán exclusivamente en el ejercicio 2020.
4. Estas subvenciones se concederán en régimen de concurrencia competitiva, de 

acuerdo con el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, de conformidad con los principios de publicidad, transparencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación, así como con los principios de eficacia y 
eficiencia, señalados en sus artículos 8 y 17, y de acuerdo con lo establecido por el 
Reglamento de dicha ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

1. Estas subvenciones se regirán, además de por lo dispuesto en este real decreto, 
por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el Reglamento General de 
Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y por lo 
previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. Asimismo, estas subvenciones se ajustan a lo establecido por el Reglamento 
(UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis en el sector agrícola.

Artículo 3. Aplicación a las Islas Canarias.

El presente real decreto será de aplicación en la Comunidad Autónoma de Canarias, 
salvo lo relativo a la solicitud prevista en el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, 
y a que los solicitantes sean beneficiarios del pago por oveja y cabra establecido en la 
sección 5.ª, sección 6.ª o sección 9.ª del capítulo II del título IV del citado Real 
Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, aspectos en que se aplicará mutatis mutandis 
en función de los programas específicos de ayudas directas comunitarias en dicha 
comunidad autónoma.

Artículo 4. Beneficiarios y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas previstas en este real decreto las 
personas físicas o jurídicas, o entes sin personalidad jurídica, que presenten o hayan 
presentado en 2020, la solicitud única prevista en el Real Decreto 1075/2014, de 19 de 
diciembre, que reúnan los requisitos para ser beneficiario del pago por oveja y/o cabra 
establecido en la sección 5.ª, sección 6.ª o sección 9.ª del capítulo II del Real 
Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, y que sean titulares de una explotación inscrita 
en el Registro general de explotaciones ganaderas (REGA), y, en concreto, los titulares 
de las siguientes explotaciones de producción primaria inscritas como:

a) Explotaciones de ovino con una clasificación zootécnica de «reproducción para 
la producción de carne», «reproducción para la producción de leche» o «reproducción 
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para producción mixta» con más de 50 hembras reproductoras conforme a la última 
declaración censal obligatoria establecida en el artículo 11.4 del Real Decreto 685/2013, 
de 16 de septiembre, por el que se establece un sistema de identificación y registro de 
los animales de las especies ovina y caprina.

b) Explotaciones de caprino con una clasificación zootécnica de «reproducción para 
la producción de carne», «reproducción para la producción de leche» o «reproducción 
para producción mixta» con más de 30 hembras reproductoras conforme a la última 
declaración censal obligatoria establecida en el artículo 11.4 del Real Decreto 685/2013, 
de 16 de septiembre.

Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. No obstante lo dispuesto en las letras a) y b) del apartado 1, el límite inferior de 
más de 50 o 30 hembras reproductoras podrá rebajarse por las autoridades competentes 
de las comunidades autónomas cuyo censo de ovino o caprino, en cada caso, sea 
inferior al 2 % respecto del censo nacional.

Artículo 5. Animales subvencionables.

1. A los efectos de determinar el número de animales con derecho a la subvención, 
se considerarán «hembras elegibles» aquellas ovejas y cabras mantenidas como 
reproductoras conforme a la declaración censal obligatoria establecida en el artículo 11.4 
del Real Decreto 685/2013, de 16 de septiembre, que estén correctamente identificadas 
y registradas a fecha 1 de enero de 2020 conforme a las disposiciones del Reglamento 
(CE) n.º 21/2004, del Consejo, de 17 de diciembre de 2003, por el que se establece un 
sistema de identificación y registro de los animales de las especies ovina y caprina y se 
modifica el Reglamento (CE) n.º 1782/2003 y las Directivas 92/102/CEE y 64/432/CEE, y 
en el Real Decreto 685/2013, de 16 de septiembre, y cuya comercialización de corderos 
y cabritos se haya visto afectada por la situación creada entre el 14 de marzo y el 30 de 
abril de 2020.

No obstante, para aquellas comunidades autónomas que tengan plenamente 
implantado el sistema de identificación individual de los pequeños rumiantes, las 
hembras elegibles serán las que consten correctamente identificadas individualmente a 1 
de enero de 2020.

2. Para el establecimiento del número de hembras elegibles de cada granja 
afectado por la reducción de la comercialización de corderos y cabritos, la autoridad 
competente tomará en consideración el porcentaje estimado de hembras con crías en la 
paridera de primavera, que se fija en el 60 %, así como la reducción de los sacrificios de 
corderos y cabritos en los meses de marzo y abril de 2020 constatado en el Sistema 
Integral de Trazabilidad Animal (SITRAN) respecto del mismo periodo del año 2019, que 
se establece en un 40 % para los corderos y un 20 % para los cabritos, de acuerdo a la 
siguiente fórmula:

Ovejas elegibles: Numero de hembras declaradas x 0,6 x 0,40.
Cabras elegibles: Número de hembras declaradas x 0,6 x 0,20.

En virtud de lo anterior, la ayuda se concederá al número de ovejas y cabras 
elegibles de acuerdo con los apartados 1 y 2, determinado por la autoridad competente, 
con un máximo de 100 animales por beneficiario. Este máximo de 100 animales se 
aplica de manera independiente al ovino y al caprino.

Artículo 6. Criterios objetivos de concesión de las ayudas.

1. En virtud del principio de concurrencia competitiva, las comunidades autónomas 
deberán establecer criterios objetivos de otorgamiento de la subvención con base en los 
cuales puntuar y ordenar por prioridades las solicitudes admisibles. En todo caso, 
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tendrán prioridad los solicitantes que tengan la condición de jóvenes agricultores de 
acuerdo con el artículo 25.b) del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre.

2. En el caso de que más de una solicitud obtuviera la misma puntuación, se 
romperá el empate a favor del solicitante que haya obtenido mayor puntuación en el 
primer criterio, y en caso de persistir el empate se actuará de igual manera con los 
siguientes hasta romper el empate.

3. En el caso de que alguno de los beneficiarios renunciase a la subvención, el 
órgano concedente acordará la concesión de la ayuda al solicitante o solicitantes 
siguientes a aquél en puntuación, siempre y cuando con la renuncia se haya liberado 
crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

Artículo 7. Solicitud, tramitación, resolución, justificación, pago y control de las ayudas.

1. La solicitud de la ayuda se entenderá realizada por la presentación en el 
año 2020, de la de las ayudas previstas en el Real Decreto 1075/2014, de 19 de 
diciembre, dentro del plazo establecido para la presentación de dicha solicitud.

2. La autoridad competente de la comunidad autónoma calculará, a partir de la 
información contenida en el Sistema Integral de Trazabilidad Animal (SITRAN), el 
número de animales con derecho a ayuda de los beneficiarios, pudiendo establecer los 
controles que considere necesarios para resolver.

Antes del pago, los beneficiarios presentarán una declaración responsable 
acreditativa de no estar incursos en las prohibiciones del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

La tramitación, resolución, justificación, pago y control de las ayudas corresponde a 
las comunidades autónomas.

El plazo máximo para resolver y publicar la resolución no podrá exceder de seis 
meses. Si no se ha dictado y publicado resolución expresa en dicho plazo de seis 
meses, los interesados podrán entender desestimada su solicitud conforme al artículo 25 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. En la resolución de concesión de la subvención se hará constar expresamente 
que los fondos con que se sufraga proceden de los Presupuestos Generales del Estado.

4. La justificación de la ayuda operará de manera automática con los porcentajes 
de reducción ya verificados a que se refiere el artículo 5.2.

5. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las comunicaciones a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, a que se refiere el artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 8. Compatibilidad y cuantía de las ayudas.

1. Si un beneficiario ha recibido por cualquier concepto otras ayudas de minimis de 
acuerdo con el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, que, sumadas a la cuantía que pudiera corresponderle en virtud del presente 
real decreto, excediera del importe establecido en el artículo 3 del mencionado 
Reglamento (UE) n.º 1408/2013 en cualquier período dentro de este ejercicio fiscal y en 
los dos anteriores, el importe de la ayuda prevista en este real decreto se reducirá de 
manera proporcional hasta no exceder el citado límite. Este límite operará por 
beneficiario, con independencia de cuantas explotaciones disponga, ubicadas en una o 
varias comunidades autónomas.

En todo caso, el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

2. Las comunidades autónomas podrán completar los fondos aportados por la 
Administración General de Estado para estas ayudas.

3. Las comunidades autónomas podrán establecer, de acuerdo a las condiciones 
generales establecidas en este real decreto, importes diferenciados en función de la 
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especie o de la orientación productiva de las explotaciones. En todo caso, la cuantía 
máxima de la ayuda no podrá superar los 12 euros por oveja o cabra elegible.

4. En caso de que las solicitudes admisibles superen los fondos presupuestarios, el 
órgano competente de la comunidad autónoma podrá reducir la cuantía de las 
subvenciones a conceder que no hayan alcanzado una puntuación determinada en 
función de la aplicación de los criterios previstos en el artículo 5, de acuerdo con el 
artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 9. Modificación de la resolución, incumplimiento y reintegro.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención podrá dar lugar a la modificación de las resoluciones de concesión.

2. Asimismo, la obtención de otras ayudas públicas que, en concurrencia con la 
presente subvención, supongan sobrepasar el límite máximo de las ayudas de minimis 
que pueda obtener el beneficiario conforme a lo previsto en el Reglamento (UE) n.º 
1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, dará lugar a una reducción en 
el importe de la subvención reguladas en este real decreto, hasta ajustarse a dicha 
cantidad límite.

3. El incumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión de la ayuda, con 
independencia de otras responsabilidades en que hubiera podido incurrir el beneficiario, 
dará lugar a la pérdida del derecho a la ayuda concedida, con la obligación de 
reembolsar las cantidades ya percibidas, incrementadas con los intereses de demora 
correspondientes.

4. Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la 
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la ayuda, en los demás 
supuestos previstos en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 10. Financiación y distribución territorial de las ayudas.

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación financiará las ayudas previstas 
en este real decreto hasta un límite de 10.000.000 euros, con cargo a la aplicación 
presupuestaria de los Presupuestos Generales del Estado habilitada al efecto en la 
anualidad para 2020, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

2. La distribución territorial de los créditos consignados al efecto en los 
Presupuestos Generales del Estado, a cargo del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, se realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

3. La distribución territorial de las ayudas se realizará, en la Conferencia Sectorial 
de Agricultura y Desarrollo Rural, a las comunidades autónomas que hayan decidido 
aplicar lo dispuesto en el presente real decreto, a partir de la información relativa a las 
hembras elegibles conforme a la última declaración censal obligatoria establecida en el 
artículo 11.4 del Real Decreto 685/2013, de 16 de septiembre, de conformidad con los 
criterios descritos en el artículo 5, y de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 11. Información.

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca, y Alimentación, en colaboración con las 
autoridades competentes, habilitará los cauces de intercambio de información necesarios 
para la coordinación de lo previsto en el real decreto.

2. Los órganos competentes de las comunidades autónomas remitirán a la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, una memoria de ejecución de las subvenciones, a más tardar 
el 31 de marzo del año 2021.

En dicha memoria se deberá incluir los datos a que se refiere el artículo 86.2 séptima 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, y, además, si ha existido financiación 
autonómica complementaria.
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Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, y de bases y 
coordinación general de la sanidad, respectivamente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 5 de mayo de 2020.

FELIPE R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
LUIS PLANAS PUCHADES
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

4829 Resolución de 30 de abril de 2020, de la Secretaría General de 
Administración Digital, por la que se publica el Convenio entre la Secretaría 
de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial y Telefónica Digital 
España, SLU, para la operación de la Aplicación ASISTENCIACOVID19 en el 
contexto de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La Secretaria General de Administración Digital, por delegación de la Secretaría de 
Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial y Telefónica Digital España, S.L.U., han 
suscrito, el 4 de abril de 2020, el Convenio entre la Secretaría de Estado de 
Digitalización e Inteligencia Artificial y Telefónica Digital España, S.L.U., para la 
operación de la aplicación «ASISTENCIACOVID19» en el contexto de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Para general conocimiento y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se dispone la 
publicación del referido Convenio, como anejo a la presente Resolución.

Madrid, 30 de abril de 2020.–El Secretario General de Administración Digital, 
Fernando de Pablo Martín.

(V-26 FINAL)

ANEJO

Convenio entre Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial y 
Telefónica Digital España, S.L.U., para la operación de la aplicación 

«ASISTENCIACOVID19» en el contexto de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19

REUNIDOS

De una parte, don Fernando de Pablo Martín, Secretario General de Administración 
Digital, nombrado para este cargo por el Real Decreto 791/2018, de 29 de junio, 
actuando en nombre y representación de la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial, en ejercicio de las competencias atribuidas por la Orden TPF/
296/2019, de 12 de marzo, sobre fijación de límites para la administración de créditos 
para gastos y de delegación de competencias, que se mantiene vigente de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto 403/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital y en virtud de la Orden SND/297/2020, de 27 de marzo, por la que se encomienda 
a la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, el desarrollo de diversas actuaciones para 
la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Y de otra, doña Elena Gil Lizasoain, en calidad de Apoderada de la entidad 
Telefónica Digital España, S.L.U. (en adelante, Telefónica), facultándole para suscribir 
este documento el poder otorgado mediante las decisiones adoptadas por el 
administrador solidario de la sociedad con fecha 25 de septiembre de 2014, elevadas a 
público con fecha 6 de octubre de 2014 ante el Notario de Madrid, don Jesús Roa 
Martínez con el número 151 de su protocolo, con domicilio social en Gran Vía, 28, 
Madrid, 28013, España, y CIF número B-83188953.
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Ambos intervienen en uso de las facultades que, de conformidad con la normativa 
vigente, les confieren los cargos que desempeñan y se reconocen mutuamente 
capacidad para la firma del presente Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.

Que de acuerdo con lo señalado en la exposición de motivos del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, la Organización 
Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación de emergencia de 
salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional. La rapidez en la 
evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, requiere la adopción de 
medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a esta coyuntura. Las circunstancias 
extraordinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes 
y de enorme magnitud tanto por el muy elevado número de ciudadanos afectados como 
por el extraordinario riesgo para sus derechos. Por ello, en el marco de la declaración del 
estado de alarma que se lleva a cabo por dicho real decreto, las medidas previstas en 
este se encuadran en la acción decidida del Gobierno para proteger la salud y seguridad 
de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de 
salud pública.

Segundo.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.2.d) del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, para el ejercicio de las funciones a que se hace referencia en dicho real 
decreto, bajo la superior dirección del Presidente del Gobierno, el Ministro de Sanidad es 
la autoridad competente delegada en su área de responsabilidad y en las áreas de 
responsabilidad que no recaigan en la competencia de los Ministros de Defensa, del 
Interior y de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Asimismo, el Ministro de Sanidad 
queda habilitado para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones 
interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarios para 
garantizar la prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la 
protección de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las 
medidas previstas en el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

Tercero.

Que la Orden SND/297/2020, de 27 de marzo, del Ministro de Sanidad encomienda a 
la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, el desarrollo de diversas actuaciones para 
la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Establece en su resolución 
primera, apartado 1, que se encomienda a la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial, del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, el 
desarrollo urgente y operación de una aplicación para la gestión de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. Dicha aplicación permitirá, al menos, realizar al usuario la 
autoevaluación en base a los síntomas médicos que comunique, acerca de la 
probabilidad de que esté infectado por el COVID-19, ofrecer información al usuario sobre 
el COVID-19 y proporcionar al usuario consejos prácticos y recomendaciones de 
acciones a seguir según la evaluación.

Cuarto.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.1 del Real Decreto 403/2020, de 25 de 
febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos 
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Económicos y Transformación Digital, la Secretaría General de Administración Digital es 
el órgano directivo bajo la autoridad de la persona titular de la Secretaría de Estado de 
Digitalización e Inteligencia Artificial al que corresponde la dirección, coordinación y 
ejecución de las competencias atribuidas al Departamento en materia de transformación 
digital de la Administración.

En concreto, corresponden a la SGAD, entre otras funciones, el diseño técnico, 
implantación y gestión de los medios y servicios digitales necesarios para evolucionar los 
servicios públicos actuales hacia servicios públicos universales de calidad orientados a 
los ciudadanos y empresas, promoviendo la incorporación de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones y la digitalización a los procedimientos administrativos 
y la adaptación de la gestión pública al uso de medios digitales, en colaboración con la 
Secretaría General de Función Pública.

Quinto.

Que en la citada Orden ministerial SND/297/2020, de 27 de marzo, se establece que 
el responsable del tratamiento de los datos será el Ministerio de Sanidad y el encargado 
del tratamiento y titular de la aplicación será la Secretaría General de Administración 
Digital, órgano directivo de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial, al que corresponde la dirección, coordinación y ejecución de las competencias 
atribuidas a la Secretaría de Estado en materia de transformación digital de la 
Administración y que en virtud de dicha orden queda autorizado para la ejecución de la 
aplicación informática «ASISTENCIACOVID19» en el marco de lo establecido en el 
artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos, RGDP en 
adelante). En la citada orden, además, el Ministerio de Sanidad, como responsable del 
tratamiento de los datos, autoriza a la Secretaría General de Administración Digital, a 
recurrir a otros encargados en la ejecución de la citada aplicación.

Sexto.

Que Telefónica es una empresa que se dedica a la prestación de, entre otros, 
diversos servicios digitales y tecnológicos relacionados con el desarrollo, operación 
mantenimiento y alojamiento de aplicaciones para dispositivos móviles.

Séptimo.

Que en el marco de la situación de emergencia por el denominado «Coronavirus» 
COVID-19, Telefónica se ha ofrecido a colaborar en conjunto con otros autores y 
colaboradores en el desarrollo y operación de la aplicación informática 
«ASISTENCIACOVID19» con el alcance y en las condiciones que se recogen en el 
presente Convenio, que ayuda a la autoevaluación de los ciudadanos de la probabilidad 
de sufrir COVID-19 y con ello a reducir el volumen de llamadas a los números telefónicos 
que se han puesto a disposición de los ciudadanos para resolver las dudas al respecto, 
permitir un triaje inicial de posibles casos y un seguimiento posterior, aliviar la carga de 
los Servicios de Emergencia de las distintas Administraciones Públicas con competencia 
en materia de salud y contribuir así a la gestión de la referida crisis, la tranquilidad de la 
población y, en general, al restablecimiento del bienestar común.

Octavo.

Que Telefónica es el titular de los derechos de propiedad intelectual e industrial sobre 
el conjunto de desarrollos informáticos contra los que la referida aplicación funcionará, y 
que cede los derechos de propiedad intelectual e industrial sobre el conjunto de 
desarrollos informáticos contra los que la referida aplicación funcionará, a favor de la 
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Administración General del Estado, a través de la SGAD, que lo liberará y hará público 
bajo un esquema de código abierto («open source»).

Noveno.

Que el artículo 47.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, define a los Convenios como los acuerdos con efectos jurídicos 
adoptados por las Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de 
derecho público vinculados o dependientes o las Universidades públicas entre sí o con 
sujetos de derecho privado para un fin común.

Décimo.

Que es de interés general para el Gobierno de la Nación y las partes firmantes dar 
respuesta al objetivo común de contribuir a la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, la tranquilidad de la población y, en general, al 
restablecimiento del bienestar común y es de interés que Telefónica colabore en la 
ejecución de actividades para posibilitar la operación de la aplicación.

Por todo ello, ambas partes suscriben el presente Convenio, que se regirá por las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

1. El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos concretos bajo los 
que Telefónica colaborará con la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a través de la 
Secretaría General de Administración Digital (SGAD en adelante), en la ejecución de 
actividades que permitirán la implementación y despliegue de la aplicación gratuita 
«ASISTENCIACOVID19» (en adelante, la «aplicación»).

2. En virtud de este Convenio la Administración General del Estado, a través de la 
SGAD pasa a ser la titular de la mencionada aplicación y de los derechos de propiedad 
intelectual e industrial sobre el conjunto de desarrollos informáticos contra los que la 
referida aplicación funcionará, liberando su código bajo un esquema de código abierto 
(«open source») una vez acreditado su correcto funcionamiento.

3. A los efectos del presente Convenio, y de conformidad con lo dispuesto en la 
resolución primera apartado 1, párrafo cuarto, de la Orden del Ministro de Sanidad SND/
297/2020, de 27 de marzo, por la que se encomienda a la Secretaría de Estado de 
Digitalización e Inteligencia Artificial, del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, el desarrollo de diversas actuaciones para la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, el Ministerio de Sanidad tendrá la consideración 
de Responsable del Tratamiento, la SGAD tendrá la consideración de Encargado del 
Tratamiento y Telefónica tendrá la consideración de Subencargado del Tratamiento.

Segunda. Características de la aplicación.

1. La aplicación ayuda a la autoevaluación de los ciudadanos de la probabilidad de 
sufrir COVID-19 y con ello a reducir el volumen de llamadas a los números telefónicos 
que se han puesto a disposición de los ciudadanos para resolver las dudas al respecto, 
permitir un triaje inicial de posibles casos y un seguimiento posterior.

2. A la fecha de la firma del presente Convenio, la aplicación permite las siguientes 
funcionalidades:

a) Realizar la autoevaluación en base a los síntomas médicos que el usuario 
comunique acerca de la probabilidad de que esté infectado por el COVID-19.
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b) Realizar la autoevaluación continua diaria: Monitorización de la temperatura y 
parámetros básicos, cada doce horas desde que se inicie la aplicación, incluyendo un 
recordatorio en forma de alarma. 

c) Ofrecer información al usuario sobre el COVID-19, incluyendo el envío de 
notificaciones a través de la aplicación en relación con las mejores medidas preventivas 
y de evaluación en cada momento.

d) Proporcionar al usuario consejos prácticos y recomendaciones de acciones a 
seguir según la evaluación.

e) Geolocalizar al usuario mediante la información de geolocalización vía GPS 
disponible en su teléfono móvil. Dicha geolocalización únicamente se utilizará en el 
momento el registro de los usuarios, así como cuando estos realicen sus 
autoevaluaciones, para poder conocer en qué Comunidad Autónoma se encuentran y 
poder conectarles con el sistema de atención sanitaria que les corresponda.

f) Acceso a la información de los ciudadanos por parte de las autoridades sanitarias 
competentes, a través de una pasarela de intercambio de información y un protocolo de 
datos definido con cada una de las Administraciones.

g) Así mismo, la aplicación se desarrolla en formato web, formato móvil (IoS, 
Android) y permitirá también realizar autoevaluaciones en otros dispositivos o interfaces 
de visualización como televisión o asistentes virtuales, accesible por los usuarios que 
dispongan del equipamiento y de las aplicaciones necesarias para ello.

3. La aplicación puede incluir dentro de sus contenidos enlaces con portales 
gestionados por terceros con el objeto de facilitar el acceso a información y servicios 
disponibles a través de Internet.

4. La aplicación no constituye en ningún caso un servicio de diagnóstico médico, de 
atención de urgencias o de prescripción de tratamientos farmacológicos. La utilización de 
la aplicación no sustituye en ningún caso la consulta con un profesional médico 
debidamente cualificado.

5. Las categorías de datos que serán tratados por el Encargado y el Subencargado 
del Tratamiento incluyen:

a) Datos identificativos y de contacto de usuarios, incluyendo entre otros:

1.º Nombre y apellidos.
2.º Número de teléfono móvil.
3.º DNI/NIE.
4.º Dirección completa y código postal.
5.º Fecha de nacimiento.
6.º Género.

b) Geolocalización GPS de los usuarios. Dicha geolocalización únicamente se utilizará a 
los efectos previstos en el párrafo e) del apartado 2 de la cláusula segunda del Convenio.

c) Datos de salud de los usuarios, incluyendo, entre otros, sintomatología como:

1.º Tos seca.
2.º Fiebre de más de 37,5 ºC.
3.º Falta de aire.
4.º Patologías previas.
5.º Si se ha estado en contacto con algún paciente positivo confirmado de 

COVID-19.
6.º Mucosidad nasal.
7.º Dolor muscular; y/o,
8.º Malestar general.

d) Datos de uso e interacciones de los usuarios con la aplicación.

Todo lo anterior, en adelante, denominado el «tratamiento».
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Tercera. Autoría de la aplicación.

A los efectos del presente Convenio, cualquier referencia a «autor» o «autores» se 
entenderá hecha tanto en relación con Telefónica y sus empleados y/o colaboradores en 
la parte que les pudiera corresponder, como con los siguientes terceros y sus respectivos 
empleados y asesores que hubieran podido estar involucrados en el desarrollo de la 
aplicación:

a) CARTODB Inc. Sucursal en España, CIF W4007666C.
b) Mendesaltaren, S.L., CIF B87818712.
c) Tritium Software, S.L., CIF B64685092.

Cuarta. Obligaciones del Encargado y Subencargado del Tratamiento.

A los efectos del encargo del tratamiento se cumplirán las disposiciones establecidas 
en el artículo 28.3 del RGPD, incluyendo:

1. El Encargado del Tratamiento informará lo antes posible al Responsable del 
Tratamiento si considera que, en su opinión o porque así se lo haya comunicado el 
Subencargado del Tratamiento, alguna de las instrucciones del Responsable del 
Tratamiento infringe el RGPD, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre o cualquier otra 
disposición en materia de protección de datos de la Unión o de los Estados miembros.

2. El Encargado y Subencargado del Tratamiento, en lo relativo al Tratamiento 
indicado, asumen las siguientes obligaciones:

a) Acceder y tratar a los datos de carácter personal responsabilidad del 
Responsable del Tratamiento únicamente cuando sea necesario para el buen desarrollo 
de los servicios objeto del Convenio.

b) Utilizar los datos personales de forma reservada de acuerdo a las instrucciones 
proporcionadas por el Responsable del Tratamiento conforme a lo establecido en la 
normativa aplicable.

c) En caso de que el tratamiento incluya la recogida de datos personales en 
nombre y por cuenta del Responsable del Tratamiento, el Encargado del Tratamiento y el 
Subencargado del Tratamiento deberán seguir los procedimientos e instrucciones 
documentadas que, a estos efectos, reciban del Responsable del Tratamiento, 
especialmente en lo relativo al deber de información y, en su caso, la obtención del 
consentimiento de los afectados.

d) No destinar, aplicar o utilizar los datos de carácter personal responsabilidad del 
Responsable del Tratamiento a un fin distinto del indicado en el presente Convenio con o 
sin su autorización, o de cualquier otra forma que suponga un incumplimiento de las 
instrucciones documentadas del Responsable del Tratamiento.

e) Restringir el acceso a la información a sus empleados y subcontratados, salvo 
en la medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus 
tareas acordadas.

f) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de 
aprobación escrita de las partes y únicamente en términos de tal aprobación. Asimismo, 
no divulgar ni comunicar sin la autorización del Responsable del Tratamiento la 
información facilitada o recibida como resultado de la firma del presente Convenio.

g) En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, el Encargado del Tratamiento y el Subencargado 
del Tratamiento mantendrán un registro de todas las actividades de tratamiento 
efectuadas por cuenta del Responsable del Tratamiento, que contenga la información 
exigida por el artículo 30.2 del RGPD.

h) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales 
de las personas autorizadas para tratar datos personales.
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i) Dar apoyo al Responsable del Tratamiento en la realización de las evaluaciones 
de impacto relativas a la protección de datos que en su caso deba realizar, cuando 
proceda, conforme a la normativa aplicable.

j) Dar apoyo al Responsable del Tratamiento en la realización de las consultas 
previas a la Autoridad de Control que en su caso deba de realizar, cuando proceda, 
conforme a la normativa aplicable.

k) Poner a disposición del Responsable del Tratamiento toda la información 
necesaria para demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la 
realización de las auditorías o las inspecciones que realicen al Responsable del 
Tratamiento u otro auditor autorizado por este.

l) Adoptar las medidas técnicas y organizativas apropiadas, según lo establecido en 
el artículo 32 del RGPD, en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, y en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, de acuerdo con el 
correspondiente análisis de riesgos, que garanticen la seguridad de los datos de carácter 
personal responsabilidad del Responsable del Tratamiento y eviten su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, 
la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya 
provengan de la acción humana o del medio físico o natural.

m) Comunicar al Responsable del Tratamiento, sin dilación indebida, la existencia 
de una brecha de seguridad para que este lo comunique a la autoridad de control.

n) Designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y datos 
de contacto al Responsable del Tratamiento, así como cumplir con todo lo dispuesto en 
los artículos 37, 38 y 39 del RGPD y 35 a 37 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre.

Telefónica cuenta con un Delegado de Protección de Datos (DPO) designado, con el 
que se puede contactar a través de la siguiente dirección de correo electrónico 
DPO_telefonicasa@telefonica.com.

La SGAD cuenta con un Delegado de Protección de Datos (DPO) designado, que es 
el del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, con el que se puede 
contactar a través de la siguiente dirección de correo electrónico dpd@economia.gob.es.

o) Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado 
del Tratamiento o Subencargado del Tratamiento con arreglo al RGPD y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, o de cualquier otra disposición o regulación 
complementaria en materia de protección de datos que, en su caso, le fuera igualmente 
aplicable.

p) En caso de que el Encargado del Tratamiento deba transferir o permitir acceso a 
datos personales responsabilidad del Responsable del Tratamiento a un tercero en virtud 
del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al 
Responsable del Tratamiento de esa exigencia legal de manera previa, salvo que 
estuviese prohibido por razones de interés público.

3. En su condición de Subencargado del Tratamiento, Telefónica será responsable 
ante el incumplimiento de estas obligaciones, ya sea por sus empleados o por 
subcontratados, conforme a lo establecido en la estipulación octava del Convenio, con 
relación a la cual, la exoneración que incluye en ningún caso alcanzará a la obligación de 
cumplimiento del marco jurídico aplicable y en especial a las obligaciones específicas del 
Encargado del Tratamiento previstas en el RGPD ni en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre.

4. El Encargado del Tratamiento, el Subencargado del Tratamiento y, en su caso, 
sus subcontratistas ubicarán las actividades del Tratamiento dentro del territorio de la 
Unión Europea.

5. El acceso y el tratamiento de datos de carácter personal en el marco del 
Convenio se realiza con el único fin de permitir una adecuada colaboración en las 
actividades previstas en el Convenio la ejecución del Tratamiento, sin considerarse como 
una cesión o comunicación de datos.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 125 Martes 5 de mayo de 2020 Sec. III.   Pág. 31269

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
48

29
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

56



Quinta. Derechos y obligaciones de la SGAD.

La SGAD asume las obligaciones recogidas en la estipulación cuarta del presente 
Convenio como Encargada del Tratamiento.

Sexta. Obligaciones de Telefónica.

1. En virtud del presente Convenio, Telefónica asume las siguientes obligaciones:

a) La gestión operativa de la aplicación.
b) El alojamiento («hosting») de la aplicación.
c) La implementación y despliegue de la aplicación.
d) El tratamiento de los datos personales de los usuarios de la aplicación en su 

condición de Subencargado del Tratamiento, en los términos previstos en este Convenio 
y la normativa vigente sobre protección de datos personales.

e) La adopción de las medidas técnicas y organizativas apropiadas, de acuerdo con 
el correspondiente análisis de riesgos, para evitar la pérdida, alteración o acceso no 
autorizado de los datos manejados por la aplicación, según lo establecido en el 
artículo 32 del Reglamento (UE) 2016/679, en la disposición adicional primera de la Ley 
Orgánica 3/2018 y en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración electrónica.

f) El mantenimiento correctivo y la operación por el espacio máximo de un mes.

2. Tanto el almacenamiento como el resto de actividades del tratamiento de los 
datos, se ubicarán en el territorio de la Unión Europea, ya sean estos provistos y 
gestionados por Telefónica o por sus contratistas y colaboradores, y se alojarán en 
servidores y/o centros de proceso de datos de la propia Telefónica o de sus contratistas.

3. La SGAD encarga y autoriza expresamente a Telefónica y, en su caso, sus 
colaboradores, para la realización y ejecución de los cometidos descritos en el apartado 
uno de esta cláusula con las más amplias facultades, si bien con expreso sometimiento a 
los términos del presente Convenio.

4. En los procesos de alta, baja y modificación de los registros de usuarios, así 
como las interacciones e intercambios que se lleven a cabo con estos datos, Telefónica 
actuará exclusivamente en base a las definiciones de procesos y flujos de información 
que se le faciliten por la SGAD.

5. Telefónica aportará una valoración del riesgo de los tratamientos que realice la 
aplicación y una evaluación de impacto sobre la protección de datos con carácter previo 
a la puesta en marcha de la aplicación por razón de su riesgo para los derechos y 
libertades de los usuarios.

Séptima. Responsabilidad de Telefónica.

1. La responsabilidad entre las partes en relación con el tratamiento será la 
establecida en las estipulación de este Convenio. En concreto, las partes reconocen las 
exclusiones de responsabilidad, de tal forma que Telefónica no será en ningún caso 
responsable frente al Responsable del Tratamiento por la ejecución del tratamiento, no 
ofreciendo por ello garantías o indemidad alguna al respecto.

En ningún caso esta exoneración alcanzará a la obligación de cumplimiento del 
marco jurídico aplicable y en especial a las obligaciones específicas del Encargado del 
Tratamiento previstas en el RGPD ni en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre que 
le serán de aplicación como Subencargado.

2. Sin perjucio de lo anterior, cada una de las partes será responsable frente a la 
autoridad de protección de datos competente, de manera independiente, respecto a sus 
respectivos incumplimientos de la normativa de protección de datos aplicable.
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Octava. Exclusión de responsabilidad de Telefónica.

1. Telefónica, que se ha ofrecido a colaborar en el desarrollo y operación de la 
aplicación, no asumirá ninguna responsabilidad económica, ni de ninguna otra clase, 
directa o indirecta, consecuencia de la colaboración en las actividades previstas en este 
Convenio, salvo en caso de dolo o negligencia grave.

A tal efecto, la SGAD se obliga a mantener completamente indemne a Telefónica y, 
en su caso, al resto de los autores del código informático que soporta la aplicación, así 
como a sus empleados, asesores, colaboradores, directivos y/o miembros de sus 
órganos de administración por cualesquiera consecuencias y/o responsabilidades 
directas o indirectas nacidas a partir del código informático de la aplicación. Dicha 
exención se extenderá igualmente a las actividades de colaboración previstas en el 
Convenio, salvo en caso de dolo o negligencia grave.

2. Debido a la gravedad de la situación, las partes han acordado priorizar la puesta 
a disposición de los usuarios de la aplicación en el marco de la situación de crisis 
sanitaria existente, por lo que en relación con todos los acuerdos y obligaciones 
establecidas en el Convenio se establece a favor de Telefónica un plazo de gracia de 
treinta (30) días naturales en lo referido a la estricta aplicación de sus obligaciones. En 
ningún caso esta exoneración alcanzará a la obligación de cumplimiento del marco 
jurídico aplicable y en especial a las obligaciones específicas del Encargado del 
Tratamiento previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos) (en adelante RGPD), que se le aplicarán como 
Subencargado.

3. En todo caso Telefónica hará sus mejores esfuerzos para cumplir con las 
referidas obligaciones desde el momento de la firma del presente Convenio.

4. La SGAD declara conocer y aceptar que los desarrollos informáticos que 
integran la aplicación se facilitan sin prestación de garantía de ninguna clase, la cual 
Telefónica afirma que se excluye y rechaza explícitamente por los autores.

5. La utilización de la aplicación no implica, por tanto, ningún tipo de garantía, ni por 
parte de Telefónica ni, según afirma Telefónica, de sus autores, que expresamente se 
rehúsa, respecto a la calidad, veracidad, exactitud, licitud, actualidad o vigencia, así 
como la utilidad o adecuación a finalidad alguna de quien acceda o utilice la misma.

Novena. Ejercicio de derechos por los interesados ante el Encargado y Subencargado 
del Tratamiento.

1. El Encargado y Subencargado del Tratamiento deberán dar traslado al 
Responsable del Tratamiento de cualquier solicitud de ejercicio del derecho de acceso, 
rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y 
a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efectuada por un 
interesado del tratamiento cuyos datos hayan sido tratados por el Encargado o 
Subencargado con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio, a fin de 
que el Responsable del Tratamiento la resuelva en los plazos establecidos por la 
normativa vigente.

El traslado de la solicitud al Responsable del Tratamiento deberá de hacerse con la 
mayor celeridad posible y, en ningún caso, más allá de tres (3) días hábiles siguientes al 
de la recepción de la solicitud por el Encargado o Subencargado del Tratamiento, 
acompañada de otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

2. El Encargado y Subencargado del Tratamiento deberán colaborar con el 
Responsable del Tratamiento ante cualquier instrucción que les traslade sobre el 
tratamiento relativa a los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, de 
limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a no ser objeto de decisiones 
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individualizadas automatizadas. La ejecución de la instrucción se llevará a cabo con a la 
mayor celeridad posible, y, siempre que sea factible, en el plazo máximo de tres (3) días 
hábiles a contar desde la recepción de la instrucción. El Encargado y, en su caso, el 
Subencargado comunicarán por escrito la recepción de la instrucción y la ejecución de la 
tarea encomendada una vez finalizada.

Décima. Medidas de seguridad y violación de la seguridad.

1. Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación, y la 
naturaleza, el alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de 
probabilidad y gravedad variables para los derechos y libertades de las personas físicas 
que conozca y/o le sean informados efectivamente por el Responsable del Tratamiento el 
Encargado y Subencargado del Tratamiento aplicarán en función del análisis realizado 
conjuntamente con el Responsable del Tratamiento las medidas técnicas y organizativas 
apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que en su caso 
incluya:

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales.
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y 

resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la 
disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente 
físico o técnico.

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de 
las medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

d) Un catálogo de medidas de seguridad según lo previsto en el Real 
Decreto 3/2010, de 8 de enero, y a luz del correspondiente análisis de riesgos.

2. Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado y Subencargado 
tendrán en cuenta los riesgos que presente el tratamiento de datos detectados en el 
análisis realizado, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o 
alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados 
de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a dichos datos.

3. El Encargado y el Subencargado del Tratamiento destinarán sus mejores 
esfuerzos para permitir y contribuir a la realización de auditorías de protección de datos, 
incluidas inspecciones, por parte del Responsable del Tratamiento o de otro auditor 
autorizado por el mismo.

4. En caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección de 
datos o de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del 
presente Convenio, el Responsable del Tratamiento lo comunicará con la antelación 
debida al Encargado del Tratamiento, quien lo trasladará al Subencargado. Ambos 
destinarán sus mejores esfuerzos para implementar y mantener las mismas.

5. En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de 
información utilizados por el Encargado y el Subencargado del Tratamiento para la 
ejecución del tratamiento, estos deberán notificar al Responsable del Tratamiento sin 
dilación indebida desde que, en su caso, tengan conocimiento efectivo, las violaciones 
de la seguridad de los datos personales a su cargo de las que tengan conocimiento, 
juntamente con toda la información relevante para la documentación y comunicación de 
la incidencia de la que dispongan conforme a lo dispuesto en el artículo 33.3 del RGPD.

En tal caso, corresponderá al Responsable del Tratamiento comunicar aquellas 
violaciones de seguridad de los datos a la autoridad de protección de datos competente 
y/o, en su caso, a los interesados conforme a lo establecido en la normativa vigente, 
manteniendo informado al respecto al Encargado del Tratamiento o al Subencargado 
antes de realizar dicha comunicación.
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Undécima. Propiedad intelectual e industrial.

La SGAD es la propietaria y titular de todos los derechos de propiedad intelectual 
relativos a la aplicación.

Duodécima. Régimen económico.

El presente Convenio por sí mismo no comporta obligaciones económicas entre las 
partes firmantes.

Decimotercera. Comisión de Seguimiento.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 49.1.f) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, se constituirá una Comisión de Seguimiento para la gestión, seguimiento y 
control del presente Convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes.

2. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se regirá por las normas 
contenidas en la sección tercera del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre.

3. Estará compuesta por el Secretario General de Administración Digital, que la 
presidirá, un Vocal con rango de Subdirector General, que prestará servicio en la 
Secretaria General de Administración Digital, designado por el Secretario General de 
Administración Digital y dos Vocales designados por Telefónica.

4. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento de los 
compromisos derivados del presente Convenio, así como proponer a las partes firmantes 
cualquier modificación del mismo.

b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de contacto, 
mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de servicio y la relación 
de responsables.

5. La Comisión se reunirá con periodicidad mensual.

Decimocuarta. Resolución de controversias.

1. Las partes se comprometen a resolver de mutuo acuerdo las incidencias que 
puedan surgir en el cumplimiento del presente Convenio, entre otras las que sean 
consecuencia de la celeridad que ha sido necesaria para la celebración del mismo.

2. Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo y 
ejecución del presente Convenio y no puedan ser resueltas por la Comisión de 
Seguimiento prevista en la cláusula novena, se someterán a la jurisdicción contencioso-
administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Decimoquinta. Modificación.

El texto de este Convenio podrá ser modificado por acuerdo de las partes.

Decimosexta. Duración, resolución y extinción.

1. El presente Convenio tendrá una duración inicial de tres meses.
2. En aplicación de lo previsto en el artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 

de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, se perfecciona y resulta eficaz por la prestación del consentimiento 
de las partes, sin perjuicio de su posterior inscripción en el Registro Electrónico estatal 
de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».
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3. El Convenio podrá ser prorrogado expresamente en su plazo inicial de tres 
meses por periodos mensuales sucesivos. La voluntad de prorrogar de una de las partes 
tendrá que comunicarse a la otra con una antelación de quince días respecto de la fecha 
de terminación del periodo de duración inicial o de cualquiera de sus prórrogas, quien 
deberá manifestar su conformidad con la prórroga; todo ello sin perjuicio de las causas 
de resolución recogidas en el apartado siguiente.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, los Convenios se extinguen por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado su 
prórroga.

b) El acuerdo unánime de las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
d) La decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes.

Asimismo, las partes firmantes podrán resolver este Convenio por denuncia de 
cualquiera de las mismas mediante preaviso comunicado de forma fehaciente a la otra 
parte con, al menos, quince días de antelación a la fecha de resolución propuesta sin 
que esto suponga incumplimiento alguno del presente Convenio.

5. La resolución del Convenio no dará derecho a indemnización alguna.
6. Una vez extinguido o resuelto el Convenio, ni Telefónica ni ninguna de las 

empresas que subcontrate o colaboren en cualquier actividad relacionada con el objeto 
de este Convenio, podrán conservar en ningún caso copia de los datos manejados 
durante el periodo en el que haya estado encargada de su gestión y explotación.

Extinguido o resuelto el Convenio, Telefónica hará entrega en el formato que acuerde 
la Comisión de Seguimiento, de todos los datos de los usuarios de la aplicación que 
hayan sido objeto de tratamiento tanto por Telefónica como por las empresas que 
subcontrate o colaboren en cualquier actividad relacionada con el objeto de este 
Convenio.

En ese acto, Teléfónica entregará acreditación documental de la destrucción 
fehaciente de todos datos manejados para la colaboración en las actividades recogidas 
en el presente Convenio.

Decimoséptima. Régimen de protección de datos, seguridad y confidencialidad.

1. El régimen de protección de datos de carácter personal en las actuaciones que 
se desarrollen en ejecución del presente Convenio es el previsto en el RGPD, en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales y demás normativa de aplicación en materia de protección de 
datos.

2. Las partes velarán por el cumplimiento del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, 
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 
Administración electrónica.

3. Toda la información facilitada por las partes y toda la información generada como 
consecuencia de la ejecución del presente Convenio, tendrá el tratamiento de 
confidencial, sin perjuicio de la información que sea de dominio público, no pudiendo ser 
divulgada o facilitada a terceros, ni utilizada para un fin distinto del previsto en este 
documento, de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable.

4. La obligación de confidencialidad para las partes se extenderá indefinidamente 
aunque el Convenio se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual 
autorización de las partes o en su caso, de que dicha información pasara a ser 
considerada como de dominio público.
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5. Además del Responsable del Tratamiento, pueden tener acceso a los datos, 
entre otros, los profesionales sanitarios y las autoridades competentes necesarios para 
el cumplimiento de las finalidades de la aplicación, cada uno de ellos en el ejercicio de 
sus funciones o competencias en el cumplimiento de las obligaciones en materia 
sanitaria o de salud pública que les encomienda la normativa vigente:

a) Los profesionales sanitarios, para contactar directamente con el usuario en caso 
de que, del resultado de la autoevaluación realizada a través de la aplicación, se 
determine que necesita atención médica ante la posibilidad de estar infectado por el 
coronavirus.

b) Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas en materia de 
sanidad, INGESA, MUFACE, ISFAS y MUGEJU y otras autoridades nacionales y/o 
internacionales (por ejemplo, órganos judiciales), con las que sea necesario compartir los 
datos del usuario.

El acceso a los datos por estos terceros será siempre para finalidades lícitas 
relacionadas con el Convenio y solo durante el periodo de tiempo estrictamente 
necesario para ello.

El Responsable del Tratamiento garantizará el máximo nivel de protección en el 
acceso de estos terceros a los datos. A tal efecto podrá suscribir acuerdos de 
tratamiento de datos o establecer medidas de salvaguarda apropiadas que aseguren la 
confidencialidad y el tratamiento seguro de los datos.

6. Adicionalmente, conforme a lo establecido en la normativa aplicable, se podrán 
tratar los datos para las siguientes finalidades no directamente relacionadas con las 
funcionalidades de la aplicación, adoptando las medidas técnicas y organizativas 
necesarias, en particular, para garantizar el respeto al principio de minimización de datos 
personales, incluyendo su anonimización:

a) Para finalidades estadísticas.
b) Para investigación biomédica, científica o histórica.
c) Para archivo en interés público.

Decimoctava. Destino de los datos personales al finalizar la relación acordada en el 
Convenio.

Una vez terminada y/o resuelta la relación acordada en el Convenio entre el 
Encargado del Tratamiento y el Subencargado del Tratamiento, se estará a lo dispuesto 
en la cláusula decimosexta del presente Convenio en sus apartados 5 y 6.

Decimonovena. Deber de secreto.

1. Ambas partes se comprometen a guardar la máxima reserva y secreto sobre la 
información calificada como confidencial facilitada por una, a la otra, con motivo de la 
colaboración en las actividades objeto de este Convenio.

2. Se considerará información confidencial toda la información y los datos 
personales a los que tengan acceso el Ministerio de Sanidad como Responsable del 
Tratamiento, la SGAD como Encargado del Tratamiento y Telefónica como 
Subencargado del Tratamiento, así como cualquier otro interviniente que pudiera 
participar en el desarrollo, gestión o explotación de la aplicación o servicios a que se 
refiere el Convenio.

3. Una vez finalizada la relación objeto del presente Convenio será de aplicación lo 
previsto en la cláusula sexta.

4. Las partes serán responsables de que su personal, colaboradores, directivos y 
en general, todas las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la 
información confidencial y/o a los datos personales responsabilidad del Responsable del 
Tratamiento, respeten la confidencialidad de la información, así como aquellas 
obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun después de 
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finalizar su relación con el Encargado del Tratamiento mientras continúen teniendo 
acceso a los mismos y/o tratándolos. Por tanto, ambas partes realizarán cuantas 
advertencias y suscribirán cuantos documentos sean necesarios con dichas personas o 
terceros, con el fin de asegurar el cumplimiento de tales obligaciones aquí establecidas.

5. Cuando así le sea solicitado por la otra parte, cada parte destinará sus mejores 
esfuerzos para poner a disposición de la otra la documentación acreditativa del 
cumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior lo antes posible.

Vigésima. Deber de información mutuo.

1. Las partes informan a los representantes que firman el presente Convenio de 
que sus datos de carácter personal, van a ser tratados con la finalidad del mantenimiento 
de las relaciones previstas en el Convenio de cada una de las partes, siendo 
imprescindible para ello que se aporten sus datos identificativos, el cargo que ostentan, 
número de DNI o documento equivalente y su firma.

2. Asimismo, las partes garantizan cumplir con el deber de información con 
respecto a sus empleados cuyos datos personales sean comunicados entre las partes 
para el mantenimiento y cumplimiento de la relación prevista en el Convenio. Las partes 
se comunicarán mutuamente la identidad de sus Delegados de Protección de Datos, en 
caso de que dicho nombramiento les sea de aplicación.

3. La base jurídica que legitima el tratamiento de los datos de los interesados es su 
necesidad para la celebración y ejecución del presente Convenio.

4. Los datos serán conservados durante la vigencia del presente Convenio y, 
posteriormente, durante dos años.

5. En todo caso, los afectados podrán ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión y oposición, limitación, portabilidad ante la parte que corresponda 
a través de comunicación por escrito al domicilio social de Telefónica, como 
Subencargado del Tratamiento, que consta en el presente Convenio, aportando fotocopia 
de su DNI o documento equivalente e identificando el derecho que se solicita. Asimismo, 
en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrán 
interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.

Vigésima primera. Naturaleza y régimen jurídico.

1. El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, y se regirá por lo dispuesto 
en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre

2. En el supuesto de que se produzca cualquier modificación normativa que pudiera 
afectar a lo dispuesto en el presente Convenio, las partes se comprometen a realizar las 
adaptaciones que resultasen necesarias en el texto del mismo al objeto de adecuar su 
contenido a lo dispuesto en la normativa vigente en cada momento.

Vigésima segunda. Aplicación del artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico 
y social del COVID-19.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, que regula el régimen especial de Convenios relacionados con el 
COVID-19,las disposiciones contenidas en los apartados 1 y 2 en las letras a), b) y c) del 
artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, así como en el acuerdo del Consejo de 
Ministros de 15 de diciembre de 2017, por el que se aprueban las instrucciones para la 
tramitación de Convenios no resultan aplicables en la tramitación administrativa y 
suscripción de este Convenio por estar comprendido en el ámbito de la gestión de la 
emergencia sanitaria causada por el coronavirus COVID-19.
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Vigésima tercera. Notificaciones y comunicaciones.

Para el envío de cualesquiera notificaciones que deban efectuarse las partes en la 
ejecución del presente Convenio, se establecen las siguientes direcciones y personas de 
contacto:

Por la Secretaría General de Administración Digital:

A la att. de don Miguel Ángel Amutio.
Dirección postal: Manuel Cortina, 2; 28071 Madrid.
Correo electrónico: miguel.amutio@economia.gob.es.

Por Telefónica:

A la att. de don Miguel Arias Bermúdez.
Dirección postal: Gran Vía, 28, Madrid, 28013.
Correo electrónico: marias@telefonica.com.

Y, en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio en Madrid, a 4 de 
abril de 2020.–La Secretaria de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, por delegación, 
el Secretario General de Administración Digital, Fernando de Pablo Martín.–Por 
Telefónica, Elena Gil Lizasoain

ANEXO

acuerdo de subencargo del tratamiento (en adelante, el «acuerdo»)

Cláusula primera. Objeto del acuerdo.

1. La colaboración en las actividades para cuya ejecución el Encargado del 
Tratamiento y el Subencargado del Tratamiento precisan tratar datos personales en 
nombre y por cuenta del Responsable del Tratamiento, están descritas en el Convenio y, 
en concreto, consisten en la gestión operativa de la aplicación, que materialmente va a 
llevar a cabo el Subencargado del Tratamiento, para la ayuda a la autoevaluación de los 
ciudadanos de la probabilidad de sufrir COVID-19.

2. Telefónica podrá subcontratar la ejecución del tratamiento en los términos que se 
recogen en la cláusula siguiente.

Cláusula segunda. Subcontratación por parte de Telefónica.

1. El Responsable del Tratamiento autoriza a Telefónica, como Subencargado del 
Tratamiento, a subcontratar, ya sea total o parcialmente, la ejecución del tratamiento a 
los siguientes subcontratistas:

a) CARTODB Inc. Sucursal en España, CIF W4007666C;
b) Mendesaltaren, S.L., CIF B87818712; y
c) Tritium Software, S.L., CIF B64685092.

2. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que Telefónica necesitara subcontratar 
todo o parte del tratamiento a otros subcontratistas, deberá de comunicarlo previamente 
y por escrito al Responsable del Tratamiento, con una antelación previa de cinco días 
naturales, indicando los tratamientos que se pretende subcontratar e identificando de 
forma clara e inequívoca la empresa subcontratista y sus datos de contacto.

3. La subcontratación podrá llevarse a cabo si el Responsable del Tratamiento, no 
manifiesta su oposición en el plazo establecido.

4. En este último caso, el subcontratista, que también tendrá la condición de 
Subencargado del Tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones 
establecidas en este acuerdo para Telefónica y las instrucciones documentadas que 
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dicte el Responsable del Tratamiento a tal efecto. Corresponde a Telefónica exigir al 
subcontratista el cumplimiento de las mismas obligaciones asumidas por él a través del 
presente acuerdo.

5. Telefónica será responsable solidariamente junto con el subcontratista ante el 
Responsable del Tratamiento en lo referente al cumplimiento de las obligaciones como 
Subencargado del Tratamiento, ello de conformidad con la Estipulación sexta del 
Convenio.

Cláusula tercera. Duración.

El presente acuerdo se mantendrá vigente durante la vigencia del Convenio.

Condiciones de uso de «ASISTENCIACOVID19»

Al descargar y usar la aplicación móvil «ASISTENCIACOVID19» manifiestas que has 
leído y aceptas estas condiciones de uso y la política de privacidad. Aquí se recoge toda 
la información relativa a tus derechos y obligaciones como usuario registrado de dicha 
aplicación, así como al uso de nuestros servicios.

1. Qué es «ASISTENCIACOVID19»

«ASISTENCIACOVID19» es una aplicación que ayuda a la autoevaluación de los 
ciudadanos de la probabilidad de sufrir la enfermedad infecciosa COVID-19, causada por 
el coronavirus, y pone a disposición de los usuarios (en adelante, individualmente, el 
«usuario», y conjuntamente los «usuarios»), la posibilidad de navegar por la aplicación, 
accediendo a los contenidos y servicios de «ASISTENCIACOVID19», de acuerdo con las 
presentes condiciones de uso, con el objetivo de reducir el volumen de llamadas al 
número de emergencias sanitarias que trata las dudas sobre la enfermedad infecciosa 
COVID-19 (de la familia de infecciones del coronavirus), informar a la población, permitir 
un triaje inicial de posibles casos y un seguimiento posterior, que incluye un tratamiento 
de la información de geolocalización de acuerdo con las finalidades previstas en la 
política de privacidad, y exclusivamente durante el tiempo y para las finalidades que en 
ella se prevén.

De acuerdo con el punto primero, apartado 1, párrafo cuarto, de la Orden SND/
297/2020 de 27 de marzo, el Ministerio de Sanidad es el responsable del tratamiento de 
datos. El titular de la aplicación es la Secretaría General de Administración Digital 
(SGAD), dependiente de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial 
del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. Y es también la 
encargada del tratamiento.

AVISO IMPORTANTE: El usuario queda apercibido de que la utilización de la 
aplicación no constituye en ningún caso un servicio de diagnóstico médico, de atención 
de urgencias o de prescripción de tratamientos farmacológicos. Se advierte y pone en 
conocimiento del usuario, que la utilización de la aplicación no puede en ningún caso 
sustituir la consulta presencial personal frente a un profesional médico debidamente 
cualificado.

2. Alta como usuario y uso de «ASISTENCIACOVID19»

Para la utilización de los servicios del «ASISTENCIACOVID19», es requisito 
necesario estar registrado como usuario. Por tanto, el acceso a la aplicación implica que 
te registres previamente y nos facilites una serie de datos básicos para identificarte como 
usuario, así como, en su caso, que verifiques tu número de teléfono móvil.

El usuario acepta sin reserva el contenido de las presentes condiciones de uso. En 
consecuencia, el usuario deberá leer detenidamente las mismas antes del acceso y de la 
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utilización de cualquier servicio del «ASISTENCIACOVID19» bajo su entera 
responsabilidad.

AVISO IMPORTANTE: La utilización de la aplicación es gratuita, libre y voluntaria, 
pero recuerda que no podrás ser usuario de «ASISTENCIACOVID19» si no tienes al 
menos dieciséis años o cuentas con el consentimiento de tus padres o tutores legales. Si 
no cumples con este requisito por favor no utilices la aplicación. Los padres, tutores y/o 
los responsables de los menores de edad o incapaces que utilicen la 
«ASISTENCIACOVID19» serán responsables por dicho uso.

No se producirá ninguna discriminación a los potenciales pacientes que requieran 
servicios sanitarios y no hayan utilizado la aplicación.

Queda prohibido el suministro de datos falsos y, por tanto, el usuario deberá 
identificarse con sus datos reales, actuales y veraces, y mantenerlos actualizados, así 
como facilitar un número de teléfono móvil para su verificación. En este sentido, el titular 
podrá requerirte información adicional y/o cancelar tu cuenta de usuario por este motivo, 
sin previo aviso y sin que ello dé derecho al usuario a compensación o indemnización 
alguna.

3. Seguridad y privacidad

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el 
anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración electrónica.

Te informamos que tus datos personales serán tratados conforme a lo establecido en 
la política de privacidad de la aplicación, cuyo contenido íntegro se puede consultar en el 
siguiente enlace: https://asistencia.covid19.gob.es/politica-de-privacidad.

Toda la información se recogerá con fines estrictamente de interés público en el 
ámbito de la salud pública, y ante la situación de emergencia sanitaria decretada, a fin de 
proteger y salvaguardar un interés esencial para la vida de las personas, en los términos 
descritos en la política de privacidad.

Los datos de salud que proporciones podrán ser accedidos por la Comunidad 
Autónoma correspondiente, y podrán formar parte de tu historia clínica.

4. Propiedad intelectual e industrial

La SGAD es la propietaria y titular de todos los derechos de propiedad industrial e 
intelectual relativos a la aplicación «ASISTENCIACOVID19» para dispositivos móviles en 
todo el territorio nacional.

Los textos, diseños, imágenes, bases de datos, logos, estructura, marcas y demás 
elementos del «ASISTENCIACOVID19» están protegidos por las leyes y los Tratados 
internacionales sobre propiedad intelectual e industrial. Cualquier reproducción, 
transmisión, adaptación, traducción, modificación, comunicación al público, o cualquier 
otra explotación de todo o parte del contenido de este sitio, efectuada de cualquier forma 
o por cualquier medio, electrónico, mecánico u otro, están estrictamente prohibidos salvo 
autorización previa por escrito de su correspondiente titular o sujeción, de tales 
contenidos, a licencias «Creative Commons», en cuyo caso estarán permitidos los usos 
que amparen estas licencias según la modalidad de licencia aplicable en cada caso. 
Cualquier infracción de estos derechos puede dar lugar a procedimientos extrajudiciales 
o judiciales civiles o penales que correspondan.

En este sentido, se otorga al usuario únicamente una licencia limitada, temporal, no 
exclusiva y revocable para que pueda utilizar, descargar y/o instalar 
«ASISTENCIACOVID19» en sus dispositivos, conforme a lo previsto en estas 
condiciones y para los usos previstos. En todo caso, el titular se reserva los derechos no 
expresamente otorgados al usuario en virtud de las presentes condiciones.
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La legitimidad de los derechos de propiedad intelectual o industrial correspondientes 
a los contenidos aportados por terceros es de la exclusiva responsabilidad de los 
mismos.

A los efectos de preservar los posibles derechos de propiedad intelectual, en el caso 
de que cualquier usuario o un tercero considere que se ha producido una violación de 
sus legítimos derechos por la introducción de un determinado contenido en el 
«ASISTENCIACOVID19», deberá notificar dicha circunstancia, por escrito, al titular.

5. Responsabilidad y obligaciones

La aplicación se ofrece dedicando los mejores esfuerzos, dado que su calidad y 
disponibilidad pueden verse afectadas por múltiples factores ajenos al titular como son, 
entre otros, la ubicación geográfica del usuario, limitaciones o restricciones de las redes 
de terceros operadores o la compatibilidad del dispositivo y sistema operativo utilizado 
por el usuario. Igualmente, los usuarios aceptan que el servicio pueda verse interrumpido 
cuando sea necesario por labores de mantenimiento.

Por todo ello, el titular no será responsable de los problemas de acceso o 
disponibilidad de «ASISTENCIACOVID19» y/o sus servicios, ni de los perjuicios que se 
pudieran causar por ello, cuando éstos procedan de factores ajenos a su ámbito de 
control. Igualmente, el titular no se hace responsable de los fallos, incompatibilidades y/o 
daños de tus terminales o dispositivos que, en su caso, se pudiesen derivar de la 
descarga y/o uso de la aplicación.

Igualmente, el titular no garantiza ni se hace responsable, en ningún caso ni 
circunstancia, de los siguientes hechos y contenidos, ni de cualesquiera daños y 
perjuicios que pudieran, en su caso, derivarse de los mismos:

– Actualización, exactitud, exhaustividad, pertinencia, actualidad y fiabilidad de sus 
contenidos, cualquiera que sea la causa y las dificultades o problemas técnicos o de otra 
naturaleza en los que tengan su origen dichos hechos.

– La calidad, titularidad, legitimidad, adecuación o pertinencia de los materiales, y 
demás contenidos.

Como usuario de la aplicación te obligas a:

– Custodiar las credenciales de usuario con diligencia, impidiendo el acceso de 
terceras personas no autorizados a los mismos y por tanto asegurando su 
confidencialidad.

– Notificar al titular con carácter inmediato cualquier indicio de la existencia de una 
violación en la seguridad en la aplicación, de usos inapropiados o prohibidos de los 
servicios prestados desde la misma, o de fallos de seguridad de cualquier índole.

– Hacer buen uso de los contenidos, información y servicios prestados desde o a 
través de la aplicación, conforme a la ley, la buena fe y a las buenas costumbres 
generalmente aceptadas, comprometiéndose expresamente a:

• Abstenerse de realizar prácticas o usos de los servicios con fines ilícitos, 
fraudulentos, lesivos de derechos o intereses del titular o de terceros, infractores de las 
normas contenidas en el presente documento.

• Abstenerse de realizar cualquier tipo de acción que pudiera inutilizar, sobrecargar o 
dañar sistemas, equipos o servicios de la aplicación o accesibles directa o 
indirectamente a través de esta.

• Respetar los derechos de propiedad intelectual e industrial del titular y de terceros 
sobre los contenidos, información y servicios prestados desde o a través de la aplicación, 
absteniéndose con carácter general de copiar, distribuir, reproducir o comunicar en forma 
en forma alguna los mismos a terceros, de no mediar autorización expresa y por escrito 
del titular o de los titulares de dichos derechos.

• No proporcionar información personal falsa en la aplicación, siendo el único 
responsable de la comunicación real y veraz de sus datos personales.
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• No crear una cuenta falsa, ni suplantar la personalidad de un tercero sin su 
autorización.

Como usuario de la aplicación, tu eres el único responsable del uso que decidas 
realizar de los servicios de «ASISTENCIACOVID19». El incumplimiento de tus 
obligaciones como usuario podrá implicar la baja inmediata de la aplicación y/o sus 
servicios; todo ello sin derecho a recibir compensación de ningún tipo, y sin perjuicio de 
las correspondientes acciones legales a que por parte del titular hubiere lugar.

El titular no será responsable en ningún caso de la utilización indebida de 
«ASISTENCIACOVID19» y de sus contenidos, siendo el usuario el único responsable 
por los daños y perjuicios que pudieran derivarse de un mal uso de estos o de la 
infracción de lo dispuesto en las presentes condiciones en que pueda incurrir. El usuario 
se compromete a mantener indemne al titular frente a las reclamaciones o sanciones que 
pudiera recibir de terceros, ya sean particulares o entidades públicas o privadas, por 
razón de dichas infracciones, así como frente a los daños y perjuicios de todo tipo que 
pueda sufrir como consecuencia de las mismas.

En cualquier caso, el titular se reserva el derecho de, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso, modificar o eliminar el contenido, estructura, diseño, servicios 
y condiciones de acceso y/o uso de este sitio, siempre que lo estime oportuno, siempre 
que dicho cambio no afecte a los principios y derechos de protección de datos, así como 
el derecho interpretar las presentes condiciones, en cuantas cuestiones pudiera plantear 
su aplicación.

Asimismo, queda prohibida la reproducción, distribución, transmisión, adaptación o 
modificación, por cualquier medio y en cualquier forma, de los contenidos del 
«ASISTENCIACOVID19» o sus cursos (textos, diseños, gráficos, informaciones, bases 
de datos, archivos de sonido y/o imagen, logos y demás elementos de estos sitios), salvo 
autorización previa de sus legítimos titulares o cuando así resulte permitido por la 
licencia «Creative Commons» que en su caso sea aplicable a los contenidos o por la 
normativa vigente aplicable.

La enumeración anterior tiene mero carácter enunciativo y no es, en ningún caso, 
exclusivo ni excluyente en ninguno de sus puntos. En todos los supuestos, el titular 
excluye cualquier responsabilidad por los daños y perjuicios de cualquier naturaleza 
derivados directa o indirectamente de los mismos y de cualesquiera otros no 
especificados de análogas características.

6. Enlaces

«ASISTENCIACOVID19» puede incluir dentro de sus contenidos enlaces con sitios 
pertenecientes y/o gestionados por terceros con el objeto de facilitar el acceso a 
información y servicios disponibles a través de Internet.

El titular no asume ninguna responsabilidad derivada de la existencia de enlaces 
entre los contenidos de «ASISTENCIACOVID19» y contenidos situados fuera de los 
mismos o de cualquier otra mención de contenidos externos a este sitio, exceptuando 
aquellas responsabilidades establecidas en la normativa de protección de datos. Tales 
enlaces o menciones tienen una finalidad exclusivamente informativa y, en ningún caso, 
implican el apoyo, aprobación, comercialización o relación alguna entre el titular y las 
personas o entidades autoras y/o gestoras de tales contenidos o titulares de los sitios 
donde se encuentren, ni garantía alguna del titular por el correcto funcionamiento de los 
sitios o contenidos enlazados.

En este sentido el usuario se obliga a poner la máxima diligencia y prudencia en el 
caso de acceder o usar contenidos o servicios de los sitios a los que acceda en virtud de 
los mencionados enlaces.
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7. Hiperenlaces

No se admite la reproducción de páginas del «ASISTENCIACOVID19» mediante 
hiperenlace desde otro «ASISTENCIACOVID19» o página web, permitiéndose 
exclusivamente el acceso a los mismos.

En ningún caso se podrá dar a entender que el titular autoriza el hiperenlace o que 
ha supervisado o asumido de cualquier forma los servicios o contenidos ofrecidos por la 
web desde la que se produce el hiperenlace.

No se podrán realizar manifestaciones o referencias falsas, incorrectas o inexactas 
sobre las páginas y servicios del titular.

Se prohíbe explícitamente la creación de cualquier tipo de navegador, programa, 
«browser» o «border environment» sobre las páginas del «ASISTENCIACOVID19».

No se podrán incluir contenidos contrarios a los derechos de terceros, ni contrarios a 
la moral y las buenas costumbres aceptadas, ni contenidos o informaciones ilícitas, en la 
página web desde la que se establezca el hiperenlace.

La existencia de un hiperenlace entre una página web y el «ASISTENCIACOVID19» 
no implica la existencia de relaciones entre el titular y el propietario de esa página, ni la 
aceptación y aprobación de sus contenidos y servicios.

8. Ley aplicable y Fuero

Las presentes condiciones de uso se regirán e interpretarán en todos y cada uno de 
sus extremos por la Ley española. En aquellos casos en los que la normativa vigente no 
prevea la obligación de someterse a un Fuero o legislación determinado, el titular y los 
usuarios, con renuncia a cualquier otro Fuero que pudiera corresponderles, se someten 
a los Juzgados y Tribunales de Madrid capital (España).

9. Información corporativa y contacto

Dirección: Calle de Manuel Cortina, 2, 28010 Madrid.

El soporte al usuario en caso de incidencias y/o reclamaciones será principalmente 
online y atendido a la mayor brevedad: contacto@covid19.gob.es.

Política de privacidad de la aplicación «ASISTENCIACOVID19»

Por favor, lee detenidamente esta política de privacidad para usuarios de la 
aplicación móvil «ASISTENCIACOVID19» («aplicación» o «ASISTENCIACOVID19»), 
donde podrás encontrar toda la información sobre los datos que recopilamos acerca de 
ti, cómo lo usamos y qué control tienes sobre los mismos.

AVISO IMPORTANTE: El usuario queda apercibido de que la utilización de la 
aplicación no constituye en ningún caso un servicio de diagnóstico médico, de atención 
de urgencias o de prescripción de tratamientos farmacológicos. se advierte y pone en 
conocimiento del usuario, que la utilización de la aplicación no puede en ningún caso 
sustituir la consulta presencial personal frente a un profesional médico debidamente 
cualificado.

1. ¿Quién es responsable del tratamiento de tus datos como usuario de 
«ASISTENCIACOVID19»?

El responsable del tratamiento de tus datos como usuario de 
«ASISTENCIACOVID19» es:

– Nombre: Ministerio de Sanidad, de acuerdo con lo establecido en el punto primero, 
apartado 1, párrafo cuarto, de la Orden SND/297/2020, de 27 de marzo.

– Delegado de Protección de Datos: delegadoprotecciondatos@mscbs.es.
– Dirección: Paseo del Prado, 18-20, 28014 Madrid.
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El encargado del tratamiento y titular de la aplicación será la Secretaría General de 
Administración Digital, órgano directivo de la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial.

2. ¿Qué datos tratamos sobre ti?

La información que tenemos sobre ti incluye los siguientes datos relativos a tu 
persona:

– Nombre y apellidos.
– Número de teléfono móvil, para que te podamos enviar notificaciones SMS.
– DNI/NIE para posterior cruce con la tarjeta sanitaria, a los efectos de que las 

autoridades sanitarias puedan integrar y comparar la información de pacientes con 
posibles síntomas con los sistemas públicos de gestión sanitaria existentes y hacer un 
seguimiento y atención personalizada.

– Dirección completa y código postal.
– Fecha de nacimiento, con objeto de poder establecer el grupo de población en el 

que te encuentras y ponderar los síntomas (el rango de edad puede determinar si se 
trata de un grupo de riesgo).

– Geolocalización (esto es, la localización vía GPS de tu teléfono móvil), opcional 
para saber dónde te encuentras y poder ofrecerte las mejores medidas preventivas y de 
evaluación en cada momento. La geolocalización solo se utilizará a la hora de registrarte 
y realizar tus autoevaluaciones, para poder conocer en qué Comunidad Autónoma te 
encuentras y poder conectarte con el sistema de atención sanitaria que te corresponda. 
No se rastrea tu localización para finalidades distintas de las señaladas.

– Género (opcional).
– Datos de salud relacionados con los síntomas que estas experimentando. En 

concreto, con motivo del uso de la aplicación podremos recabar información sobre ti 
relacionada con patologías previas, así como la sensación de falta de aire, fiebre de 
+37,5 ºC, tos seca, si has estado en contacto con algún paciente positivo confirmado, si 
tienes mucosidad en la nariz, dolor muscular y/o malestar general.

Toda la información se recogerá con fines estrictamente de interés público en el 
ámbito de la salud pública, y ante la situación de emergencia sanitaria decretada, a fin de 
proteger y salvaguardar un interés esencial para la vida de las personas, en los términos 
descritos en esta política de privacidad.

La legislación aplicable se enumera a continuación:

– Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
General de Protección de Datos)

– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
– Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 

Pública.
– Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.
– Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 

para la gestión de la situación de crisis sanitarias ocasionada por el COVID-19 que 
atribuye al Ministro de Sanidad la necesaria competencia en todo el territorio nacional.

– Orden ministerial SND/297/2020, de 27 de marzo, por la que se encomienda a la 
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, el desarrollo de nuevas actuaciones para la 
gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.
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3. ¿Cómo obtenemos y de dónde proceden tus datos?

Principalmente obtenemos tus datos directamente de ti:

– Nos los proporcionas tú directamente (p.ej. a través de formularios disponibles en 
la aplicación o cuando contactas con nosotros). Recuerda que los datos que nos 
proporciones directamente deberán ser siempre reales, veraces y estar actualizados. En 
lo que respecta a los síntomas que estas experimentando, se te dará la posibilidad de 
actualizarlo mediante una nueva autoevaluación de manera periódica.

– Los observados cuando usas la aplicación o los obtenemos de tu dispositivo (p.ej. 
el sistema operativo de tu dispositivo o tu ubicación GPS).

4. ¿Para qué y por qué utilizamos tus datos?

El objetivo de la aplicación es reducir el volumen de llamadas al número de 
emergencias sanitarias que trata las dudas sobre la enfermedad infecciosa COVID-19 
(de la familia de infecciones del Coronavirus), informar a la población, permitir un triaje o 
autoevaluación inicial de posibles casos y un seguimiento posterior, y aliviar la carga de 
los Servicios de Emergencia de las distintas Administraciones Públicas con competencia 
en materia de salud.

La información y datos recogidos a través de la aplicación serán tratados con fines 
estrictamente de interés público en el ámbito de la salud pública, ante la actual situación 
de emergencia sanitaria como consecuencia de la pandemia del COVID-19 y la 
necesidad de su control y propagación, así como para garantizar intereses vitales tuyos 
o de terceros, de conformidad con la normativa de protección de datos vigente.

A tal efecto, utilizamos tus datos para prestarte el servicio de 
«ASISTENCIACOVID19» y para que puedas hacer uso de sus funcionalidades de 
acuerdo con sus condiciones de uso (https://asistencia.covid19.gob.es/condiciones-de-
uso). Esto implica:

– Ofrecerte información sobre el COVID-19, incluyendo el envío de notificaciones a 
través de la aplicación en relación con las mejores medidas preventivas y de evaluación 
en cada momento.

– Realizar tu autoevaluación en base a los síntomas médicos que nos comuniques 
acerca de la probabilidad de que estés infectado por el virus COVID-19 o «coronavirus».

– Proporcionarte consejos prácticos y recomendaciones de acciones a seguir según 
evaluación.

– Si es necesario, selección de cita para posible prueba, según diagnóstico.
– Recepción de resultados de la prueba y recomendaciones de actuación para la 

cuarentana o autocuarentena o cita con centro médico.
– Autoevaluación continua diaria: Monitorización de la temperatura y parámetros 

básicos, cada doce horas desde que se inicie la aplicación, incluyendo un recordatorio 
en forma de alarma para que lo vayas introduciendo. 

– Conocer tu localización GPS en el momento de la autoevaluación exclusivamente 
para poder conocer en qué Comunidad Autónoma te encuentras y en su caso conectarte 
con los servicios de salud correspondientes. No se rastrea tu localización para 
finalidades distintas de las señaladas. Se podrá utilizar la dirección del domicilio 
proporcionada en el registro, con la finalidad de prestación de servicios sanitarios si fuera 
necesario. En cualquier caso, la aplicación no realiza geofencing para determinar si el 
usuario se encuentra en su domicilio

Adicionalmente, conforme a lo establecido en la normativa aplicable, podremos tratar 
tus datos para las siguientes finalidades no directamente relacionadas con las 
funcionalidades de la «ASISTENCIACOVID19», adoptando las medidas técnicas y 
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organizativas necesarias, en particular, para garantizar el respeto al principio de 
minimización de datos personales, incluyendo su anonimización:

– Para finalidades estadísticas;
– Para investigación biomédica, científica o histórica; y
– Para archivo en interés público.

Estas finalidades permitirán hacer tanto un análisis anonimizado descriptivo de la 
situación, que permita conocer qué y por qué está ocurriendo (p.ej. las dinámicas 
actuales de la sintomatología en la población), así como un análisis anonimizado 
predictivo sobre la evolución de esta (p.ej. como podrían evolucionar dichas dinámicas 
en el futuro). 

Además, estas finalidades son especialmente relevantes, no solo para conocer y 
predecir la situación de emergencia sanitaria actual, sino también para futuras 
investigaciones médicas, científicas e históricas que sean precisas llevar a cabo, entre 
otros objetivos, para prevenir y detectar situaciones similares que puedan tener lugar en 
el futuro. 

5. ¿Durante cuánto tiempo conservamos tus datos?

Existen diversos motivos que nos legitiman para conservar tus datos, aunque solo los 
conservaremos y trataremos mientras sean necesarios para las finalidades indicadas en 
el punto 4 anterior, por lo que solo los conservaremos durante el tiempo que perdure la 
crisis sanitaria, con la excepción de las finalidades estadísticas, de investigación o 
archivo en interés público, cuyo plazo de conservación será de un máximo de dos años, 
todo ello de conformidad con los principios legales de tratamiento de datos, en particular 
el de minimización de datos.

En el momento en que finalice el periodo de conservación de tus datos, estos serán 
anonimizados y/o bloqueados conforme a los requisitos establecidos en la normativa 
aplicable.

6. ¿Quién tiene acceso a tus datos?

Además del Responsable, tienen acceso a tus datos personales los profesionales 
sanitarios y las autoridades con las que colaboramos y nos relacionamos para el 
cumplimiento de las finalidades arriba indicadas. El acceso a tus datos, que 
proporcionamos a estos terceros, es siempre para finalidades lícitas y solo durante el 
periodo de tiempo estrictamente necesario para ello.

Entre otros, esto implica dar acceso a tus datos a:

– Los profesionales sanitarios para que se pongan en contacto directamente contigo 
en caso de que, del resultado de la autoevaluación realizada a través de la aplicación, se 
determine que necesitas atención médica ante la posibilidad de estar infectado por el 
coronavirus.

– Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas en materia de 
sanidad (los datos de salud podrán formar parte de tu historia clínica) y otras autoridades 
nacionales y/o internacionales (p.ej. órganos judiciales), con las que necesitemos 
compartir tu información.

En cualquier caso, el Responsable siempre garantiza el máximo nivel de protección 
en el acceso que estos terceros tengan a tus datos e información, por ejemplo, 
alcanzando acuerdos de tratamiento de datos con los mismos o mediante el 
establecimiento de medidas de salvaguardas apropiadas que aseguren la 
confidencialidad y el tratamiento seguro de tus datos.
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7. ¿Cuáles son tus derechos y cómo puedes controlar tus datos?

La normativa te otorga una serie de derechos en relación con los datos e información 
que tratamos sobre ti. Concretamente, los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
limitación y oposición.

Puedes consultar el alcance y detalle completo de estos derechos en la página web 
de la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) aquí. 

Con carácter general, podrás ejercitar todos estos derechos (en cualquier momento y 
de forma gratuita). Puedes dirigirse al Responsable de Tratamiento por vía electrónica, a 
través de este formulario, o presencialmente a través de la red de oficinas de asistencia 
en materia de registros utilizando este modelo de solicitud (versión editable e imprimible).

Aparte de todo lo anterior, tenemos obligación de indicarte que te asiste en todo 
momento el derecho para presentar una reclamación ante Agencia Española de 
Protección de Datos.

8. ¿Cómo protegemos tus datos?

El Responsable garantiza la seguridad, el secreto y la confidencialidad de tus datos, 
comunicaciones e información personal y ha adoptado las más exigentes y robustas 
medidas de seguridad y medios técnicos para evitar su pérdida, mal uso o su acceso sin 
tu autorización.

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el 
anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración electrónica.

Además, nos comprometemos a actuar con rapidez y responsabilidad en el caso de 
que la seguridad de tus datos pueda estar en peligro, y a informarte si fuese relevante. 
Se dispone de protocolos de gestión de incidentes de seguridad, que incluye las 
notificaciones a las autoridades de supervisión y a los usuarios en los casos previstos en 
la legislación.

Finalmente, te informamos que tanto el almacenamiento como el resto de las 
actividades del tratamiento de tus datos estarán siempre ubicados dentro de la Unión 
Europea.

9. ¿Qué tienes que tener especialmente en cuenta al utilizar la 
«ASISTENCIACOVID19»?

Has te tener en cuenta determinados aspectos relativos a la edad mínima de 
utilización de aplicación, la calidad de los datos que nos proporcionas, así como la baja 
de tu cuenta de usuario.

– Edad mínima de utilización: para poder registrarte y utilizar 
«ASISTENCIACOVID19» tienes que ser mayor de dieciséis años o contar con la 
autorización de tus padres y/o tutores legales. Por tanto, al darte de alta en la aplicación, 
garantizas al Responsable que eres mayor de dicha edad o, en caso contrario, que 
cuentas con la mencionada autorización. Podremos ponernos en contacto contigo en 
cualquier momento para verificar si cumples esta condición.

– Calidad de los datos que nos proporcionas: tus datos personales, número de 
teléfono móvil y/o demás información que nos facilites bien en el registro y/o uso de los 
servicios de la aplicación deberá de ser siempre real, veraz y estar actualizada.

– Baja de tu cuenta de usuario: en general, puede haber dos situaciones en las que 
se proceda a la desactivación técnica de tu cuenta de usuario: 1. que nos solicites 
voluntariamente que procedamos a dar de baja tu cuenta de usuario en la aplicación, y 2. 
que desde el Responsable se proceda a la desactivación técnica de tu cuenta de usuario 
(p.ej. en casos en los que detectemos que has incumplido las condiciones de uso de la 
aplicación).
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10. Política de cookies

Utilizamos solamente cookies técnicas que permiten al usuario la navegación y la 
utilización de las diferentes opciones o servicios que se ofrecen en la aplicación como, 
por ejemplo, identificar la sesión e identificarte como usuario registrado cada vez que 
accedas a la aplicación, acceder a partes de acceso restringido o utilizar elementos de 
seguridad durante la navegación.

He leído el documento política de privacidad de la aplicación «ASISTENCIACOVID19».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

4903 Resolución de 6 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de Economía y 
Apoyo a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 5 de mayo de 2020, por el que se establecen los términos y 
condiciones del tercer tramo de la línea de avales a préstamos concedidos a 
empresas y autónomos, a los pagarés incorporados al Mercado Alternativo 
de Renta Fija (MARF) y a los reavales concedidos por la Compañía Española 
de Reafianzamiento, SME, Sociedad Anónima (CERSA), y se autorizan 
límites para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 5 de mayo de 2020, ha adoptado un 
Acuerdo por el que se establecen los términos y condiciones del tercer tramo de la línea 
de avales a préstamos concedidos a empresas y autónomos, a los pagarés incorporados 
al Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF) y a los reavales concedidos por la 
Compañía Española de Reafianzamiento, SME, Sociedad Anónima (CERSA), y se 
autorizan límites para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 
de mayo de 2020, esta Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa ha 
resuelto disponer la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo 
a la presente Resolución.

Madrid, 6 de mayo de 2020.–La Secretaria de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa, Ana de la Cueva Fernández.

ANEXO

El Consejo de Ministros

ACUERDA

1. Establecer, de acuerdo con lo regulado en el artículo 29 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, en la redacción dada por el Real Decreto-
ley 15/2020, las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, detallados en el anexo I, 
para el tercer tramo de la línea de avales que ascenderá a un importe de 20.000 millones 
de euros, otorgada por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 
Mediante este tercer tramo, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital avalará la financiación otorgada a empresas y autónomos por entidades de 
crédito, establecimientos financieros de crédito, entidades de dinero electrónico y 
entidades de pagos para paliar los efectos en su actividad como consecuencia del 
COVID-19. Los avales del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
serán gestionados a través del Instituto de Crédito Oficial en los términos previstos en 
este Acuerdo.

2. Establecer, de acuerdo con lo regulado en el artículo 29 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
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impacto económico y social del COVID-19, en su redacción dada por el número cuatro 
de la disposición final octava del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas 
urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, las condiciones 
aplicables y requisitos a cumplir, detallados en los anexos II y III, para el tramo de la 
línea para reavales concedidos por la Compañía Española de Reafianzamiento, S.M.E., 
Sociedad Anónima (en adelante CERSA) que ascenderá a un importe de 500 millones 
de euros y para el tramo de la línea de avales para las emisiones de pagarés 
incorporados al Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF) que ascenderá a un importe 
de 4.000 millones de euros, otorgadas por el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, para paliar los efectos del COVID-19. Los avales del Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital serán gestionados con la colaboración 
del Instituto de Crédito Oficial en los términos previstos en este Acuerdo.

3. Los importes correspondientes a los quebrantos que se produzcan por la 
ejecución de los avales descritos en los anexos I, II y III, así como los gastos de gestión 
y administración del Instituto de Crédito Oficial de los avales, se atenderán desde la 
partida presupuestaria del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
establecida al efecto y conforme a los términos indicados en los anexos de este Acuerdo 
y la autorización de límites para adquirir compromisos de gasto en ejercicios futuros 
recogida en el anexo IV de este Acuerdo.

4. Facultar al Instituto de Crédito Oficial para que, en el ámbito de sus 
competencias, a través de sus órganos competentes, resuelvan cuantas incidencias 
prácticas pudiesen plantearse para la ejecución de esta línea de avales y durante toda la 
vigencia de las operaciones. En aquellas cuestiones que puedan tener implicaciones 
presupuestarias o para su equilibrio financiero, el Instituto de Crédito Oficial podrá hacer 
las propuestas correspondientes a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos para su consideración.

5. Mandatar a CERSA, Bolsas y Mercados Españoles Renta Fija, S.A.U., como 
sociedad rectora del mercado MARF, el Instituto de Crédito Oficial y la Secretaria 
General del Tesoro y Política Financiera, para que dentro de los veinte días siguientes a 
la adopción de este Acuerdo de Consejo de Ministros dispongan lo necesario para la 
puesta en marcha de forma efectiva de los respectivos tramos de la línea de avales.

6. Autorizar al Instituto de Crédito Oficial a cargar en el Fondo de Provisión creado 
por el Real Decreto-Ley 12/1995, de 28 de octubre, sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera, los quebrantos por ejecución de los avales, así 
como los costes financieros y gastos de gestión y administración que para el Instituto de 
Crédito Oficial suponga la instrumentación de la línea de avales por cuenta del Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

7. En relación con el cumplimiento de la normativa de ayudas de Estado, este 
tramo de la línea de avales, al igual que el anterior tramo aprobado por Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 10 de abril de 2020, se configura de conformidad con el Marco 
Nacional Temporal relativo a las medidas de ayuda a empresas y autónomos 
consistentes en subvenciones directas, anticipos reembolsables, ventajas fiscales, 
garantías de préstamos y bonificaciones de tipos de interés en préstamos destinadas a 
respaldar la economía en el contexto del actual brote de Covid-19, aprobado por la 
Comisión Europea en su Decisión SA.56851 (2020/N), de 2 de abril.

EXPOSICIÓN

El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, establece una serie de 
medidas para preservar la normalidad de los flujos de financiación y los niveles de 
circulante y liquidez, contribuyendo así a que empresas y autónomos sigan abonando los 
salarios de los empleados y las facturas a proveedores, manteniendo la actividad 
económica. Entre estas medidas, el artículo 29 de esta norma prevé una línea de avales 
por importe máximo de 100.000 millones de euros que aportará el Ministerio de Asuntos 
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Económicos y Transformación Digital para la cobertura de la financiación otorgada por 
entidades financieras a empresas y autónomos. Hasta el momento, se han puesto a 
disposición de empresas y autónomos 40.000 millones de euros en avales liberados por 
aprobación de sendos Acuerdos de Consejo de Ministros de 24 de marzo y 10 de abril 
de 2020. El 75 por ciento de estos avales han ido destinados a la cobertura de las 
necesidades de liquidez de pymes y autónomos, por entender que son los agentes 
económicos que más lo requieren. Dado el buen funcionamiento de este sistema de 
avales, el presente Acuerdo libera 10.000 millones de euros adicionales para pymes y 
autónomos y otros 10.000 millones de euros para empresas que no tengan la 
consideración de pyme, en línea con lo establecido en el anexo I. En el anexo se 
clarifican algunas de las obligaciones de las entidades financieras para asegurar un 
adecuado uso de la línea.

El Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril también prevé que puedan beneficiarse 
de los avales los pagarés incorporados al Mercado de Renta Fija de la Asociación de 
Intermediarios de Activos Financieros (AIAF) y al Mercado Alternativo de Renta Fija 
(MARF). De este modo, no sólo se fomenta el acceso a la liquidez por medio de canales 
bancarios, sino también a través de los mercados de capitales. Este Acuerdo prevé dotar 
con hasta 4.000 millones de euros de avales a las emisiones de pagarés que tengan 
lugar tras la publicación de este Acuerdo y hasta el 30 de septiembre de 2020, siempre y 
cuando la emisión se lleve al amparo de un programa de pagarés incorporado al MARF a 
la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, en línea con lo 
establecido en el anexo II.

En los anexos I y II se aclaran algunas de las obligaciones a que también han de 
atender las empresas y autónomos beneficiarios de los avales del Estado. En particular, 
y teniendo en cuenta que la configuración de las líneas ICO ya impide que se beneficien 
empresas que tengan su sede en paraísos fiscales, se incide en el empleo de la 
financiación avalada exclusivamente para atender las necesidades de liquidez de la 
empresa, sin emplear los fondos para otros fines como el pago de dividendos.

Con el fin de seguir apoyando a las pymes, el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de 
abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, prevé 
un reforzamiento del reaval concedido por CERSA, aumentando así la capacidad de aval 
de las Sociedades de Garantía Recíproca, presentes en todas las Comunidades 
Autónomas de España y con gran capilaridad como reforzadoras del acceso a la 
financiación de las pymes de las distintas áreas geográficas en que se encuentran 
presentes. Por medio de este Real Decreto-ley, se concede un aval a CERSA por 
importe de 500 millones de euros, tal y como se establece en el anexo III.

ANEXO I

Las condiciones aplicables y requisitos para cumplir son los siguientes:

Primero.

Todas las condiciones y términos previstos en los Acuerdos de Consejo de Ministros 
de 24 de marzo y 10 de abril de 2020, incluyendo sus anexos, se entenderán aplicables 
también a este tercer tramo, no siendo necesarios trámites adicionales a este Acuerdo 
de Consejo de Ministros.

Segundo.

Adicionalmente a las anteriores, se establecen las siguientes condiciones, que serán 
incorporadas en el contrato marco que las entidades hayan formalizado con ICO.

Importe total del 
tercer tramo de la 
línea de avales

Hasta 20.000 millones de euros, aportados por el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital para renovaciones y nuevos préstamos 
concedidos a autónomos y empresas.
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Importe por 
subtramos de la 
línea de avales

∙ Hasta 10.000 millones de euros para renovaciones y nuevos préstamos 
concedidos a autónomos y pymes.
∙ Hasta 10.000 millones de euros para renovaciones y nuevos préstamos 
concedidos a empresas que no reúnan la condición de pyme.

Plazo de solicitud 
de los avales

Los avales de este tercer tramo podrán solicitarse hasta el 30 de septiembre 
de 2020. El plazo podrá ampliarse, siempre en línea con la normativa de 
Ayudas de Estado de la UE, por Acuerdo de Consejo de Ministros.

Derechos y 
obligaciones de 
las entidades 
financieras

Las entidades no podrán cargar ningún coste financiero o gasto sobre los 
importes no dispuestos por el cliente.
Las entidades deberán cumplir con todos los requisitos establecidos en los 
Acuerdos de Consejo de Ministros y el Contrato Marco con ICO y sus 
adendas, sin perjuicio de la eventual consideración de sus incumplimientos 
materiales como infracción a efectos de disciplina de las entidades 
financieras.

Obligaciones de 
las empresas y 
autónomos 
beneficiarios del 
aval

La financiación obtenida deberá emplearse para atender las necesidades de 
liquidez derivadas, entre otros, de la gestión de facturas, pago de nóminas y 
a proveedores, necesidad de circulante y vencimientos de obligaciones 
financieras o tributarias. Por tanto, a modo de ejemplo, la financiación 
avalada por el Estado no puede ir en ningún caso destinada al pago de 
dividendos ni de dividendos a cuenta.

Tercero.

La distribución de la línea de avales entre los operadores se llevará a cabo conforme 
a los mismos criterios que los establecidos en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 
de abril para el segundo tramo, si bien para este tercer tramo la distribución del volumen 
máximo asignado será válida hasta el 30 de junio. A partir de esa fecha, los importes de 
aval asignados y no utilizados por las entidades se distribuirán entre el resto de 
operadores, de forma proporcional al importe de aval que hubieran utilizado hasta esa 
fecha.

ANEXO II

Avales a empresas emisoras en MARF

Las condiciones aplicables y requisitos para cumplir son los siguientes:

Definiciones y finalidad

Definición de 
empresa 
beneficiaria.

Se considerarán empresas beneficiarias aquellas empresas no financieras 
que tengan su domicilio social en España y que a la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias 
para apoyar la economía y el empleo, contasen con programas de pagarés 
vigentes e incorporados al Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF) y que 
no se encuentren en situación de empresa en crisis según lo establecido en 
el apartado 18 del artículo 2 del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión 
de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado. En particular, las empresas que emiten los pagarés 
avalados no podrán estar sujetas a un procedimiento concursal a fecha de 17 
de marzo de 2020, bien por haber presentado solicitud de declaración de 
concurso, o por darse las circunstancias a que se refiere el artículo 2.4 de la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, para que el concurso sea solicitado por 
sus acreedores.
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Finalidad.
Fomentar el mantenimiento de las fuentes de liquidez proporcionadas por los 
mercados de capitales y no sólo a través de los canales bancarios 
tradicionales.

Importes del primer tramo

Importe total del 
primer tramo de la 
línea de avales.

Hasta 4.000 millones de euros, aportados por el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

Pagarés elegibles

Características de 
los pagarés 
elegibles.

Pagarés emitidos en el Mercado Alternativo de Renta Fija MARF por 
empresas no financieras que tengan domicilio social en España siempre que:
– Se emitan conforme a un programa de pagarés incorporado al Mercado 
Alternativo de Renta Fija (MARF) por empresas que tuvieran vigente un 
programa de pagarés en el MARF en la fecha de entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias 
para apoyar la economía y el empleo.
– Se emitan tras la adopción de este Acuerdo y de la correspondiente firma 
del contrato de aval y no más tarde del 30 de septiembre de 2020.

Importe máximo 
del aval por 
empresa.

El importe máximo del aval por empresa no podrá superar el importe del 
programa de pagarés incorporado al MARF vigente en la fecha de entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril.

Porcentajes máximos, remuneración, plazos de formalización y de vencimiento máximo del aval

Porcentajes 
máximos de aval.

– El importe de aval para cada una de las emisiones de pagarés de cada 
emisor será como máximo el 70% del importe de cada emisión.

Remuneración del 
aval.

La remuneración de los avales será de:
– 30 puntos básicos anuales sobre el importe avalado para pagarés con un 
vencimiento de hasta 12 meses.
– 60 puntos básicos anuales sobre el importe avalado para pagarés con un 
vencimiento superior a 12 meses y hasta 24 meses.

Plazo de solicitud 
de los avales y 
seguimiento.

Los avales podrán solicitarse hasta el 30 de septiembre de 2020. El plazo 
podrá ampliarse, siempre en línea con la normativa de Ayudas de Estado de 
la UE, por Acuerdo de Consejo de Ministros.
Los programas registrados en el MARF deberán recoger los avales que sean 
concedidos dentro de esta línea tras la firma del correspondiente contrato de aval.

Plazo de 
vencimiento 
máximo del aval.

El plazo del aval emitido coincidirá con el plazo de vencimiento del pagaré 
avalado hasta un máximo de 24 meses.
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Derechos y obligaciones de las empresas emisoras

Derechos y 
obligaciones de 
las empresas.

– Acreditar a través de las entidades colocadoras, ante Bolsas y Mercados 
Españoles Renta Fija S.A.U, en el ámbito de sus competencias como 
sociedad rectora del mercado MARF, y ante ICO el cumplimiento de los 
requisitos, condiciones y límites establecidos en este Acuerdo de Consejo de 
Ministros como empresa no financiera emisora de pagarés y el cumplimiento 
de las condiciones de y límites de cada emisión que pretenda acogerse al 
aval, conforme a la normativa aplicable en cada caso. Las empresas o las 
entidades colocadoras podrán recabar de Bolsas y Mercados Españoles, 
S.A.U. toda la información que consideren necesaria relativa a la efectiva 
incorporación a MARF de las emisiones avaladas de pagarés.
– Asegurar en sus emisiones de pagarés avalados que, en todo caso y sin 
excepciones, la jurisdicción aplicable será la española.
– Colaborar con el ICO y con Bolsas y Mercados Españoles Renta Fija S.A.U 
como sociedad rectora del mercado MARF para el buen fin de las 
operaciones.
– Emplear la financiación obtenida para atender las necesidades de liquidez 
derivadas, entre otros, del pago de nóminas, la gestión de facturas a 
proveedores, necesidad de circulante y vencimientos de obligaciones 
financieras o tributarias u otras necesidades de liquidez. Por tanto, a modo de 
ejemplo, la financiación avalada por el Estado no puede ir en ningún caso 
destinada al pago de dividendos ni de dividendos a cuenta..
– No tener su sede en paraísos fiscales.

Relaciones financieras entre las empresas emisoras y los tenedores de pagarés y el ICO

Relaciones de 
ICO con las 
empresas 
beneficiarias.

El ICO y Bolsas y Mercados Españoles Renta Fija S.A.U. como Sociedad 
Rectora del mercado MARF firmarán un Contrato Marco con cada una de las 
empresas beneficiarias y las entidades colocadoras que participen en los 
programas de emisión de pagarés que pretendan contar con el aval en el que 
se establecerán las condiciones que regirán las relaciones entre las partes, la 
funciones de cada parte participante de acuerdo con lo establecido en este 
Acuerdo del Consejo de Ministros.

Relaciones del 
ICO con los 
tenedores de los 
pagarés 
avalados.

El ICO abonará, en su caso, a los tenedores de los pagarés los importes 
correspondientes a los avales ejecutados a través del sistema que se 
acuerde con Bolsas y Mercados Españoles Renta Fija S.A.U. como Sociedad 
Rectora de los mercados MARF, para lo que resultará necesaria identificación 
de los mismos
La gestión administrativa del aval y las recuperaciones en caso de ejecución 
del mismo se llevará a cabo conforme al procedimiento que se establecerá 
por el ICO con todas las partes participantes en el Contrato Marco de avales.
Si la emisión contase con la participación de ICO como inversor, el esquema 
previsto en este Acuerdo será aplicable a la participación de ICO en las 
mismas condiciones.

Comisiones ICO 
de gestión y 
administración.

Comisión de gestión y administración: 0,05% flat, calculada sobre volumen 
de cartera avalada.
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Abono de 
remuneración de 
aval.

Las empresas abonarán al ICO a través del sistema que se acuerde con 
Bolsa y Mercados Españoles Renta Fija S.A. como sociedad rectora de los 
mercados MARF los importes derivados de la remuneración del aval. El ICO 
a su vez transferirá estos importes, al igual que las recuperaciones de 
importes relativos a las emisiones de pagarés avaladas, al Fondo de 
Provisión aprobado por Real Decreto ley 12/1995.
El ICO cargará en el Fondo de Provisión los importes correspondientes a la 
comisión de gestión y administración en el ejercicio en que se devenguen las 
mismas.
Si con posterioridad a 2023, tras el abono por el Ministerio de la última 
certificación enviada por ICO, se produjeran recuperaciones, el ICO ingresará 
en el Tesoro, en el mes de enero del ejercicio siguiente los importes que haya 
recibido de las empresas en el año inmediatamente anterior correspondientes 
a operaciones impagadas para las que el Ministerio haya abonado 
previamente el aval.

Reposición del 
Fondo de 
Provisión Real 
Decreto-ley 
12/1995.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital repondrá 
anualmente o siempre que sea necesario para mantener el saldo positivo, los 
importes que hayan sido cargados al Fondo de Provisión 12/1995 en 
ejecución de los avales y los gastos y costes de gestión y administración del 
aval. El procedimiento de reposición será similar a lo previsto en otros 
Convenios recientes con las adaptaciones a lo previsto en este Capítulo de 
este real decreto-Ley y las referencias se entenderán hechas al Ministerio de 
referencia del aval.
En el primer trimestre de cada uno de los ejercicios 2021 al 2027, se podrán 
revisar los importes comprometidos para «reposición garantía ICO» y «coste 
de administración», previa certificación por el ICO del saldo vivo a 1 de enero 
de cada ejercicio de las operaciones avaladas.

Otros trámites, seguimiento de la línea y habilitaciones

Seguimiento de la 
línea.

El ICO con la colaboración de Bolsas y Mercados Españoles Renta Fija 
S.A.U. como sociedad rectora del mercado MARF informará mensualmente 
al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital de la utilización 
y seguimiento de la línea de avales.

Otros trámites. No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo de Consejo de 
Ministros.

Ayudas de Estado

Ayudas de 
Estado.

La línea está sujeta a la normativa sobre ayudas de Estado de la Unión 
Europea.

ANEXO III

Avales a CERSA

Definiciones y finalidad

Finalidad.

Para facilitar el mantenimiento del empleo y paliar los efectos económicos del 
COVID-19, la línea de avales tiene por objetivo apoyar la labor realizada por 
la Compañía Española de Reafianzamiento, SME Sociedad Anónima 
(CERSA), consistente en el reafianzamiento o cobertura parcial del riesgo 
asumido por las Sociedades de Garantía Recíproca para las pequeñas y 
medianas empresas, favoreciendo así la concesión de crédito que permita a 
éstas atender las necesidades de financiación derivadas, entre otros, de 
pagos de salarios, facturas, necesidad de circulante u otras necesidades de 
liquidez.
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Importes del primer tramo

Importe total del 
primer tramo de la 
línea de avales.

Hasta 500 millones de euros, aportados por el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital en forma de reaval a las operaciones 
de CERSA.

Porcentajes máximos, remuneración, plazos de formalización y de vencimiento máximo del aval

Porcentajes 
máximos de aval.

El porcentaje de reaval máximo a cargo del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital será de 80 puntos porcentuales. El 
porcentaje variará en cada operación para complementar el reaval aportado a 
CERSA por el Fondo Europeo de Inversiones con cargo a distintos 
programas de la Unión Europea y sin exceder conjuntamente 90 puntos 
porcentuales. Así, en el caso de reavales concedidos por CERSA que 
cuenten con un aval del 80% por parte del Fondo Europeo de Inversiones, el 
porcentaje de aval máximo a cargo del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital se elevará hasta 10 puntos porcentuales. Para 
aquellos reavales concedidos por CERSA y que no se beneficien de un aval 
por parte del Fondo Europeo de Inversiones, el porcentaje de aval máximo a 
cargo del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital será de 
80 puntos porcentuales.

Plazo de solicitud 
de los avales.

Los avales podrán solicitarse para todas las operaciones formalizadas por 
CERSA desde el 1 de abril de 2020 y hasta el 30 de septiembre de 2020. El 
plazo podrá ampliarse, siempre en línea con la normativa de Ayudas de 
Estado de la UE, por Acuerdo de Consejo de Ministros.

Plazo de 
vencimiento 
máximo del aval.

El plazo del aval emitido coincidirá con el plazo del reaval aprobado por 
CERSA hasta un máximo de 5 años.

Relaciones financieras entre CERSA y el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital

Relaciones con 
CERSA.

La gestión administrativa del aval entre el Ministerio de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital y CERSA, y las recuperaciones en caso de 
ejecución de la misma, se llevarán a cabo por parte de CERSA conforme al 
procedimiento que se establecerá en el contrato marco entre el Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital y CERSA.

Reposición del 
Fondo de 
Provisiones 
Técnicas.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital repondrá 
anualmente los importes que hayan sido cargados al Fondo de Provisiones 
Técnicas de CERSA (regulado en la Ley 1/1994 y el Real Decreto 1644/1997, 
de 31 de octubre de 1997, relativo a las normas de autorización 
administrativa a requisitos de solvencia de las sociedades de 
reafianzamiento) en ejecución de los avales netos de las recuperaciones 
correspondientes a las operaciones incluidas en la línea de avales por la 
parte reavalada por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital.
En el primer trimestre de cada uno de los ejercicios 2021 al 2029, se 
revisarán los importes a aportar previa certificación por CERSA del saldo 
resultante a 31 de diciembre cada ejercicio.

Otros trámites

Seguimiento de la 
línea.

CERSA informará con carácter mensual al Ministerio de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital de la utilización de la línea de avales en cuanto a 
nuevas operaciones incluidas en la misma y trimestralmente de la evolución 
del riesgo y las ejecuciones de avales.

Otros trámites. No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo de Consejo de 
Ministros.

Ayudas de Estado

Ayudas de 
Estado.

La línea está sujeta a la normativa sobre ayudas de Estado de la Unión 
Europea.
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ANEXO IV

Primero.

Los límites autorizados en el anexo II del Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de 
marzo de 2020, para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros en 
aplicación de los dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria para financiar por parte del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital los gastos de gestión y administración incurridos por ICO en la 
implementación del primer tramo de la línea de avales prevista en el artículo 29 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con cargo a la partida presupuestaria 27.03.931M.359 
«Otros gastos financieros», y que fueron ampliados en el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 10 de abril de 2020 conforme al apartado primero del anexo I del mismo 
para el segundo tramo, se consideran asimismo ampliados y adaptados 
proporcionalmente y en plazo a cada uno de los tramos adicionales previstos en este 
Acuerdo en cuya gestión y administración participe ICO.

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación digital: Techo Máximo de gasto

(Millones de euros)

 
Tramo I

ACM 
24.03.2020

Tramo II
ACM 

10.04.2020

Tramo III
ACM

Tramo MARF
ACM Total

Importe avales 20.000 20.000 20.000 4.000 64.000

Años Otros gastos financieros 27.03.931M. 359  

2020 0 0 0 0 0

2021 0 0 0 0 0

2022 2 2 2 0.4 6.4

2023 2 2 2 0.4 6.4

2024 2 2 2 0.4 6.4

2025 2 2 2 0.4 6.4

2026 2 2 2 0.4 6.4

2026 0 0 0 0 0

2028 0 0 0 0 0

Total 10 10 10 2 32

Comisión de gestión y administración: 0.05% flat, calculada sobre el volumen de 
cartera avalada prorrateada 5 años.

Segundo.

ICO podrá contratar o ampliar contratos existentes directamente conforme a la 
excepción prevista en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, mediante adjudicación directa y hasta un límite de 1 millón de euros 
por contrato, los servicios de apoyo externo que sean necesarios para la puesta en 
marcha y seguimiento de las iniciativas previstas en este Acuerdo.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
4837 Resolución de 4 de mayo de 2020, de la Presidencia del Consejo Superior de 

Deportes, por la que se aprueba y publica el Protocolo básico de actuación 
para la vuelta a los entrenamientos y el reinicio de las competiciones federadas 
y profesionales.

El Gobierno aprobó el pasado 14 de marzo el Real Decreto 463/2020, por el que se 
declara el estado de alarma para afrontar la situación de emergencia sanitaria provocada 
por el coronavirus COVID-19, anunciándose sucesivas prórrogas a partir del 22 de marzo.

El Gobierno de España ha informado desde el principio de esta crisis del procedimiento 
de actuación para la prevención del contagio.

Por su parte, el CSD ha permanecido en permanente contacto con todos los 
interlocutores del deporte español, profesional y no profesional, federado y no federado, 
para hacer un seguimiento de las diversas situaciones que han ido emergiendo 
(individuales y colectivas, económicas, laborales, sanitarias, o de cualquier tipo), 
manteniendo abiertos todos sus mecanismos de consulta y coordinación.

Por ello, con el objetivo de proporcionar el marco mínimo de referencia para todos los 
deportistas federados, deportistas profesionales y de alto nivel, así como para las 
federaciones deportivas y entidades deportivas en las que aquéllos se incardinen, de cara 
al reinicio de los entrenamientos y la posterior reanudación de competiciones oficiales, se 
ha elaborado un Protocolo básico de actuación para la vuelta a los entrenamientos y el 
reinicio de las competiciones federadas y profesionales.

En su virtud, en ejercicio de la superior dirección del Consejo Superior de Deportes, he 
resuelto:

Primero.

Aprobar el Protocolo básico de actuación para la vuelta a los entrenamientos y el 
reinicio de las competiciones federadas y profesionales, que se incluye como anexo a la 
presente resolución.

Segundo.

Ordenar su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de mayo de 2020.–La Presidenta del Consejo Superior de Deportes, Irene 
Lozano Domingo.

PANDEMIA DE COVID 19

Protocolo básico de actuación para la vuelta a los entrenamientos y el reinicio de 
las competiciones federadas y profesionales

ÍNDICE

I. Introducción.
II. Reincorporación a la actividad deportiva:

Fase 1: Entrenamiento individual o básico.
Fase 2: Entrenamiento medio.
Fase 3: Entrenamiento total precompetición.
Fase 4: Competición.
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III. Confirmación del protocolo del CSD. Apoyo de protocolos sanitarios 
complementarios.

IV. Conclusiones.
V. Fuentes consultadas y aportaciones externas al ministerio de cultura y deporte.
VI. Anexos.

I. INTRODUCCIÓN

Consideraciones previas

El presente documento del Consejo Superior de Deportes es el protocolo de referencia 
y obligado cumplimiento para todos los deportistas federados, deportistas profesionales y 
de alto nivel, así como para las federaciones y entidades deportivas en las que aquéllos se 
incardinen, cada uno en la medida en que se define en el presente protocolo, de cara al 
reinicio de los entrenamientos y la posterior reanudación de competiciones oficiales. Se 
trata del marco mínimo para reactivar el deporte federado, el deporte profesional y de alto 
nivel durante el período asimétrico de desescalada, que podrá ser reforzado (nunca 
interpretado o debilitado) por aquellos deportistas, federaciones deportivas y entidades 
deportivas que así lo deseen, atendiendo a la muy diversa naturaleza y necesidades de los 
agentes que componen el entramado deportivo.

Lo anterior queda vinculado a una condición ineludible: la reanudación de toda 
actividad deportiva queda supeditada a que la situación sanitaria lo permita, extremo que 
decidirá o mantendrá vigente el Gobierno, a través del mando único establecido para el 
vigente Estado de Alarma.

Este protocolo, a partir de la forma jurídica que decida el Consejo Superior de 
Deportes, supeditada a las eventuales Órdenes Ministeriales que emita el Ministerio de 
Sanidad, será plenamente vinculante y desplegará los correspondientes efectos jurídicos. 
Adquirirá el carácter de marco básico para la sanidad y seguridad en el deporte federado, 
en el deporte profesional y de alto nivel que saldrá de la pandemia. Estará permanentemente 
sujeto a la evolución de tres factores: el normativo, de rango superior (si el Gobierno así lo 
estima en cualquier momento), si la situación lo exige; el médico—sanitario, también 
determinado por las Autoridades competentes, que podrá exigir una revisión parcial de 
este documento; y el de los horizontes competitivos, ante la eventualidad de que puedan 
desaparecer temporalmente ciertos eventos o competiciones (adicionales a los ya 
existentes).

Finalmente, se señala que este protocolo sanitario es de obligado cumplimiento para 
todos los deportistas federados, profesionales o de Alto Nivel que, previa autorización del 
Gobierno, deseen regresar o sean convocados a los entrenamientos y a la posterior 
competición. Y ello sin perjuicio de las medidas de refuerzo de seguridad sanitaria que, 
sumadas a estas exigencias básicas, les vengan impuestas por sus clubs o entidades 
deportivas, en su caso. En cualquier caso, este regreso a los entrenamientos y la 
competición será bajo su responsabilidad, o bajo aquella que se derive de los acuerdos 
que el deportista tenga suscritos con su federación o entidad deportiva empleadora, lo que 
incluirá estar al corriente de los seguros que procedan.

Antecedentes y situación general

El pasado 14 de marzo el Gobierno decretó el Estado de Alarma ante la crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19(1), anunciándose sucesivas prórrogas a partir del 22 de marzo. 
El Gobierno de España ha informado desde el principio de esta crisis del procedimiento de 
actuación para la prevención del contagio, además de indicar qué protocolos de actuación 
deben seguir los servicios de prevención de riesgos laborales frente la exposición 
del COVID-19(2). Por su parte, el CSD ha permanecido en permanente contacto con todos 
los interlocutores del deporte español, profesional y no profesional, federado y no federado, 
para hacer un seguimiento de las diversas situaciones que han ido emergiendo 
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(individuales y colectivas, económicas, laborales, sanitarias, o de cualquier tipo), 
manteniendo abiertos todos sus mecanismos de consulta y coordinación. Adicionalmente, 
ha creado un mecanismo específico, orientado a la identificación de soluciones a corto, 
medio y largo plazo, aplicables a las problemáticas específicas creadas por la pandemia 
en el deporte: el Grupo de Tareas para el Impulso del Deporte, en el que participan una 
selección amplia, en un formato de geometría flexible y variable, de las entidades más 
representativas del deporte. El presente documento es uno de los encargos de este nuevo 
cauce de alerta temprana y coordinación.

(1) Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19;

(2) Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición 
al nuevo coronavirus (SARS-CoV-2).

Cabe destacar en este planteamiento preliminar que el deporte en general, y algunas 
competiciones profesionales en particular (responsables de la mayoría de los ingresos y 
empleos, directos, indirectos e inducidos), se han visto perjudicados por la pandemia, en 
el ámbito financiero, laboral, competitivo, y también desde el punto de vista personal y 
familiar de los deportistas y de los profesionales del deporte, habiéndose producido 
numerosos positivos por contagio de COVID-19. El comportamiento del deporte federado, 
profesional y de alto nivel español durante la pandemia está siendo, salvo en muy contadas 
excepciones, ejemplar: deportistas, entidades deportivas y otros profesionales del deporte 
han hecho gala de una gran capacidad de sacrificio y de enorme solidaridad, contribuyendo 
al sostenimiento del sector en estas circunstancias críticas, y mandando mensajes 
importantes, de moral y resiliencia, al conjunto de la ciudadanía.

Principios básicos

El presente documento parte de la base de que el deporte federado, profesional y de 
alto nivel, por la particularidad del ciclo vital de los deportistas y por las consecuencias que 
ya ha tenido la primera parte de la pandemia sobre sus calendarios, es una actividad 
esencial. Además, se considera que la futura vuelta de las competiciones deportivas, tras 
el largo periodo de confinamiento de la ciudadanía española, contribuirá a mejorar el 
ánimo y el bienestar psicológico de la población.

El procedimiento resumido a continuación se basa en la conveniencia de aplicarlo de 
forma preferentemente confinada, en una instalación o lugar cerrado a la vía pública y con 
acceso limitado al exterior (p.e.: una ciudad deportiva o un hotel de concentración), para 
alinear lo más posible las medidas establecidas por el RDL de Estado de Alarma.

Todo lo que sigue será de aplicación, además de a los deportistas, a los árbitros/jueces 
y personal técnico o auxiliar imprescindible que tenga que participar, en la fase 
correspondiente, en los terrenos de juego o en espacios anexos necesarios para 
desarrollar su labor. En todo caso, el cumplimiento de este protocolo corresponderá a los 
deportistas cuando entrenen o compitan bajo su exclusiva responsabilidad, o a sus clubs 
o federaciones cuando lo hagan bajo su supervisión y en sus instalaciones.

El protocolo se divide en cuatro fases, diseñadas para una vuelta a la actividad con un 
estado de forma óptimo por parte de los deportistas en el momento de reanudar las 
competiciones, limitando en la medida de lo posible el riesgo de lesiones. En este 
cronograma se tendrá en cuenta que el seguimiento médico experto, especialmente en lo 
que afecta a las posibles consecuencias físicas y fisiológicas que este virus pueda tener 
sobre los deportistas, tendrá que ser muy estrecho. Por otra parte, teniendo en cuenta la 
muy diversa situación de los deportistas y la amplia tipología del deporte, a medida que se 
despliegue y consolide este protocolo, se analizarán medidas de desescalada asimétrica, 
teniendo en cuenta, entre otras consideraciones, los calendarios de las competiciones que 
subsistan.

Desde el punto de vista territorial, y sin perjuicio de la vigencia del mando único 
previsto en Estado de Alarma el Consejo Superior de Deportes es consciente de la 
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necesidad de coordinar la aplicación de este protocolo con las Autoridades municipales y 
autonómicas, en particular en relación con la adecuación de las instalaciones municipales 
y autonómicas en las que entrenan y compiten deportistas federados, profesionales y de 
Alto Nivel, a las exigencias de seguridad sanitaria que la pandemia exige.

Cuando los deportistas o, si procede, su personal técnico o auxiliar de apoyo, así como 
los árbitros/jueces, desarrollen la actividad de entrenamiento o competición en la vía 
pública o en algún otro espacio de dominio público, deberán ir provistos de un permiso 
especial, conforme a un procedimiento que estipulará el Consejo Superior de Deportes. La 
autorización referida deberá ser acorde a lo establecido en el correspondiente RDL del 
vigente Estado de Alarma. El CSD, en colaboración con las entidades deportivas preparará 
un registro de deportistas autorizados para este tipo de entrenamiento fuera de 
confinamiento.

Es importante asumir que el retorno al entrenamiento deportivo, al igual que ocurrirá 
cuando se vuelva gradualmente a cualquier otra actividad laboral o social, puede traer 
consigo algún contagio. Integrada esta premisa, se señala que el gran objetivo de este 
documento, siendo conscientes de la imposibilidad de conseguir el riesgo cero absoluto, 
es limitar al máximo la probabilidad de infección por COVID-19 cuando se retorne a los 
entrenamientos y la posterior competición, aunando reactivación económica del sector y 
seguridad sanitaria para el deporte profesional y de alto nivel, articulando las medidas 
necesarias, de alerta temprana y reacción rápida, en caso de aparición de algún contagio 
para mitigar su propagación. Para ello se tendrán en cuenta la naturaleza, medios y 
singularidades de los deportistas, y de las entidades y competiciones deportivas. La clave 
de bóveda de la propuesta será la salud general de la población, de los deportistas y la de 
todos aquellos que recuperen gradualmente su vida profesional vinculada al deporte.

En relación con la adquisición y disponibilidad de material médico y de desinfección así 
como de equipos para realizar pruebas o test, en todo momento se estará a lo dispuesto 
por el Ministerio de Sanidad y a la debida observancia de la Orden SND/344/2020, de 13 
de abril, por la que se establecen medidas excepcionales para el refuerzo del sistema 
nacional de salud y la contención de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (https://
www.boe.es/boe/dias/2020/04/14/pdfs/BOE-A-2020-4442.pdf).

Finalmente, el Consejo Superior de Deportes, bajo la autoridad del mando único 
responsable de la supervisión del confinamiento durante el Estado de Alarma establecerá 
un mecanismo de coordinación con los deportistas o entidades deportivas, según proceda, 
que se acojan a este protocolo para garantizar posibles inspecciones no anunciadas, una 
supervisión constante y en tiempo real de su cumplimiento, así como garantizar la 
imprescindible alerta sobre dichas incidencias, con el fin de minimizar los riesgos de 
contagio que estas puedan acarrear. Sin perjuicio del régimen de sanciones individuales 
ya establecido por el Gobierno en materia de incumplimiento de las reglas de confinamiento 
actualmente vigentes, se podrá considerar la posibilidad de introducir en una revisión de 
las mismas un tipo agravado como consecuencia del alto perfil público del deporte 
profesional y de alto nivel.

II. REINCORPORACIÓN A LA ACTIVIDAD DEPORTIVA

Fases

Los diversos estudios médico-científicos que sustentan los propuestas de las distintas 
entidades que han culminado en el presente protocolo afirman que el reinicio de una 
actividad de competición no puede llevarse a cabo de un modo brusco desde una fase de 
desentrenamiento, dado que la epidemiología lesional muestra aumentos de lesiones 
entre un 50 % y un 100 % si no se respetan unas fases de preparación física previa al 
inicio de las competiciones. Las lesiones más frecuentes son las de tipo agudo, 
especialmente las musculares, pero no se deben olvidar lesiones articulares, entre ellas 
las ligamentosas (deportes de contacto), que pueden hipotecar toda una carrera deportiva; 
también las lesiones de tipo crónico, por sobrecarga, en un organismo no entrenado para 
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la carga competitiva, pueden llevar a semanas y meses de ausencia del deporte. Por otra 
parte, debe tenerse en cuenta que algunos deportistas han dado positivo por contagio 
de COVID-19 durante la pandemia, y que no serán pocos los que hayan superado la 
enfermedad de forma asintomática o con pocos síntomas, con los consiguientes riesgos 
que se pueden derivar y necesariamente intentar limitar: en estos casos el seguimiento 
médico deberá tener en cuenta el desgaste o los daños específicos, adicionales a los 
provocados por el desentrenamiento, que el virus haya podido producir en cada persona 
afectada.

II.1 Fase de entrenamiento individual o básico

II.1.1 General

A realizar, con carácter general, manteniendo el confinamiento en el domicilio, 
residencia deportiva o alojamiento temporal. En el caso de las competiciones profesionales 
se realizará en las instalaciones de los clubes destinadas a tal efecto, siempre que cumplan 
con las medidas dispuestas en el presente protocolo.

Será similar para deportes individuales o colectivos.
La duración dependerá de factores como el tipo de deporte y las características de 

cada deportista, quedando además vinculada a la duración de las dos siguientes fases, de 
entrenamiento medio y de entrenamiento total precompetición (en total, conjunta, como 
mínimo de tres a cuatro semanas).

El entrenador o preparador físico hará llegar a sus deportistas, y siempre de modo no 
presencial, salvo en el caso citado, un plan de pre-entrenamiento diario que el deportista 
pueda llevar a cabo en soledad.

Los clubs, equipos o federaciones, en cuyas instalaciones o bajo cuya supervisión se 
organicen entrenamientos, o en el futuro competiciones (mientras dure el Estado de 
Alarma), identificarán un coordinador para el cumplimiento general de este protocolo, así 
como un jefe médico (con experiencia en medicina deportiva, tanto general como 
específica en materia de COVID-19), cuya identidad y datos de contacto serán 
comunicados al Consejo Superior de Deportes (responsableprotocolo@csd.gob.es), la 
víspera del inicio de los entrenamientos en dichas instalaciones.

II.1.2 Medidas preventivas

Los colectivos a los que se aplicará el presente protocolo evitarán, en la medida de lo 
posible, acudir a instalaciones deportivas y se evitará el uso de instalaciones cerradas, 
debiéndose buscar alternativas, que son relativamente viables para las entidades 
deportivas en esta fase.

El deportista llevará guantes protectores y tendrá cuidado de no tocar en lo posible los 
objetos o equipamientos de uso colectivo.

Realizará estos entrenamientos de manera individual, teniendo en cuenta que con el 
ejercicio aumenta el volumen ventilado y la fuerza espiratoria, y por ello las gotas pueden 
llevar los virus a una mayor distancia. En carrera a pie se debe guardar una distancia 
mínima de 2 metros con otros corredores, especialmente con aquellos precedentes, 
intentando no colocarse detrás, cambiar el recorrido o alejarse si el deportista es 
adelantado, y ello es posible, y adelantar dejando al menos 2 metros laterales.

II.1.3 Centros de entrenamiento

Si el deportista debe acudir a una instalación para entrenar, esta debe ser la de su club 
o equipo o la de un centro de entrenamiento donde se puedan respetar las previsiones que 
se indican.

Los centros de entrenamiento deberán dotarse de puntos de control de acceso 
especial, provistos de material de desinfección y aislamiento, de elementos técnicos que 
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permitan comprobar la temperatura, de las personas que accedan al recinto, y circuitos 
cerrados de televisión (CCTV).

Si procede de su casa, el deportista o personal preciso para la realización de la 
actividad deportiva acudirá a este centro en la opción de movilidad que mejor garantice la 
distancia interpersonal de seguridad de aproximadamente 2 metros, llevando consigo 
guantes y cualquier otro material que sea obligatorio. En el caso de que el deportista sea 
menor de edad, éste podrá ir acompañado por un adulto, pero siempre manteniendo las 
distancias de seguridad y las medidas de protección e higiene que se establezcan.

En los lugares de entrenamiento en todo caso se respetará, en sus diferentes 
segmentos, la distancia social de seguridad. Para ello se establecerán los turnos 
necesarios, con limpieza y desinfección entre turno y turno bajo responsabilidad del 
propietario/gestor de la instalación.

En la actividad se guardarán en todo momento las medidas preventivas indicadas. Los 
responsables de estos centros de entrenamiento establecerán bajo su responsabilidad los 
horarios necesarios para garantizar que los deportistas guarden las distancias previstas. 
Se priorizará el uso de espacios al aire libre, diseñando fórmulas, cuando se pueda, de 
despliegue temporal de gimnasios en exterior. En todo caso, se desinfectarán las máquinas 
y otro material entre deportista y deportista.

Los centros de entrenamiento deberán cumplir, para esta fase o las sucesivas, las 
siguientes reglas:

– Antes de la reapertura, habrá que hacer una limpieza y desinfección general a fondo 
de todas las estancias y el mobiliario de las instalaciones deportivas.

– También habrá que realizar limpieza y desinfección más a menudo, mínimo dos 
veces al día, especialmente de las superficies de contacto manual como picaportes, 
pomos, barandillas, bancos, sillas, percheros y baños, entre otros.

– Disponer en el momento del inicio de la actividad de una cantidad suficiente de 
material de protección para los deportistas (mascarillas, guantes, soluciones 
desinfectantes) y para los trabajadores en función de su cometido (mascarillas, guantes, 
batas, Equipos de Protección Individual, equipos para realizar test si se trata de personal 
sanitario, entre otros), todo ello cumpliendo las especificaciones técnicas y estándares de 
calidad marcadas por el Ministerio de Sanidad.

– Se deberá hacer un control estricto del acceso a las instalaciones, restringido a las 
personas debidamente autorizadas, para poder controlar el aforo que se determine.

– En todo el centro habrá información clara y concisa de pautas de aseo y normas de 
comportamiento, mediante cartelería y señalética de recursos, para minimizar el riesgo de 
contagio, distribuidas por zonas de práctica deportiva, entrada, aseos, vestuarios y 
principales zonas de paso. En esta información se dejará constancia del carácter 
complementario y subordinado de estas exigencias y pautas respecto de lo que establece 
el Ministerio de Sanidad, facilitando en el mismo soporte informativo el enlace o pictograma 
de lo que dispone, para todos los ciudadanos, dicho departamento ministerial (https://www.
mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/
PrevencionRRLL_COVID-19.pdf).

– Los centros deberán establecer controles de incidencias, para el seguimiento de las 
situaciones creadas, con el fin de prevenir situaciones de riesgo y actuar como mecanismo 
de alerta temprana. Será necesaria la asignación de recursos humanos dedicados 
exclusivamente a este fin.

– Promover de forma generalizada medidas que eviten el contacto entre personas. 
Restringir o limitar la oferta de ciertos servicios de manera preventiva.

– Se seleccionará el personal imprescindible por la puesta en marcha de los 
entrenamientos, manteniendo en teletrabajo o deberes inexcusables a todos aquellos que 
sea necesario.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
48

37
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

89



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 126 Miércoles 6 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 31365

II.1.4 Control médico

Durante esta reincorporación en fases, es muy importante tener un control médico 
inicial y un seguimiento médico cercano.

Al inicio de esa primera fase, los servicios médicos del club, la federación, o el centro 
de entrenamiento, según proceda, deberán hacer un examen médico deportivo inicial, 
abriendo ficha al deportista, tal y como indica la práctica médico-deportiva. Los 
profesionales sanitarios harán un especial seguimiento de lo ocurrido en la salud del 
deportista en general a lo largo del año 2020, orientándolo particularmente hacia la 
identificación de signos, síntomas, efectos o secuelas del virus COVID-19.

Este examen médico inicial incluirá una prueba (test) de presencia de material genético 
viral (ampliación e identificación a través de PCR) en caso de que del examen médico y de 
la sintomatología del deportista se derive la conveniencia de su realización.

Los deportistas que dieran positivo en una prueba PCR, aún asintomáticos, no podrán 
iniciar su práctica deportiva hasta ser negativos en la prueba de PCR.

En caso de personal vulnerable o sensible, deberá extremarse la vigilancia ante la 
aparición de síntomas y las medidas de prevención.

En todo caso se deberá seguir escrupulosamente el procedimiento del Ministerio de 
Sanidad, detallado en el enlace ya mencionado: https://www.mscbs.gob.es/profesionales/
saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Procedimiento_COVID_19.pdf.

Para la prescripción del entrenamiento se evitarán las pruebas en el laboratorio de 
valoración funcional. Podrán ser sustituidas por pruebas de valoración funcional en el 
terreno de deportes, realizadas de un modo individual.

Con carácter general, no se realizarán tratamientos de masaje o fisioterapias análogas. 
Los servicios de fisioterapia se limitarán a lo completamente indispensable, 
fundamentalmente para evitar lesiones, manteniendo los máximos estándares de 
prevención.

Los deportistas que no dispongan de un servicio médico en su club, federación o 
centro de entrenamiento, deberán buscar un médico especialista en medicina de la 
educación física y el deporte para que les examine y les aconseje a lo largo de todas las 
fases de la reincorporación, o en su defecto un profesional con experiencia médica 
acreditada en el deporte.

II.2 fase de entrenamiento medio

II.2.1 General

En esta fase se recuperarán los entrenamientos, y en el caso de deportes de equipo, 
los trabajos tácticos no exhaustivos.

Sería aconsejable, tanto en deportes individuales como colectivos o de equipo, realizar 
esta fase en forma de concentración, viviendo los deportistas en centros de entrenamiento 
con residencia, donde puedan permanecer todo el día, entrenar y dormir; si ello no es 
posible, y esa imposibilidad ha sido oportunamente justificada, (p.e. familiares dependientes 
u otros casos previstos en los RDL de Estado de Alarma, entre otros) estos deportistas 
deberán seguir las medidas descritas en la fase previa.

II.2.2 Medidas preventivas

Serán semejantes a las de la fase previa, pero teniendo en cuenta el inicio de 
entrenamientos grupales. En deportes individuales, si pueden llevarla a cabo en el centro 
de entrenamiento, internos en la totalidad de esta fase, se hará así. Si es necesario salir 
del recinto (ciclismo, deportes de agua, por ejemplo), se respetarán las mismas 
indicaciones que en la fase anterior, respetando en todo caso las instrucciones dictadas al 
respecto por el Gobierno para el acceso a espacios públicos.

En deportes de equipo se hará hincapié en entrenamientos individuales de preparación 
física y en entrenamientos técnicos. cv
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El entrenador y resto de equipo técnico llevarán siempre mascarilla y guantes, y 
guardarán una distancia mínima de 2 metros. Las acciones conjuntas se harán en grupos 
reducidos y se establecerán turnos para que coincidan en el terreno el mínimo número de 
personas posibles.

Con carácter general, los deportistas no podrán compartir ningún material. Cualquier 
equipo o material utilizado para ejercicios tácticos o entrenamientos específicos (pe: 
porterías, obstáculos, marcas para circuitos o rutinas) o de mantenimiento mecánico y de 
material o equipación de seguridad (pe: deportes de motor, vela, hípica), tendrá que ser 
desinfectado tras cada uso, y custodiado bajo llave al acabar cada sesión de entrenamiento.

Los deportistas no compartirán bebidas, otros alimentos, linimentos u otros productos, 
incluidos los sanitarios o de primeros auxilios, necesarios para el entrenamiento.

En ningún entrenamiento habrá personal de apoyo y utilero. Los deportistas tendrán 
que entrenar oportunamente equipados, y cualquier material de refresco o auxiliar deberán 
portarlo ellos mismos.

Se seguirá minimizando en todo lo posible el uso de gimnasios y se tratará de potenciar 
el entrenamiento físico al aire libre. En cualquier caso, cuando sea inevitable su uso, se 
desinfectará cuidadosamente la instalación y todo el material después de cada 
entrenamiento.

No se admitirá la presencia de medios de comunicación en las zonas de entrenamiento. 
No obstante, los clubes, federaciones y otras entidades podrán disponer de mecanismos 
de toma de imágenes y de difusión de las mismas, con fines deportivos, informativos y 
comerciales. El personal que esté involucrado en la obtención de estos recursos 
audiovisuales estará sometido a los mismos controles que el resto del personal técnico y 
auxiliar.

En los deportes no individuales en los que haya apoyo técnico, en cada sesión de 
entrenamiento se identificará un responsable, que reportará ante un coordinador 
encargado, en cada club o entidad deportiva, de la aplicación de este protocolo, cualquier 
incidencia.

II.2.3 Centros de entrenamiento

De modo general, la instalación seguirá las medidas indicadas para la fase de 
entrenamiento individual o básico.

Se reforzarán las medidas en controles de acceso, de modo que solo el personal 
imprescindible acceda al centro, y teniendo en cuenta lo establecido en el punto II.1.3.

En los lugares de entrenamiento se seguirá con un aforo máximo del 50 %, siempre 
segmentado, del que es habitual. Para ello se establecerán los turnos necesarios con 
limpieza y desinfección entre turno y turno.

El alojamiento se realizará en habitaciones individuales, donde la limpieza se 
extremará, desinfectando cuidadosamente, especialmente las superficies de mayor 
contacto. En cada habitación se suministrarán mascarillas y guantes.

Se deberá disponer de al menos dos habitaciones libres, equipadas para poder vivir 
temporalmente y con ventilación, para poder aislar a contagios sobrevenidos o personas 
que deban pasar cuarentena, que no puedan ser trasladadas a su domicilio.

Cuando el deportista y personal técnico imprescindible no tengan acceso o medios 
para alojarse en un centro o instalación adecuada para esta fase, el Consejo Superior de 
Deportes en coordinación con el Ministerio de Sanidad, ayudará a identificar otras 
instalaciones, privadas o públicas, ya disponibles y oportunamente securizadas durante la 
primera parte de la pandemia para atender estos casos excepcionales.

En los restaurantes y cafeterías se entregarán las comidas a los deportistas en 
contenedores cerrados individuales y ya desinfectados, y se establecerán turnos de 
comida que permitan el alejamiento necesario de 2 metros entre todos los presentes en los 
comedores. Cada deportista recogerá su vajilla y restos de la comida en otro contenedor, 
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cerrado y desinfectado. En las cocinas y restaurantes (se incluyen bares y máquinas 
expendedoras) se extremarán las medidas de seguridad, limpieza y profilaxis, siguiendo 
en todos los casos la instrucción del Ministerio de Sanidad:

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
China/documentos/PrevencionRRLL_COVID-19.pdf.

En los vestuarios, con deportistas hiperventilando, se deben respetar distancias 
mínimas de 6 metros entre ellos, para lo cual los responsables establecerán turnos, 
tratando que siempre coincidan en esos turnos los mismos deportistas. En los vestuarios 
podrán recoger guantes y mascarillas nuevos. Las duchas se realizarán en las habitaciones 
o lugar asignado en la residencia, en ese caso con las normas de la fase previa.

No se realizará ninguna reunión técnica de modo presencial.
Los deportistas permanecerán cada uno en su habitación, excepto en los momentos 

de entrenamiento o alimentación.
El personal del centro de entrenamiento será, en número, el suficiente para ejecutar 

las medidas que se proponen, pero se tratará de minimizar en lo posible, con medidas de 
trabajo intensivo (doblando turnos, p. e.).

II.2.4 Control médico

Durante esta fase se repetirá un control médico igual al anteriormente descrito, 
incluyendo las pruebas analíticas y la clasificación de deportistas y otras personas 
vinculadas a la vuelta a los entrenamientos.

La valoración médica se extenderá a cuantos compartan el centro de entrenamiento 
como personal de apoyo.

Se seguirán evitando las valoraciones funcionales en laboratorio.
Los servicios de fisioterapia se limitarán a lo absolutamente imprescindible, bajo la 

coordinación del jefe médico
En caso de detección de un positivo por COVID-19 dentro de la plantilla, cuerpo 

técnico o trabajadores miembros de la concentración, se deberán seguir las siguientes 
pautas:

– Aislar inmediatamente al positivo en un lugar apartado de la concentración
– Realizar prueba de COVID-19 a todo el grupo de entrenamiento, así como al 

diferente cuerpo técnico o personal con el que hubiese podido tener un contacto, quedando 
estos apartados hasta la obtención de los resultados.

– Proceder a la limpieza y desinfección de las instalaciones.
– Se recomendará la realización de controles médicos diarios.

II. 3 fase de entrenamiento total precompetición

II.3.1 General

En esta fase se intensificarán los entrenamientos hasta el modo precompetición, y en 
el caso de deportes de equipo, los trabajos tácticos exhaustivos precompetición.

Esta fase será aconsejable que se realice en forma de concentración, viviendo los 
deportistas en centros de entrenamiento con residencia, donde puedan permanecer todo 
el día, entrenar y dormir; salvo excepciones plenamente justificadas.

La fase previa o de entrenamiento básico más las fases de entrenamiento medio y total 
precompetición deberán sumar un mínimo de tres a cuatro semanas, periodo distribuido 
por los entrenadores y los preparadores físicos, en función de cada deporte, especialidad 
y características del deportista.
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II.3.2 Medidas preventivas

Con carácter general se tomarán como base las medidas preventivas establecidas en 
la fase de entrenamiento medio, aunque con las particularidades derivadas de la 
intensificación de los entrenamientos, tanto individuales como en grupo.

En los deportes de equipo, sin olvidar los entrenamientos individuales de preparación 
física, dada la intensificación de los entrenamientos táctico-técnicos, se permitirá el uso de 
la instalación de competición a la plantilla de modo más intensivo. Por ello, las acciones 
conjuntas se harán en grupos más amplios de hasta 14 personas, por turnos, para intentar 
que coincidan en el terreno el mínimo número de personas posibles.

El entrenador y resto de equipo técnico, sin embargo, continuarán llevando siempre 
mascarilla y guantes, y guardarán una distancia mínima de 2 metros.

Con carácter general, los deportistas seguirán sin poder compartir ningún material. 
Cualquier equipo o material utilizado para ejercicios tácticos o entrenamientos específicos 
o de mantenimiento mecánico y de material o equipación de seguridad, tendrá que ser 
desinfectado tras cada uso, y custodiado bajo llave al acabar cada sesión de entrenamiento.

Se permitirá, con las mismas condiciones establecidas para el personal técnico y 
auxiliar, la presencia de personal de apoyo y utillero, en el mínimo imprescindible.

Asimismo, se podrá utilizar el uso de gimnasios de forma más recurrente, siempre en 
la forma escalonada prevista en la fase anterior, y con las medidas de desinfección 
cuidadosa de la instalación y de todo el material después de cada entrenamiento. No 
obstante lo anterior, se seguirá primando el entrenamiento físico al aire libre.

La presencia de medios de comunicación seguirá siendo restringida y no se admitirá 
la misma en las zonas de entrenamiento, con independencia de los mecanismos de toma 
de imágenes y de difusión ya establecidos por parte de los clubes, federaciones y otras 
entidades, para su uso deportivo, informativo y comercial. El personal que esté involucrado 
en la obtención de estos recursos audiovisuales seguirá estando sometido a los mismos 
controles que el resto del personal técnico y auxiliar.

Por último, al igual que en la fase precedente, en los deportes no individuales en los 
que haya apoyo técnico, en cada sesión de entrenamiento se identificará un responsable, 
que reportará ante un coordinador encargado, en cada club o entidad deportiva, de la 
aplicación de este protocolo, cualquier incidencia.

II.3.3 Centros de entrenamiento

De modo general, la instalación seguirá las medidas indicadas para la fase previa y de 
entrenamiento medio.

Se mantendrán las medidas de seguridad en controles de acceso, de modo que solo 
el personal imprescindible acceda al centro, y teniendo en cuenta lo establecido en el 
punto II.1.3.

En los lugares de entrenamiento se seguirá con un aforo máximo del 50%, siempre 
segmentado, del que es habitual. Para ello se establecerán los turnos necesarios con 
limpieza y desinfección entre turno y turno.

El alojamiento se realizará en las mismas condiciones que en la fase de entrenamiento 
medio, y se seguirá manteniendo la obligación de disponer de al menos dos habitaciones 
libres, equipadas para poder vivir temporalmente y con ventilación, para poder aislar a 
contagios sobrevenidos o personas que deban pasar cuarentena, que no puedan ser 
trasladadas a su domicilio.

Al igual que en la fase de entrenamiento medio, cuando el deportista y personal técnico 
imprescindible no tengan acceso o medios para alojarse en un centro o instalación 
adecuada para esta fase, el Consejo Superior de Deportes en coordinación con el 
Ministerio de Sanidad, ayudará a identificar otras instalaciones, privadas o públicas, ya 
disponibles y oportunamente securizadas durante la primera parte de la pandemia para 
atender estos casos excepcionales.
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En los restaurantes y cafeterías se seguirá el mismo estricto protocolo de actuación 
descrito en la fase de entrenamiento medio, siguiendo en todos los casos la instrucción del 
Ministerio de Sanidad:

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
China/documentos/PrevencionRRLL_COVID-19.pdf.

En los vestuarios, se respetarán unas distancias mínimas de 3 metros entre ellos, para 
lo cual los responsables establecerán turnos, tratando que siempre coincidan en esos 
turnos los mismos deportistas. En los vestuarios podrán recoger guantes y mascarillas 
nuevos. Las duchas se realizarán en las habitaciones o lugar asignado en la residencia, en 
ese caso con las normas de las fases previa y de entrenamiento medio.

No se realizará ninguna reunión técnica de modo presencial.
Los deportistas permanecerán cada uno en su habitación, excepto en los momentos 

de entrenamiento o alimentación.
El personal del centro de entrenamiento será, en número, el suficiente para ejecutar 

las medidas que se proponen, pero se tratará de minimizar en lo posible, con medidas de 
trabajo intensivo (doblando turnos, p. e.).

II.3.4 Control médico

En esta fase, bajo la supervisión del jefe médico responsable de la aplicación del 
protocolo previsto en la fase anterior se repetirá un control médico igual al descrito 
previamente, incluyendo las pruebas analíticas y la clasificación de deportistas y otras 
personas vinculadas a la intensificación de los entrenamientos.

La valoración médica se extenderá a cuantos compartan el centro de entrenamiento 
como personal de apoyo.

Se seguirán evitando las valoraciones funcionales en laboratorio.
Los servicios de fisioterapia podrán ampliarse de manera razonada, siempre con 

respeto a las normas sanitarias, bajo la coordinación del jefe médico
También en esta fase, en caso de detección de un positivo por COVID-19 dentro de la 

plantilla, cuerpo técnico o trabajadores miembros de la concentración, se deberán seguir 
las siguientes pautas:

– Aislar inmediatamente al positivo en un lugar apartado de la concentración
– Realizar prueba de COVID-19 a todo el grupo de entrenamiento, así como al 

diferente cuerpo técnico o personal con el que hubiese podido tener un contacto, quedando 
estos apartados hasta la obtención de los resultados.

– Proceder a la limpieza y desinfección de las instalaciones.
– Se recomendará la realización de controles médicos diarios.

II.4 fase de competición

II.4.1 General

Llegará cuando las Autoridades sanitarias y deportivas lo decidan. Ahora es difícil 
concretar medidas específicas, más allá de anticipar que, por un lado, la regla general será 
que todas las competiciones serán a puerta cerrada, (al menos hasta que exista una 
garantía sanitaria que anule el riesgo que supone autorizar el acceso al público) y por otro, 
que las competiciones de la temporada 2019/2020 serán breves.

En función de la situación, podría permitirse el uso de aforo hasta un máximo del 50 % y 
volver a la utilización normal de las instalaciones de entrenamiento. Se mantendrá el uso 
de habitaciones individuales y se considerará la utilización de gimnasios segmentados con 
carácter general.

En cualquier zona de trabajo o preparación de los deportistas o sus equipos, se 
delimitaran y señalizaran los espacios de separación.
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En aquellas competiciones que requieran el ingreso en territorio español de material y 
personal foráneo, se establecerá la oportuna coordinación previa migratoria con los 
Ministerio de Asuntos Exteriores, UE y Cooperación y el Ministerio de Interior y se aplicará 
el mismo régimen restrictivo de seguridad y sanitario a todo el personal y material 
implicado, incluido los medios de transporte internacionales.

II.4.2 Medidas preventivas

El periodo mínimo entre el final de la fase de entrenamiento total precompetición y el 
inicio de las competiciones, debería situarse en un mínimo de 1 semana.

En las ligas, el tiempo entre jornadas debe ser informado por los médicos que trabajan 
en cada deporte y especialidad concreta, teniendo en cuenta el número de encuentros que 
se deban disputar. Estos especialistas, en coordinación con los técnicos y preparadores, 
deben estar listos para proponer aquellos cambios que con carácter excepcional se 
precisen. Este régimen de días y horarios podrá incluir el retorno a los calendarios 
ordinarios, así como regímenes especiales temporales, adaptados a competiciones 
específicas.

En esta programación se deberá tener en cuenta que esta fase va a coincidir con el 
inicio del verano, con el subsiguiente aumento de humedad y calor. Esto puede hacer 
aconsejable la termorregulación del ejercicio físico: para ello se debería instruir a 
delegados de equipo, entrenadores, responsables de instalaciones deportivas, árbitros, u 
otros responsables, en el uso permanente de termómetros. Igualmente los especialistas 
en cada deporte podrán introducir medidas con evidencia científica para disminuir este 
impacto.

En esta fase se deberá estar a lo marcado en ese momento por las Autoridades 
sanitarias en cuanto a medidas preventivas (uso de mascarillas, guantes y EPI, por parte 
de los profesionales), pero se seguirá cuidando la higiene y desinfección en general, 
especialmente en vestuarios y similares, en estos locales se seguirá limitando el número 
de deportistas con distancia interindividual de 3 metros, incluyendo las duchas.

Se evitarán las competiciones masivas, y en todo caso se darán salidas por grupos 
limitados de deportistas, en el número máximo que marquen las Autoridades. Igualmente 
se limitará el número de personas en las llegadas, organizándose a ser posible en 
diferentes lugares alejados.

Las entidades organizadoras de la competición, una vez reanudada ésta, deberán 
dotarse de los mecanismos necesarios para garantizar la integridad de la competición en 
el hipotético caso de detección de un positivo por COVID 19, sin perjuicio de la inmediata 
adopción de las medidas sanitarias correspondientes.

Extensión de las medidas de seguridad sanitaria a los equipos de TV y radio, y a 
medios de comunicación presentes.

En el caso de competición con participación de menores de edad, éstos podrán ir 
acompañados por un adulto, pero siempre manteniendo las distancias de seguridad y las 
medidas de protección e higiene que se establezcan

II.4.3 Control médico

Durante esta fase se repetirá el control médico por tercera vez.
Se valorará la posibilidad de reintroducir las pruebas de valoración funcional en el 

laboratorio.
Se podrán reanudar los masajes deportivos y los tratamientos de fisioterapia podrán 

normalizarse. En ambos casos adoptando las necesarias medidas sanitarias
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III. CONFIRMACIÓN DEL PROTOCOLO DEL CSD. APOYO DE PROTOCOLOS 
SANITARIOS COMPLEMENTARIOS

El presente protocolo sanitario estará informado por las eventuales medidas 
complementarias que se introduzcan a través de las sucesivas Órdenes Ministeriales que 
pueda emitir el Ministerio de Sanidad, específicas para las distintas fases de desescalada 
del confinamiento del deporte objeto de esta regulación. Además, podrá ser complementado 
por otros documentos, más detallados y focalizados en determinados aspectos, 
oportunamente presentados al CSD por federaciones o entidades deportivas. En todo 
caso tendrán que respetar, en todos sus extremos operativos y calendarios, lo adoptado 
por el Gobierno, y contar con el V.º B.º formal del Consejo.

IV. CONCLUSIONES

El presente protocolo descrito en los apartados anteriores contribuirá a propiciar un 
retorno seguro, gradual y equilibrado a los entrenamientos y a la competición del deporte, 
ofreciendo el más alto nivel posible de supervisión, y sin dejar a ningún deportista atrás. 
Es una propuesta focalizada en la seguridad de las personas (los deportistas) y en la 
legítima expectativa de la vuelta a la normalidad de todo el sector deportivo, clave desde 
el punto de vista social y económico para la paulatina entrada de nuestro país en la nueva 
normalidad que emergerá de esta grave crisis sanitaria.

Pensando en el futuro, también debe servir para aprender, sacar conclusiones y 
acumular buenas prácticas, que nos permitan a todos, deportistas, entidades privadas y 
gestores públicos, estar mejor preparados para futuras crisis sanitarias, similares a esta o 
nuevamente inéditas e imprevisibles, como ha ocurrido con la pandemia de COVID 19.

Por ello se recomienda que el Gobierno incluya como parte de este protocolo un 
estudio científico y médico, diseñado por los Ministerios de Sanidad y de Ciencia, 
coordinado con la OMS y ejecutado bajo la dirección del CSD, sobre los efectos de la 
actual pandemia y de las medidas de confinamiento sobre los deportistas de alto nivel, de 
forma que los resultados del mismo refuercen, por un lado, el conocimiento de la incidencia 
de este terrible virus sobre el ser humano, y por otro permita al sector deportivo reaccionar 
en el futuro de forma más ágil y eficaz, mejorando las certezas de los deportistas y de los 
profesionales del deporte en sentido amplio (y de sus familias), en materia de seguridad 
sanitaria. La eventual participación de deportistas o personal técnico deportivo en este 
estudio tendrá carácter estrictamente voluntario.

V. FUENTES

1. Ministerio de Sanidad en: https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/
saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm.

2. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
3. Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.
4. Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad 

y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.
5. Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los productos 

sanitarios.
6. Orden SND/344/2020, de 13 de abril, por la que se establecen medidas 

excepcionales para el refuerzo del Sistema Nacional de Salud y la contención de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/14/pdfs/BOE-
A-2020-4442.pdf.

7. Protocolo vuelta a la actividad deportiva. CSD (AEPSAD_ Agencia Española de 
Protección de la Salud en el Deporte) 18 de Abril de 2020.

8. Protocolo de actuación para la vuelta a los entrenamientos de los equipos de 
LaLiga. LaLiga, Madrid, 16 abril de 2020

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
48

37
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

96



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 126 Miércoles 6 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 31372

9. Recomendaciones para evitar los riesgos sobre la salud en la vuelta a la 
competición en el fútbol. RFEF. Madrid, 28 de marzo de 2020.

10. Incorporación del Deporte a la actividad. ADESP.
11. Protocolo coronavirus. Campeonato de España de Superbike. RFME
12. Recomendaciones de la RFET para la vuelta a la actividad en los clubes 

deportivos de tenis. RFET
13. Protocolo de adaptación del CAR de Sant Cugat al reinicio de la actividad en la 

vuelta posconfinamiento COVID-19. (V5 de 16 de abril de 2020).
14. Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales 

frente a la exposición al SARS-CoV-2 en: https://www.mscbs.gob.es/profesionales/
saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/PrevencionRRLL_COVID-19.pdf.

15. Instituto Nacional de Seguridad y Salud en Trabajo. Prevención de riesgos laborales 
vs. COVID-19: compendio no exhaustivo de fuentes de información. INSST 2020. Disponible 
en: www.insst.es.

VI. ANEXOS

Algunos ejemplos de información sobre los equipos de protección individual

Tabla 2. Componentes del equipo de protección individual recomendados para la 
protección frente al nuevo coronavirus SARS-COV-2

   

    

2 CE como EPI implica cumplir con el Reglamento (UE) 2016/425 y CE como Producto Sanitario (PS) 
implica cumplir con el Real Decreto 1591/2009. 

3 Las versiones en vigor de las distintas normas pueden consultarse en el siguiente enlace:
http://ec.europa.eu/enterprise/policies/european-standards/harmonised-standards/personal-protective-

equipment/.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
4828 Resolución de 30 de abril de 2020, de la Secretaría de Estado de Educación, 

para la adaptación de la Resolución de 24 de julio de 2019, de la Secretaría 
de Estado de Educación y Formación Profesional, por la que se dictan 
instrucciones relativas al programa de doble titulación Bachiller-Baccalauréat 
correspondientes al curso 2019-2020, ante la situación de crisis ocasionada 
por el COVID-19.

El pasado 3 de abril de 2020, la Administración francesa anunció que, entre las 
medidas excepcionales adoptadas en el ámbito educativo en respuesta a la situación 
planteada por la expansión del COVID-19, quedaban suspendidas las pruebas externas de 
Baccalauréat, incluidas las que afectan a las materias del currículo mixto del programa de 
doble titulación Bachiller-Baccalauréat. En consecuencia, en este curso y de manera 
excepcional, el Diplôme du Baccalauréat se obtendrá mediante un proceso de evaluación 
continua, es decir, a partir de las calificaciones obtenidas por el alumnado en el centro 
escolar.

Esta circunstancia modifica sustancialmente las condiciones consensuadas entre 
ambos países para obtener la doble titulación, recogidas en el desarrollo normativo 
derivado del Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República 
Francesa relativo a la doble titulación de Bachiller y de Baccalauréat, hecho «ad 
referendum» en París el 10 de enero de 2008.

Las Administraciones española y francesa se enfrentan ahora a la necesidad de 
responder al reto planteado por esta situación excepcional, garantizando que el alumnado 
del programa no se vea doblemente perjudicado por las circunstancias. En el ánimo de 
reforzar el espíritu de colaboración, entendimiento y confianza mutua entre ambos países 
que inspira el programa Bachibac, ambas Administraciones han acordado mantener el 
compromiso de conceder la doble titulación aunque, de manera excepcional, las materias 
del currículo mixto no puedan ser sometidas a una evaluación externa en este 
curso 2019/2020. En función de ello, y en justa reciprocidad a la decisión adoptada por la 
Administración francesa, se acuerda también suspender las pruebas externas de Lengua 
y Literatura Francesas y de Historia de España y de Francia para los alumnos que cursan 
el programa Bachibac en el sistema educativo español en este curso 2019/2020.

En este nuevo contexto, del que han sido informadas las Administraciones educativas 
de las Comunidades Autónomas en el seno de la Comisión General de Educación celebrada 
el viernes 24 de abril de 2020, se hace preciso revisar y modificar algunas de las actuaciones 
previstas en la Resolución de 24 de julio de 2019, de la Secretaría de Estado de Educación 
y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones relativas al programa de doble 
titulación Bachiller-Baccalauréat correspondientes al curso 2019- 2020.

En virtud de ello esta Secretaría de Estado de Educación resuelve:

Como consecuencia de la suspensión de las pruebas externas de las materias del 
currículo mixto del programa Bachibac, queda sin efecto todo lo previsto en la Resolución 
de 24 de julio de 2019, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional, 
por la que se dictan instrucciones relativas al programa de doble titulación Bachiller-
Baccalauréat correspondientes al curso 2019-2020 en relación con su organización y 
desarrollo.

Atendiendo a las circunstancias excepcionales de este final de curso 2019-2020, las 
materias del currículo mixto serán evaluadas, exclusivamente por el profesorado que las 
imparte en el centro educativo, que las calificará como parte del procedimiento ordinario 
de evaluación. Como consecuencia de ello, con carácter excepcional para este 
curso 2019/2020, el alumnado que cursa el programa Bachibac en el sistema educativo cv
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español obtendrá la doble titulación siempre que reúna las condiciones para obtener el 
Título de Bachiller y obtenga una calificación positiva en las materias del currículo mixto 
(Lengua y Literatura Francesas e Historia de España y de Francia) en la convocatoria final 
ordinaria o extraordinaria de 2.º de Bachillerato.

En ausencia de una prueba externa común para todo el territorio nacional, las 
calificaciones obtenidas en las materias del currículo mixto participarán en el cálculo de la 
nota media de Bachillerato, pero no ponderarán en el cálculo de la calificación que debe 
constar en el Título de Baccalauréat que, por tanto, será la misma que la del Título de 
Bachiller.

Consecuentemente con lo anterior, se hace necesario realizar algunos ajustes técnicos 
en la certificación que deben emitir los centros docentes, que deberá ajustarse al modelo 
incluido como Anexo III en la presente resolución. Asimismo, se modificará la tabla 
informática que los centros deben completar para formular de oficio las solicitudes de 
expedición del Título de Baccalauréat y se enviará oportunamente a los centros educativos.

Asimismo, la suspensión de las pruebas externas de las materias del currículo mixto 
impide la aplicación de lo dispuesto en el apartado dos de Cuarto. Enseñanzas acogidas al 
Acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble titulación 
de Bachiller y de Baccalauréat, de la Resolución de 13 de marzo de 2020, de la 
Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 10 de marzo de 2020, conjunta de la 
Secretaría de Estado de Educación y la Secretaría General de Universidades, por la que se 
establecen las adaptaciones de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad 
a las necesidades y situación de los centros españoles situados en el exterior del territorio 
nacional, los programas educativos en el exterior, los programas internacionales, el 
alumnado procedente de sistemas educativos extranjeros y las enseñanzas a distancia, en 
el curso 2019-2020. A todos los demás efectos, no se ha producido ninguna modificación 
para el acceso a los estudios universitarios de grado.

Esta resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 30 de abril de 2020.–El Secretario de Estado de Educación, Alejandro Tiana 
Ferrer.
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   ANEXO III 
 
 
 
 

Nombre del centro escolar (Nom de l’établissement scolaire) 

…………………………………………………………………………………………………………………… 
Dirección postal (Adresse postale) 

 ………………………………………………………………………………………………………………….. 
Dirección electrónica e-mail (Adresse e-mail) 

………………………………………………………………………………………………………………….. 
 Fecha (date):  

 
 

CERTIFICADO ACREDITATIVO DE REUNIR LOS REQUISITOS ACADÉMICOS 
PARA LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE BACCALAURÉAT 

  
(ATTESTATION DE REUSSITE AU BACHILLERATO ET RELEVÉ DES NOTES 

POUR LA DÉLIVRANCE DU BACCALAURÉAT GÉNERAL) 
 

El/La Secretario/a del Centro certifica que (Le secrétaire général de l’établissement atteste que): 
 
Dª/D. (Madame/Monsieur) 
 
Fecha y lugar de nacimiento (Date et lieu de naissance):  

 
Reúne las condiciones académicas para la expedición del Título de Bachiller y ha superado las 
materias específicas del currículo mixto 

 
 

Modalidad (série): 
 
En la convocatoria ordinaria / extraordinaria (à la session ordinaire /rattrapage) del curso (année) 
 
Con una calificación final de Bachillerato (avec une note globale de Bachillerato):      / 10 
 
Calificación final para la obtención del título de Baccalauréat général (avec une moyenne générale de)        /10 
(Resolución de 30 de abril de 2020, de la Secretaría de Estado de Educación, para la adaptación de la 
Resolución de 24 de julio de 2019, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional, por la 
que se dictan instrucciones relativas al programa de doble titulación Bachiller-Baccalauréat 
correspondientes al curso 2019-2020, ante la situación de crisis ocasionada por el COVID-19). 

 
Vº Bº El/La Director/a           El/La Secretario/a (Le Secrétaire Général) 
(Validé par Le Proviseur)                      Firma (signature) 

                                                           
1 El membrete se adaptará al modelo de utilización de la Administración educativa correspondiente. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL1 
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA
4813 Corrección de errores de la Orden HAC/329/2020, de 6 de abril, por la que se 

reducen para el período impositivo 2019 los índices de rendimiento neto 
aplicables en el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas para las actividades agrícolas y ganaderas afectadas 
por diversas circunstancias excepcionales.

Advertidos errores en el anexo la Orden HAC/329/2019, de 6 de abril, por la que se 
reducen para el período impositivo 2019 los índices de rendimiento neto aplicables en el 
método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para 
las actividades agrícolas y ganaderas afectadas por diversas circunstancias 
excepcionales, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 99, de 9 de abril 
de 2020, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Página 28730, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, debe añadirse:

Provincia de Almería, Ámbito territorial, Términos municipales de: Almería y Níjar, 
Actividad: Productos hortícolas, Índice de rendimiento neto: 0,13.

Provincia de Cádiz, Ámbito territorial, Todos los términos municipales:

– Actividad: Uva para vino con D.O., Índice de rendimiento neto: 0,22.
– Actividad: Uva de mesa, Índice de rendimiento neto: 0,22.

Página 28732, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, debe añadirse, provincia 
de Sevilla, Ámbito territorial, Términos municipales de: El Cuervo y Lebrija:

– Actividad: Uva para vino con D.O., Índice de rendimiento neto: 0,22.
– Actividad: Uva de mesa, Índice de rendimiento neto: 0,22.

Página 28735, en la Comunidad Autónoma de Canarias, debe añadirse, provincia de 
Las Palmas, Ámbito territorial, Términos municipales de: Artenara, Firgas, Gáldar, Santa 
María de Guía, Moya, Santa Brígida, Tejeda, Teror, Valleseco y Vega de San Mateo, 
Actividad: Patata, Índice de rendimiento neto: 0,09.

Página 28737, en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, provincia de 
Ciudad Real: Ámbito territorial, Término municipal de: donde dice Arenales de San 
Gregorio debe decir Arenas de San Juan.

Página 28738, en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, debe añadirse:

Provincia de Cuenca, Ámbito territorial, Término municipal de: Casas de los Pinos:

– Actividad: Uva para vino con D.O., Índice de rendimiento neto: 0,11.
– Actividad: Uva para vino sin D.O., Índice de rendimiento neto: 0,09.

Provincia de Toledo debe añadirse: Ámbito territorial, Término municipal de: Velada, 
Actividad: Productos hortícolas: Sandía, Índice de rendimiento neto: 0,05.

Página 28749, en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, debe añadirse:

Provincia de Valladolid, Ámbito territorial, Todos los términos municipales: Actividad: 
Productos hortícolas: Lechuga, Índice de rendimiento neto: 0,18.
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Provincia de Zamora, Ámbito territorial, Todos los términos municipales:

– Actividad: Forrajes: veza, Índice de rendimiento neto: 0,26.
– Actividad: Frutos no cítricos, Índice de rendimiento neto: 0,26.
– Actividad: Leguminosas: Veza grano, Índice de rendimiento neto: 0,09.

Página 28760, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, debe añadirse:

Todas las provincias, Ámbito territorial, Todos los términos municipales:

– Actividad: Productos hortícolas: Brócoli, Índice de rendimiento neto: 0,18.
– Actividad: Uva para vino con D.O., Índice de rendimiento neto: 0,22.
– Actividad: Uva para vino sin D.O., Índice de rendimiento neto: 0,18.

Provincia de Badajoz:

– Ámbito territorial, Términos municipales de: Acedera y Guareña,

Actividad: Frutales de hueso, Índice de rendimiento neto: 0,26.
Actividad: Frutos secos: Almendra y pistacho, Índice de rendimiento neto: 0,18.
Actividad: Productos hortícolas: Tomate, Índice de rendimiento neto: 0,18.

– Ámbito territorial, Términos municipales de: Bienvenida y Puebla de Alcocer, 
Actividad: Frutales de hueso, Índice de rendimiento neto: 0,26.

– Ámbito territorial, Términos municipales de: Corte de Peleas y Entrín Bajo,

Actividad: Frutos secos: Almendra y pistacho, Índice de rendimiento neto: 0,18.
Actividad: Uva vino con D.O., Índice de rendimiento neto: 0,16.
Actividad: Uva para vino sin D.O., Índice de rendimiento neto: 0,13.

– Ámbito territorial, Términos municipales de: Don Benito y Medellín,

Actividad: Frutales de hueso, Índice de rendimiento neto: 0,26.
Actividad: Frutos secos: Almendra y pistacho, Índice de rendimiento neto: 0,18.
Actividad: Leguminosas, Índice de rendimiento neto: 0,13.
Actividad: Productos hortícolas, Índice de rendimiento neto: 0,18.

– Ámbito territorial, Términos municipales de: Feria, Nogales y Santa Marta, 
Actividad: Frutos secos: Almendra y pistacho, Índice de rendimiento neto: 0,18.

– Ámbito territorial, Término municipal de: Orellana la Vieja,

Actividad: Frutales de hueso, Índice de rendimiento neto: 0,26.
Actividad: Frutos secos: Almendra y pistacho, Índice de rendimiento neto: 0,18.

– Ámbito territorial, Término municipal de: Santa Amalia,

Actividad: Frutales de hueso, Índice de rendimiento neto: 0,26.
Actividad: Productos hortícolas: Tomate, Índice de rendimiento neto: 0,18.

– Ámbito territorial, Término municipal de: Talarrubias,

Actividad: Frutales de hueso, Índice de rendimiento neto: 0,26.
Actividad: Leguminosas, Índice de rendimiento neto: 0,13.
Actividad: Uva para vino con D.O, Índice de rendimiento neto: 0,16.
Actividad: Uva para vino sin D.O., Índice de rendimiento neto: 0,13.

– Ámbito territorial, Término municipal de: Usagre,

Actividad: Frutos secos: Almendra y pistacho, Índice de rendimiento neto: 0,18.
Actividad: Leguminosas, Índice de rendimiento neto: 0,13.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 125 Martes 5 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 31176

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
48

13
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

103



Provincia de Cáceres:

– Ámbito territorial, Término municipal de: Alcollarín, Actividad: Frutales de hueso, 
Índice de rendimiento neto: 0,26.

– Ámbito territorial, Términos municipales de: Barrado, Cabezuela del Valle, Cabrero, 
Casas del Castañar, Cuacos de Yuste, Jaraíz de la Vera, Jerte, Majadas, Navaconcejo, 
Rebollar, Talayuela, Tejeda de Tiétar, Tornavacas, Torno (El), Valdastillas y Villanueva de 
la Vera, Actividad: Frutales no cítricos: Cereza, Índice de rendimiento neto: 0,26.

– Ámbito territorial, Término municipal de: Campo Lugar,

Actividad: Frutales de hueso, Índice de rendimiento neto: 0,26.
Actividad: Productos hortícolas: Tomate, Índice de rendimiento neto: 0,18.

– Ámbito territorial, Término municipal de: Madrigalejo,

Actividad: Frutales de hueso, Índice de rendimiento neto: 0,26.
Actividad: Frutos secos: Almendra y pistacho, Índice de rendimiento neto: 0,18.
Actividad: Productos hortícolas: Tomate, Índice de rendimiento neto: 0,18.

Página 28761, en la Comunidad Autónoma de Región de Murcia, provincia de 
Murcia, debe añadirse Ámbito territorial: Todos los términos municipales:

Actividad: Uva para vino con D.O., Índice de rendimiento neto: 0,22.
Actividad: Uva para vino sin D.O., Índice de rendimiento neto: 0,18.

Página 28761, en la Comunidad Autónoma de La Rioja, provincia de La Rioja, debe 
añadirse:

– Ámbito territorial, Términos municipales de: Agoncillo, Aguilar del Río Alhama, 
Albelda de Iregua, Alberite, Alcanadre, Aldeanueva de Ebro, Alfaro, Arrubal, Autol, Azofra, 
Bañares, Baños del Río Tobía, Calahorra, Cervera del Río Alhama, Cornago, Entrena, 
Fuenmayor, Hormilla, Igea, Lagunilla de Jubera, Lardero, Leza de Río Leza, Logroño, 
Manzanares de Rioja, Murillo de Río Leza, Najera, Nalda, Navarrete, Pradejón, Quel, 
Ribafrecha, Rincón de Soto, San Asensio, Sojuela, Tirgo, Tricio, Viguera y Villamediana de 
Iregua, Actividad: Frutales no cítricos: Pera, Índice de rendimiento neto: 0,26.

– Ámbito territorial, Términos municipales de: Alcanadre, Autol, Galilea y San 
Torcuato,

Actividad: Uva para vino con D.O., Índice de rendimiento neto: 0,22.
Actividad: Uva para vino sin D.O., Índice de rendimiento neto: 0,18.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
4899 Orden INT/395/2020, de 8 de mayo, por la que se amplía el plazo de 

rendición de cuentas de las asociaciones de utilidad pública de ámbito estatal 
debido a la crisis sanitaria provocada por el COVID-19.

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por la COVID-19 a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo cuarto, apartado b), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, declaró, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis 
sanitaria, el cual ha sido prorrogado, de momento, en cuatro ocasiones.

El artículo 4, apartados 2 y 3, del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
confiere, por una parte, al Titular de este Departamento la condición de autoridad 
competente delegada para el ejercicio de las funciones a las que se refiere el citado real 
decreto, y, por otra, le faculta, al efecto, para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones 
e instrucciones interpretativas que sean necesarias en la esfera específica de su actuación.

De acuerdo con el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación, las asociaciones declaradas de utilidad pública 
están obligadas a rendir las cuentas anuales del ejercicio anterior en el plazo de los seis 
meses siguientes a su finalización, y a presentar una memoria descriptiva de las 
actividades realizadas durante el mismo ante el registro de asociaciones competente, en 
el que quedarán depositadas. A su vez, el artículo 14.3 de dicha ley orgánica residencia 
en la asamblea general de las asociaciones la competencia para la aprobación de las 
cuentas anuales, lo que, respecto del ejercicio económico de 2019, debe verificarse 
antes del 30 de junio de 2020, que es la fecha límite para la rendición. La rendición de 
cuentas, además, debe realizarse conforme a los requisitos formales exigidos por el 
artículo 5 del Real Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre procedimientos 
relativos a asociaciones de utilidad pública.

No obstante, las medidas excepcionales previstas en el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, han alterado el funcionamiento ordinario de los órganos de gobierno de 
las asociaciones, con el efecto de dificultar o impedir la adopción de determinados 
acuerdos sociales, en particular, la aprobación de las cuentas anuales, acto de especial 
significación para las asociaciones de utilidad pública, porque del correcto cumplimiento 
de esta obligación, así como de la presentación de su memoria de actividades, depende 
en buena medida que sigan disfrutando de los beneficios que reconoce el ordenamiento 
jurídico a las entidades que han obtenido este reconocimiento.

Por tanto, para evitar los negativos efectos que para el mantenimiento de este 
reconocimiento público supone la falta de presentación en forma y en plazo de la 
documentación contable y de la memoria de actividades, se estima oportuno ampliar el 
plazo para que las asociaciones de utilidad pública de ámbito estatal dispongan del 
tiempo necesario para aprobar con todas las garantías las cuentas anuales y la memoria 
de actividades y presentarlas ante el Registro Nacional de Asociaciones.

De acuerdo con lo expuesto, como autoridad competente delegada, al amparo de lo 
previsto en el artículo 4, apartados 2 y 3, del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
dispongo:

Artículo único. Ampliación del plazo de rendición de cuentas de las asociaciones de 
utilidad pública de ámbito estatal.

Las asociaciones, federaciones, confederaciones y uniones de asociaciones 
declaradas de utilidad pública e inscritas en el Registro Nacional de Asociaciones podrán 
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presentar las cuentas y la memoria de actividades correspondientes al ejercicio 
económico de 2019 en el plazo de los cuatro meses siguientes a la fecha de finalización 
del estado de alarma.

Disposición final única. Eficacia.

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 8 de mayo de 2020.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
4900 Orden INT/396/2020, de 8 de mayo, por la que se prorrogan los controles en 

las fronteras interiores terrestres con motivo de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

Mediante la Orden INT/239/2020, de 16 de marzo, por la que se restablecen los 
controles en las fronteras interiores terrestres con motivo de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, se restablecieron estos controles como medida 
complementaria a las restricciones a la movilidad dentro del territorio español impuestas 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma, para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
Dicha medida se adoptó en virtud del artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/399 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por el que se establece un 
Código de normas de la Unión para el cruce de personas por las fronteras (Código de 
fronteras Schengen), con la máxima duración permitida, de diez días.

Mediante las Órdenes INT/283/2020, INT/335/2020 e INT/368/2020, de 25 de marzo, 
10 de abril y 24 de abril, respectivamente, se prorrogaron tales controles en las fronteras 
interiores terrestres hasta el 9 de mayo de 2020, inclusive.

La evolución de la crisis sanitaria y la duración previsible del proceso de desescalada 
siguen requiriendo que las medidas restrictivas remanentes en el territorio español se 
acompañen de otras proporcionales en las fronteras interiores. A su vez, a medida que 
se pueda avanzar en el proceso de desescalada, los riesgos de contagio derivados de 
los movimientos permitidos serán mayores, añadiendo complejidad al objetivo prioritario 
de contener la expansión del COVID-19. Por ello se hace necesario mantener los 
controles en las fronteras interiores terrestres hasta el 24 de mayo de 2020.

Estas medidas se adoptan en virtud del artículo 25 del Reglamento (UE) 2016/399 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016. La imprevisibilidad de la 
evolución de la enfermedad ha impedido realizar la comunicación a los demás Estados 
miembros y a la Comisión con cuatro semanas de antelación, por lo que se hace uso de 
la posibilidad, contemplada en el artículo 27 del Código de fronteras Schengen, de 
hacerlo en un plazo más corto. Esta medida se considera proporcionada a la gravedad 
de la situación y congruente con el mantenimiento de los controles restablecidos en las 
fronteras interiores por parte de la mayoría de Estados miembros de la Unión Europea, 
entre ellos Francia y Portugal, con los cuales España comparte las dos fronteras 
interiores terrestres afectadas.

De acuerdo con lo expuesto, como autoridad competente delegada, al amparo de lo 
previsto en el artículo 4, apartados 2 y 3, del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
dispongo:

Artículo único. Prórroga de los controles restablecidos temporalmente en las fronteras 
interiores terrestres.

1. Se prorrogan los controles restablecidos temporalmente en las fronteras 
interiores terrestres desde las 00:00 horas del 10 de mayo de 2020 hasta las 00:00 horas 
del 24 de mayo de 2020.

2. Solo se permitirá la entrada en el territorio nacional por vía terrestre a las 
siguientes personas:

a) Ciudadanos españoles.
b) Residentes en España.
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c) Residentes en otros Estados miembros o Estados asociados Schengen que se 
dirijan a su lugar de residencia.

d) Trabajadores transfronterizos.
e) Profesionales sanitarios o del cuidado de mayores que se dirijan a ejercer su 

actividad laboral.
f) Aquellas que acrediten documentalmente causas de fuerza mayor o situación de 

necesidad.

3. Queda exceptuado de estas restricciones el personal extranjero acreditado como 
miembro de las misiones diplomáticas, oficinas consulares y organismos internacionales 
sitos en España, siempre que se trate de desplazamientos vinculados al desempeño de 
sus funciones oficiales.

4. Con el fin de asegurar la continuidad de la actividad económica y de preservar la 
cadena de abastecimiento, estas medidas no son aplicables al transporte de mercancías, 
incluyendo los tripulantes de los buques, a fin de asegurar la prestación de los servicios 
de transporte marítimo y la actividad pesquera, y el personal aeronáutico necesario para 
llevar a cabo las actividades de transporte aéreo comercial. Será condición indispensable 
que estas personas tengan asegurada la inmediata continuación del viaje.

Disposición final primera. Notificación de la medida.

Esta medida se notificará, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, a los Estados miembros de la Unión Europea, a la Comisión 
Europea, al Parlamento Europeo y al Consejo en los términos previstos en el artículo 27 
del Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo 
de 2016, por el que se establece un Código de normas de la Unión para el cruce de 
personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen).

Disposición final segunda. Entrada en vigor y efectos.

1. Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y producirá efectos a las 00:00 horas del 10 de mayo de 2020 en las 
fronteras interiores terrestres.

2. Tendrá vigencia hasta las 00:00 horas del 24 de mayo de 2020, sin perjuicio de 
las prórrogas que pudiesen acordarse.

Madrid, 8 de mayo de 2020.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
4897 Orden JUS/394/2020, de 8 de mayo, por la que se aprueba el Esquema de 

Seguridad Laboral y el Plan de Desescalada para la Administración de 
Justicia ante el COVID-19.

La declaración de estado de alarma por razón de la alerta sanitaria generada por la 
propagación del COVID-19 ha obligado a adoptar medidas sociales de contención 
inéditas en nuestra historia reciente. En el ámbito de la Administración de Justicia su 
aplicación ha llegado a suponer la reducción de su actividad a la atención estricta de los 
servicios esenciales en las fases más restrictivas de la movilidad de las personas.

El Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas 
para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia, incluye 
numerosas referencias preventivas que deben aplicarse y combinarse con cualquier 
actuación durante el periodo de transición a la nueva normalidad, de cara a la 
reincorporación del personal y la progresiva recuperación de la actividad ordinaria.

Con fecha 28 de abril de 2020 el Consejo de Ministros adoptó el Plan para la transición 
hacia una nueva normalidad, que establece los principales parámetros e instrumentos para la 
consecución de la normalidad, previendo la reactivación de diversos sectores.

Uno de los ámbitos de actividad de servicio público que debe ser reactivado es el de la 
Administración de Justicia, cuyo funcionamiento ha quedado reducido en los últimos meses 
a la estricta atención de los servicios esenciales. Dicha reactivación pasa, en primer lugar, 
por la adopción de un Esquema de Seguridad Laboral, cuya observancia resulta 
fundamental para proporcionar las máximas garantías de seguridad a todo el personal al 
servicio de la Administración de Justicia y, al propio tiempo, por el establecimiento de un 
Plan de Desescalada, con diferentes fases, que se activarán en función de las indicaciones 
de la autoridad sanitaria, y que permitirán incrementar de manera progresiva la prestación 
de los servicios esenciales en la Administración de Justicia, hasta poder contar en la última 
fase con el 100% del personal en sus respectivas sedes de manera presencial y con 
el 100% del servicio público de justicia restablecido.

La presente orden se dicta en virtud de las funciones de coordinación de la actividad 
profesional de los miembros de los cuerpos de funcionarios regulados en el Libro VI de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en todo el territorio del Estado, 
establecidas en el artículo primero de la Orden SND/261/2020, de 19 de marzo, para la 
coordinación de la actividad profesional de los miembros de los cuerpos de funcionarios 
regulados en el libro VI de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 
durante la vigencia del estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo y en el artículo tercero, que habilita al Ministro de Justicia para adoptar cuantas 
disposiciones sean necesarias para garantizar una aplicación homogénea de los 
servicios esenciales para la salvaguarda de derechos y libertades de la ciudadanía y de 
las recomendaciones establecidas por el Ministerio de Sanidad para la salvaguarda de la 
Salud Pública.

De acuerdo con las Comunidades Autónomas con competencias transferidas, el 
Consejo General del Poder Judicial y la Fiscalía General del Estado, y en consultas con los 
Consejos Generales de la Abogacía, Procuradores y Graduados Sociales, así como las 
organizaciones sindicales, y de conformidad con las recomendaciones de la Autoridad 
Central Sanitaria en virtud de la Orden SND/261/2020, de 19 de marzo, resuelvo:

Primero.

Se aprueban las medidas de seguridad laboral para mitigación del riesgo de 
propagación del COVID-19 contenidas en el anexo I.
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Segundo.

Se aprueba el Plan de Desescalada contenido en el anexo II.
Se activa la Fase I del Plan con efectos desde el 12 de mayo de 2020.

Tercero.

Se aprueban los criterios para la asistencia en turnos de tarde contenidos en el 
anexo III.

Cuarto.

El Ministro de Justicia, previa comunicación a la Comisión de Coordinación, podrá 
modificar las fases comprendidas en el Plan de Desescalada, para adaptarlas a los 
cambios en los escenarios de lucha contra el COVID-19, siguiendo las recomendaciones 
e indicaciones de la Autoridad Sanitaria y siguiendo la metodología de trabajo de la 
Comisión de Coordinación de Justicia para el COVID-19.

Quinto.

Esta orden producirá efectos desde el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Sexto.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 8 de mayo de 2020.–El Ministro de Justicia, Juan Carlos Campo Moreno.

ANEXO I

Medidas de seguridad laboral durante la pandemia COVID-19 y para la transición y 
recuperación progresiva de la actividad ordinaria de la Administración de Justicia

Con fecha 28 de febrero de 2020 el Ministerio de Sanidad publicó la primera versión 
del Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales 
frente a la exposición al SARS-CoV-2, que contiene las recomendaciones y medidas 
preventivas adecuadas para garantizar la protección de la salud de los trabajadores y 
minimizar los posibles contagios.

Siguiendo lo establecido en dicho Procedimiento, con fecha 23 de marzo el Ministro 
de Justicia dictó una Resolución sobre seguridad laboral de la Administración de Justicia 
durante la pandemia COVID-19 que estableció, por una parte, una serie de medidas 
preventivas en relación con la protección colectiva, la organización del trabajo, la 
protección individual y el entorno físico del trabajo y, por otra, se daban unas 
indicaciones para casos positivos y/o de aislamiento.

Posteriormente, el Protocolo de actuación para la coordinación de riesgos laborales 
en la Administración de Justicia ante el COVID-19, aprobado el 31 de marzo, tenía como 
objetivo principal completar la coordinación de los riesgos laborales y promover la 
máxima operatividad de las estructuras y medios existentes mediante la descripción de 
las actuaciones concretas de los diferentes responsables ante el COVID-19.

El 11 de abril de 2020 el Ministerio de Sanidad publicó una «Guía de buenas 
prácticas en los centros de trabajo», que contemplaba algunas medidas de prevención 
de contagios del COVID-19 a las que no se hacía referencia en la Resolución de 23 de 
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marzo, por lo que resulta necesaria su adaptación al entorno laboral de la Administración 
de Justicia.

En sus aspectos preventivos, los servicios esenciales de la Administración de 
Justicia durante la pandemia COVID-19 deben formularse en coordinación con las 
Comunidades Autónomas con competencias transferidas, con el Consejo General del 
Poder Judicial y la Fiscalía General del Estado y, además, guiarse por las pautas y 
recomendaciones formuladas por el Ministerio de Sanidad, como institución competente 
para adoptar determinaciones sanitarias y de salud pública de interés general. Pero, 
además, es preciso preparar un nuevo escenario «post COVID-19», con sus fases de 
progresivo desescalamiento y con las mismas interlocuciones mencionadas 
anteriormente, en la aplicación de todas las nuevas indicaciones ofrecidas por la 
Autoridad Sanitaria en el periodo de transición, de cara a la reincorporación del personal 
y la recuperación de la actividad ordinaria.

En desarrollo de lo anterior se presentan las siguientes medidas de seguridad 
laboral:

1. Medidas preventivas para la Administración de Justicia.

1.1 Las presentes medidas constituyen el marco general para garantizar la 
homogeneidad en la reincorporación gradual y asimétrica del personal a los centros de 
trabajo teniendo en cuenta su compleja estructura territorial, tipología, relación de 
dependencia de su personal y su necesaria adaptación a la evolución de la crisis 
motivada por el COVID-19.

1.2 Medidas de protección colectiva: las medidas de protección colectiva tienen 
como objetivo ofrecer una protección simultánea a las personas trabajadoras expuestas 
a un determinado riesgo. En cada centro de trabajo estas medidas se deben conocer y 
combinar entre sí para minimizar los riesgos de contagio.

Las medidas de protección colectiva se deben anteponer a las individuales. En todo 
caso se debe mantener la coordinación y compatibilidad de ambas para obtener mayor 
garantía de seguridad.

Las medidas de protección colectiva se recogen en los apartados 2 a 5.
1.3 Medidas de organización del trabajo: estas medidas afectarán a la organización 

ordinaria de la actividad laboral y se adoptan para minimizar el riesgo de contagio frente 
al COVID-19.

Las medidas de protección colectiva figuran en los apartados 6 y 7.
1.4 Medidas de protección individual: las medidas de protección individual tienen 

como objetivo preferente ofrecer una protección personal a las personas trabajadoras 
expuestas a un determinado riesgo.

Las medidas de protección individual deberán serán proporcionales al riesgo de la 
actividad laboral o profesional que desempeñe el trabajador. Se aplicarán cuando los 
riesgos para la salud y seguridad no puedan evitarse o limitarse lo suficiente mediante 
las medidas de protección colectiva o de organización del trabajo.

En el presente documento las medidas de protección individual figuran en los 
apartados 8 a 10.

1.5 Cualquier decisión sobre la proporcionalidad de las medidas preventivas debe 
basarse en información sobre la evaluación de riesgo de exposición específica y la 
información aportada por las autoridades sanitarias.

Teniendo en cuenta la clasificación efectuada por el Ministerio de Sanidad y la 
naturaleza de las actividades desarrolladas en el ámbito de la Administración de Justicia 
se consideran como puestos de trabajo con baja probabilidad de exposición los que se 
desempeñan en el ámbito de la misma, con excepción de los que implican atención al 
público cuando no se cuente con medidas de protección colectiva o desplazamientos 
fuera de la sede (exposición de bajo riesgo) o los que impliquen contacto y manejo de 
muestras biológicas o desplazamiento a lugares de riesgo (exposiciones de riesgo).

1.6 En todas las actividades hay que potenciar la actuación conjunta y coherente de 
las medidas de protección colectiva, de organización del trabajo y de protección 
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individual para minimizar el contacto entre las personas trabajadoras y entre estas y 
aquellas otras que puedan concurrir en el lugar de trabajo o actividad laboral.

1.7 Las alternativas para mejorar la eficiencia de las medidas de protección 
colectiva se adoptarán por los titulares de los edificios y sedes judiciales, y se 
comunicarán a los respectivos servicios de prevención para su idoneidad en su 
combinación con otras medidas y, posteriormente, a las Gerencias Territoriales u órganos 
equivalentes en las CCAA con competencia transferida para su suministro e 
implantación.

Las personas u órganos responsables de trabajadores no vinculados al mismo 
órgano administrativo titular de los edificios donde se realicen actividades laborales 
concurrentes, deberán garantizar el conocimiento y la coordinación de las medidas 
preventivas adoptadas.

De todas las medidas preventivas adoptadas en los edificios y sedes judiciales, así 
como de las actividades coordinadas, en su caso, se participará a los respectivos 
Comités de Seguridad y Salud.

1.8 La distribución, puesta a disposición y uso de las medidas de protección, se 
acompañará en todo caso de la información adecuada sobre su uso con objeto de 
concienciar al personal funcionario sobre su utilidad, forma de uso y consecuencias del 
mismo, permitiendo su utilización adecuada y responsable.

2. La distancia social como medida principal de protección colectiva.

2.1 Se procurará establecer distancias mínimas de seguridad de 
aproximadamente 2 metros en todos los espacios de trabajo.

Asimismo, se procurará mantener esta distancia social en las zonas de acceso, 
espera y espacios de atención al público para evitar la acumulación de personas.

2.2 Si es necesario, se modificará la disposición de los puestos de trabajo, la 
organización de la circulación de personas y la distribución de espacios respetando, en 
todo caso, las vías de evacuación.

2.3 Se utilizarán barreras físicas (mamparas, paneles, mobiliario...) para mantener 
una separación efectiva entre los puestos de trabajo cuando no se pueda garantizar la 
distancia entre los mismos.

La cantidad y tamaño de las mamparas separadoras, la fijación o variación de las 
cintas de seguridad, los balizamientos para garantizar la distancia social o los recorridos 
de los asistentes etc. dependerán de la distribución de los espacios comunes y los 
puestos de trabajo.

2.4 En el supuesto de que no pueda realizarse una distribución adecuada, habrá 
que tener en cuenta la ubicación de los puestos de trabajo para la distribución de los 
turnos o para dejar, en la medida de lo posible, puestos vacíos.

2.5 El personal que ocupe un despacho (solo o compartido) y no atienda al público 
bastará que mantenga la distancia mínima de seguridad, en caso de recibir alguna visita.

2.6 Se limitará el número de trabajadores presentes en los espacios con menores 
garantías de renovación o recirculación del aire (ascensores, despachos sin impulsión de 
aire o con impulsión limitada, sótanos…).

3. Medidas de protección colectiva en «atención al público».

3.1 La atención al público se realizará por vía telefónica (en la franja horaria que se 
determine) o a través del correo electrónico habilitado a tal efecto que se publicará en la 
página web que se indique en cada ámbito territorial.

3.2 Para aquellos casos en los que resulte imprescindible acudir a la sede judicial 
será necesario obtener previamente la correspondiente cita de conformidad con los 
protocolos que al efecto se establezcan.

3.3 En todas las sedes deberán implementarse medidas que minimicen el contacto 
entre el personal y los ciudadanos asistentes:

– Todo el público, guardará la distancia interpersonal.
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– El aforo máximo deberá permitir cumplir con el requisito mencionado de la distancia 
interpersonal de 2 metros.

– Se limitará el número de personas que accede y el tiempo de exposición al mínimo 
posible. Adicionalmente, las personas ajenas a la sede judicial comunicarán en el control 
de acceso de la entrada su recorrido, para evitar cualquier prolongación de su presencia.

– Se organizará el acceso de usuarios que permanecerán en el exterior del centro de 
trabajo en espera de acceder cuando lo permita el aforo, para que guarden 
rigurosamente la distancia de seguridad.

– Se informará a los usuarios sobre las medidas organizativas (verbalmente, 
cartelería, uso de pantallas, altavoces, ...) y su obligación de cooperar en su 
cumplimiento.

La determinación de las medidas preventivas de protección colectiva los accesos, 
aforos, recorridos, separaciones, etc. será responsabilidad de los titulares de los edificios 
y sedes judiciales.

4. Disposición de geles de base alcohólica o soluciones hidroalcohólicas.

4.1 Se dispondrá de geles de base alcohólica o soluciones hidroalcohólicas en 
lugares visibles y de fácil localización. Por ejemplo, en lugares próximos a las puertas de 
entrada y salida del edificio judicial, a las puertas de los ascensores, cercanos a las 
impresoras y fotocopiadoras de uso común, en los puestos de atención al público y/o 
control, etc.

Dichos geles deberán ser utilizados sistemáticamente por todas las personas tras 
rebasar la puerta de la sede judicial.

4.2 Únicamente en aquellas situaciones en las que no sea posible realizar un 
lavado frecuente de manos con agua y jabón, como pueden ser tareas de atención 
continuada, en las que no resulta fácil el abandono momentáneo de la actividad, se 
facilitará gel hidroalcohólico en el mismo puesto de trabajo, para garantizar que se 
realiza una adecuada y frecuente higiene de manos.

5. Medidas de protección colectiva en las indicaciones generales de higiene, 
limpieza y condiciones ambientales de trabajo.

5.1 Se prestará una limpieza y desinfección frecuente, con especial atención a 
zonas de afluencia y uso común (zonas de espera, aseos, puntos de información, 
puestos de atención…).

5.2 Será necesario limpiar el área/mesa de trabajo usada por un empleado en cada 
cambio de turno. Para facilitar la limpieza se dejará la mesa de trabajo lo más ordenada 
y libre posibles, y se reducirán los instrumentos, documentos y utensilios que pueda 
haber sobre la misma a los estrictamente necesarios para el trabajo.

5.3 Se intensificarán las actuaciones de limpieza y desinfección de las superficies y 
espacios de trabajo, con especial atención, entre otros, a pomos de puertas, pasamanos, 
interruptores, botones de ascensores, lavabos, suelos, teléfonos, medios telemáticos de 
uso común o compartido empleados para videoconferencias u otros usos, así como sus 
accesorios (mandos a distancia, micrófonos, auriculares o similares).

5.4 Para esta intensificación de las tareas de limpieza e higiene, los detergentes 
habituales serán suficientes, aunque también se podrá contemplar la incorporación de 
lejía u otros productos desinfectantes a las rutinas de limpieza, siempre en condiciones 
de seguridad.

5.5 Se intensificarán las medidas de aireación y ventilación de los lugares de 
trabajo. Se reforzará la limpieza de los filtros de aire y se aumentará el nivel de 
ventilación de los sistemas de climatización para renovar el aire de manera más habitual.

5.6 Se realizarán tareas de ventilación periódica en las instalaciones de frecuencia 
mínima diaria y por espacio de diez minutos. En despachos y salas de vistas que 
dispongan de ventanas con posibilidad de apertura, también se mantendrá una 
ventilación diaria no inferior a diez minutos para la adecuada renovación de aire.
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5.7 La gestión de los residuos ordinarios continuará realizándose del modo 
habitual, respetando los protocolos de separación de residuos.

5.8 Todo material de higiene personal (mascarillas, guantes, etc.) se depositará en 
la fracción «resto» (agrupación de residuos de origen doméstico que se obtiene una vez 
efectuadas las recogidas separadas). Se debe evitar que los EPIs sean una fuente de 
contaminación, por ejemplo, dejándolos sobre superficies del entorno una vez que han 
sido retirados. Por tanto, después de su retirada, los EPIs desechables deberán tirarse 
en los contenedores distribuidos al efecto. Serán contenedores o papeleras con tapa, y 
que dispongan preferentemente de pedal.

5.9 En caso de que un trabajador presente síntomas mientras se encuentre en su 
puesto de trabajo, será preciso aislar el contenedor donde haya depositado pañuelos u 
otros productos usados. Esa bolsa de basura deberá ser extraída y colocada en una 
segunda bolsa de basura, con cierre, para su depósito en la fracción resto.

6. Medidas de organización del trabajo en relación con las adaptaciones de 
horarios.

6.1 El centro de trabajo escalonará los horarios lo máximo posible si el espacio de 
trabajo no permite mantener la distancia interpersonal en los turnos ordinarios, 
contemplando posibilidades de redistribución de tareas y/o teletrabajo.

6.2 En la medida de lo posible, se organizarán de forma escalonada las entradas y 
salidas del trabajo para evitar aglomeraciones en el transporte público y en los recintos 
de acceso a los centros de trabajo.

6.3 Se fijará el debido distanciamiento temporal de señalamientos o citaciones, en 
cuanto fuera posible, para evitar la acumulación de personas en las sedes y en las zonas 
de espera.

6.4 La reanudación de la actividad debe guiarse por el principio de minimización del 
riesgo. Por tanto, la reincorporación a la normalidad de aquellas actividades que 
comporten riesgo de excesiva concentración de personas debería producirse en último 
lugar.

7. Medidas de organización del trabajo a distancia y desplazamientos.

7.1 Se optimizará la utilización de los medios telemáticos disponibles con el objetivo 
de evitar desplazamientos físicos especialmente si el centro de trabajo no cuenta con 
espacios donde los trabajadores puedan respetar la distancia interpersonal.

7.2 Se limitará, en todo lo posible, los traslados de detenidos y presos a la sede 
judicial, arbitrando el sistema de videoconferencia o cualquier otro que permita la 
comunicación bidireccional de sonido e imagen para su puesta a disposición judicial o la 
actuación procesal que corresponda.

7.3 Cuando estén previstos desplazamientos urgentes e inevitables a centros 
sanitarios, penitenciarios, de menores, residencias de ancianos o cualesquiera otros de 
similar naturaleza, se establecerá la debida coordinación con la dirección del centro 
garantizando que cuentan con medidas de protección adecuadas en aras de una 
actuación con garantías de seguridad y sin riesgo. En el caso de que no pudieran 
obtenerse estas garantías, desde la propia sede judicial se facilitarán EPIs adecuados a 
los funcionarios que tuvieran que participar en estas actuaciones.

8. Sobre la utilización de EPIs como principal medida de protección individual.

8.1 No será imprescindible usar mascarilla durante la jornada laboral si el tipo de 
trabajo no lo requiere y se mantiene la distancia interpersonal.

8.2 En actividades laborales de baja probabilidad de exposición al contagio, como 
son la gran mayoría de las desarrolladas en la Administración de Justicia, se considera 
que no es necesario uso de EPI, cuando se trate de trabajadores sin atención directa al 
público o a más de 2 metros de distancia o que cuenten con medidas de protección 
colectiva que evitan el contacto.
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No obstante, en ciertas situaciones de baja probabilidad de exposición (como 
sucedería ante la falta de cooperación de una persona sintomática) es necesaria la 
protección respiratoria y guantes de protección.

8.3 Para las especificidades adicionales de los EPIs necesarios en exposiciones 
que no sean de baja probabilidad, será necesaria la confirmación del riesgo de la 
actividad con los respectivos servicios de prevención.

Este es el caso de los Institutos de Medicina Legal y el Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses, en los que, por su actividad científico-técnica durante la 
autopsia y reconocimiento de personas vivas (médicos forenses) o durante el manejo, 
tratamiento y análisis de muestras de autopsia (médicos forenses, oficiales de autopsia y 
personal del INTCF), el personal de estos centros de destino de la Administración de 
Justicia puede estar expuesto a material infectivo. De ahí que algunos de sus 
trabajadores puedan tener mayor probabilidad de exposiciones de riesgo.

Las actividades en relación con las diligencias de levantamiento de cadáveres y los 
lanzamientos o los registros domiciliarios tienen consideración de exposición de bajo 
riesgo, que requerirán la utilización de EPIs adecuados.

Asimismo, se concretarán otras actividades y puestos de la Administración de 
Justicia que requieran medidas de protección individual.

8.4 El uso de mascarillas deberá considerarse como una medida complementaria y 
no como reemplazo de otras medidas preventivas (como, por ejemplo, el distanciamiento 
físico, la higiene de manos, el control de aforos, las adaptaciones organizativas, etc.).

8.5 Las mascarillas de protección respiratoria y/o guantes de protección, deberán 
utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente 
por otros medios de protección colectiva (ej. distancia social y/o mamparas) o medidas 
de organización del trabajo (ej. teletrabajo o distribución del horario).

8.6 Para las dotaciones de personal en la sede judicial, y en función de otras 
medidas preventivas de protección colectiva, se dispondrá de mascarillas y guantes en 
cantidad suficiente para la jornada, así como para salidas urgentes.

Se deberá hacer uso de este material con mesura y ponderación, valorando las 
circunstancias de cada caso.

Como referencia general, supeditada a las actuaciones que vayan a realizarse o a 
las medidas de protección colectivas adoptadas, se distribuiría únicamente una 
mascarilla por persona/día y un par de guantes por persona/día.

En el caso de que al inicio o durante la jornada laboral el trabajador precisara un EPI 
y no lo obtuviera, porque no hubieran llegado o se hubieran agotado las existencias, lo 
pondrá en conocimiento del responsable titular del edificio en el que se ha producido esa 
carencia para su subsanación urgente. En ningún caso abandonará unilateralmente su 
puesto de trabajo sin haber agotado las medidas preventivas combinables existentes o 
que se le puedan ofrecer, o sin que se le informe del tiempo mínimo para corregir la 
deficiencia.

8.7 En el caso de que las medidas colectivas y de organización expuestas 
anteriormente no sean suficientes, también se dotará de mascarilla higiénica al 
justiciable/detenido, así como al acompañante, si su presencia fuera necesaria, cuando 
sea imprescindible el acceso a la sede y no dispusieran de ella. Deberán tener la 
mascarilla durante todo el recorrido que deban realizar en la sede judicial.

Sin embargo, los usuarios que accedan al edificio judicial con cita previa, deberán 
disponer y usar mascarillas propias y utilizar el gel desinfectante en las manos.

8.8 Las mascarillas se cambiarán si se humedecen y no se reutilizarán si son de un 
solo uso, evitando tocarla durante su utilización.

Los guantes se desecharán diariamente o tras rotura o deterioro, evitando tocarse la 
cara cuando se lleven puestos. Los guantes, una vez extraídos, no se pueden reutilizar.

Ambos equipos se depositarán, tras su uso, en un contenedor/papelera habilitada a 
tal fin.
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8.9 Se utilizarán guantes de protección siempre que se maneje paquetería o 
recepción de documentación, así como cuando en el desarrollo de las tareas las manos 
puedan quedar sucias y no pueda accederse a limpieza con agua y jabón.

8.10 Se asegurará una correcta protección individual del personal encargado de la 
limpieza. Todas las tareas de limpieza se realizarán con mascarilla y guantes de un solo 
uso. Una vez finalizada la limpieza, y tras despojarse de guantes y mascarilla, será 
necesario que el personal de limpieza realice una completa higiene de manos, con agua 
y jabón, durante 40-60 segundos.

8.11 La correcta colocación de los EPI es fundamental para evitar posibles vías de 
entrada del agente biológico; igualmente importante es la retirada de los mismos para 
evitar el contacto con zonas contaminadas y/o dispersión del agente infeccioso.

9. Medidas de protección individual en caso de sintomatología o contacto estrecho.

9.1 Si se hubiera estado en contacto estrecho (convivientes, familiares y personas 
que hayan estado en el mismo lugar que un caso mientras el caso presentaba síntomas 
a una distancia menor de 2 metros durante un tiempo de al menos 15 minutos) o se 
hubiera compartido espacio sin guardar la distancia interpersonal con una persona 
afectada por el COVID-19, no se debería acudir al puesto de trabajo, incluso en ausencia 
de síntomas, por un espacio de al menos 14 días. Durante ese periodo se debe realizar 
un seguimiento y control médico del trabajador por si aparecen signos de la enfermedad.

9.2 Los médicos del Sistema Público de Salud emitirán los partes de baja y alta en 
todos los casos de afectación por coronavirus (incluso para los funcionarios que tengan 
médico de cabecera en una compañía concertada con MUGEJU), tanto en las 
situaciones de aislamiento como de enfermedad y a todos los trabajadores/as que por su 
situación clínica o indicación de aislamiento lo necesiten.

9.3 Exclusivamente para los casos de aislamiento preventivo y con el fin de facilitar 
a los servicios de atención primaria la tramitación de la baja inicial por IT o su 
confirmación, desde los Servicios de Prevención se remitirá la fecha de inicio del 
aislamiento domiciliario durante 14 días. No obstante, en las nuevas situaciones de 
aislamiento preventivo que puedan surgir, se posibilitará la continuidad de la actividad 
laboral en la modalidad de «teletrabajo».

10. Medidas de protección individual de personas especialmente sensibles o 
vulnerables.

10.1 Los trabajadores que puedan ser consideradas como especialmente 
sensibles, deberán comunicarlo a su Servicio de Prevención para la calificación de la 
actividad ordinaria de su puesto en relación con su exposición al COVID-19.

10.2 El Servicio de Prevención deberá evaluar la presencia de personal trabajador 
especialmente sensible en relación a la infección de coronavirus, y emitirá informe sobre 
las medidas de prevención, adaptación y protección que puedan adoptarse. Para ello, 
tendrá en cuenta la existencia o inexistencia de unas condiciones que permitan realizar 
el trabajo sin elevar el riesgo propio de la condición de salud de la persona trabajadora.

10.3 Mientras no se haya realizado la evaluación mencionada en el apartado 
anterior, los trabajadores que aleguen cualquiera de las circunstancias de salud 
antedichas, no prestarán sus servicios de forma presencial; pero nada impide que 
puedan continuar su actividad ordinaria en la modalidad de teletrabajo, si los medios 
disponibles lo permiten.

11. Medidas informativas adicionales para trabajadores y público en general.

11.1 Se colocarán señales, balizamientos o cintas de separación para mantener la 
adecuada distancia interpersonal.

11.2 Se colocarán carteles informativos en los lugares de trabajo, conteniendo las 
indicaciones de seguridad que deban observarse. Los carteles se ubicarán en zonas 
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visibles, en el acceso del público al local, zonas próximas a los puestos de atención, 
zonas de espera y de paso y confluencia de público y trabajadores.

11.3 Asimismo, se colocarán carteles sobre la forma de lavarse las manos en aseos 
y zonas comunes.

Las recomendaciones consideradas en esta Guía se pondrán en conocimiento de los 
respectivos servicios de prevención de riesgos laborales y de los Comités de Seguridad 
y Salud para su conocimiento y traslado.

ANEXO II

Plan de Desescalada-Inicio de la reincorporación programada

Fases de desescalada

Se establecen cuatro fases de incorporación presencial del personal incluido en el 
ámbito de aplicación de la presente orden que preste servicio en los centros de destino 
establecidos en el artículo 521 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder 
Judicial:

a) Fase 1. «Inicio de la reincorporación programada»: acudirán a cada centro de 
trabajo entre un 30 y un 40% de los efectivos que presten servicio en ellos.

b) Fase 2. «Preparación para la reactivación de los plazos procesales»: se iniciará 
cuando haya transcurrido al menos una semana desde el inicio de la fase I. Acudirán a 
cada centro de trabajo entre un 60 y un 70% de los efectivos que presten servicio en 
ellos, en turnos de mañana y tarde, si así se establece.

c) Fase 3. «Actividad ordinaria, con plazos procesales activados»: se iniciará 
siempre que hayan transcurrido al menos dos semanas desde el inicio de la fase II. 
Acudirán a cada centro de trabajo el 100% de los efectivos que presten servicio en ellos, 
en turnos de mañana y tarde, si así se establece.

d) Fase 4. «Actividad normalizada conforme a la situación anterior al estado de 
alarma»: se iniciará en el momento en que se levanten las recomendaciones sanitarias 
que permitan retornar a la situación de funcionamiento anterior a dicha declaración. 
Acudirán a cada centro de trabajo el 100% de los efectivos en su jornada ordinaria.

Criterios de aplicación de la Fase 1

1. Presencia en turnos.

El porcentaje de personal que atenderá los turnos en esta fase (30-40%) se calculará 
sobre la plantilla efectiva de cada órgano o servicio, con las siguientes modulaciones:

– Los Juzgados y Fiscalías en servicio de guardia deberán contar con toda la 
dotación de personal que preste el servicio de guardia para atender debidamente el 
servicio.

– En los demás órganos judiciales, fiscales, Institutos de Medicina Legal, Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, se atenderá a la naturaleza y necesidades 
de cada uno de ellos, así como las concretas funciones o materias legalmente atribuidas 
a cada órgano o conjunto de órganos.

– En el caso de las Gerencias Territoriales de Justicia, se estará a las medidas 
acordadas por la Subsecretaría de Justicia para el personal de la Administración General 
del Estado.

– El turno de asistencia de los Letrados de la Administración de Justicia y los 
Agentes de Auxilio Judicial se establecerá en función de los destinados en órganos del 
mismo tipo en cada partido judicial, siempre que exista más de uno de cada tipo. En 
caso contrario, deberán acudir un día de cada dos, aplicándose los criterios de 
sustitución ordinaria si fuera preciso.
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– El personal destinado en Registro Civil deberá asistir en su totalidad cuando el 
Letrado de la Administración de Justicia responsable considere que es imprescindible 
para la correcta prestación del servicio.

– El personal de limpieza, el adscrito a las guardias de los equipos técnicos de 
menores y los oficiales de autopsia deberán seguir prestando sus servicios al 100%.

Cuando el número de personas que deban realizar el turno no puedan asignarse 
dentro del porcentaje establecido, la totalidad de ellas deberán asistir en el plazo de tres 
días, aun en porcentajes desiguales.

2. Procedimiento de revisión por razones del servicio.

Los responsables funcionales de los órganos o servicios podrán acordar la presencia 
de un porcentaje de personal superior al indicado cuando se encuentre justificado por 
necesidades del servicio, y siempre previa autorización de la Secretaría General de la 
Administración de Justicia o del órgano competente de la Comunidad Autónoma que 
ostente competencias en la materia.

La solicitud será comunicada a las autoridades respectivas a través del responsable 
superior correspondiente.

No podrá autorizarse esta mejora cuando sea incompatible con los criterios de salud 
laboral sobre ocupación de los espacios.

3. Exclusión formal de participación en turnos.

No podrá ser llamado a formar parte de estos turnos:

– El personal que tenga reconocidos permisos por patologías susceptibles de 
agravarse por efecto del COVID-19, en tanto no se verifique por la autoridad competente 
en qué condiciones puede prestar servicio en situación de seguridad, y siempre que la 
administración competente las garantice.

– El personal que tenga reconocidos permisos por razón de deber inexcusable, sin 
perjuicio de su preferencia para formar parte de los turnos de tarde, si ese horario se 
ajusta a sus necesidades y procediese su establecimiento excepcional. Durante la 
vigencia de la fase I los Secretarios de Gobierno y los responsables de las Comunidades 
Autónomas requerirán a los interesados la justificación documental que consideren 
pertinente que acredite la concurrencia de los presupuestos para su concesión y la 
imposibilidad de compatibilizar por completo el deber inexcusable con la asistencia al 
puesto de trabajo.

4. Realización de funciones mediante teletrabajo.

El personal que no deba prestar servicio en un turno concreto deberá realizar sus 
funciones mediante teletrabajo siempre que lo haya solicitado voluntariamente y se le 
haya proporcionado dispositivos con accesos securizados a los sistemas y aplicaciones 
de gestión procesal o un medio de acceso a los mismos desde sus dispositivos 
personales en similares condiciones.

ANEXO III

Criterios para la cobertura de turnos de tarde en la Administración de Justicia

Establecimiento de turnos

El establecimiento de turnos de tarde será determinado exclusivamente por cada una 
de las administraciones competentes en su ámbito de actuación.

La adopción de esta medida estará motivada exclusivamente por la necesidad de 
atender los criterios de las autoridades sanitarias necesarios para hacer frente al 
COVID-19.
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Características de los turnos

El turno de mañana siempre contará con una dotación superior al del turno de tarde.
Como regla general, y siempre que lo permitan las recomendaciones sanitarias, en el 

turno de mañana asistirá entre el 70 y el 80% del personal que deba acudir en cada fase 
de desescalada, y en el de tardes entre el 20 y el 30%.

Participación en los turnos de tarde.

La participación en los turnos de tarde será voluntaria.
Corresponde al responsable funcional de cada órgano o servicio determinar el 

personal que debe participar en los mismos, teniendo en cuenta su voluntariedad.
La modificación de las preferencias expresadas deberá comunicarse con al menos 

una semana de antelación a su efectividad.
Cuando existan una pluralidad de interesados superior a las plazas precisas para 

cubrir el turno de tarde, tendrán preferencia los funcionarios que tengan reconocido el 
permiso por deber inexcusable por razón de cuidado de menores o mayores 
dependientes.

En su defecto, la preferencia se reconocerá por la mayor antigüedad en el órgano o 
servicio de destino.

Si no existieran voluntarios suficientes en el órgano judicial, podrá acordarse la 
cobertura del turno de tarde por voluntarios del mismo cuerpo que presten servicio en el 
partido judicial, que quedarán excluidos del turno de su propio órgano.

Solo cuando tampoco de esta forma se cubriera el turno de tarde podrá establecerse 
un turno forzoso rotatorio entre el personal del órgano o servicio.

Horario de las jornadas.

Cuando se establezcan turnos de mañana y tarde, el horario del turno de mañana 
será de seis horas entre las 7:30 y las 14:00 horas, y el de tarde de cuatro horas y treinta 
minutos entre las 15:00 y las 20:00 horas.

Se garantizará en todo caso el periodo de una hora entre la finalización del turno de 
mañana y el inicio del turno de tarde para proceder a la limpieza de los espacios de 
trabajo compartidos, sin perjuicio de la flexibilidad en la entrada y la salida del personal.

No se podrá iniciar la labor de turno de tarde en tanto no se haya producido la 
limpieza de las dependencias en que deban prestar servicio los funcionarios que lo 
integren.

Actuaciones en jornada de tarde.

Durante la jornada de tarde no se prestará con carácter general servicio de atención 
al público o profesionales sin perjuicio de su procedencia cuando se haya acordado 
previamente la celebración de actuaciones en ese horario.

Cuando excepcionalmente se deban realizar actuaciones y estas requieran la 
presencia de personal de un cuerpo específico que no haya solicitado voluntariamente el 
turno de tarde, deberán ser atendidas por personal de otros órganos del mismo cuerpo 
que lo haya solicitado.

Permisos por actividades formativas.

La asignación al turno de mañana o tarde será compatible con la solicitud y disfrute 
de los permisos por actividades formativas procedentes conforme a la normativa de 
función pública.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
4767 Orden SND/380/2020, de 30 de abril, sobre las condiciones en las que se 

puede realizar actividad física no profesional al aire libre durante la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de 
junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, declaró, mediante el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional con 
el fin de afrontar la crisis sanitaria, el cual ha sido prorrogado en tres ocasiones, la última 
con ocasión del Real Decreto 492/2020, de 24 de abril, hasta las 00:00 horas del día 10 
de mayo de 2020, en los términos expresados en dicha norma.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, 
para el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del 
Presidente del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad 
competente delegada, tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás 
áreas que no recaigan en el ámbito específico de competencias de los demás Ministros 
designados como autoridad competente delegada a los efectos de este real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar 
las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su 
ámbito de actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la 
prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección 
de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas 
previstas en el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

El artículo 7.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, limita la libertad de 
circulación de las personas, previendo una serie de excepciones, tales como la 
asistencia y cuidado de personas mayores del párrafo e), la situación de necesidad, en 
su párrafo g), o cualquier otra actividad de análoga naturaleza del párrafo h).

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 7.6 del citado real decreto, el Ministro de 
Sanidad podrá, en atención a la evolución de la emergencia sanitaria, dictar órdenes e 
instrucciones en relación con las actividades y desplazamientos a que se refieren los 
apartados primero a cuarto de este artículo, con el alcance y ámbito territorial que en 
aquellas se determine.

La evolución de la crisis sanitaria que se desarrolla en el marco del estado de 
alarma, obliga a adaptar y concretar de manera continua las medidas adoptadas, para 
asegurar la eficiencia en la gestión de la crisis. En este marco, se hace preciso dictar una 
orden para aclarar el modo en el que, respetando las necesarias medidas de prevención 
e higiene, las personas de 14 años en adelante pueden volver a realizar actividad física 
al aire libre.

A los efectos de lo previsto en esta orden, dicha actividad física comprende tanto la 
realización no profesional de actividades deportivas de carácter individual sin contacto, 
así como la realización de paseos diarios.

La práctica de actividad física y la reducción del sedentarismo son factores que 
tienen una influencia positiva en la mejora de la salud de las personas, en la prevención 
de las enfermedades crónicas y, por tanto, en la calidad y la esperanza de vida de la 
población. Así, la actividad física practicada con regularidad tiene múltiples beneficios, 
como, por ejemplo, la mejora del bienestar emocional, de la función inmunitaria, la 
reducción del riesgo de desarrollar ciertas enfermedades como diabetes tipo 2, 
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enfermedades cardiovasculares y en general una mejora de la condición física. 
Asimismo, la práctica de actividad física al aire libre conlleva beneficios adicionales, 
como la exposición a la luz natural para la síntesis de vitamina D o beneficios sobre la 
salud mental.

Además de estos beneficios, para la población adulta mayor, la actividad física es 
también un factor clave para mantener una adecuada funcionalidad, un menor riesgo de 
caídas, unas funciones cognitivas mejor conservadas, y para prevenir posibles 
limitaciones funcionales moderadas y graves.

A su vez, permitir salidas para la práctica de actividad física es una medida de 
equidad, ya que las condiciones de las viviendas y los estilos de vida no son iguales en 
todos los hogares, por lo que la declaración del estado de alarma supone un impacto 
desigual en la población, afectando especialmente a aquellos hogares que viven en 
condiciones de vida de mayor vulnerabilidad.

No obstante los beneficios señalados, en el momento actual de la crisis sanitaria, y 
con el fin de proteger uno de los colectivos más vulnerables, en esta fase no se 
contempla la práctica de la actividad física prevista en esta orden por parte de los 
residentes en los centros sociosanitarios de mayores.

Teniendo en cuenta los beneficios asociados a la práctica de una actividad física, 
unidos a los efectos negativos asociados al sedentarismo derivado de la propia 
declaración del estado de alarma, se considera que existe una situación de necesidad 
que ampara, con arreglo a lo previsto en el artículo 7.1.g) del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, y en línea con la finalidad de su artículo 7.2, la posibilidad de que las 
personas de 14 años en adelante retomen la actividad física al aire libre, siempre que 
para ello se adopten las oportunas medidas de seguridad. Del mismo modo, las 
actividades permitidas por esta orden resultan necesarias para el bienestar físico y 
psíquico de la población, entendiéndose, por tanto, que se trata de una actividad de 
análoga naturaleza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1.h), a la asistencia y 
cuidado a determinados colectivos prevista en el párrafo e) de este mismo artículo.

En los desplazamientos autorizados por esta orden se ha tenido en cuenta la 
necesidad de evitar aglomeraciones, motivo por el cual se ha replanteado el uso del 
espacio público a favor de los que caminan y van en bicicleta, en ese orden de prioridad, 
al tiempo que se establecen distintos tramos horarios para la práctica de la actividad 
física. Estas medidas facilitarían que se mantenga la distancia interpersonal 
recomendada y el contacto con la naturaleza y la vegetación, con un demostrado efecto 
beneficioso en la salud.

Igualmente, con este mismo fin, se modifica la franja horaria en la que estará 
permitido circular por las vías y espacios de uso público de acuerdo con lo previsto en la 
Orden SND/370/2020, de 25 de abril, sobre las condiciones en las que deben 
desarrollarse los desplazamientos por parte de la población infantil durante la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, disponiéndose que podrá llevarse a cabo 
dicha actividad entre las 12:00 horas y las 19:00 horas.

Asimismo, la recomendación para población adulta es realizar al menos 150 minutos 
de actividad moderada a la semana o 75 minutos de actividad vigorosa o una 
combinación equivalente de las anteriores, dándose cumplimiento a dicha 
recomendación con los límites establecidos en la presente orden.

Por todo ello, se hace preciso dictar una orden para interpretar y concretar, con 
arreglo a las facultades previstas en los artículos 4.3 y 7.6 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, en qué casos está permitido, de acuerdo a lo previsto en el artículo 7.1, 
párrafos e), g) y h), del mencionado real decreto, la práctica de la actividad física no 
profesional al aire libre, y bajo qué condiciones de seguridad debe realizarse para que no 
repercuta negativamente en la evolución de la epidemia, al tiempo que la población 
obtenga el máximo beneficio para su salud física y mental.
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En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta orden tiene por objeto establecer las condiciones en las que las personas de 14 
años en adelante podrán realizar actividad física no profesional al aire libre durante la 
vigencia del estado de alarma.

Artículo 2. Desplazamientos permitidos para la práctica de actividad física.

1. Se habilita a las personas de 14 años en adelante, a circular por las vías o 
espacios de uso público para la práctica de las actividades físicas permitidas por esta 
orden, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1, párrafos e), g) y h), del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

2. A los efectos de lo previsto en esta orden, queda permitida la práctica no 
profesional de cualquier deporte individual que no requiera contacto con terceros, así 
como los paseos.

Dichas actividades se podrán realizar una vez al día y durante las franjas horarias 
previstas en el artículo 5.

3. Durante los paseos se podrá salir acompañado de una sola persona conviviente. 
No obstante, aquellas personas que por necesidad tengan que salir acompañadas 
podrán hacerlo también por una persona empleada de hogar a cargo o persona 
cuidadora habitual.

La práctica no profesional de cualquier deporte individual que no requiera contacto 
solo se podrá realizar de manera individual. No obstante, aquellas personas que por 
necesidad tengan que salir acompañadas podrán hacerlo por una persona conviviente, 
una persona empleada de hogar a cargo o persona cuidadora habitual.

4. Los paseos se realizarán con una distancia no superior a un kilómetro con 
respecto al domicilio. Dicha limitación no será aplicable a la práctica no profesional de 
cualquier deporte individual, estando ésta permitida dentro del municipio donde se 
reside.

5. No podrán hacer uso de la habilitación contenida en el apartado 1 las personas 
que presenten síntomas o estén en aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por 
COVID-19, o que se encuentren en período de cuarentena domiciliaria por haber tenido 
contacto con alguna persona con síntomas o diagnosticado de COVID-19. Asimismo, 
tampoco podrán hacer uso de dicha habilitación los residentes en centros sociosanitarios 
de mayores.

6. Los desplazamientos a los que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio 
de los permitidos con carácter general en el artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, así como por la Orden SND/370/2020, de 25 de abril, sobre las condiciones en 
las que deben desarrollarse los desplazamientos por parte de la población infantil 
durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, pudiendo ser estos 
acumulativos.

Artículo 3. Requisitos para evitar el contagio.

1. Durante la práctica de las actividades físicas autorizadas por esta orden deberá 
mantenerse una distancia interpersonal con terceros de al menos dos metros.

2. Se deben evitar los espacios concurridos, así como aquellos lugares donde 
puedan existir aglomeraciones.

3. En la medida de lo posible, la actividad física permitida por esta orden debe 
realizarse de manera continuada evitando paradas innecesarias en las vías o espacios 
de uso público. Cuando en atención a las condiciones físicas de la persona que está 
realizando la actividad sea necesario hacer una parada en las vías o espacios de uso 
público, la misma se llevará a cabo por el tiempo estrictamente necesario.
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4. Deberá cumplirse con las medidas de prevención e higiene frente al COVID-19 
indicadas por las autoridades sanitarias.

5. Para posibilitar que se mantenga la distancia de seguridad las entidades locales 
facilitarán el reparto del espacio público a favor de los que caminan y de los que van en 
bicicleta, en ese orden de prioridad.

Artículo 4. Lugares permitidos.

1. Se podrá circular por cualquier vía o espacio de uso público, incluidos los 
espacios naturales y zonas verdes autorizadas, siempre que se respeten los límites 
establecidos en esta orden.

2. No estará permitido el acceso a instalaciones deportivas cerradas para la 
práctica de las actividades previstas en esta orden.

3. No se podrá hacer uso de vehículo motorizado o del transporte público para 
desplazarse a vías o espacios de uso público con el fin de practicar la actividad física 
prevista en esta orden.

Artículo 5. Franjas horarias.

1. Se establecen las siguientes franjas horarias para la realización de las 
actividades previstas en el artículo 2.2:

a) La práctica de deporte individual y los paseos solo podrán llevarse a cabo entre 
las 6:00 horas y las 10:00 horas y entre las 20:00 horas y las 23:00 horas.

b) Aquellas personas que requieran salir acompañadas por motivos de necesidad y 
las personas mayores de 70 de años podrán practicar deporte individual y pasear entre 
las 10:00 horas y las 12:00 horas y entre las 19:00 horas y las 20:00 horas. Las personas 
mayores de 70 años podrán salir acompañadas de una persona conviviente de entre 14 
y 70 años.

2. Las franjas horarias previstas en este artículo no serán de aplicación a aquellos 
municipios y entes de ámbito territorial inferior al municipio que administren núcleos de 
población separados con una población igual o inferior a 5.000 habitantes, en los que la 
práctica de las actividades permitidas por esta orden se podrá llevar a cabo entre 
las 6:00 horas y las 23:00 horas.

3. Excepcionalmente, estas franjas horarias podrán no ser de aplicación en 
aquellos casos en los que por razones médicas debidamente acreditadas se recomiende 
la práctica de la actividad física fuera de las franjas establecidas, así como por motivos 
de conciliación justificados de los acompañantes de las personas mayores, menores o 
con discapacidad.

Disposición adicional única. Medidas en relación con los centros sociales de carácter 
residencial u otros servicios residenciales análogos.

Las comunidades autónomas, respetando en todo caso lo regulado en esta orden, 
podrán, en el ejercicio de sus competencias, adoptar las medidas necesarias para 
adecuar la aplicación de lo dispuesto en la misma, en relación con las personas que 
residan en centros sociales de carácter residencial u otros servicios residenciales 
análogos.

Disposición final primera. Modificación de la Orden SND/370/2020, de 25 de abril, 
sobre las condiciones en las que deben desarrollarse los desplazamientos por parte 
de la población infantil durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

Se modifica el apartado 1 del artículo 2 de la Orden SND/370/2020, de 25 de abril, 
sobre las condiciones en las que deben desarrollarse los desplazamientos por parte de 
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la población infantil durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
que queda redactado en los siguientes términos:

«1. Se habilita a los niños y niñas, y a un adulto responsable, a circular por 
las vías o espacios de uso público, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1, 
párrafos e), g) y h), del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, respecto a la circulación permitida por causas de 
asistencia y cuidado de personas menores, situación de necesidad y cualquier otra 
actividad de análoga naturaleza, siempre y cuando se respeten los requisitos 
establecidos en esta orden para evitar el contagio.

Dicha circulación queda limitada a la realización de un paseo diario, de 
máximo una hora de duración y a una distancia no superior a un kilómetro con 
respecto al domicilio del menor, entre las 12:00 horas y las 19:00 horas.»

Disposición final segunda. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Disposición final tercera. Efectos y vigencia.

La presente orden surtirá plenos efectos desde las 00:00 horas del día 2 de mayo 
de 2020 y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma y sus 
posibles prórrogas.

Madrid, 30 de abril de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
4768 Orden SND/381/2020, de 30 de abril, por la que se permite la realización de 

actividades no profesionales de cuidado y recolección de producciones 
agrícolas.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla 
una serie de medidas dirigidas a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, 
contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, 
para el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del 
Presidente del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad 
competente delegada, tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás 
áreas que no recaigan en el ámbito específico de competencias de los demás Ministros 
designados como autoridad competente delegada a los efectos de este real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar 
las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su 
ámbito de actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la 
prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección 
de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas 
previstas en el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

El artículo 7.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, limita la libertad de 
circulación de las personas, previendo una serie de excepciones, tales como la 
adquisición de alimentos del párrafo a), el desplazamiento al lugar de trabajo para 
efectuar una prestación laboral, profesional o empresarial en su párrafo c), o la situación 
de necesidad del párrafo g).

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 7.6 del citado real decreto, el Ministro de 
Sanidad podrá, en atención a la evolución de la emergencia sanitaria, dictar órdenes e 
instrucciones en relación con las actividades y desplazamientos a que se refieren los 
apartados primero a cuarto de este artículo, con el alcance y ámbito territorial que en 
aquellas se determine.

La evolución de la crisis sanitaria que se desarrolla en el marco del estado de alarma 
obliga a adaptar y concretar de manera continua las medidas adoptadas, para asegurar 
la eficiencia en la gestión de la crisis. En este marco, se hace necesario dictar una orden 
para permitir el desplazamiento a los huertos contemplados en la orden, estableciendo 
una serie de medidas a fin de permitir, en las adecuadas condiciones de seguridad 
sanitaria, el abastecimiento de productos alimentarios directamente de la producción 
propia agraria, la recolección y cuidado de la explotación y el cuidado de animales, en 
las condiciones que se establecen en la orden.

A este respecto, hay que tener en cuenta que la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura considera que la creación de huertos puede 
mejorar la seguridad alimentaria en distintas formas, principalmente, al proporcionar un 
acceso directo a una variedad de alimentos nutritivos, al disponer de mayor capacidad 
de compra por el ahorro en la adquisición de alimentos y gracias a los ingresos 
obtenidos de la venta de productos del huerto y finalmente proporcionando una reserva 
de alimentos para los periodos de escasez.

La utilización de estos huertos permite proporcionar a las familias productos 
hortícolas para su propio consumo utilizando semillas y plantas tradicionales que 
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permiten su conservación a partir de este tipo de agricultura, por lo que se integran en la 
cadena alimentaria de igual manera que la agricultura con finalidad comercial.

De acuerdo con lo expuesto, como autoridad competente delegada, al amparo de los 
artículos 4.3, y 7.6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, dispongo:

Artículo 1. Desplazamiento a huertos.

1. La presente orden tiene por objeto la regulación del desplazamiento para el cuidado 
y recolección de los huertos cuando no se trate de actividades de naturaleza laboral, 
profesional o empresarial, actividades estas últimas ya permitidas conforme lo previsto en el 
artículo 7.1.c) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

El desplazamiento para el cuidado y recolección de los huertos queda autorizado, 
siempre que se hallen en el mismo término municipal al del domicilio, o en uno 
adyacente al mismo, conforme lo previsto en el artículo 7.1.a) del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

2. No obstante lo señalado en el segundo párrafo del apartado anterior, el requisito de 
proximidad podrá exceptuarse en situación de necesidad, a los efectos previstos en el 
artículo 7.1.g) del referido Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, considerándose por tal:

a) El cuidado y alimentación de animales.
b) El cuidado o recolección de huertos de autoconsumo, en aquellos casos en los 

que, en atención a la situación socioeconómica del interesado, el consumo del producto 
de los mismos resulte imprescindible para atender a su subsistencia, lo que se podrá 
acreditar por el titular por cualquiera de los medios admitidos en Derecho.

Artículo 2. Condiciones sanitarias.

1. En todo caso, todos los desplazamientos contemplados en esta orden se 
realizarán con observancia de las normas dictadas por las autoridades competentes para 
garantizar la protección de la salud y la seguridad de los ciudadanos.

2. Dichos desplazamientos han de ser los mínimos posibles para la realización de las 
tareas indispensables y el acopio de lo necesario, salvo causa debidamente justificada.

Artículo 3. Desplazamientos individuales.

El desarrollo de los trabajos a los que se refiere esta orden se realizará de forma 
individual, salvo que se acompañe a personas con discapacidad, menores, mayores, o 
por otra causa justificada, y por el tiempo indispensable.

Disposición final primera. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor y vigencia.

Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y será de aplicación durante la vigencia del estado de alarma y sus sucesivas 
prórrogas.

Madrid, 30 de abril de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
4790 Orden SND/385/2020, de 2 de mayo, por la que se modifica la Orden SND/

340/2020, de 12 de abril, por la que se suspenden determinadas actividades 
relacionadas con obras de intervención en edificios existentes en las que 
exista riesgo de contagio por el COVID-19 para personas no relacionadas 
con dicha actividad.

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo cuatro, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 
de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, declaró, mediante el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional con 
el fin de afrontar la crisis sanitaria, el cual ha sido prorrogado en tres ocasiones, la última 
con ocasión del Real Decreto 492/2020, de 24 de abril, hasta las 00:00 horas del día 10 
de mayo de 2020, en los términos expresados en dicha norma.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, 
para el ejercicio de las funciones previstas en el mismo, y bajo la superior dirección del 
Presidente del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad 
competente delegada, tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás 
áreas que no recaigan en el ámbito específico de competencias de los demás Ministros 
designados como autoridad competente delegada a los efectos de ese real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar 
las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su 
ámbito de actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la 
prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección 
de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas 
previstas en el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de 
alarma, excepción y sitio.

Para limitar la concentración de personas en edificios en los que se están 
desarrollando determinadas obras, en los que los trabajadores de la misma deben 
compartir determinados espacios comunes, con residentes u otros usuarios, se aprobó la 
Orden SND/340/2020, de 12 de abril, por la que se suspenden determinadas actividades 
relacionadas con obras de intervención en edificios existentes en las que exista riesgo de 
contagio por el COVID-19 para personas no relacionadas con dicha actividad. En la 
disposición final única de la citada orden se prevé la modificación de los términos de la 
misma mediante una nueva orden, cuando existan circunstancias de salud pública que 
los justifiquen.

La evolución de la crisis sanitaria que se desarrolla en el marco del estado de alarma 
obliga a adaptar y concretar de manera continua las medidas adoptadas, para asegurar 
la eficiencia en la gestión de la crisis.

En este marco se hace preciso dictar una orden para la modificación de la Orden 
SND/340/2020, de 12 de abril, con el objeto de incluir, dentro de las obras exceptuadas 
de la suspensión, las que se realicen en locales, viviendas u otras zonas delimitadas del 
edificio no habitadas o a las que no tengan acceso los residentes mientras duren las 
obras, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en esta orden. Asimismo, 
mediante esta modificación se permitirá el acceso a zonas no sectorizadas del edificio, 
para la realización de las operaciones puntuales de conexión con las redes de servicios 
del edificio que sean necesarias para acometer las obras.
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En su virtud, y conforme a la habilitación contenida en el artículo 4 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden SND/340/2020, de 12 de abril.

La Orden SND/340/2020, de 12 de abril, por la que se suspenden las actividades 
relacionadas con obras de intervención en edificios existentes en las que exista riesgo de 
contagio por el COVID-19 para personas no relacionadas con dicha actividad, se 
modifica en los siguientes términos:

Uno. El apartado 2 del artículo único queda redactado de la siguiente forma:

«2. Se exceptúan de esta suspensión las obras referidas en el apartado 
anterior en las que, por el tipo de intervención, por las circunstancias de 
sectorización del inmueble o de delimitación de espacios y recorridos de 
circulación, no se produzca interferencia alguna con las personas no relacionadas 
con la actividad de la obra.

También quedan exceptuadas aquellas obras que se realicen en locales, 
viviendas u otras zonas delimitadas del edificio no habitadas, o a las que no 
tengan acceso los residentes mientras duren las obras, siempre que se cumplan 
todas las siguientes condiciones:

a) Se limite la circulación de trabajadores y materiales por zonas comunes no 
sectorizadas, y se adopten todas las medidas oportunas para evitar, durante el 
desarrollo de la jornada, el contacto con los vecinos del inmueble.

b) El acceso y salida de esos locales, viviendas o zonas se produzca al inicio 
y a la finalización de la jornada laboral.

c) Los trabajadores adopten las medidas de prevención e higiene frente al 
COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo único, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«4. En todos los casos exceptuados anteriormente, se permite el acceso a 
zonas no sectorizadas del edificio, para la realización de las operaciones 
puntuales de conexión con las redes de servicios del edificio que sean necesarias 
para acometer las obras.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 2 de mayo de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
4791 Orden SND/386/2020, de 3 de mayo, por la que se flexibilizan determinadas 

restricciones sociales y se determinan las condiciones de desarrollo de la 
actividad de comercio minorista y de prestación de servicios, así como de las 
actividades de hostelería y restauración en los territorios menos afectados 
por la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo cuatro, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 
de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, declaró, mediante el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional con 
el fin de afrontar la crisis sanitaria, el cual ha sido prorrogado en tres ocasiones, la última 
con ocasión del Real Decreto 492/2020, de 24 de abril, hasta las 00:00 horas del día 10 
de mayo de 2020, en los términos expresados en dicha norma.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, 
para el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del 
Presidente del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad 
competente delegada, tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás 
áreas que no recaigan en el ámbito específico de competencias de los demás Ministros 
designados como autoridad competente delegada a los efectos de este real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar 
las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su 
ámbito de actuación como autoridad delegada, sean necesarios para garantizar la 
prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección 
de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas 
previstas en el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

Por su parte, el artículo 7.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, limita la 
libertad de circulación de las personas a determinados supuestos, contemplando en su 
apartado 6 que el Ministro de Sanidad pueda, en atención a la evolución de la 
emergencia sanitaria, dictar órdenes e instrucciones en relación con las actividades y 
desplazamientos a que se refieren los apartados primero a cuarto de ese artículo, con el 
alcance y ámbito territorial que en aquellas se determine.

Asimismo, el artículo 10 del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, recoge 
las medidas de contención en el ámbito de establecimientos y locales comerciales, 
actividades de hostelería y restauración, o archivos entre otros, contemplando su 
apartado 6 una habilitación al Ministro de Sanidad para modificar, ampliar o restringir las 
medidas, lugares, establecimientos y actividades enumeradas en los apartados 
anteriores, por razones justificadas de salud pública, pudiendo por tanto ampliar esta 
suspensión a aquellos otros supuestos que se consideren necesarios.

En el momento actual, España ha iniciado un proceso de reducción gradual de las 
medidas extraordinarias de restricción de la movilidad y del contacto social establecidas 
mediante el citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Así, el pasado 28 de abril 
de 2020 el Consejo de Ministros adoptó el Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad que establece los principales parámetros e instrumentos para la consecución 
de la normalidad. Este proceso articulado en cuatro fases, fase 0 a fase 3, ha de ser 
gradual y adaptable a los cambios de orientación necesarios en función de la evolución 
de los datos epidemiológicos y del impacto de las medidas adoptadas.
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El objetivo fundamental del citado Plan para la transición es conseguir que, 
preservando la salud pública, se recupere paulatinamente la vida cotidiana y la actividad 
económica, minimizando el riesgo que representa la epidemia para la salud de la 
población y evitando que las capacidades del Sistema Nacional de Salud se puedan 
desbordar.

Dicho Plan contempla una transición gradual por territorios en función de sus 
capacidades estratégicas, sus indicadores epidemiológicos de evolución de la epidemia, 
así como sus indicadores de movilidad, económicos y sociales, de modo que a medida 
que se vayan dando las circunstancias oportunas, las medidas restrictivas de carácter 
general puedan ser progresivamente sustituidas por otras de carácter específico 
adaptadas a las particularidades de los diferentes grupos de población, tipos de 
actividades que se pretenden reactivar, e intensidad de la crisis sanitaria en los 
territorios.

En atención a lo anterior, y una vez analizados las citadas capacidades e 
indicadores, se considera que las islas de Formentera, la Gomera, el Hierro y la 
Graciosa, se encuentran en disposición de reducir algunas de las medidas restrictivas 
aplicadas con carácter general para el conjunto del territorio nacional.

Así, mediante la presente orden se flexibilizan determinadas restricciones sociales, lo 
que permitirá volver a mantener contacto social en grupo reducidos de no más de diez 
personas, siempre que no se trate de colectivos especialmente vulnerables a la 
enfermedad. Asimismo, se autoriza a aquellas personas que residan en un mismo 
domicilio a poder compartir un mismo vehículo privado y se flexibilizan las medidas para 
la contención de la enfermedad aplicables a los velatorios y entierros, y establecidas por 
la Orden SND/298/2020, de 29 de marzo, por la que se establecen medidas 
excepcionales en relación con los velatorios y ceremonias fúnebres para limitar la 
propagación y el contagio por el COVID-19, siempre que se respeten las condiciones de 
prevención e higiene establecidas en esta orden.

En el ámbito del comercio minorista y de prestación de servicios, se autoriza la 
reapertura de los locales y establecimientos minoristas de menos  de 400 metros 
cuadrados, sin necesidad de adoptar cita previa, en contraposición con la medida más 
restrictiva prevista para el resto del territorio nacional, al tiempo que se establecen las 
condiciones en las que se debe desarrollar esta actividad, estableciéndose el aforo 
máximo y las distancias mínimas que es necesario respetar.

Igualmente, en este ámbito, se establecen las condiciones de seguridad e higiene 
aplicables al abastecimiento de productos alimentarios y de primera necesidad, a través 
de la red de suministro de venta ambulante (mercadillos).

Finalmente, con respecto al desarrollo de las actividades de hostelería y restauración 
se establece la reapertura al público de las terrazas de los establecimientos de hostelería 
y restauración, permitiéndose las reuniones de hasta un máximo de diez personas y 
limitándose al cincuenta por ciento el número de mesas permitidas con respecto al año 
inmediatamente anterior. Asimismo, se regulan las necesarias medidas de prevención e 
higiene a adoptar.

Corresponde al Ministerio de Sanidad la adopción de esta orden, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 4.3, 7.6 y 10.6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto flexibilizar determinadas restricciones sociales, así 
como determinar las condiciones para el desarrollo de la actividad de comercio minorista 
y de prestación de servicios y las actividades de hostelería y restauración, en aquellos 
territorios que se encuentran en disposición de reducir las medidas restrictivas previstas 
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con carácter general para el conjunto del territorio nacional, en aplicación de la Fase 1 
del Plan para la transición hacia una nueva normalidad.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. La presente orden será de aplicación a las islas de Formentera, la Gomera, el 
Hierro y la Graciosa.

2. Podrán hacer uso de las habilitaciones previstas en esta orden las personas 
vulnerables siempre que su condición clínica este controlada y lo permita, y manteniendo 
rigurosas medidas de protección.

No podrán hacer uso de las habilitaciones previstas en esta orden las personas que 
presenten síntomas o estén en aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por 
COVID-19, o que se encuentren en período de cuarentena domiciliaria por haber tenido 
contacto estrecho con alguna persona con síntomas o diagnosticada de COVID-19.

CAPÍTULO II

Flexibilización de medidas de carácter social

Artículo 3. Contacto social en grupos reducidos.

1. Se autorizan las reuniones de hasta un máximo de diez personas. Este límite no 
se aplicará a personas convivientes.

2. En todo caso, durante estos contactos sociales con terceros no convivientes 
deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por las autoridades 
sanitarias para la prevención del COVID-19, relativas al mantenimiento de una distancia 
mínima de seguridad de dos metros o estableciendo medidas alternativas de protección 
física, de higiene de manos y etiqueta respiratoria.

Artículo 4. Uso de vehículos privados.

Se permite el uso compartido de vehículos privados limitado a un conductor y a un 
ocupante, que deberá ir en la parte trasera del vehículo. No obstante, las personas que 
residan la misma vivienda podrán compartir un mismo vehículo con la única limitación del 
número de plazas autorizadas para el mismo.

Artículo 5. Velatorios y entierros.

1. Se autorizan los velatorios en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, con 
un límite máximo de quince personas en espacios al aire libre y diez personas en 
espacios cerrados.

2. La participación en la comitiva para el enterramiento o despedida para cremación 
de la persona fallecida se restringe a un máximo de quince personas, entre familiares y 
allegados, además de, en su caso, del ministro de culto o persona asimilada de la 
confesión respectiva para la práctica de los ritos funerarios de despedida del difunto.

3. En todo caso, deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene 
establecidas por las autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19, relativas al 
mantenimiento de una distancia mínima de seguridad de dos metros, higiene de manos y 
etiqueta respiratoria.

Artículo 6. Lugares de culto.

Se permitirá la asistencia a lugares de culto siempre que no se supere un tercio de 
su aforo y que se cumplan las medidas generales de higiene y distancia física 
establecidas por las autoridades sanitarias.
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CAPÍTULO III

Condiciones para la apertura al público de establecimientos y locales comerciales 
minoristas y de prestación de servicios asimilados

Artículo 7. Reapertura de los establecimientos y locales comerciales minoristas y de 
prestación de servicios asimilados.

1. Podrá procederse a la reapertura al público de todos los establecimientos y 
locales comerciales minoristas y de actividades de servicios profesionales cuya actividad 
se hubiera suspendido tras la declaración del estado de alarma en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, a excepción de aquellos que tengan una superficie de más de 400 metros 
cuadrados, así como de aquellos que tengan carácter de centro comercial o de parque 
comercial, o que se encuentren dentro de los mismos sin acceso directo e independiente 
desde el exterior, siempre que cumplan todos los requisitos siguientes:

a) Que se reduzca al treinta por ciento el aforo total en los locales comerciales. En 
el caso de establecimientos distribuidos en varias plantas, la presencia de clientes en 
cada una de ellas deberá guardar esta misma proporción.

En cualquier caso, se deberá garantizar una distancia mínima de dos metros entre 
clientes. En los locales comerciales en los que no sea posible mantener dicha distancia, 
se permitirá únicamente la permanencia dentro del local de un cliente.

b) Que se establezca un horario de atención con servicio prioritario para mayores 
de 65 años.

c) Que cumplan adicionalmente con las medidas que se recogen en este capítulo.

2. Lo dispuesto en este capítulo no será de aplicación a los establecimientos y 
locales comerciales minoristas con apertura al público permitida de acuerdo con el 
artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, los cuales podrán continuar 
abiertos en las mismas condiciones que tenían desde la entrada en vigor del referido real 
decreto, sin perjuicio del cumplimiento de las medidas de seguridad e higiene que se 
prevén en el artículo 9.

3. Todos los establecimientos y locales que puedan proceder a la reapertura al 
público según lo dispuesto en este capítulo, podrán establecer, en su caso, sistemas de 
recogida en el local de los productos adquiridos, siempre que garanticen una recogida 
escalonada que evite aglomeraciones en interior del local o su acceso.

4. Cuando así lo decidan los Ayuntamientos correspondientes, y debiendo 
comunicar esta decisión al órgano competente en materia de sanidad de la comunidad 
autónoma, podrán proceder a su reapertura los mercados que desarrollan su actividad al 
aire libre o de venta no sedentaria en la vía pública, comúnmente denominados 
mercadillos, dando preferencia a aquellos de productos alimentarios y de primera 
necesidad y procurando que sobre los productos comercializados en los mismos se 
garantice su no manipulación por parte de los consumidores. Los Ayuntamientos 
establecerán requisitos de distanciamiento entre puestos y condiciones de delimitación 
del mercado con el objetivo de garantizar la seguridad y distancia entre trabajadores, 
clientes y viandantes. En todo caso, se garantizará una limitación al veinticinco por ciento 
de los puestos habituales o autorizados y una afluencia inferior a un tercio del aforo 
habitual pudiendo alternativamente procederse al aumento de la superficie habilitada 
para el ejercicio de esta actividad de manera que se produzca un efecto equivalente a la 
citada limitación.
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Artículo 8. Medidas de higiene exigibles a los establecimientos y locales con apertura al 
público.

1. Los establecimientos y locales que abran al público en los términos del artículo 7 
realizarán, al menos dos veces al día, siendo una de ellas obligatoriamente al final del 
mismo, una limpieza y desinfección de las instalaciones con especial atención a pomos 
de puertas, mostradores y mesas u otros elementos de los puestos en mercadillos, 
muebles, pasamanos, máquinas dispensadoras, suelos, teléfonos, perchas, y carros y 
cestas, así como grifos y otros elementos de similares características, utilizando para ello 
guantes de vinilo, de acrilonitrilo o bien guantes de látex sobre un guante de algodón, así 
como desinfectantes comunes incluyendo diluciones recién preparadas de lejía, 
concentraciones de etanol a entre 62 y 71 por ciento, peróxido hidrógeno al 0,5 por 
ciento en un minuto, u otros desinfectantes eficaces. Tras cada limpieza los materiales 
empleados y los equipos de protección individual utilizados se desecharán de forma 
segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos o uso de geles 
hidroalcohólicos.

Para dicha limpieza se podrá realizar, a lo largo de la jornada y preferentemente a 
mediodía, una pausa de la apertura dedicada a tareas de mantenimiento, limpieza y 
reposición. Estos horarios de cierre por limpieza se comunicarán debidamente al 
consumidor por medio de cartelería visible o mensajes por megafonía.

Asimismo, se realizará una limpieza y desinfección de los puestos de trabajo en cada 
cambio de turno, con especial atención a mostradores y mesas u otros elementos de los 
puestos en mercadillos, mamparas en su caso, teclados, terminales de pago, pantallas 
táctiles, herramientas de trabajo y otros elementos susceptibles de manipulación, 
prestando especial atención a aquellos utilizados por más de un trabajador.

Cuando en el establecimiento o local vaya a permanecer más de un trabajador 
atendiendo al público, las medidas de limpieza se extenderán no solo a la zona 
comercial, sino también, en su caso, a zonas privadas de los trabajadores, tales como 
vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de descanso.

2. Se procederá al lavado y desinfección diaria de los uniformes y ropa de trabajo, 
en su caso, que deberán lavarse de forma mecánica en ciclos de lavado entre 60 y 90 
grados centígrados. En aquellos casos en los que no se utilice uniforme o ropa de 
trabajo, las prendas utilizadas por los trabajadores en contacto con los clientes también 
deberán lavarse en las condiciones señaladas anteriormente.

3. Se garantizará una ventilación adecuada de todos los establecimientos y locales 
comerciales.

4. Se revisará, como mínimo una vez al día, el funcionamiento y la limpieza de 
sanitarios, grifos y pomos de puerta de los aseos en los establecimientos y locales 
comerciales minoristas.

5. En el caso de la venta automática, máquinas de «vending», lavanderías 
autoservicio y actividades similares, el titular de las mismas deberá asegurar el 
cumplimiento de las medidas de higiene y desinfección adecuadas tanto de las máquinas 
como de los locales, así como informar a los usuarios de su correcto uso mediante la 
instalación de cartelería informativa.

6. Todos los establecimientos y locales, así como los mercados al aire libre o de 
venta no sedentaria en la vía pública, deberán disponer de papeleras, a ser posible con 
tapa y pedal en los que poder depositar pañuelos y otro material desechable. Dichas 
papeleras deberán ser limpiadas de forma frecuente y al menos una vez al día.

7. En los establecimientos comerciales en los que haya ascensor o montacargas se 
limitará su uso al mínimo imprescindible, la ocupación máxima de los mismos será de 
una persona, salvo que sea posible garantizar la separación de dos metros entre ellas, o 
en aquellos casos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo caso también se 
permitirá la utilización por su acompañante.

8. No se utilizarán los aseos de los establecimientos comerciales por parte de los 
clientes, salvo en caso de que resultara estrictamente necesario. En este último caso, se 
procederá de inmediato a la limpieza de sanitarios, grifos y pomos de puerta.
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Artículo 9. Medidas de higiene y/o de prevención para el personal trabajador de los 
establecimientos y locales que abran al público.

1. No podrán incorporarse a sus puestos de trabajo en los establecimientos 
comerciales los siguientes trabajadores:

a) Trabajadores que en el momento de la reapertura del establecimiento comercial 
estén en aislamiento domiciliario por tener diagnóstico de COVID-19 o tengan alguno de 
los síntomas compatibles con el COVID-19.

b) Trabajadores que, no teniendo síntomas, se encuentren en período de 
cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o 
diagnosticada de COVID-19.

2. El titular de la actividad económica que se realice en el establecimiento o local 
deberá cumplir, en todo caso, con las obligaciones de prevención de riesgos 
establecidas en la legislación vigente, tanto con carácter general como de manera 
específica para prevenir el contagio del COVID19.

En este sentido, se asegurará de que todos los trabajadores cuenten con equipos de 
protección individual adecuados al nivel de riesgo, y de que tengan permanentemente a 
su disposición en el lugar de trabajo geles hidroalcohólicos con actividad virucida 
autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos, o 
cuando esto no sea posible, agua y jabón. El uso de mascarillas será obligatorio cuando 
no pueda garantizarse la distancia de seguridad interpersonal de aproximadamente dos 
metros entre el trabajador y el cliente o entre los propios trabajadores. Todo el personal 
deberá estar formado e informado sobre el correcto uso de los citados equipos de 
protección.

Lo anterior será también aplicable a todos los trabajadores de empresas que presten 
servicios en el local o establecimiento, ya sea con carácter habitual o de forma puntual. 

3. El fichaje con huella dactilar será sustituido por cualquier otro sistema de control 
horario que garantice las medidas higiénicas adecuadas para protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores, o bien se deberá desinfectar el dispositivo de fichaje antes 
y después de cada uso, advirtiendo a los trabajadores de esta medida.

4. La disposición de los puestos de trabajo, la organización de los turnos y el resto 
de condiciones de trabajo presentes en el centro se modificarán, en la medida necesaria, 
para garantizar la posibilidad de mantener la distancia de seguridad interpersonal mínima 
de dos metros entre los trabajadores, siendo esto responsabilidad del titular de la 
actividad económica o de la persona en quien este delegue.

La distancia entre vendedor o proveedor de servicios y cliente durante todo el 
proceso de atención al cliente será de al menos un metro cuando se cuente 
con elementos de protección o barreras, o de aproximadamente dos metros sin estos 
elementos. Asimismo, la distancia entre los puestos de los mercados al aire libre o de 
venta no sedentaria (mercadillos) en la vía pública y los viandantes será de dos metros 
en todo momento.

En el caso de servicios que no permitan el mantenimiento de la distancia de 
seguridad interpersonal, como pueden ser las peluquerías, centros de estética o 
fisioterapia, se deberá utilizar el equipo de protección individual oportuno que asegure la 
protección tanto del trabajador como del cliente, debiendo asegurar en todo caso el 
mantenimiento de la distancia de dos metros entre un cliente y otro.

5. Asimismo, las medidas de distancia previstas en esta orden deberán cumplirse, 
en su caso, en los vestuarios, taquillas y aseos de los trabajadores, así como en 
cualquier otra zona de uso común.

6. Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, se 
contactará de inmediato con el teléfono habilitado para ello por la comunidad autónoma o 
centro de salud correspondiente y, en su caso, con los correspondientes servicios de 
prevención de riesgos laborales. El trabajador deberá abandonar su puesto de trabajo 
hasta que su situación médica sea valorada por un profesional sanitario.
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Artículo 10. Medidas relativas a la higiene de los clientes en el interior de 
establecimientos y locales y en los mercados al aire libre o de venta no sedentaria en 
la vía pública.

1. El tiempo de permanencia en los establecimientos y locales será el estrictamente 
necesario para que los clientes puedan realizar sus compras o recibir la prestación del 
servicio.

2. Los establecimientos y locales, así como los mercados al aire libre o de venta no 
sedentaria en la vía pública (mercadillos), deberán señalar de forma clara la distancia de 
seguridad interpersonal de dos metros entre clientes, con marcas en el suelo, o mediante 
el uso de balizas, cartelería y señalización para aquellos casos en los que sea posible la 
atención individualizada de más de un cliente al mismo tiempo, que no podrá realizarse 
de manera simultánea por el mismo empleado.

3. Los establecimientos y locales deberán poner a disposición del público 
dispensadores de geles hidroalcohólicos con actividad virucida autorizados y registrados 
por el Ministerio de Sanidad, en todo caso en la entrada del local, que deberán estar 
siempre en condiciones de uso, siendo recomendada la puesta a disposición de estos 
dispensadores también en las inmediaciones de los mercados al aire libre o de venta no 
sedentaria en la vía pública.

4. En los establecimientos y locales comerciales, así como los mercados al aire 
libre o de venta no sedentaria en la vía pública, que cuenten con zonas de autoservicio, 
deberá prestar el servicio un trabajador del establecimiento o mercado, con el fin de 
evitar la manipulación directa por parte de los clientes de los productos.

5. No se podrá poner a disposición de los clientes productos de prueba.
6. En los establecimientos del sector comercial textil, y de arreglos de ropa y 

similares, los probadores deberán utilizarse por una única persona, después de su uso 
se limpiarán y desinfectarán.

En caso de que un cliente se pruebe una prenda que posteriormente no adquiera, el 
titular del establecimiento implementará medidas para que la prenda sea higienizada 
antes que sea facilitada a otros clientes.

Artículo 11. Medidas en materia de aforo para los establecimientos y locales abiertos al 
público.

1. Los establecimientos y locales deberán exponer al público el aforo máximo de 
cada local y asegurar que dicho aforo, así como la distancia de seguridad interpersonal 
de dos metros se respeta en su interior.

2. Para ello, los establecimientos y locales deberán establecer sistemas que 
permitan el recuento y control del aforo, de forma que éste no sea superado en ningún 
momento, y que deberá incluir a los propios trabajadores.

3. La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios 
deberá modificarse, cuando sea necesario, con el objetivo de garantizar la posibilidad de 
mantener las distancias de seguridad interpersonal exigidas en cada momento por el 
Ministerio de Sanidad.

4. Podrá establecerse un sistema de reparto a domicilio preferente para colectivos 
determinados.

5. En los establecimientos y locales comerciales que dispongan de aparcamientos 
propios para sus empleados y clientes, cuando el acceso a las instalaciones, los lectores 
de «tickets» y tarjetas de empleados no pudiera realizarse de manera automática sin 
contacto, este será sustituido por un control manual y continuo por parte del personal de 
seguridad, para mejor seguimiento de las normas de aforo. Este personal también 
supervisará que se cumple con las normas de llegada y salida escalonada de los 
empleados a y desde su puesto de trabajo, según los turnos establecidos por el centro.

En su caso, y salvo que estrictos motivos de seguridad recomienden lo contrario, las 
puertas que se encuentren en el recorrido entre el parking y el acceso a tienda o los 
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vestuarios de los empleados permanecerán abiertas para evitar la manipulación de los 
mecanismos de apertura.

CAPÍTULO IV

Condiciones para la reapertura de terrazas de los establecimientos de hostelería y 
restauración

Artículo 12. Reapertura de las terrazas de los establecimientos de hostelería y 
restauración.

1. Se autoriza la reapertura al público de las terrazas de los establecimientos de 
hostelería y restauración limitándose al cincuenta por ciento de las mesas permitidas en 
el año inmediatamente anterior en base a la correspondiente licencia municipal. En todo 
caso, deberá asegurarse que se mantiene la debida distancia física de al menos dos 
metros entre las mesas o, en su caso, agrupaciones de mesas.

2. En el caso de que el establecimiento de hostelería y restauración obtuviera el 
permiso del Ayuntamiento para incrementar la superficie destinada a la terraza, se 
podrán incrementar el número de mesas previsto en el apartado anterior, respetando, en 
todo caso, la proporción del cincuenta por ciento entre mesas y superficie disponible y 
llevando a cabo un incremento proporcional del espacio peatonal en el mismo tramo de 
la vía pública en el que se ubique la terraza.

3. Se autorizan las reuniones en las terrazas de los establecimientos de hostelería 
y restauración de hasta un máximo de diez personas por mesa o agrupación de mesas. 
La mesa o agrupación de mesas que se utilicen para este fin, deberán ser acordes al 
número de personas, permitiendo que se respeten la distancia mínima de seguridad 
interpersonal.

Artículo 13. Medidas de higiene y/o prevención en la prestación del servicio en 
terrazas.

En la prestación del servicio en las terrazas de los establecimientos de hostelería y 
restauración deberán llevarse a cabo las siguientes medidas de higiene y/o prevención:

a) Limpieza y desinfección del equipamiento de la terraza, en particular mesas, 
sillas, así como cualquier otra superficie de contacto, entre un cliente y otro.

b) Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso de que esto 
no fuera posible, debe evitarse el uso de la misma mantelería o salvamanteles con 
distintos clientes, optando por materiales y soluciones que faciliten su cambio entre 
servicios.

c) Se deberá poner a disposición del público dispensadores de geles 
hidroalcohólicos con actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de 
Sanidad, en todo caso en la entrada del establecimiento o local, que deberán estar 
siempre en condiciones de uso.

d) Se fomentará el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto físico 
entre dispositivos, evitando, en la medida de lo posible, el uso de dinero en efectivo. Se 
limpiará y desinfectará el datáfono tras cada uso, así como el TPV si el empleado que lo 
utiliza no es siempre el mismo.

e) Se evitará el uso de cartas de uso común, optando por el uso de dispositivos 
electrónicos propios, pizarras, carteles u otros medios similares.

f) Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, cubertería o 
mantelería, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, 
lejos de zonas de paso de clientes y trabajadores.

g) Se eliminarán productos de autoservicio como servilleteros, palilleros, 
vinagreras, aceiteras, y otros utensilios similares, priorizando monodosis desechables o 
su servicio en otros formatos bajo petición del cliente.
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h) La ocupación máxima de los aseos por los clientes será de una persona, salvo 
en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo caso 
también se permitirá la utilización por su acompañante. Deberá procederse a la limpieza 
y desinfección de los referidos aseos, como mínimo, seis veces al día.

Artículo 14. Medidas de higiene y/o de prevención para el personal trabajador.

1. El titular de la actividad económica que se realice en la terraza del 
establecimiento o local deberá cumplir, en todo caso, con las obligaciones de prevención 
de riesgos establecidas en la legislación vigente, tanto con carácter general como de 
manera específica para prevenir el contagio del COVID19.

En este sentido, se asegurará de que todos los trabajadores cuenten con equipos de 
protección individual adecuados al nivel de riesgo, y de que tengan permanentemente a 
su disposición en el lugar de trabajo geles hidroalcohólicos con actividad virucida 
autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos, o 
cuando esto no sea posible, agua y jabón. El uso de mascarillas será obligatorio cuando 
no pueda garantizarse la distancia de seguridad interpersonal de aproximadamente dos 
metros entre el trabajador y el cliente o entre los propios trabajadores. Todo el personal 
deberá estar formado e informado sobre el correcto uso de los citados equipos de 
protección.

Lo anterior será también aplicable a todos los trabajadores de terceras empresas que 
presten servicios en el local o establecimiento, ya sea con carácter habitual o de forma 
puntual.

2. La disposición de los puestos de trabajo, la organización de los turnos y el resto 
de condiciones de trabajo presentes en el centro se modificarán, en la medida necesaria, 
para garantizar la posibilidad de mantener la distancia de seguridad interpersonal mínima 
de dos metros entre los trabajadores, siendo esto responsabilidad del titular de la 
actividad económica o de la persona en quien este delegue.

3. Se habilitará un espacio para que el trabajador pueda cambiarse de ropa y 
calzado al llegar al centro de trabajo y al finalizar su turno antes de salir de la instalación. 
Este espacio debe contar con taquillas o, al menos, facilitar un porta-trajes o similar en el 
que los empleados dejen su ropa y objetos personales.

4. Asimismo, las medidas de distancia previstas en esta orden deberán cumplirse, 
en su caso, en los vestuarios, taquillas y aseos de los trabajadores, así como en las 
áreas de descanso, comedores, cocinas y cualquier otra zona de uso común..

5. Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, se 
contactará de inmediato con el teléfono habilitado para ello por la comunidad autónoma o 
centro de salud correspondiente. El trabajador deberá abandonar su puesto de trabajo 
hasta que su situación médica sea valorada por un profesional sanitario.

Disposición final primera. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Disposición final segunda. Planes específicos de seguridad y/o protocolos 
organizativos en materia de comercio minorista y las actividades de hostelería y 
restauración.

Las medidas dispuestas por la presente orden en los capítulos III y IV podrán ser 
completadas por planes específicos de seguridad y/o protocolos organizativos acordados 
entre los propios trabajadores a través de sus representantes y los empresarios o 
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asociaciones y patronales de cada sector y adaptarlos a las condiciones reales de la 
evaluación de riesgos de cada actividad.

Disposición final tercera. Efectos y vigencia.

La presente orden surtirá plenos efectos desde las 00:00 horas del día 4 de mayo 
de 2020 y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma y sus 
posibles prórrogas.

Madrid, 3 de mayo de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
4792 Orden SND/387/2020, de 3 de mayo, por la que se regula el proceso de 

cogobernanza con las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla 
para la transición a una nueva normalidad.

Transcurridas ya siete semanas desde la declaración del estado de alarma, periodo 
durante el cual las medidas adoptadas y el comportamiento ejemplar de la ciudadanía 
española han permitido reducir notablemente la expansión de la epidemia por COVID-19, 
nuestro país se encuentra preparado para iniciar la transición hacia una nueva 
normalidad.

Esta transición deberá incorporar las precauciones y medidas de prevención 
necesarias para la minimización de riesgos, tanto en lo que se refiere a posibles 
repuntes de la enfermedad como a la capacidad de respuesta de los servicios sanitarios, 
preservando en todo momento la salud y el bienestar del conjunto de la sociedad.

En este sentido, el Consejo de Ministros aprobó el pasado 28 de abril de 2020 el 
Plan para la transición a una nueva normalidad, en el que se establecen los principales 
parámetros e instrumentos para la adaptación del conjunto de la sociedad a la nueva 
normalidad, con las máximas garantías de seguridad sanitaria y recuperando 
progresivamente los niveles de bienestar social y económico anteriores al inicio de esta 
crisis.

Este Plan prevé un proceso de desescalada gradual, asimétrico, coordinado con las 
comunidades autónomas y adaptable a los cambios de orientación necesarios en función 
de la evolución de los datos epidemiológicos y del impacto de las medidas adoptadas.

Aunque en este Plan la desescalada no se concibe como un proceso matemático ni 
automático, sino que deberá desarrollarse en función de la evolución de la epidemia y de 
las capacidades estratégicas de los servicios sanitarios, sí establece un esquema útil 
sobre el que diseñar y ejecutar las diferentes estrategias de transición. En este sentido, 
en el Plan se establece una fase cero o preliminar y tres fases de desescalada 
diferenciadas en función de las actividades permitidas en cada una de ellas, por las que 
podrán transitar los diferentes territorios en función de diversos criterios e indicadores 
hasta llegar a la nueva normalidad, una vez finalizada la fase III, en la que terminarán las 
restricciones sociales y económicas, pero se mantendrá la vigilancia epidemiológica, la 
capacidad reforzada del sistema sanitario y las medidas de autoprotección de la 
ciudadanía.

A día de hoy, todo el territorio nacional se encuentra en la denominada fase cero, 
definida por las medidas establecidas por la declaración del estado de alarma y las 
órdenes dictadas por las diferentes autoridades competentes delegadas.

La decisión sobre el avance o retroceso en los diferentes territorios a través de las 
distintas fases corresponderá al Ministro de Sanidad mediante un proceso de 
gobernanza conjunta o cogobernanza con las comunidades y ciudades autónomas, en el 
que ambas instituciones actuarán en permanente diálogo bajo los principios de 
cooperación y colaboración. Las decisiones finales se tomarán a partir de la evaluación 
conjunta del panel de indicadores previsto en el Plan y considerando todos los factores 
que pueden influir sobre la evolución de la epidemia.

En este proceso de cogobernanza, las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla podrán trasladar al Ministerio de Sanidad propuestas específicas de 
desescalada en sus territorios de acuerdo al esquema orientativo previsto en el citado 
Plan, así como plantear alguna actividad no contemplada entre las actividades 
permitidas en las diferentes fases. Asimismo, aunque la unidad territorial de referencia 
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que se fija es la provincia, la isla o la ciudad autónoma, podrán proponerse ámbitos de 
aplicación diferenciados en unidades de nivel territorial distinto.

Esta orden regula el procedimiento a seguir para la elaboración, remisión y 
tramitación por las comunidades autónomas y ciudades autónomas de propuestas de 
desescalada de acuerdo a las medidas establecidas en la declaración del estado de 
alarma.

Las propuestas deberán estar basadas en las fases y actividades contempladas en el 
anexo II del Plan e incluirán, tanto las medidas cuya adopción se propone, como la 
información epidemiológica, sanitaria, social, económica y de movilidad que justificaría 
su aprobación.

Una vez recibida la propuesta, el Ministerio de Sanidad la estudiará conjuntamente 
con la comunidad o ciudad autónoma en cuestión, oídos asimismo a los ministerios 
competentes por razón de la materia. La decisión, que en todo caso se procurará que 
sea consensuada, la adoptará el Ministro de Sanidad, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 4.3, 7.6 y 10.6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, según el caso.

La competencia para dictar esta orden y las que correspondan durante el 
denominado proceso de desescalada hacia la nueva normalidad se basa en lo previsto 
en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Así, el artículo 4.2.d) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, 
para el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del 
Presidente del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad 
competente delegada, tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás 
áreas que no recaigan en el ámbito específico de competencias de los demás titulares 
de los departamentos designados como autoridades competentes delegadas a los 
efectos del citado real decreto.

Por su parte, el artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, habilita al 
Ministro de Sanidad para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones 
interpretativas que, dentro de su ámbito de actuación como autoridad delegada, sean 
necesarias para garantizar la prestación de todos los servicios, ordinarios o 
extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y lugares, mediante la 
adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo once de la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio.

Finalmente, los artículos 7.6 y 10.6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
habilitan al Ministro de Sanidad a dictar órdenes e instrucciones en relación con las 
actividades y desplazamientos a que se refieren los apartados 1 a 4 del artículo 7, y a 
modificar, ampliar o restringir las medidas, lugares, establecimientos y actividades 
enumeradas en los apartados 1 a 5 del artículo 10 del citado Real Decreto, siempre por 
razones justificadas de salud pública, con el alcance y ámbito territorial que 
específicamente se determine.

En su virtud, resuelvo:

Primero. Ámbito de aplicación.

La presente orden será de aplicación a todas las propuestas que, en relación a la 
transición hacia una nueva normalidad, realicen las comunidades autónomas y ciudades 
de Ceuta y Melilla para ampliar, modificar o restringir las medidas relativas a lugares, 
establecimientos, desplazamientos y actividades suspendidas con motivo de la 
declaración del estado de alarma y que se refieran al área de responsabilidad del 
Ministro de Sanidad.
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Segundo. Remisión de propuestas.

1. Las propuestas referidas en el apartado anterior serán remitidas al Ministerio de 
Sanidad, a través de la Secretaría General de Sanidad, por la autoridad sanitaria 
competente de cada comunidad autónoma o ciudad autónoma.

2. Salvo circunstancias debidamente justificadas, la primera propuesta se remitirá 
antes del 6 de mayo a las 14:00 horas, y las sucesivas propuestas, al menos, con una 
semana de antelación a la fecha propuesta para su aprobación.

3. Una vez remitidas las propuestas, cualquier modificación sustancial de las 
condiciones que sirvieron de base para la elaboración de las mismas, deberá ser 
comunicada de manera inmediata al Ministerio de Sanidad, a través de la Secretaría 
General de Sanidad.

Tercero. Contenido de las propuestas.

1. Las propuestas deberán tener, al menos, el siguiente contenido:

a) Un análisis introductorio sobre la fase en la que en ese momento se encuentra el 
territorio respecto del que se realiza la propuesta y la fase de desescalada a la que se 
propone transitar mediante la adopción de las medidas incluidas en la propuesta.

b) La descripción de las medidas de desescalada a adoptar y las fechas tentativas 
para su entrada en vigor.

c) Un análisis de las capacidades estratégicas disponibles en el sistema sanitario, 
de la situación y evolución epidemiológica esperada en el territorio y de los mecanismos 
para reducir el riesgo de transmisión en la población. Este análisis se realizará de 
acuerdo a los siguientes indicadores:

1.º Las capacidades estratégicas disponibles en el sistema sanitario en:

i. Sistemas de alerta precoz y vigilancia epidemiológica.
ii. Identificación y contención rápida de fuentes de contagio.
iii. Capacidad de aislamiento y control de las fuentes de contagio confirmadas y 

potenciales.
iv. Atención Primaria.
v. Asistencia Hospitalaria.

2.º Mecanismos y estructuras existentes y previstas para garantizar las medidas 
necesarias de protección colectiva para reducir el riesgo de transmisión.

3.º La evolución epidemiológica en el territorio, en términos de transmisión, casos 
activos y capacidad de identificación, aislamiento y control de casos y contactos.

4.º Cuantos otros elementos se considere oportuno incluir respecto al impacto 
epidemiológico y sanitario de la propuesta realizada.

d) Cualquier aspecto de relevancia desde el punto de vista económico, social o de 
movilidad.

2. Con carácter general, cada propuesta incorporará grupos completos y 
coherentes de medidas, de acuerdo con las fases y ámbitos de actividad contemplados 
en el anexo II del Plan para la Transición hacia una nueva normalidad. En todo caso, 
dichas propuestas deberán efectuar un análisis de riesgos y estar en consonancia con el 
grado de desescalada apropiado según la información epidemiológica y sanitaria 
existente.

3. En la medida de lo posible, las propuestas se remitirán de acuerdo con el 
formato que a tal efecto comunique la Dirección General de Salud Pública, Calidad e 
Innovación al órgano autonómico competente, a través de la Secretaría General de 
Sanidad.

Una vez recibidas las propuestas, la Dirección General de Salud Pública, Calidad e 
Innovación del Ministerio de Sanidad contactará con los órganos a los que se refiere el 
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párrafo anterior para la valoración cualitativa y cuantitativa de los diferentes indicadores 
de situación en cada unidad territorial de la propuesta, así como del impacto de la 
ampliación o restricción de las medidas relativas a lugares, establecimientos, 
desplazamientos y actividades.

Cuarto. Requisitos previos.

1. Será requisito imprescindible para la toma en consideración de la propuesta el 
cumplimiento, al menos, de las siguientes condiciones:

a) Disponer o tener acceso o capacidad de instalar en un plazo máximo de cinco 
días entre 1,5 y 2 camas de Cuidados Intensivos por cada 10.000 habitantes.

b) Disponer o tener acceso o capacidad de instalar en un plazo máximo de cinco 
días entre 37 y 40 camas para enfermos agudos por cada 10.000 habitantes.

2. Será también requisito indispensable para la toma en consideración de las 
propuestas enviadas, que la comunidad autónoma proponente siga dando cumplimiento 
efectivo, puntual y con la debida calidad a las obligaciones de remisión de información y, 
en particular, la información prevista en el anexo I de la Orden SND/234/2020, de 15 de 
marzo, sobre adopción de disposiciones y medidas de contención y remisión de 
información al Ministerio de Sanidad ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19.

Quinto. Unidad territorial.

1. Con carácter general, la unidad territorial sobre la que realizar las diferentes 
propuestas será la provincia, la isla o la ciudad autónoma.

2. No obstante, de manera motivada, podrán establecerse ámbitos de aplicación 
diferenciados en unidades de nivel territorial distinto, en cuyo caso las propuestas 
deberán especificar:

a) Las razones por las que se considera que el territorio en cuestión tiene unas 
condiciones de homogeneidad que aconsejan un tratamiento común del mismo y 
diferenciado del resto de la provincia o de la comunidad autónoma.

b) Las garantías de movilidad y aislamiento que se aplicarían en ese territorio 
respecto al resto de la provincia o de la comunidad autónoma.

3. En los supuestos previstos en el apartado anterior, las propuestas remitidas 
harán constar las consultas realizadas a las entidades locales en cuyo territorio se haya 
propuesto un ámbito de aplicación diferenciado.

Sexto. Tramitación y decisiones.

1. El Ministerio de Sanidad estudiará las propuestas conjuntamente con las 
comunidades autónomas, como administraciones competentes para la gestión de sus 
respectivos servicios sanitarios y de salud pública. Asimismo, consultará, en su caso, a 
los Ministerios competentes por razón de la materia, y valorará, de manera cualitativa y 
conjunta, los indicadores y criterios técnicos previstos en el Plan para la Transición hacia 
una Nueva Normalidad aprobado en el Consejo de Ministros de 28 de abril de 2020.

Durante este análisis conjunto se producirá, al menos, una reunión bilateral de 
carácter virtual entre el Ministerio de Sanidad y la Consejería con competencias en 
materia sanitaria de la comunidad o ciudad autónoma solicitante.

2. En caso de que alguna comunidad o ciudad autónoma no remitiese al Ministerio 
de Sanidad ninguna propuesta sobre las medidas a aplicar en cada fase de desescalada, 
este podrá presentar a la comunidad o ciudad autónoma una iniciativa a partir de la cual 
se llevarían a cabo las actuaciones contempladas en el apartado anterior.
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3. La modificación de las medidas relativas a los lugares, establecimientos, 
actividades y desplazamientos afectados por el estado de alarma se formalizará, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4.3, 7.6 y 10.6 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el titular del Ministerio de Sanidad, que emitirá las correspondientes 
Órdenes, previo informe de la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación 
a través de la Secretaría General de Sanidad.

Séptimo. Disponibilidad de profesionales sanitarios.

Durante el tiempo de vigencia del actual estado de alarma y sus posibles prórrogas, 
las comunidades autónomas velarán por garantizar la suficiente disponibilidad de 
profesionales sanitarios. Si bien no se recomienda un número de profesionales inferior al 
existente en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, 
por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, sí será necesaria la reorganización de los mismos de acuerdo con las 
prioridades de esta fase de transición, dotando a las estructuras de Salud Pública y 
Atención Primaria de los recursos necesarios.

Octavo. Facultades de ejecución.

Corresponderá a las autoridades competentes de las comunidades autónomas y de 
las ciudades autónomas, así como a las entidades locales, la ejecución de las 
previsiones que se establezcan en las órdenes que dicte el titular del Ministerio de 
Sanidad al amparo de lo previsto en esta norma.

Noveno. Efectos.

Esta orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Décimo. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 3 de mayo de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
4793 Orden SND/388/2020, de 3 de mayo, por la que se establecen las 

condiciones para la apertura al público de determinados comercios y 
servicios, y la apertura de archivos, así como para la práctica del deporte 
profesional y federado.

La expansión de la pandemia ocasionada por el COVID-19 ha llevado, en el caso de 
España, a la adopción del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, en donde se han establecido importantes medidas restrictivas de la 
movilidad y la actividad económica. Fruto de las medidas de contención adoptadas 
durante el tiempo que ha transcurrido desde la declaración del estado de alarma se ha 
logrado una reducción sustancial y sostenida de los diferentes indicadores de expansión 
de la enfermedad en España.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, 
para el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del 
Presidente del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad 
competente delegada, tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás 
áreas que no recaigan en el ámbito específico de competencias de los demás Ministros 
designados como autoridad competente delegada a los efectos de este real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar 
las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su 
ámbito de actuación como autoridad delegada, sean necesarios para garantizar la 
prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección 
de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas 
previstas en el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

Por su parte, el artículo 7.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, limita la 
libertad de circulación de las personas a determinados supuestos, contemplando en su 
apartado 6 que el Ministro de Sanidad pueda, en atención a la evolución de la 
emergencia sanitaria, dictar órdenes e instrucciones en relación con las actividades y 
desplazamientos a que se refieren los apartados primero a cuarto de ese artículo, con el 
alcance y ámbito territorial que en aquellas se determine.

Asimismo, el artículo 10 del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, recoge 
las medidas de contención en el ámbito de establecimientos y locales comerciales, 
actividades de hostelería y restauración, o archivos entre otros, contemplando su 
apartado 6 una habilitación al Ministro de Sanidad para modificar, ampliar o restringir las 
medidas, lugares, establecimientos y actividades enumeradas en los apartados 
anteriores, por razones justificadas de salud pública, pudiendo por tanto ampliar esta 
suspensión a aquellos otros supuestos que se consideren necesarios.

En el momento actual, y a la luz de los principales indicadores disponibles, de la 
experiencia adquirida a nivel nacional, de la experiencia en otros países y del 
conocimiento aportado por los expertos en el ámbito sanitario y epidemiológico, España 
ha iniciado el proceso de desescalada gradual de las medidas extraordinarias de 
restricción de la movilidad y del contacto social adoptadas hasta la fecha. Así, el Consejo 
de Ministros ha aprobado el pasado 28 de abril de 2020 el Plan para la transición hacia 
una nueva normalidad que establece los principales parámetros e instrumentos para la 
adaptación del conjunto de la sociedad a la nueva normalidad, con las máximas 
garantías de seguridad. Este proceso articulado en diferentes fases ha de ser gradual y 
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adaptable a los cambios de orientación necesarios en función de la evolución de los 
datos epidemiológicos y del impacto de las medidas adoptadas.

El objetivo fundamental del citado Plan es conseguir que, manteniendo como 
referencia la salud pública, se recupere paulatinamente la vida cotidiana y la actividad 
económica, minimizando el riesgo que representa la epidemia para la salud de la 
población y evitando que las capacidades del Sistema Nacional de Salud se puedan 
desbordar.

En este sentido, mediante la presente norma se adoptan diferentes medidas 
destinadas a flexibilizar determinadas restricciones establecidas tras la declaración del 
estado de alarma en materia de comercio minorista, hostelería y restauración, práctica 
del deporte profesional y federado y archivos.

De este modo, con respecto de las medidas en el ámbito del comercio minorista la 
finalidad de la presente orden es abordar la fase inicial o fase 0 destinada a la 
reactivación de la actividad comercial y de determinadas actividades de servicios 
profesionales que requieren la apertura al público de establecimientos o locales, 
asimiladas al comercio minorista, cuya actividad se encuentra suspendida tales como 
peluquerías y centros de estética, servicios de arreglos y reparaciones, y similares.

En esta fase inicial, podrán reabrir al público aquellos locales y establecimientos del 
comercio minorista y de servicios profesionales que garanticen el cumplimiento de una 
serie de condiciones que permitirán compatibilizar esta reapertura con las medidas 
higiénicas adecuadas para la protección de la salud y la seguridad de los ciudadanos y 
de los trabajadores, evitando así un repunte de la enfermedad.

Por otra parte, con respecto a las medidas previstas en esta orden en el ámbito de la 
hostelería y restauración, se dispone que las actividades de hostelería y restauración 
podrán realizarse, además de mediante el servicio de entrega a domicilio ya permitido, 
mediante la posibilidad de recogida por el cliente en el establecimiento, siempre que se 
respeten determinadas medidas de higiene, prevención y aforo.

Con respecto a las medidas de flexibilización relativas a la práctica del deporte 
profesional y federado, se establecen las condiciones concretas en las que se debe 
llevar a cabo la vuelta a la actividad deportiva profesional en esta primera fase. Dichas 
condiciones deben ser aplicadas sin perjuicio de lo que se disponga en el Protocolo 
básico de actuación para la vuelta a los entrenamientos y reinicio de las competiciones 
federadas y profesionales elaborado por el Consejo Superior de Deportes.

Finalmente, mediante la presente orden se establece la reapertura al público de los 
archivos, de cualquier titularidad y gestión, y se regulan las condiciones para la 
realización de su actividad y la prestación los servicios que le son propios.

Corresponde al Ministerio de Sanidad la adopción de esta orden, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 4.3, 7.6 y 10.6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Condiciones para la apertura al público de establecimientos y locales comerciales 
minoristas y de prestación de servicios asimilados

Artículo 1. Reapertura de los establecimientos y locales comerciales minoristas y de 
prestación de servicios asimilados.

1. Podrá procederse a la reapertura al público de todos los establecimientos y 
locales comerciales minoristas y de actividades de servicios profesionales cuya actividad 
se hubiera suspendido tras la declaración del estado de alarma en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, a excepción de aquellos que tengan una superficie de más de 400 metros 
cuadrados, así como de aquellos que tengan carácter de centro comercial o de parque 
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comercial, o que se encuentren dentro de los mismos sin acceso directo e independiente 
desde el exterior, siempre que cumplan los requisitos siguientes:

a) Se establecerá un sistema de cita previa que garantice la permanencia en el 
interior del establecimiento o local en un mismo momento de un único cliente por cada 
trabajador, sin que se puedan habilitar zonas de espera en el interior de los mismos.

b) Se garantizará la atención individualizada al cliente con la debida separación 
física prevista en este capítulo o, en el caso de que esto no sea posible, mediante la 
instalación de mostradores o mamparas.

c) Se establecerá un horario de atención preferente para mayores de 65 años, que 
deberá hacerse coincidir con las franjas horarias para la realización de paseos y 
actividad física de este colectivo.

2. Lo dispuesto en este capítulo no será de aplicación a las actividades y los 
establecimientos y locales comerciales minoristas con apertura al público permitida de 
acuerdo con el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, los cuales podrán continuar 
abiertos en las mismas condiciones que tenían desde la entrada en vigor del referido real 
decreto, sin perjuicio del cumplimiento de las medidas de seguridad e higiene que se 
prevén en el artículo 3 de la presente orden.

Sin perjuicio de lo anterior, se potenciará la efectiva reactivación de los servicios 
sociales mediante la reincorporación de todo el personal que sea necesario en la Fase 0 
del Plan para la Transición hacia la Nueva Normalidad.

3. Todos los establecimientos y locales que puedan proceder a la reapertura al 
público según lo dispuesto en este capítulo, podrán establecer, en su caso, sistemas de 
recogida en el local de los productos adquiridos, siempre que garanticen una recogida 
escalonada que evite aglomeraciones en interior del local o su acceso.

4. Los desplazamientos a los establecimientos y locales a los que se refiere este 
artículo podrán efectuarse únicamente dentro del municipio de residencia, salvo que el 
servicio o producto no se encuentre disponible en el mismo.

Artículo 2. Medidas de higiene que se deberán aplicar en los establecimientos y locales 
con apertura al público.

1. Los establecimientos y locales que abran al público en los términos del artículo 1 
realizarán, al menos dos veces al día, una limpieza y desinfección de las instalaciones 
con especial atención a las superficies de contacto más frecuentes como pomos de 
puertas, mostradores, muebles, pasamanos, máquinas dispensadoras, suelos, teléfonos, 
perchas, carros y cestas, grifos, y otros elementos de similares características, conforme 
a las siguientes pautas:

(i) Una de las limpiezas se realizará, obligatoriamente, al finalizar el día;
(ii) Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién preparada o 

cualquiera de los desinfectantes con actividad virucida que se encuentran en el mercado 
y que han sido autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad. Si se utiliza un 
desinfectante comercial se respetarán las indicaciones de la etiqueta.

(iii) Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección 
individual (en adelante EPIs) utilizados se desecharán de forma segura, procediéndose 
posteriormente al lavado de manos.

Para dicha limpieza se podrá realizar, a lo largo de la jornada y preferentemente a 
mediodía, una pausa de la apertura dedicada a tareas de mantenimiento, limpieza y 
reposición.

Asimismo, se realizará una limpieza y desinfección de los puestos de trabajo en cada 
cambio de turno, con especial atención a mostradores, mamparas, teclados, terminales 
de pago, pantallas táctiles, herramientas de trabajo y otros elementos susceptibles de 
manipulación, prestando especial atención a aquellos utilizados por más de un 
trabajador.
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Cuando en el establecimiento o local vaya a permanecer más de un trabajador 
atendiendo al público, las medidas de limpieza se extenderán no solo a la zona 
comercial, si no también, en su caso, a zonas privadas de los trabajadores, tales como 
vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de descanso.

2. Se procederá al lavado y desinfección diaria de los uniformes y ropa de trabajo, 
en su caso, que deberán lavarse de forma mecánica en ciclos de lavado entre 60 y 90 
grados centígrados. En aquellos casos en los que no se utilice uniforme o ropa de 
trabajo, las prendas utilizadas por los trabajadores en contacto con los clientes también 
deberán lavarse en las condiciones señaladas anteriormente.

3. Se garantizará una ventilación adecuada de todos los establecimientos y locales 
comerciales.

4. No se utilizarán los aseos de los establecimientos comerciales por parte de los 
clientes, salvo en caso estrictamente necesario. En este último caso, se procederá de 
inmediato a la limpieza de sanitarios, grifos y pomos de puerta.

5. Todos los establecimientos y locales deberán disponer de papeleras, a ser 
posible con tapa y pedal, en los que poder depositar pañuelos y cualquier otro material 
desechable. Dichas papeleras deberán ser limpiadas de forma frecuente y al menos una 
vez al día.

Artículo 3. Medidas de prevención de riesgos para el personal que preste servicios en 
los establecimientos y locales que abran al público.

1. No podrán incorporarse a sus puestos de trabajo en los establecimientos 
comerciales los siguientes trabajadores:

a) Trabajadores que en el momento de la reapertura del establecimiento comercial 
estén en aislamiento domiciliario por tener diagnóstico de COVID-19 o tengan alguno de 
los síntomas compatibles con el COVID-19.

b) Trabajadores que, no teniendo síntomas, se encuentren en período de 
cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o 
diagnosticada de COVID-19.

2. El titular de la actividad económica que se realice en el establecimiento o local 
deberá cumplir, en todo caso, con las obligaciones de prevención de riesgos 
establecidas en la legislación vigente, tanto con carácter general como de manera 
específica para prevenir el contagio del COVID19.

En este sentido, se asegurará de que todos los trabajadores cuenten con equipos de 
protección individual adecuados al nivel de riesgo y de que tengan permanentemente a 
su disposición, en el lugar de trabajo, geles hidroalcohólicos con actividad virucida 
autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos, o 
cuando esto no sea posible, agua y jabón. El uso de mascarillas será obligatorio cuando 
no pueda garantizarse la distancia de seguridad interpersonal de aproximadamente dos 
metros entre el trabajador y el cliente o entre los propios trabajadores. Todo el personal 
deberá estar formado e informado sobre el correcto uso de los citados equipos de 
protección.

Lo anterior será también aplicable todos los trabajadores de terceras empresas que 
presten servicios en el local o establecimiento, ya sea con carácter habitual o de forma 
puntual. 

3. El fichaje con huella dactilar será sustituido por cualquier otro sistema de control 
horario que garantice las medidas higiénicas adecuadas para protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores, o bien se deberá desinfectar el dispositivo de fichaje antes 
y después de cada uso, advirtiendo a los trabajadores de esta medida.

4. La disposición de los puestos de trabajo, la organización de los turnos y el resto 
de condiciones de trabajo presentes en el centro se modificarán, en la medida necesaria, 
para garantizar la posibilidad de mantener la distancia de seguridad interpersonal mínima 
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de dos metros entre los trabajadores, siendo esto responsabilidad del titular de la 
actividad económica o de la persona en quien este delegue.

La distancia entre vendedor o proveedor de servicios y cliente durante todo el 
proceso de atención al cliente será de al menos un metro cuando se cuente 
con elementos de protección o barreras, o de aproximadamente dos metros sin estos 
elementos.

En el caso de servicios que no permitan el mantenimiento de la distancia de 
seguridad interpersonal, como pueden ser las peluquerías, centros de estética o 
fisioterapia, se deberá utilizar el equipo de protección individual oportuno que asegure la 
protección tanto del trabajador como del cliente, debiendo asegurar en todo caso el 
mantenimiento de la distancia de dos metros entre un cliente y otro.

5. Asimismo, las medidas de distancia previstas en esta orden deberán cumplirse, 
en su caso, en los vestuarios, taquillas y aseos de los trabajadores, así como en las 
áreas de descanso, comedores, cocinas y cualquier otra zona de uso común.

6. Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, se 
contactará de inmediato con el teléfono habilitado para ello por la comunidad autónoma o 
centro de salud correspondiente. El trabajador deberá abandonar su puesto de trabajo 
hasta que su situación médica sea valorada por un profesional sanitario.

Artículo 4. Medidas de protección e higiene aplicables a los clientes, en el interior de 
establecimientos y locales.

1. El tiempo de permanencia en los establecimientos y locales será el estrictamente 
necesario para que los clientes puedan realizar sus compras o recibir la prestación del 
servicio.

2. En los establecimientos en los que sea posible la atención personalizada de más 
de un cliente al mismo tiempo deberá señalarse de forma clara la distancia de seguridad 
interpersonal de dos metros entre clientes, con marcas en el suelo, o mediante el uso de 
balizas, cartelería y señalización. En todo caso, la atención a los clientes no podrá 
realizarse de manera simultánea por el mismo trabajador.

3. Los establecimientos y locales deberán poner a disposición del público 
dispensadores de geles hidroalcohólicos con actividad virucida autorizados y registrados 
por el Ministerio de Sanidad, en la entrada del local, y deberán estar siempre en 
condiciones de uso.

4. En los establecimientos y locales comerciales que cuenten con zonas de 
autoservicio, deberá prestar el servicio un trabajador del establecimiento, con el fin de 
evitar la manipulación directa por parte de los clientes de los productos.

5. No se podrá poner a disposición de los clientes productos de prueba.
6. En los establecimientos del sector comercial textil, y de arreglos de ropa y 

similares, los probadores deberán utilizarse por una única persona y después de su uso 
se limpiarán y desinfectarán.

En caso de que un cliente se pruebe una prenda que posteriormente no adquiera, el 
titular del establecimiento implementará medidas para que la prenda sea higienizada 
antes de que sea facilitada a otros clientes.

CAPÍTULO II

Condiciones en las que deben desarrollarse las actividades de hostelería y 
restauración

Artículo 5. Actividades de hostelería y restauración.

1. Las actividades de hostelería y restauración podrán realizarse mediante servicios 
de entrega a domicilio y mediante la recogida de pedidos por los clientes en los 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 123 Domingo 3 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 31122

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
47

93
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

148



establecimientos correspondientes, quedando prohibido el consumo en el interior de los 
establecimientos.

2. En los servicios de entrega a domicilio podrá establecerse un sistema de reparto 
preferente para personas mayores de 65 años, personas dependientes u otros colectivos 
más vulnerables a la infección por COVID-19.

3. En los servicios de recogida en el establecimiento, el cliente deberá realizar el 
pedido por teléfono o en línea y el establecimiento fijará un horario de recogida del 
mismo, evitando aglomeraciones en las inmediaciones del establecimiento.

Asimismo, el establecimiento deberá contar con un espacio habilitado y señalizado 
para la recogida de los pedidos donde se realizará el intercambio y pago. En todo caso, 
deberá garantizarse la debida separación física establecida en este capítulo o, cuando 
esto no sea posible, con la instalación de mostradores o mamparas.

4. No obstante lo previsto en el apartado anterior, en aquellos establecimientos que 
dispongan de puntos de solicitud y recogida de pedidos para vehículos, el cliente podrá 
realizar los pedidos desde su vehículo en el propio establecimiento y proceder a su 
posterior recogida.

5. Los establecimientos solo podrán permanecer abiertos al público durante el 
horario de recogida de pedidos.

Artículo 6. Medidas de prevención de riesgos para el personal que preste servicios de 
los establecimientos de hostelería y restauración.

1. No podrán incorporarse a sus puestos de trabajo en los establecimientos 
comerciales los siguientes trabajadores:

a) Trabajadores que en el momento de la reapertura del establecimiento comercial 
estén en aislamiento domiciliario por tener diagnóstico de COVID-19 o tengan alguno de 
los síntomas compatibles con el COVID-19.

b) Trabajadores que, no teniendo síntomas, se encuentren en período de 
cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o 
diagnosticada de COVID-19.

2. El titular de la actividad económica que se realice en el establecimiento o local 
deberá cumplir, en todo caso, con las obligaciones de prevención de riesgos 
establecidas en la legislación vigente, ya sea con carácter general y de manera 
específica para prevenir el contagio del COVID19.

En este sentido, se asegurará de que todos los trabajadores cuenten con equipos de 
protección individual adecuados al nivel de riesgo, compuestos al menos por mascarillas, 
y de que tengan permanentemente a su disposición en el lugar de trabajo geles 
hidroalcohólicos con actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de 
Sanidad y/o jabones para la limpieza de manos.

Artículo 7. Medidas en materia higiene para los clientes y aforo para los 
establecimientos de hostelería y restauración.

1. El titular de la actividad de hostelería y restauración que se desarrolle en el 
establecimiento deberá poner, en todo caso, a disposición de los clientes:

a) A la entrada del establecimiento: geles hidroalcohólicos con actividad virucida 
autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad, que deberán estar siempre en 
condiciones de uso.

b) A la salida del establecimiento: papeleras con tapa de accionamiento no manual, 
dotadas con una bolsa de basura.

2. El tiempo de permanencia en los establecimientos en los que se lleve a cabo la 
recogida de pedidos será el estrictamente necesario para que los clientes puedan 
realizar la recogida de los mismos.
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3. En los establecimientos en los que sea posible la atención personalizada de más 
de un cliente al mismo tiempo deberá señalarse de forma clara la distancia de seguridad 
interpersonal de dos metros entre clientes, con marcas en el suelo, o mediante el uso de 
balizas, cartelería y señalización. En todo caso, la atención a los clientes no podrá 
realizarse de manera simultánea a varios clientes por el mismo trabajador.

4. En caso de que no pueda atenderse individualmente a más de un cliente al 
mismo tiempo en las condiciones previstas en el apartado anterior, el acceso al 
establecimiento se realizará de manera individual, no permitiéndose la permanencia en 
el mismo de más de un cliente, salvo aquellos casos en los que se trate de un adulto 
acompañado por una persona con discapacidad, menor o mayor.

CAPÍTULO III

Condiciones en las que debe desarrollarse la actividad deportiva profesional y 
federada

Artículo 8. Deportistas profesionales y deportistas calificados de alto nivel.

1. Los deportistas profesionales, de acuerdo con lo estipulado en el Real 
Decreto 1006/1985, de 26 de junio, por el que se regula la relación laboral especial de 
los deportistas profesionales, y los deportistas calificados por el Consejo Superior de 
Deportes como deportistas de alto nivel o de interés nacional, podrán realizar 
entrenamientos de forma individual, al aire libre, dentro de los límites de la provincia en 
la que resida el deportista. Para ello:

a) Podrán acceder libremente, en caso de resultar necesario, a aquellos espacios 
naturales en los que deban desarrollar su actividad deportiva, como mar, ríos, o 
embalses, entre otros.

b) Podrán utilizar los implementos deportivos y equipamiento necesario.

El desarrollo de los entrenamientos y el uso del material deberán realizarse 
manteniendo, en todo caso, las correspondientes medidas de distanciamiento social e 
higiene para la prevención del contagio del COVID-19, indicadas por las autoridades 
sanitarias.

2. Los deportistas a los que hace referencia este artículo y que practiquen 
modalidades de deporte adaptado o de carácter paralímpico, podrán contar con el 
acompañamiento de otro deportista para realizar su actividad deportiva, si esto resulta 
ineludible. En este caso, las distancias de seguridad interpersonal se reducirán lo 
necesario para la práctica deportiva, debiendo utilizar ambos mascarilla, y se aplicarán 
las medidas que se consideren oportunas para garantizar la higiene personal y la 
etiqueta respiratoria que procedan en cada caso.

3. La duración y el horario de los entrenamientos serán los necesarios para el 
mantenimiento adecuado de la forma deportiva.

4. Podrá presenciar los entrenamientos una persona que ejerza la labor de 
entrenador, siempre que resulte necesario y que mantenga las pertinentes medidas de 
distanciamiento social e higiene para la prevención del contagio del COVID-19 indicadas 
por las autoridades sanitarias.

5. Con carácter general, la distancia de seguridad interpersonal será de dos metros, 
salvo en la utilización de bicicletas, patines u otro tipo de implementos similares, en cuyo 
caso será de diez metros. Dichas distancias mínimas no serán exigibles en el supuesto 
establecido en el apartado 2.

6. La federación deportiva correspondiente emitirá la debida acreditación a los 
deportistas integrados en ella que cumplan estos requisitos, considerándose, a estos 
efectos, la licencia deportiva o el certificado de Deportista de Alto Nivel suficiente 
acreditación.
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Artículo 9. Otros deportistas federados.

1. Los deportistas federados no recogidos en el artículo anterior podrán realizar 
entrenamientos de forma individual, en espacios al aire libre, dos veces al día, entre 
las 6:00 horas y las 10:00 horas y entre las 20:00 horas y las 23:00 horas, y dentro de los 
límites del término municipal en el que tengan su residencia.

Para ello, si fuera necesario, podrán acceder libremente a aquellos espacios 
naturales en los que deban desarrollar su actividad deportiva como mar, ríos, o 
embalses, entre otros.

No obstante, si en la modalidad deportiva practicada participaran animales, se podrá 
realizar la práctica al aire libre, de manera individualizada, en el lugar donde estos 
permanezcan, mediante cita previa, y durante el mismo período de tiempo.

2. Cuando se trate de deportistas federados, en modalidades de deporte adaptado, 
se estará a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo anterior.

3. Asimismo, se deberá respetar la distancia de seguridad interpersonal 
establecidas en el apartado 5 del artículo anterior.

4. No se permite la presencia de entrenadores u otro tipo de personal auxiliar 
durante el entrenamiento.

5. La federación deportiva correspondiente emitirá la debida acreditación a los 
deportistas integrados en ella que cumplan estos requisitos, considerándose, a estos 
efectos, la licencia deportiva suficiente acreditación.

Artículo 10. Entrenamiento de carácter básico de deportistas pertenecientes a ligas 
profesionales.

1. Los deportistas integrados en clubes o sociedades anónimas deportivas 
participantes en ligas profesionales podrán realizar entrenamientos de carácter básico, 
dirigidos a una modalidad deportiva específica, de manera individual y cumpliendo con 
las correspondientes medidas de prevención e higiene.

A los efectos de lo previsto en esta orden, se entenderá por entrenamiento de 
carácter básico el entrenamiento individualizado, desarrollado en los centros de 
entrenamiento de que dispongan los clubes o sociedades anónimas deportivas, 
adaptado a las especiales necesidades de cada modalidad deportiva.

2. Los entrenamientos básicos de estos deportistas se desarrollarán cumpliendo 
estrictamente las medidas de distanciamiento social e higiene para la prevención del 
contagio del COVID-19: distancia de seguridad interpersonal de al menos dos metros, 
lavado de manos, uso de instalaciones, protecciones sanitarias, y todas aquellas 
cuestiones relativas a la protección de los deportistas y personal auxiliar de la 
instalación.

3. La liga profesional correspondiente emitirá la debida acreditación a los 
deportistas integrados en ella que cumplan estos requisitos a los efectos pertinentes.

CAPÍTULO IV

Condiciones para la apertura al público, realización de actividades y prestación de 
servicios en los archivos, de cualquier titularidad y gestión

Artículo 11. Actividades y servicios.

1. Los archivos prestarán sus servicios preferentemente por vía telemática, 
mediante solicitudes y peticiones que serán atendidas, cuando resulte posible, por los 
servicios de información, administración y reprografía digital.

Las solicitudes se registrarán y atenderán por orden de recepción y serán atendidas, 
siguiendo este criterio, por los servicios de referencia y atención al ciudadano, quienes 
proporcionarán la información oportuna, o entregarán las correspondientes copias 
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digitales o en papel, obtenidas a partir de soportes digitales, hasta un máximo de 
veinticinco unidades.

2. No obstante lo establecido en el apartado 1, cuando sea absolutamente 
imprescindible, los ciudadanos podrán solicitar la consulta presencial de hasta diez 
documentos o unidades de instalación física en que éstos se encuentren, por jornada 
de trabajo. Estas consultas deberán realizarse en las dependencias establecidas para 
este fin.

El archivo comunicará, presencialmente o por correo electrónico, la fecha y las 
condiciones de consulta de los documentos o unidades de instalación correspondientes.

Los servicios presenciales de cualquier tipo, solicitados personalmente o mediante 
sistema de cita previa, serán atendidos por riguroso orden de solicitud.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, tanto en el caso de 
solicitudes presenciales como telemáticas, serán atendidas de manera prioritaria las 
peticiones de información y las copias de documentos que deban aportarse en 
procedimientos administrativos y judiciales.

4. Si concurrieran circunstancias excepcionales que justifiquen que no puedan 
atenderse las solicitudes de acceso a los documentos o a las unidades de instalación, o 
concurriera cualquier circunstancia técnica que impidiera realizar las copias solicitadas, 
se procurará atender las peticiones realizadas a la mayor brevedad. Esta circunstancia 
deberá ser comunicada a los interesados personalmente o mediante correo electrónico.

5. Los ordenadores y medios informáticos de los archivos, destinados para el uso 
público de los ciudadanos, no podrán ser empleados por usuarios e investigadores. 
Estos podrán, sin embargo, utilizar sus equipos y recursos personales con conectividad a 
la red durante su estancia en las salas de consulta o en las que se habiliten para tal fin.

Tampoco se prestarán los servicios de consulta de materiales especiales.
6. Los documentos y materiales de los archivos a los que tengan acceso los 

usuarios de manera presencial deberán quedar en cuarentena durante un período 
mínimo de diez días antes de poder ser utilizados de nuevo.

7. Los archivos que no cuenten con espacios y dependencias propios no estarán 
obligados a la prestación de los servicios presenciales establecidos en este artículo.

Artículo 12. Procedimiento y requisitos para el acceso de los ciudadanos a los archivos.

1. Los ciudadanos que accedan a las instalaciones de los archivos deberán adoptar 
las medidas adecuadas para proteger su salud y evitar contagios, así como cumplir las 
recomendaciones de las autoridades sanitarias; manteniendo la correspondiente 
distancia interpersonal, tanto en los circuitos de comunicación y demanda de servicios 
administrativos, como en las salas de trabajo y consulta, o en cualesquiera otras 
dependencias y espacios de uso público.

2. Los archivos deberán poner a disposición de quienes accedan a los mismos 
agua, jabón, toallas de papel desechables y soluciones hidroalcohólicas.

Artículo 13. Medidas de prevención de riesgos laborales en relación con el personal de 
los archivos.

1. Sin perjuicio de la aplicación inmediata de esta orden, los titulares o gestores de 
los archivos deberán contar con los protocolos y medidas de prevención de riesgos 
necesarios para garantizar que los trabajadores, ya sean públicos o privados, pueden 
desempeñar sus funciones en las condiciones adecuadas, siendo en todo caso de 
aplicación las recomendaciones de las autoridades sanitarias.

2. Asimismo, deberán proveer a dichos trabajadores de elementos de protección 
personal suficientes, y cumplir con todas las obligaciones de prevención de riesgos que 
resulten de aplicación.
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Artículo 14. Elementos de protección, señalización e información sobre las condiciones 
de desescalada.

1. Los archivos deberán adecuar sus instalaciones para garantizar la protección 
tanto de los trabajadores como de los ciudadanos que accedan a los mismos.

2. Asimismo, deberán establecer la señalización necesaria en sus edificios e 
instalaciones, e informar a los ciudadanos a través de sus páginas web y redes sociales, 
y de las que correspondan en su caso a las Administraciones o entidades titulares o 
gestoras de los mismos.

Disposición final primera. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Disposición final segunda. Planes específicos de seguridad y/o protocolos 
organizativos en materia de comercio minorista.

Las medidas dispuestas por la presente orden podrán ser completadas por planes 
específicos de seguridad y/o protocolos organizativos acordados entre los propios 
trabajadores a través de sus representantes y los empresarios o asociaciones y 
patronales de cada sector y adaptarlos a las condiciones reales de la evaluación de 
riesgos de cada actividad.

Disposición final tercera. Entrada en vigor y vigencia.

La presente orden ministerial entrará en vigor a las 00:00 horas del día 4 de mayo 
de 2020 y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma y sus 
posibles prórrogas.

Madrid, 3 de mayo de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
4815 Resolución de 2 de mayo de 2020, de la Dirección General de Cartera 

Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, por la que se 
publican los Acuerdos de la Comisión Interministerial de Precios de los 
Medicamentos, de 28 de abril de 2020, por los que se determinan importes 
máximos de venta al público en aplicación de lo previsto en la Orden SND/
354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales 
para garantizar el acceso de la población a los productos de uso 
recomendados como medidas higiénicas para la prevención de contagios por 
el COVID-19.

La Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, en su reunión del 28 
de abril de 2020, ha adoptado sendos acuerdos por los que se fijan importes máximos de 
venta al público de determinados productos en aplicación de lo previsto en el apartado 
segundo.1 de la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas 
excepcionales para garantizar el acceso de la población a los productos de uso 
recomendados como medidas higiénicas para la prevención de contagios por el 
COVID-19.

Al objeto de dar publicidad a dichos acuerdos, esta Dirección General de Cartera 
Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia ha resuelto disponer la 
publicación de los mismos en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a la presente 
resolución.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en 
alzada ante el Secretario General de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 2 de mayo de 2020.–La Directora General de Cartera Común de Servicios 
del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, Patricia Lacruz Gimeno.

ANEXO

Acuerdos por los que se determinan importes máximos de venta al público en 
aplicación de lo previsto en la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se 

establecen medidas excepcionales para garantizar el acceso de la población a los 
productos de uso recomendados como medidas higiénicas para la prevención de 

contagios por el COVID-19

El pasado 19 de abril se ha publicado en el «Boletín Oficial del Estado» la Orden 
SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales para 
garantizar el acceso de la población a los productos de uso recomendados como 
medidas higiénicas para la prevención de contagios por el COVID-19.

La citada orden establece en su apartado tercero que por acuerdo de la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos se podrá establecer el importe máximo 
de venta al público de los productos establecidos en el apartado segundo.1 de la Orden 
SND/354/2020, de 19 de abril.

Asimismo, se dispone que corresponde a la Dirección General de Cartera Común de 
Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, en cuanto órgano de apoyo 
administrativo a la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, la 
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elaboración del documento que incorpore dicho acuerdo, así como su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos en su 
reunión del día 28 de abril de 2020, acuerda:

En relación con los productos señalados en el apartado segundo.1 de la 
Orden SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales 
para garantizar el acceso de la población a los productos de uso recomendados como 
medidas higiénicas para la prevención de contagios por el COVID-19, establecer los 
siguientes importes máximos de venta al público de los mismos:

1. Antisépticos de piel sana autorizados por la AEMPS. Se acuerda un PVP 
máximo por ml de los antisépticos de piel sana, con demostrada eficacia virucida, 
atendiendo a los siguientes tramos:

 Formato €/ml

Antisépticos de piel sana autorizados por la 
AEMPS.

Hasta 150 ml. 0,032

De 151 ml y hasta 300 ml. 0,023

De 301 ml y hasta 1000 ml. 0,015

Los anteriores importes máximos son unitarios y son precios finales con el IVA o, en 
su caso, el IGIC correspondientes.

Este PVP máximo se revisará con la periodicidad que la vigilancia de los precios de 
mercado requiera.

2. Geles y soluciones hidroalcohólicas autorizadas temporalmente por la AEMPS. 
Se acuerda la revisión al alza del precio de los geles y soluciones hidroalcohólicas con 
autorización temporal de la AEMPS en los formatos hasta 150 ml y de 151-300 ml 
aplicando un coeficiente corrector de 1,2.

 Formato €/ml
anterior

€/ml
nuevo

Geles y soluciones hidroalcohólicas autorizadas 
temporalmente por la AEMPS.

Hasta 150 ml. 0,021 0,025

De 151 ml y hasta 300 ml. 0,018 0,021

Los anteriores importes máximos son unitarios y son precios finales con el IVA o, en 
su caso, el IGIC correspondientes.

Este PVP máximo se revisará con la periodicidad que la vigilancia de los precios de 
mercado requiera.

Para los formatos de 301 y hasta 1.000 ml se mantiene el PVP máximo establecido 
por Acuerdo de la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, de 21 de 
abril de 2020, cuya publicación se ordena por Resolución de la Dirección General de 
Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, de 22 de abril, 
BOE número 113, de 23 de abril de 2020.

Estos acuerdos producirán efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
4911 Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas 

restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado 
de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una 
nueva normalidad.

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de 
junio, de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio, declaró, mediante el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional con 
el fin de afrontar la crisis sanitaria, el cual ha sido prorrogado en cuatro ocasiones, la 
última con ocasión del Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, hasta las 00:00 horas del 
día 24 de mayo de 2020, en los términos expresados en dicha norma.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, 
para el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del 
Presidente del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad 
competente delegada, tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás 
áreas que no recaigan en el ámbito específico de competencias de los demás Ministros 
designados como autoridad competente delegada a los efectos de este real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar 
las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su 
ámbito de actuación como autoridad delegada, sean necesarios para garantizar la 
prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección 
de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas 
previstas en el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

Por su parte, el artículo 7.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, limita la 
libertad de circulación de las personas a determinados supuestos, contemplando en su 
apartado 6 que el Ministro de Sanidad pueda, en atención a la evolución de la 
emergencia sanitaria, dictar órdenes e instrucciones en relación con las actividades y 
desplazamientos a que se refieren los apartados 1 a 4 de ese artículo, con el alcance y 
ámbito territorial que en aquellas se determine.

Asimismo, el artículo 10 del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, recoge 
las medidas de contención en el ámbito de establecimientos y locales comerciales, 
actividades de hostelería y restauración, o archivos entre otros, contemplando su 
apartado 6 una habilitación al Ministro de Sanidad para modificar, ampliar o restringir las 
medidas, lugares, establecimientos y actividades enumeradas en los apartados 
anteriores, por razones justificadas de salud pública, pudiendo por tanto ampliar esta 
suspensión a aquellos otros supuestos que se consideren necesarios.

En el momento actual, España ha iniciado un proceso de reducción gradual de las 
medidas extraordinarias de restricción de la movilidad y del contacto social establecidas 
mediante el citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Así, el pasado 28 de abril 
de 2020 el Consejo de Ministros adoptó el Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad que establece los principales parámetros e instrumentos para la consecución 
de la normalidad. Este proceso articulado en cuatro fases, fase 0 a fase 3, ha de ser 
gradual y adaptable a los cambios de orientación necesarios en función de la evolución 
de los datos epidemiológicos y del impacto de las medidas adoptadas.

El objetivo fundamental del citado Plan para la transición es conseguir que, 
preservando la salud pública, se recupere paulatinamente la vida cotidiana y la actividad 
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económica, minimizando el riesgo que representa la epidemia para la salud de la 
población y evitando que las capacidades del Sistema Nacional de Salud se puedan 
desbordar.

Asimismo, según lo recogido en el artículo 3 del Real Decreto 514/2020, de 8 de 
mayo, en aplicación del Plan para la desescalada de las medidas extraordinarias 
adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19, aprobado por el Consejo de 
Ministros en su reunión de 28 de abril de 2020, el Ministro de Sanidad, a propuesta, en 
su caso, de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, y a la vista 
de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de 
movilidad, podrá acordar, en el ámbito de su competencia, la progresión de las medidas 
aplicables en un determinado ámbito territorial, sin perjuicio de las habilitaciones 
conferidas al resto de autoridades delegadas competentes. La regresión de las medidas 
hasta las previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se hará, en su caso, 
siguiendo el mismo procedimiento.

En este sentido, la habilitación al Ministro de Sanidad y a las demás autoridades 
competentes delegadas se refiere a las medidas de desescalada en todos los ámbitos de 
actividad afectados por las restricciones establecidas en la declaración del estado de 
alarma y sus sucesivas prórrogas.

Por todo ello, y en atención a la actual situación epidemiológica de la crisis sanitaria, 
procede flexibilizar determinadas medidas para determinadas unidades territoriales.

Asimismo, cabe indicar que las medidas que ahora se establecen podrán ser 
complementadas por las que en el ámbito del transporte, interior y defensa sean 
aprobadas por las restantes autoridades delegadas en el ejercicio de las habilitaciones 
previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Entre las principales medidas establecidas por esta orden cabe señalar, en primer 
lugar una serie de medidas para garantizar la protección de los trabajadores en su 
puesto de trabajo, así como para evitar la concentración de personas en determinados 
momentos.

En el ámbito social, se permite circular por la provincia, isla o unidad territorial de 
referencia a efectos del proceso de desescalada. Asimismo, se flexibilizan las medidas 
para la contención de la enfermedad aplicables a los velatorios y entierros, establecidas 
por la Orden SND/298/2020, de 29 de marzo, por la que se establecen medidas 
excepcionales en relación con los velatorios y ceremonias fúnebres para limitar la 
propagación y el contagio por el COVID-19, siempre que se respeten las condiciones de 
prevención e higiene establecidas en esta orden. Igualmente, se permite la asistencia a 
lugares de culto siempre que no se supere un tercio de su aforo.

En el ámbito del comercio minorista y de prestación de servicios, se mantiene la 
apertura de los locales y establecimientos minoristas siempre que tengan una superficie 
igual o inferior a 400 metros cuadrados, y con excepción de aquellos que se encuentren 
dentro de parques o centros comerciales sin acceso directo e independiente desde el 
exterior. Asimismo, podrán proceder a su reapertura al público, mediante la utilización de 
la cita previa, los concesionarios de automoción, las estaciones de inspección técnica de 
vehículos y los centros de jardinería y viveros de plantas sea cual fuere su superficie de 
exposición, así como las entidades concesionarias de juego público de ámbito estatal.

Igualmente, en este ámbito, se establecen las condiciones de seguridad e higiene 
aplicables al abastecimiento de productos alimentarios y de primera necesidad, a través 
de la red de suministro de venta ambulante (mercadillos).

Con respecto al desarrollo de las actividades de hostelería y restauración se 
establece la reapertura al público de las terrazas al aire libre de los establecimientos de 
hostelería y restauración. La ocupación máxima permitida será de diez personas por 
mesa o agrupación de mesas, limitándose al cincuenta por ciento el número de mesas 
permitidas con respecto al año inmediatamente anterior. Asimismo, se regulan las 
necesarias medidas de prevención e higiene a adoptar.

En materia de servicios sociales se dispone la apertura de todos los centros 
recogidos en el Catálogo de Referencia de Servicios Sociales, aprobado por el Consejo 
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Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia, con el fin de que en los mismos se pueda llevar a cabo la atención 
presencial de aquellos ciudadanos que lo necesiten, prestando especial atención a los 
servicios de terapia, rehabilitación, atención temprana y atención diurna para personas 
con discapacidad y/o en situación de dependencia.

En materia de educación se podrá proceder a la apertura de los centros educativos y 
universitarios para su desinfección, acondicionamiento y para la realización de funciones 
administrativas. Asimismo, se dispone la reapertura de los laboratorios universitarios 
para las funciones que les son propias.

Se establecen igualmente las medidas aplicables en materia de ciencia e innovación 
relativas a la recuperación de la actividad que se hubiera ralentizado en las instalaciones 
científico técnicas y a la celebración de seminarios, congresos y eventos en el ámbito de 
la investigación, el desarrollo y la innovación.

Si bien la mayoría de las instalaciones científico-técnicas han permanecido abiertas y 
en desarrollo de su actividad y, en particular, aquéllas vinculadas a la investigación en el 
ámbito de la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19, mediante estas medidas 
se permitirá ahora que la totalidad de las entidades puedan proseguir con sus 
actividades en condiciones de seguridad para todos los trabajadores.

Las bibliotecas públicas de la red estatal, autonómica, municipal y universitaria, han 
permanecido cerradas desde la declaración del estado de alarma. La gran mayoría de 
las bibliotecas de la red pública han seguido prestando servicio público a través de los 
medios digitales, manifestando una gran fortaleza digital en tiempos de confinamiento. 
No obstante, hay muchos servicios que, por su naturaleza, no se han podido prestar. En 
esta transición hacia la nueva normalidad, se irán incorporando en las distintas fases los 
servicios bibliotecarios, siempre priorizando la protección de la salud y la seguridad tanto 
para el personal en bibliotecas como para los usuarios de los servicios, recogiéndose en 
esta primera fase las actividades de préstamo y devolución de obras, lectura en sala, así 
como de información bibliográfica y bibliotecaria.

Se posibilita la reapertura de los museos, de cualquier titularidad y gestión, para 
permitir las visitas a la colección y a las exposiciones temporales, reduciéndose a un 
tercio el aforo previsto para cada una de sus salas y espacios públicos.

En materia de práctica deportiva, se establecen las condiciones en las que los 
deportistas profesionales, de Alto Nivel, de Alto Rendimiento, de interés nacional y 
deportistas federados pueden realizar su actividad deportiva durante esta fase. Así, entre 
otros aspectos, se disponen las condiciones para la reapertura de los Centros de Alto 
Rendimiento, de las instalaciones deportivas al aire libre, de los centros deportivos para 
la práctica deportiva individual y el entrenamiento medio en ligas profesionales.

Se señalan las condiciones en las que pueden volver a realizarse producciones 
audiovisuales con las necesarias medidas de seguridad e higiene.

Se establecen las condiciones en las que podrán proceder a su reapertura al público 
los hoteles y establecimientos turísticos. Así, entre otros aspectos se permite que se 
puedan llevar a cabo los servicios de restauración y cafetería cuando ello sea necesario 
para la correcta prestación del servicio de alojamiento, y exclusivamente con respecto a 
los clientes hospedados. Dicho servicio no podrá prestarse en las zonas comunes, que 
permanecerán cerradas.

Finalmente, se dispone que se podrán volver a realizar las actividades de turismo 
activo y de naturaleza en grupos de hasta diez personas, debiendo concertarse estas 
actividades preferentemente mediante cita previa.

Corresponde al Ministerio de Sanidad la adopción de esta orden, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 4.3, 7.6 y 10.6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como en el artículo 3 del Real 
Decreto 514/2020, de 8 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En su virtud, dispongo:
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CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Sección 1.ª Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto.

Esta orden tiene por objeto establecer las condiciones para la flexibilización de 
determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas por el estado de alarma, en 
aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Esta orden será de aplicación a las actividades objeto de la misma que se 
desarrollen en las unidades territoriales que constan en el anexo, así como a las 
personas que residan en dichas unidades, de acuerdo con lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 3 del Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, por el que se prorroga el 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Sin perjuicio de lo anterior, lo previsto en los Capítulos VIII, IX, X y XI, así como lo 
dispuesto en los artículos 41 y 42 no será de aplicación respecto de las unidades 
territoriales contempladas en el apartado quince del anexo.

2. Las personas vulnerables al COVID-19 también podrán hacer uso de las 
habilitaciones previstas en esta orden, siempre que su condición clínica esté controlada y 
lo permita, y manteniendo rigurosas medidas de protección.

No podrán hacer uso de dichas habilitaciones, ya sea para reincorporarse a su puesto 
de trabajo o para acudir a los locales, establecimientos, centros, lugares de espectáculos o 
realizar las actividades a que se refiere esta orden, las personas que presenten síntomas o 
estén en aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por COVID-19, o que se 
encuentren en período de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con 
alguna persona con síntomas o diagnosticada de COVID-19.

Sección 2.ª Medidas de higiene y prevención

Artículo 3. Fomento de los medios no presenciales de trabajo.

Siempre que sea posible, se fomentará la continuidad del teletrabajo para aquellos 
trabajadores que puedan realizar su actividad laboral a distancia.

Artículo 4. Medidas de higiene y/o de prevención para el personal trabajador de los 
sectores de actividad previstos en esta orden.

1. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales 
y de la normativa laboral, el titular de la actividad económica o, en su caso, el director de 
los centros educativos y entidades previstos en esta orden deberá adoptar las medidas 
necesarias para cumplir las medidas de higiene y/o prevención para el personal 
trabajador de los sectores de actividad establecidos en esta orden.

En este sentido, se asegurará que todos los trabajadores tengan permanentemente a 
su disposición en el lugar de trabajo geles hidroalcohólicos o desinfectantes con 
actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza 
de manos, o cuando esto no sea posible, agua y jabón. Asimismo, cuando no pueda 
garantizarse la distancia de seguridad interpersonal de aproximadamente dos metros, se 
asegurará que los trabajadores dispongan de equipos de protección adecuados al nivel 
de riesgo. En este caso, todo el personal deberá estar formado e informado sobre el 
correcto uso de los citados equipos de protección.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también aplicable a todos los trabajadores de 
empresas que presten servicios en los centros, entidades, locales o establecimientos a 
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los que resulta de aplicación esta orden, ya sea con carácter habitual o de forma 
puntual. 

2. El fichaje con huella dactilar será sustituido por cualquier otro sistema de control 
horario que garantice las medidas higiénicas adecuadas para protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores, o bien se deberá desinfectar el dispositivo de fichaje antes 
y después de cada uso, advirtiendo a los trabajadores de esta medida.

3. La disposición de los puestos de trabajo, la organización de los turnos y el resto 
de condiciones de trabajo existentes en los centros, entidades, locales y 
establecimientos se modificarán, en la medida necesaria, para garantizar la posibilidad 
de mantener la distancia de seguridad interpersonal mínima de dos metros entre los 
trabajadores, siendo esto responsabilidad del titular de la actividad económica o, en su 
caso, del director de los centros educativos y entidades, o de la persona en quien estos 
deleguen.

4. Asimismo, las medidas de distancia previstas en esta orden deberán cumplirse, 
en su caso, en los vestuarios, taquillas y aseos de los trabajadores, así como en 
cualquier otra zona de uso común.

5. Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, se 
contactará de inmediato con el teléfono habilitado para ello por la comunidad autónoma o 
centro de salud correspondiente y, en su caso, con los correspondientes servicios de 
prevención de riesgos laborales. Siempre que sea posible, el trabajador se colocará una 
mascarilla, debiendo abandonar, en todo caso, su puesto de trabajo hasta que su 
situación médica sea valorada por un profesional sanitario.

Artículo 5. Medidas para prevenir el riesgo de coincidencia masiva de personas en el 
ámbito laboral.

1. Sin perjuicio de la adopción de las necesarias medidas de protección colectiva e 
individual, los centros deberán realizar los ajustes en la organización horaria que resulten 
necesarios para evitar el riesgo de coincidencia masiva de personas, trabajadoras o no, 
en espacios o centros de trabajo durante las franjas horarias de previsible máxima 
afluencia o concentración, atendiendo a la zona geográfica de la que se trate, y de 
conformidad con lo recogido en los siguientes apartados de este artículo.

2. Se considerará que existe riesgo de coincidencia masiva de personas cuando no 
haya expectativas razonables de que se respeten las distancias mínimas de seguridad, 
particularmente en las entradas y salidas al trabajo, teniendo en cuenta tanto la 
probabilidad de coincidencia masiva de las personas trabajadoras como la afluencia de 
otras personas que sea previsible o periódica.

3. Los ajustes a los que se refiere el apartado anterior deberán efectuarse teniendo 
en cuenta las instrucciones de las autoridades competentes, así como, en su caso lo 
previsto en la normativa laboral y convencional que resulte de aplicación.

Artículo 6. Medidas de higiene exigibles a las actividades previstas en esta orden.

1. El titular de la actividad económica o, en su caso, el director de los centros 
educativos y entidades deberá asegurar que se adoptan las medidas de limpieza y 
desinfección adecuadas a las características e intensidad de uso de los centros, 
entidades, locales y establecimientos previstos en esta orden.

En las tareas de limpieza se prestará especial atención a las zonas de uso común y a 
las superficies de contacto más frecuentes como pomos de puertas, mesas, muebles, 
pasamanos, suelos, teléfonos, perchas, y otros elementos de similares características, 
conforme a las siguientes pautas:

a) Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién preparada o 
cualquiera de los desinfectantes con actividad virucida que se encuentran en el mercado 
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y que han sido autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad. En el uso de ese 
producto se respetarán las indicaciones de la etiqueta.

b) Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección 
utilizados se desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente al lavado de 
manos.

Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas de los 
trabajadores, tales como vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de descanso.

Asimismo, cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un trabajador, 
se realizará la limpieza y desinfección del puesto tras la finalización de cada uso, con 
especial atención al mobiliario y otros elementos susceptibles de manipulación.

2. En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al 
lavado y desinfección diaria de los mismos, debiendo lavarse de forma mecánica en 
ciclos de lavado entre 60 y 90 grados centígrados. En aquellos casos en los que no se 
utilice uniforme o ropa de trabajo, las prendas utilizadas por los trabajadores en contacto 
con clientes, visitantes o usuarios, también deberán lavarse en las condiciones 
señaladas anteriormente.

3. Se deben realizar tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, como 
mínimo, de forma diaria y por espacio de cinco minutos.

4. Cuando en los centros, entidades, locales y establecimientos previstos en esta 
orden haya ascensor o montacargas, su uso se limitará al mínimo imprescindible y se 
utilizarán preferentemente las escaleras. Cuando sea necesario utilizarlos, la ocupación 
máxima de los mismos será de una persona, salvo que sea posible garantizar la 
separación de dos metros entre ellas, o en aquellos casos de personas que puedan 
precisar asistencia, en cuyo caso también se permitirá la utilización por su acompañante.

5. Cuando de acuerdo con lo previsto en esta orden el uso de los aseos esté 
permitido por clientes, visitantes o usuarios, su ocupación máxima será de una persona, 
salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo caso 
también se permitirá la utilización por su acompañante. Deberá procederse a la limpieza 
y desinfección de los referidos aseos, como mínimo, seis veces al día.

6. Se fomentará el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto físico 
entre dispositivos, evitando, en la medida de lo posible, el uso de dinero en efectivo. Se 
limpiará y desinfectará el datáfono tras cada uso, así como el TPV si el empleado que lo 
utiliza no es siempre el mismo.

7. Se deberá disponer de papeleras, a ser posible con tapa y pedal, en los que 
poder depositar pañuelos y cualquier otro material desechable. Dichas papeleras 
deberán ser limpiadas de forma frecuente, y al menos una vez al día.

8. Lo previsto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las especialidades en 
materia de limpieza y desinfección establecidas en esta orden para sectores concretos.

CAPÍTULO II

Flexibilización de medidas de carácter social

Artículo 7. Libertad de circulación.

1. En relación a lo establecido en la presente orden, se podrá circular por la 
provincia, isla o unidad territorial de referencia a efectos del proceso de desescalada, sin 
perjuicio de las excepciones que justifiquen el desplazamiento a otra parte del territorio 
nacional por motivos sanitarios, laborales, profesionales o empresariales, de retorno al 
lugar de residencia familiar, asistencia y cuidado de mayores, dependientes o personas 
con discapacidad, causa de fuerza mayor o situación de necesidad o cualquier otra de 
análoga naturaleza.

2. En todo caso, deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene 
establecidas por las autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19, y, en 
particular, las relativas al mantenimiento de una distancia mínima de seguridad de, al 
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menos, dos metros, o, en su defecto, medidas alternativas de protección física, de 
higiene de manos y etiqueta respiratoria. A estos efectos, los grupos deberían ser de un 
máximo de diez personas, excepto en el caso de personas convivientes.

3. En el caso de las unidades territoriales previstas en el apartado quince del anexo, 
se permite la movilidad interterritorial entre municipios colindantes de tránsito habitual 
para la realización de actividades socioeconómicas.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 514/2020, de 8 de 
mayo, las medidas previstas en el apartado anterior serán aplicadas por quien ostente la 
Presidencia de la comunidad autónoma, como representante ordinario del Estado en el 
territorio.

Artículo 8. Velatorios y entierros.

1. Los velatorios podrán realizarse en todo tipo de instalaciones, públicas o 
privadas, con un límite máximo en cada momento de quince personas en espacios al 
aire libre o diez personas en espacios cerrados, sean o no convivientes.

2. La participación en la comitiva para el enterramiento o despedida para cremación 
de la persona fallecida se restringe a un máximo de quince personas, entre familiares y 
allegados, además de, en su caso, el ministro de culto o persona asimilada de la 
confesión respectiva para la práctica de los ritos funerarios de despedida del difunto.

3. En todo caso, deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene 
establecidas por las autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19, relativas al 
mantenimiento de una distancia mínima de seguridad de dos metros, higiene de manos y 
etiqueta respiratoria.

Artículo 9. Lugares de culto.

1. Se permitirá la asistencia a lugares de culto siempre que no se supere un tercio 
de su aforo y que se cumplan las medidas generales de seguridad e higiene establecidas 
por las autoridades sanitarias.

2. Si el aforo máximo no estuviera claramente determinado se podrán utilizar los 
siguientes estándares para su cálculo:

a) Espacios con asientos individuales: una persona por asiento, debiendo 
respetarse, en todo caso, la distancia mínima de un metro.

b) Espacios con bancos: una persona por cada metro lineal de banco.
c) Espacios sin asientos: una persona por metro cuadrado de superficie reservada 

para los asistentes.
d) Para dicho cómputo se tendrá en cuenta el espacio reservado para los 

asistentes excluyendo pasillos, vestíbulos, lugar de la presidencia y colaterales, patios y, 
si los hubiera, sanitarios.

Determinado el tercio del aforo disponible, se mantendrá la distancia de seguridad 
de, al menos, un metro entre las personas. El aforo máximo deberá publicarse en lugar 
visible del espacio destinado al culto.

No se podrá utilizar el exterior de los edificios ni la vía pública para la celebración de 
actos de culto.

3. Sin perjuicio de las recomendaciones de cada confesión en las que se tengan en 
cuentan las condiciones del ejercicio del culto propias de cada una de ellas, con carácter 
general se deberán observar las siguientes recomendaciones:

a) Uso de mascarilla con carácter general.
b) Antes de cada reunión o celebración, se deberán realizar tareas de desinfección 

de los espacios utilizados o que se vayan a utilizar, y durante el desarrollo de las 
actividades, se reiterará la desinfección de los objetos que se tocan con mayor 
frecuencia.
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c) Se organizarán las entradas y salidas para evitar agrupaciones de personas en 
los accesos e inmediaciones de los lugares de culto.

d) Se pondrá a disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de 
Sanidad, en todo caso en la entrada del lugar de culto, que deberán estar siempre en 
condiciones de uso.

e) No se permitirá el uso de agua bendecida y las abluciones rituales deberán 
realizarse en casa.

f) Se facilitará en el interior de los lugares de culto la distribución de los asistentes, 
señalizando si fuese necesario los asientos o zonas utilizables en función del aforo 
permitido en cada momento.

g) En los casos en los que los asistentes se sitúen directamente en el suelo y se 
descalcen antes de entrar en el lugar de culto, se usarán alfombras personales y se 
ubicará el calzado en los lugares estipulados, embolsado y separado.

h) Se limitará al menor tiempo posible la duración de los encuentros o 
celebraciones.

i) Durante el desarrollo de las reuniones o celebraciones, se evitará:

1.º El contacto personal, manteniendo en todo momento la distancia de seguridad.
2.º La distribución de cualquier tipo de objeto, libros o folletos.
3.º  Tocar o besar objetos de devoción u otros objetos que habitualmente se 

manejen.
4.º La actuación de coros.

CAPÍTULO III

Condiciones para la reapertura al público de establecimientos y locales 
comerciales minoristas y de prestación de servicios asimilados

Artículo 10. Reapertura de los establecimientos y locales comerciales minoristas y de 
prestación de servicios asimilados.

1. Podrá procederse a la reapertura al público de todos los establecimientos y 
locales comerciales minoristas y de actividades de servicios profesionales cuya 
actividad se hubiera suspendido tras la declaración del estado de alarma en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, siempre que tengan una superficie útil de exposición y 
venta igual o inferior a 400 metros cuadrados, con excepción de aquellos que se 
encuentren dentro de parques o centros comerciales sin acceso directo e 
independiente desde el exterior, siempre que cumplan todos los requisitos siguientes:

a) Que se reduzca al treinta por ciento el aforo total en los locales comerciales. En 
el caso de establecimientos distribuidos en varias plantas, la presencia de clientes en 
cada una de ellas deberá guardar esta misma proporción.

En cualquier caso, se deberá garantizar una distancia mínima de dos metros entre 
clientes. En los locales comerciales en los que no sea posible mantener dicha distancia, 
se permitirá únicamente la permanencia dentro del local de un cliente.

b) Que se establezca un horario de atención con servicio prioritario para mayores 
de 65 años.

c) Que cumplan adicionalmente con las medidas que se recogen en este capítulo.

2. Lo dispuesto en este capítulo, a excepción de las medidas de seguridad e 
higiene que se prevén en los artículos 4, 11 y 12, no será de aplicación a los 
establecimientos y locales comerciales minoristas que ya estaban abiertos al público 
de acuerdo con el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, los cuales 
podrán continuar abiertos, pudiendo ampliar la superficie útil de exposición y venta 
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hasta 400 metros cuadrados, para la venta de productos autorizados en dicho artículo 
10.1 u otros distintos.

3. Asimismo, podrán proceder a su reapertura al público, mediante la utilización de 
la cita previa, los concesionarios de automoción, las estaciones de inspección técnica de 
vehículos y los centros de jardinería y viveros de plantas sea cual fuere su superficie útil 
de exposición y venta.

Igualmente, podrán proceder a su reapertura al público las entidades concesionarias 
de juego público de ámbito estatal, a excepción de aquellos que se encuentren ubicados 
dentro de centros comerciales o parques comerciales, sin acceso directo e 
independiente desde el exterior.

4. Todos los establecimientos y locales que puedan proceder a la reapertura al 
público según lo dispuesto en este capítulo, podrán establecer, en su caso, sistemas de 
recogida en el local de los productos adquiridos por teléfono o en línea, siempre que 
garanticen una recogida escalonada que evite aglomeraciones en interior del local o su 
acceso.

5. Podrá establecerse un sistema de reparto a domicilio preferente para colectivos 
determinados.

6. Cuando así lo decidan los Ayuntamientos correspondientes, y debiendo 
comunicar esta decisión al órgano competente en materia de sanidad de la comunidad 
autónoma, podrán proceder a su reapertura los mercados que desarrollan su actividad al 
aire libre o de venta no sedentaria en la vía pública, comúnmente denominados 
mercadillos, dando preferencia a aquellos de productos alimentarios y de primera 
necesidad y procurando que sobre los productos comercializados en los mismos se 
garantice su no manipulación por parte de los consumidores. Los Ayuntamientos 
establecerán requisitos de distanciamiento entre puestos y condiciones de delimitación 
del mercado con el objetivo de garantizar la seguridad y distancia entre trabajadores, 
clientes y viandantes.

En todo caso, se garantizará una limitación al veinticinco por ciento de los puestos 
habituales o autorizados y una afluencia inferior a un tercio del aforo habitual pudiendo 
alternativamente procederse al aumento de la superficie habilitada para el ejercicio de 
esta actividad de manera que se produzca un efecto equivalente a la citada limitación.

Artículo 11. Medidas de higiene exigibles a los establecimientos y locales con apertura 
al público.

1. Los establecimientos y locales que abran al público en los términos del artículo 
10 realizarán, al menos dos veces al día, una limpieza y desinfección de las 
instalaciones con especial atención a las superficies de contacto más frecuentes como 
pomos de puertas, mostradores, muebles, pasamanos, máquinas dispensadoras, suelos, 
teléfonos, perchas, carros y cestas, grifos, y otros elementos de similares características, 
conforme a las siguientes pautas:

a) Una de las limpiezas se realizará, obligatoriamente, al finalizar el día.
b) Serán de aplicación las indicaciones de limpieza y desinfección previstas en el 

artículo 6.1.a) y b).

Para dicha limpieza se podrá realizar, a lo largo de la jornada y preferentemente a 
mediodía, una pausa de la apertura dedicada a tareas de mantenimiento, limpieza y 
reposición. Estos horarios de cierre por limpieza se comunicarán debidamente al 
consumidor por medio de cartelería visible o mensajes por megafonía.

Asimismo, se realizará una limpieza y desinfección de los puestos de trabajo en cada 
cambio de turno, con especial atención a mostradores y mesas u otros elementos de los 
puestos en mercadillos, mamparas en su caso, teclados, terminales de pago, pantallas 
táctiles, herramientas de trabajo y otros elementos susceptibles de manipulación, 
prestando especial atención a aquellos utilizados por más de un trabajador.
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Cuando en el establecimiento o local vaya a permanecer más de un trabajador 
atendiendo al público, las medidas de limpieza se extenderán no solo a la zona 
comercial, sino también, en su caso, a zonas privadas de los trabajadores, tales como 
vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de descanso.

2. Se revisará, como mínimo una vez al día, el funcionamiento y la limpieza de 
sanitarios, grifos y pomos de puerta de los aseos en los establecimientos y locales 
comerciales minoristas.

3. En el caso de la venta automática, máquinas de vending, lavanderías 
autoservicio y actividades similares, el titular de las mismas deberá asegurar el 
cumplimiento de las medidas de higiene y desinfección adecuadas tanto de las máquinas 
como de los locales, así como informar a los usuarios de su correcto uso mediante la 
instalación de cartelería informativa. En todo caso, serán de aplicación las medidas 
previstas en el artículo 6.

4. No se utilizarán los aseos de los establecimientos comerciales por parte de los 
clientes, salvo en caso de que resultara estrictamente necesario. En este último caso, se 
procederá de inmediato a la limpieza de sanitarios, grifos y pomos de puerta.

Artículo 12. Medidas de higiene y/o de prevención para el personal trabajador de los 
establecimientos y locales que abran al público.

La distancia entre vendedor o proveedor de servicios y cliente durante todo el 
proceso de atención al cliente será de al menos un metro cuando se cuente con 
elementos de protección o barrera, o de aproximadamente dos metros sin estos 
elementos. Asimismo, la distancia entre los puestos de los mercados al aire libre o de 
venta no sedentaria (mercadillos) en la vía pública y los viandantes será de dos metros 
en todo momento.

En el caso de servicios que no permitan el mantenimiento de la distancia de 
seguridad interpersonal, como pueden ser las peluquerías, centros de estética o 
fisioterapia, se deberá utilizar el equipo de protección adecuado al nivel de riesgo que 
asegure la protección tanto del trabajador como del cliente, debiendo asegurar en todo 
caso el mantenimiento de la distancia de dos metros entre un cliente y otro.

Artículo 13. Medidas relativas a la higiene de los clientes en el interior de 
establecimientos y locales y en los mercados al aire libre o de venta no sedentaria en 
la vía pública.

1. El tiempo de permanencia en los establecimientos y locales será el estrictamente 
necesario para que los clientes puedan realizar sus compras o recibir la prestación del 
servicio.

2. Los establecimientos y locales, así como los mercados al aire libre o de venta no 
sedentaria en la vía pública (mercadillos), deberán señalar de forma clara la distancia de 
seguridad interpersonal de dos metros entre clientes, con marcas en el suelo, o mediante 
el uso de balizas, cartelería y señalización para aquellos casos en los que sea posible la 
atención individualizada de más de un cliente al mismo tiempo, que no podrá realizarse 
de manera simultánea por el mismo empleado.

3. Los establecimientos y locales deberán poner a disposición del público 
dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida 
autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad, en todo caso en la entrada del 
local, que deberán estar siempre en condiciones de uso, siendo recomendada la puesta 
a disposición de estos dispensadores también en las inmediaciones de los mercados al 
aire libre o de venta no sedentaria en la vía pública.

4. En los establecimientos y locales comerciales, así como los mercados al aire 
libre o de venta no sedentaria en la vía pública, que cuenten con zonas de autoservicio, 
deberá prestar el servicio un trabajador del establecimiento o mercado, con el fin de 
evitar la manipulación directa por parte de los clientes de los productos.
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5. No se podrá poner a disposición de los clientes productos de prueba no 
destinados a la venta como cosméticos, productos de perfumería, y similares que 
impliquen manipulación directa por sucesivos clientes.

6. En los establecimientos del sector comercial textil, y de arreglos de ropa y 
similares, los probadores deberán utilizarse por una única persona, después de su uso 
se limpiarán y desinfectarán.

En caso de que un cliente se pruebe una prenda que posteriormente no adquiera, el 
titular del establecimiento implementará medidas para que la prenda sea higienizada 
antes que sea facilitada a otros clientes. Esta medida será también aplicable a las 
devoluciones de prendas que realicen los clientes.

Artículo 14. Medidas en materia de aforo para los establecimientos y locales abiertos al 
público.

1. Los establecimientos y locales deberán exponer al público el aforo máximo de 
cada local y asegurar que dicho aforo, así como la distancia de seguridad interpersonal 
de dos metros se respeta en su interior.

2. Para ello, los establecimientos y locales deberán establecer sistemas que 
permitan el recuento y control del aforo, de forma que éste no sea superado en ningún 
momento, y que deberá incluir a los propios trabajadores.

3. La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios 
deberá modificarse, cuando sea necesario, con el objetivo de garantizar la posibilidad de 
mantener las distancias de seguridad interpersonal exigidas en cada momento por el 
Ministerio de Sanidad.

Preferiblemente, siempre que un local disponga de dos o más puertas, se podrá 
establecer un uso diferenciado para la entrada y la salida, reduciendo así el riesgo de 
formación de aglomeraciones.

4. En los establecimientos y locales comerciales que dispongan de aparcamientos 
propios para sus empleados y clientes, cuando el acceso a las instalaciones, los lectores 
de tickets y tarjetas de empleados no pudiera realizarse de manera automática sin 
contacto, este será sustituido por un control manual y continuo por parte del personal de 
seguridad, para mejor seguimiento de las normas de aforo. Este personal también 
supervisará que se cumple con las normas de llegada y salida escalonada de los 
empleados a y desde su puesto de trabajo, según los turnos establecidos por el centro.

En su caso, y salvo que estrictos motivos de seguridad recomienden lo contrario, las 
puertas que se encuentren en el recorrido entre el parking y el acceso a tienda o los 
vestuarios de los empleados permanecerán abiertas para evitar la manipulación de los 
mecanismos de apertura.

CAPÍTULO IV

Condiciones para la reapertura al público de terrazas de los establecimientos de 
hostelería y restauración

Artículo 15. Reapertura de las terrazas al aire libre de los establecimientos de 
hostelería y restauración.

1. Podrá procederse a la reapertura al público de las terrazas al aire libre de los 
establecimientos de hostelería y restauración limitándose al cincuenta por ciento de las 
mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base a la correspondiente 
licencia municipal. En todo caso, deberá asegurarse que se mantiene la debida distancia 
física de al menos dos metros entre las mesas o, en su caso, agrupaciones de mesas.

A los efectos de la presente orden se considerarán terrazas al aire libre todo espacio 
no cubierto o todo espacio que estando cubierto esté rodeado lateralmente por un 
máximo de dos paredes, muros o paramentos.
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2. En el caso de que el establecimiento de hostelería y restauración obtuviera el 
permiso del Ayuntamiento para incrementar la superficie destinada a la terraza al aire 
libre, se podrán incrementar el número de mesas previsto en el apartado anterior, 
respetando, en todo caso, la proporción del cincuenta por ciento entre mesas y superficie 
disponible y llevando a cabo un incremento proporcional del espacio peatonal en el 
mismo tramo de la vía pública en el que se ubique la terraza.

3. La ocupación máxima será de diez personas por mesa o agrupación de mesas. 
La mesa o agrupación de mesas que se utilicen para este fin, deberán ser acordes al 
número de personas, permitiendo que se respeten la distancia mínima de seguridad 
interpersonal.

Artículo 16. Medidas de higiene y/o prevención en la prestación del servicio en 
terrazas.

En la prestación del servicio en las terrazas de los establecimientos de hostelería y 
restauración deberán llevarse a cabo las siguientes medidas de higiene y/o prevención:

a) Limpieza y desinfección del equipamiento de la terraza, en particular mesas, 
sillas, así como cualquier otra superficie de contacto, entre un cliente y otro.

b) Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso de que esto 
no fuera posible, debe evitarse el uso de la misma mantelería o salvamanteles con 
distintos clientes, optando por materiales y soluciones que faciliten su cambio entre 
servicios y su lavado mecánico en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados centígrados.

c) Se deberá poner a disposición del público dispensadores de geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad, en todo caso en la entrada del establecimiento o local, que 
deberán estar siempre en condiciones de uso.

d) Se evitará el uso de cartas de uso común, optando por el uso de dispositivos 
electrónicos propios, pizarras, carteles u otros medios similares.

e) Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, cubertería o 
mantelería, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, 
lejos de zonas de paso de clientes y trabajadores.

f) Se eliminarán productos de autoservicio como servilleteros, palilleros, vinagreras, 
aceiteras, y otros utensilios similares, priorizando monodosis desechables o su servicio 
en otros formatos bajo petición del cliente.

g) El uso de los aseos por los clientes se ajustará a lo previsto en el artículo 6.5.

CAPÍTULO V

De los servicios y prestaciones en materia de servicios sociales

Artículo 17. Servicios y prestaciones en materia de servicios sociales.

Los servicios sociales deberán garantizar la prestación efectiva de todos los servicios 
y prestaciones recogidos en el Catálogo de Referencia de Servicios Sociales, aprobado 
por el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y la 
Atención a la Dependencia. Para ello, los centros y servicios donde se presten dichos 
servicios y prestaciones deberán estar abiertos y disponibles para la atención presencial 
a la ciudadanía, siempre que ésta sea necesaria, y sin perjuicio de que se adopten las 
medidas de prevención e higiene establecidas por las autoridades sanitarias. Cuando 
sea posible, se priorizará la prestación de servicios por vía telemática, reservando la 
atención presencial a aquellos casos en que resulta imprescindible.

En todo caso, se garantizará la disponibilidad de acceso a los servicios de terapia, 
rehabilitación, atención temprana y atención diurna para personas con discapacidad y/o 
en situación de dependencia.
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CAPÍTULO VI

Condiciones para la reapertura de los centros educativos y universitarios

Artículo 18. Reapertura de los centros educativos.

1. Podrá procederse a la apertura de los centros educativos para su desinfección, 
acondicionamiento y para la realización de funciones administrativas.

Será responsabilidad de los directores de los centros educativos determinar el 
personal docente y auxiliar necesario para llevar a cabo las citadas tareas.

2. Durante la realización de las tareas administrativas a las que se refiere el 
apartado primero deberá garantizarse una distancia física de seguridad de dos metros.

Artículo 19. Medidas de higiene y/o de prevención en los centros educativos.

Para el desarrollo de las actividades previstas en el artículo anterior, los centros 
educativos deberán cumplir las siguientes medidas de higiene y/o prevención:

a) Se llevará a cabo la limpieza y desinfección del centro en los términos previstos 
en el artículo 6.

b) La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios 
deberá modificarse, cuando sea necesario, con el objetivo de garantizar la posibilidad de 
mantener las distancias de seguridad interpersonal exigidas en cada momento por el 
Ministerio de Sanidad.

c) Se limitará al máximo posible el empleo de documentos en papel y su 
circulación.

d) Los lugares de atención al público dispondrán de medidas de separación entre 
los trabajadores del centro educativo y los usuarios.

e) Los centros educativos deberán proveer a sus trabajadores del material de 
protección necesario para la realización de sus funciones.

Artículo 20. Reapertura de los centros y laboratorios universitarios.

1. Podrá procederse a la apertura de los centros universitarios para llevar a cabo su 
desinfección y acondicionamientos, así como gestiones administrativas inaplazables.

Durante la realización de las tareas de gestión a las que se refiere el párrafo anterior 
deberá garantizarse una distancia física de seguridad de dos metros entre los 
trabajadores, así como entre estos y los alumnos.

Las Universidades deberán proveer a sus trabajadores del material de protección 
necesario para la realización de sus funciones.

2. Podrá procederse a la apertura de los laboratorios universitarios para las labores 
de investigación que les son propias. En todo caso, se deberá garantizar una distancia 
física de seguridad de dos metros entre el personal del laboratorio.

Por parte de las universidades se deberá proveer al personal de los laboratorios del 
material de protección necesario para la realización de sus funciones.

Asimismo, el personal del laboratorio deberá desinfectar todo el material utilizado una 
vez finalizado su uso.

3. Para poder proceder a su reapertura, los centros y laboratorios universitarios 
deberán cumplir las medidas de higiene o prevención previstas para los centros 
educativos en el artículo 19.
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CAPÍTULO VII

Medidas de flexibilización en materia de ciencia e innovación

Artículo 21. Reapertura gradual de instalaciones científico-técnicas.

1. Las entidades de naturaleza pública y privada que desarrollen o den soporte a 
actividades de investigación científica y técnica, desarrollo e innovación en todos los 
campos de la economía y de la sociedad, cuya actividad hubiera quedado afectada, total 
o parcialmente, por la declaración del estado de alarma y sus sucesivas prórrogas, 
podrán reiniciar la misma y la de sus instalaciones asociadas.

2. A efectos del cumplimiento de lo establecido en el apartado anterior, se deberá 
garantizar la protección de toda persona que preste servicios en las mismas y el 
cumplimiento de las medidas generales de prevención e higiene frente al COVID-19 
indicadas por las autoridades sanitarias y la normativa asociada a la seguridad y salud 
laboral, asegurando el desarrollo de la actividad laboral en condiciones de seguridad, 
autoprotección y distanciamiento social.

Asimismo, se llevará a cabo una limpieza y desinfección periódica de los locales e 
instalaciones donde se desarrollen tales actividades, a cuyo efecto se estará a lo 
dispuesto en el artículo 6.

3. En todo caso, se fomentará la continuidad del teletrabajo para aquellos 
empleados o personas que presten servicio en dichas entidades y que puedan realizar 
su actividad laboral a distancia, garantizándose que los trabajadores que resulten 
imprescindibles para el desarrollo de la actividad investigadora, científica y técnica 
puedan desempeñar su actividad en el propio centro de trabajo, de conformidad con la 
normativa que resulte de aplicación.

4. Asimismo, y siempre que ello sea compatible con el desarrollo de tales 
actividades de investigación científica y técnica, desarrollo e innovación, se podrá 
establecer un régimen de trabajo a turnos u otro tipo de adaptación de las jornadas 
laborales, a fin de garantizar las medidas de protección previstas en este artículo, de 
conformidad con la normativa que resulte de aplicación. Se deberá garantizar que, una 
vez finalizado el turno de trabajo, y previo a la entrada del nuevo turno, se desinfectará el 
entorno de trabajo.

5. Corresponderá a los directores o máximos responsables de las entidades que 
reinicien su actividad acordar de forma motivada la aplicación de lo dispuesto en el 
presente artículo.

6. En el caso de las entidades del sector público estatal, la adopción de las 
medidas previstas en este artículo se realizará de conformidad con las normas propias 
que les resulten de aplicación.

Artículo 22. Celebración de seminarios y congresos científicos o innovadores.

1. Se permitirá la realización de congresos, encuentros, eventos y seminarios en el 
ámbito de la investigación científica y técnica, el desarrollo y la innovación.

2. Tales eventos podrán ser promovidos por cualesquiera entidades de naturaleza 
pública o privada, siempre que tengan por objeto la mejora y ampliación del 
conocimiento en cualquiera de las áreas de la investigación, el desarrollo o la innovación, 
con el fin de fomentar la investigación científica y técnica en todos los ámbitos, impulsar 
la transferencia del conocimiento o fomentar la innovación y la competitividad.

3. En todo caso, dichos eventos deberán, en todo momento, cumplir las 
obligaciones de distancia física exigida de dos metros, sin superar en ningún caso la cifra 
de treinta asistentes, debiendo fomentarse la participación no presencial de aquellos que 
puedan prestar su actividad a distancia.

4. En este sentido, cuando no pueda garantizarse la distancia de seguridad 
interpersonal de aproximadamente dos metros entre todo asistente a dichos eventos, 
congresos y seminarios, así como la de los trabajadores que presten sus servicios en y 
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para los mismos, se asegurará que dispongan de equipos de protección adecuados al 
nivel de riesgo, asegurando el desarrollo de tales actividades en condiciones de 
seguridad, autoprotección y distanciamiento social y la limpieza y desinfección de los 
locales e instalaciones donde se desarrollen las mismas a cuyo efecto se estará a lo 
dispuesto en el artículo 6.

5. Corresponderá a los directores o máximos responsables de las entidades 
convocantes de los actos a que se refiere este artículo acordar de forma motivada la 
aplicación de lo dispuesto en el mismo.

6. En el caso de las entidades del sector público estatal, la adopción de las 
medidas previstas en este artículo se realizará de conformidad con las normas propias 
que les resulten de aplicación.

CAPÍTULO VIII

Condiciones para la reapertura al público de las bibliotecas

Artículo 23. Reapertura de las bibliotecas y servicios autorizados.

1. Podrá procederse a la apertura de las bibliotecas, tanto de titularidad pública 
como privada para las actividades de préstamo y devolución de obras, lectura en sala, 
así como para información bibliográfica y bibliotecaria.

No podrán llevarse a cabo actividades culturales, actividades de estudio en sala o de 
préstamo interbibliotecario, así como cualquier otro servicio destinado al público distinto 
de los mencionados en el párrafo anterior. Asimismo, no se podrá hacer uso de los 
ordenadores y medios informáticos de las bibliotecas destinados para el uso público de 
los ciudadanos, así como de catálogos de acceso público en línea o catálogos en fichas 
de la biblioteca.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, en la Biblioteca Nacional de 
España y en las bibliotecas especializadas o con fondos antiguos, únicos, especiales o 
excluidos de préstamo domiciliario por cualquier motivo, se podrá permitir la consulta de 
publicaciones excluidas de préstamo domiciliario con reducción de aforo y sólo en los 
casos en que se considere necesario.

3. Las obras serán solicitadas por los usuarios y proporcionadas por el personal de 
la biblioteca.

Una vez consultadas, se depositarán en un lugar apartado y separadas entre sí 
durante al menos catorce días.

Las colecciones en libre acceso permanecerán cerradas al público.

Artículo 24. Medidas de higiene y/o de prevención en las bibliotecas.

1. Antes de la reapertura al público de las bibliotecas, el responsable de cada una 
de ellas deberá adoptar las siguientes medidas en relación con las instalaciones.

a) Proceder a la limpieza y desinfección de las instalaciones, mobiliario y equipos 
de trabajo.

b) En las zonas de acceso y en los puntos de contacto con el público, se ubicarán 
dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida 
autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad.

c) Instalación de pantallas protectoras, mamparas o paneles de protección cuando 
proceda. Asimismo, deberán fijarse marcas en el suelo para indicar a las personas que 
se dirijan a los puestos de atención al público dónde tienen que colocarse para respetar 
la distancia mínima de seguridad.

d) Cerrar, panelar, instalar balizas, acordonar o instalar otros elementos de división 
para impedir el acceso a los usuarios a las zonas no habilitadas para la circulación de los 
usuarios.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 130 Sábado 9 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 32012

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
49

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

170



e) Clausurar los ordenadores de uso público, catálogos de acceso público en línea 
y otros catálogos, que sólo podrá utilizar el personal de la biblioteca.

f) Habilitar un espacio en la biblioteca para depositar, durante al menos catorce 
días, los documentos devueltos o manipulados y disponer de carros suficientes para su 
traslado.

2. El responsable de cada una de las bibliotecas deberá organizar el trabajo de 
modo que se garantice que la manipulación de libros y otros materiales se realiza por el 
menor número de trabajadores posibles.

3. El responsable de cada una de las bibliotecas establecerá una reducción del 
aforo al treinta por ciento para garantizar que se cumplen las medidas de distancia 
social.

4. Para el desarrollo de las actividades previstas en este capítulo, las bibliotecas 
deberán cumplir las siguientes medidas de higiene y/o prevención:

a) Se llevará a cabo la limpieza y desinfección del centro en los términos previstos 
en el artículo 6.

b) La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios 
deberá modificarse, cuando sea necesario, con el objetivo de garantizar la posibilidad de 
mantener las distancias de seguridad interpersonal exigidas en cada momento por el 
Ministerio de Sanidad.

c) Los lugares de atención al público dispondrán de medidas de separación entre 
los trabajadores de la biblioteca y los usuarios.

d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 24.f), no se desinfectarán los libros y 
publicaciones en papel.

e) En las zonas de acceso y en los puntos de contacto con el público, se ubicarán 
dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida 
autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad.

f) En caso de que los visitantes tengan que utilizar los aseos será de aplicación lo 
previsto en el artículo 6.5.

Artículo 25. Medidas de información.

En las dependencias de las bibliotecas se instalarán carteles y otros documentos 
informativos sobre las medidas higiénicas y sanitarias para el correcto uso de los 
servicios bibliotecarios.

La información ofrecida deberá ser clara y exponerse en los lugares más visibles, 
como lugares de paso, mostradores y entrada de la biblioteca.

CAPÍTULO IX

Condiciones para la apertura al público de los museos

Artículo 26. Visitas públicas a los museos y medidas de control de aforo.

1. Los museos, de cualquier titularidad y gestión, podrán abrir sus instalaciones al 
público para permitir las visitas a la colección y a las exposiciones temporales, 
reduciéndose a un tercio el aforo previsto para cada una de sus salas y espacios 
públicos.

2. En todo caso, los museos deberán adecuar sus instalaciones para garantizar la 
protección tanto de los trabajadores como de los ciudadanos que los visiten. Entre otras 
medidas, se podrá establecer la alteración de recorridos, la ordenación de entradas y 
salidas, o la exclusión de salas que no permitan mantener la distancia mínima de 
seguridad.

3. Solo estarán permitidas las visitas y no se permitirá la realización de actividades 
culturales ni didácticas.
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El uso de los elementos museográficos diseñados para un uso táctil por el visitante 
estará inhabilitado. Tampoco estarán disponibles para los visitantes las audioguías, 
folletos en sala u otro material análogo.

4. Las visitas serán individuales, entendiendo como tales tanto la visita de una 
persona como la de una unidad familiar o unidad de convivencia análoga, siempre que 
se mantenga la distancia de seguridad interpersonal de dos metros.

5. El límite de aforo previsto en el apartado primero será objeto de control tanto en 
la venta en taquillas como en la venta online de entradas. Para ello, si fuera necesario, 
cada museo pondrá a disposición del público un número máximo de entradas por tramos 
horarios.

Se recomendará la venta online de la entrada y, en caso de compra en taquilla, será 
de aplicación lo previsto en el artículo 6.6.

6. Todo el público, incluido el que espera para acceder al museo, deberá guardar 
una distancia de seguridad interpersonal de dos metros, A estos efectos, se deberán 
colocar en el suelo vinilos u otros elementos similares para marcar dicha distancia en 
zonas de acceso y espera.

7. El personal de atención al público recordará a los visitantes la necesidad de 
cumplir esas pautas tanto en las zonas de circulación como en las salas de exposición.

8. El servicio de consigna no estará disponible.

Artículo 27. Medidas preventivas higiénico-sanitarias para el público visitante.

1. En las zonas de acceso y en los puntos de contacto con el público, tales como 
taquillas o mostradores de información, se ubicarán dispensadores de geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos, para su uso por los visitantes.

2. Se instalarán mamparas o elementos de protección similar en aquellos puntos 
tales como taquillas o mostradores de información que impliquen un contacto directo 
entre trabajadores y público visitante.

3. Asimismo, deberá establecerse la señalización necesaria en los edificios e 
instalaciones, e informar a los ciudadanos a través de sus páginas web y redes sociales 
de las medidas de sanidad e higiene de obligado cumplimiento durante las visitas, y de 
las que correspondan en su caso a las Administraciones o entidades titulares o gestoras 
de los mismos.

4. Se llevará a cabo una limpieza y desinfección periódica del museo, a cuyo efecto 
se estará a lo dispuesto en el artículo 6.

No obstante, se deberá valorar que las superficies a tratar revistan o no valor 
histórico o artístico, adecuando el producto desinfectante al bien cultural sobre el que se 
vayan a aplicar.

En los procedimientos de limpieza se incluirán también las superficies exteriores de 
vitrinas que hayan podido ser tocadas por el visitante.

5. En caso de que los visitantes tengan que utilizar los aseos, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 6.5.

Artículo 28. Medidas de prevención de riesgos laborales en relación con el personal de 
los museos.

Sin perjuicio de la aplicación inmediata de esta orden, los titulares o gestores de los 
museos deberán establecer las medidas de prevención de riesgos necesarias para 
garantizar que los trabajadores, ya sean públicos o privados, pueden desempeñar sus 
funciones en las condiciones adecuadas, siendo en todo caso de aplicación las medidas 
generales de prevención e higiene frente al COVID-19 indicadas por las autoridades 
sanitarias.
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CAPÍTULO X

Condiciones en las que deben desarrollarse la producción y rodaje de obras 
audiovisuales

Artículo 29. Actividades de producción audiovisual.

Podrá procederse a la realización de las siguientes actividades asociadas a la 
producción y rodaje de obras audiovisuales siempre que se cumplan las medidas 
higiénico y sanitarias previstas en esta orden:

a) Selección de localizaciones.
b) Manejo de Equipos General.
c) Actividades del departamento de Producción.
d) Actividades del departamento de Dirección.
e) Actividades del departamento de Arte.
f) Actividades del departamento de Maquillaje y Peluquería.
g) Actividades del departamento de Vestuario.
h) Actividades del departamento de Iluminación.
i) Actividades del departamento de Maquinistas.
j) Actividades del departamento de Fotografía.
k) Actividades del departamento de Sonido.
l) Actividades del departamento Equipo Artístico: Actores/Actrices.
m) Actividades del departamento Equipo Artístico: Figuración.
n) Actividades del departamento Equipo Artístico: Menores.
o) Catering.
p) Otras actividades relacionadas con la posproducción.

Artículo 30. Medidas de prevención e higiene frente al COVID-19 en materia de 
producción audiovisual.

Además del cumplimiento de las medidas generales de prevención e higiene 
frente al COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias, durante el transcurso de 
una producción audiovisual se deberán cumplir las siguientes medidas:

a) Los equipos de trabajo se reducirán al número imprescindible de personas.
b) Cuando la naturaleza de la actividad lo permita, se mantendrá la correspondiente 

distancia interpersonal con terceros, así como el uso de equipos de protección 
adecuados al nivel de riesgo.

c) Cuando la naturaleza de la actividad no permita respetar la distancia 
interpersonal, los implicados harán uso de equipos de protección adecuados al nivel de 
riesgo como medida de protección.

d) En los casos en que la naturaleza del trabajo no permita respetar la distancia 
interpersonal ni el uso de equipos de protección adecuados al nivel de riesgo, como es el 
caso de los actores y actrices, se atenderá a medidas de seguridad diseñadas para cada 
caso particular a partir de las recomendaciones de las autoridades sanitarias.

e) Se establecerán recomendaciones para que el traslado a los espacios de trabajo 
y rodaje se realicen con el menor riesgo posible, y los trabajadores informarán de los 
medios de transporte que emplearán en cada caso.

f) En las actividades de maquillaje, peluquería y vestuario se deberá utilizar el 
equipo de protección adecuado al nivel de riesgo que asegure la protección tanto del 
trabajador como del artista, debiendo asegurar en todo caso el mantenimiento de la 
distancia de dos metros entre los artistas y la desinfección de los materiales después de 
cada uso.

g) Se implementará medidas para que las prendas sean higienizadas antes que 
sean facilitadas a otras personas.
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Artículo 31. Condiciones para la realización de rodajes.

1. Se podrán realizar rodajes en platós y espacios privados, así como en espacios 
públicos que cuenten con la correspondiente autorización del Ayuntamiento.

2. Los recintos cerrados deberán limpiarse y desinfectarse previamente a la 
realización del rodaje, a cuyo efecto se estará a lo dispuesto en el artículo 6.

3. Podrán rodarse en platós y espacios privados al aire libre tras la evaluación de 
riesgos laborales y la adopción las medidas preventivas correspondientes.

4. Los rodajes en los que no haya una interacción física directa que implique 
contacto de actores y actrices se podrán iniciar conforme a lo dispuesto en las medidas 
generales de prevención e higiene frente al COVID-19 indicadas por las autoridades 
sanitarias. Por su parte, en el supuesto contemplado en el artículo 30.d), deberán 
establecerse medidas específicas para cada caso particular por los responsables del 
rodaje a partir de las recomendaciones de las autoridades sanitarias.

Artículo 32. Elementos de protección, señalización e información sobre las condiciones 
de desescalada.

1. Se deberán instalar en los rodajes elementos de señalización, carteles 
informativos con medidas de higiene y cualquier otro mensaje que se estime 
adecuado para garantizar el cumplimiento de las medidas de higiene y prevención 
frente al COVID-19.

2. La empresa productora deberá poner a disposición de los integrantes de la 
producción los elementos de prevención adecuados para el correcto desarrollo de su 
trabajo.

3. Cuando ello sea posible, se señalará con marcas en el suelo, o mediante el uso 
de balizas, cartelería y señalización la distancia de seguridad interpersonal mínima.

CAPÍTULO XI

Apertura al público de los locales y establecimientos en los que se desarrollen 
actos y espectáculos culturales

Artículo 33. Reapertura de los locales y establecimientos en los que se desarrollen 
actos y espectáculos culturales.

Podrá procederse a la reapertura al público de todos los locales y establecimientos 
en los que se desarrollen actos y espectáculos culturales cuya actividad se hubiera 
suspendido tras la declaración del estado de alarma en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, siempre que no superen un 
tercio del aforo autorizado. Además, si se realizan en lugares cerrados, no podrá haber 
más de treinta personas en total y, si son al aire libre, dicho aforo máximo será de 
doscientas personas, y siempre que cumplan los requisitos de la presente orden.

Artículo 34. Entrada, salida y circulación de público en establecimientos cerrados y al 
aire libre.

1. Respecto a las zonas comunes de locales al aire libre y las salas cerradas donde 
se acomoda el público, se deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Se recomendará la venta online de la entrada y, en caso de compra en taquilla, 
será de aplicación lo previsto en el artículo 6.6.

b) Se garantizará siempre que los espectadores estén sentados y mantengan la 
distancia de seguridad fijada por las autoridades sanitarias.

c) Se recomienda, en función de las características del local cerrado o del espacio 
al aire libre, que todas las entradas y los asientos estén debidamente numerados, 
debiendo inhabilitarse las butacas que no cumplan con los criterios de distanciamiento 
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físico, así como las no vendidas. Se evitará, en lo posible, el paso de personas entre 
filas, que suponga no respetar la distancia de seguridad.

d) Se establecerán marcas de distanciamiento en el suelo en el acceso a la sala.
e) La apertura de puertas se realizará con antelación suficiente para permitir un 

acceso escalonado, debiendo fijarse franjas horarias adecuadas para el acceso.
f) No se entregará libreto ni programa ni otra documentación en papel.
g) Cuando no pueda garantizarse la distancia de seguridad interpersonal, se 

asegurará que se dispone de equipos de protección adecuados al nivel de riesgo.
h) La salida del público al término del espectáculo debe realizarse de forma 

escalonada por zonas, garantizando la distancia entre personas.

2. En los espectáculos se recomienda que no existan pausas intermedias. En el 
caso de que sea inevitable, ese descanso deberá tener la duración suficiente para que la 
salida y entrada durante el descanso también sea escalonada y con los mismos 
condicionamientos que la entrada y salida de público.

3. No se prestarán servicios complementarios, tales como tiendas, cafetería o 
guardarropa.

4. Se realizarán, antes y después de la representación, avisos que anuncien y 
recuerden las medidas de higiene y distanciamiento.

5. Siempre que sea posible, la distancia entre los trabajadores de sala y el público 
durante el proceso de atención y acomodación será de aproximadamente dos metros.

Artículo 35. Medidas de higiene que se deberán aplicar para el público que acuda a 
dichos establecimientos.

1. Los establecimientos y locales, cerrados o al aire libre, que abran al público 
realizarán, la limpieza y desinfección de los mismos al menos una vez al día, previa a la 
apertura al público y, en caso de realizar varias funciones, antes de cada una de ellas, 
conforme a lo indicado en el artículo 6.

2. Los establecimientos, locales y espacios al aire libre deberán poner a disposición 
del público dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad 
virucida autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad, en la entrada del 
establecimiento, local o espacio, y deberán estar siempre en condiciones de uso.

3. Se debe realizar una limpieza y desinfección de las salas cerradas y de los 
recintos al aire libre antes de cada representación del espectáculo. En el caso de realizar 
varias funciones, antes de cada una de ellas deberá a procederse a una nueva 
desinfección previa a la entrada de público a la sala o al recinto al aire libre, en los 
términos señalados en esta orden. A estos efectos, será de aplicación lo previsto en el 
artículo 6.

4. Asimismo, el establecimiento deberá de proceder a la limpieza y desinfección de 
los aseos al inicio y al final de cada representación, así como tras los intermedios o 
pausas.

Artículo 36. Medidas de protección comunes a los colectivos artísticos.

1. Además de las medidas generales de higiene y prevención previstas en esta 
orden serán aplicables a los colectivos artísticos a los que se refiere este capítulo las 
siguientes medidas:

a) Cuando haya varios artistas simultáneamente en el escenario, la dirección 
artística procurará que se mantenga la distancia sanitaria de seguridad en el desarrollo 
del espectáculo.

b) En aquellas actuaciones o espectáculos en los que no pueda mantenerse dicha 
distancia de seguridad, ni el uso de equipos de protección adecuados al nivel de riesgo, 
como es el caso de los actores y actrices, se atenderá a medidas de seguridad 
diseñadas para cada caso particular a partir de las recomendaciones de las autoridades 
sanitarias.
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c) Tanto en las representaciones como en los ensayos se garantizará la limpieza y 
desinfección de todas las superficies e instrumentos con las que puedan entrar en 
contacto los artistas antes de cada ensayo. El vestuario no se compartirá en ningún 
momento por diferentes artistas si no se ha realizado una limpieza y desinfección previa 
del mismo.

Artículo 37. Medidas de prevención de riesgos para el personal técnico.

1. Los equipos o herramientas de comunicación deberán ser personales e 
intransferibles, o, las partes en contacto directo con el cuerpo de la persona, dispondrán 
de elementos sustituibles.

2. Aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, deberán ser 
desinfectados antes de cada uso.

3. En aquellos trabajos que deban ser desarrollados por más de una persona, y no 
se pueda mantener la distancia de seguridad, todos los trabajadores implicados deberán 
utilizar los equipos de protección adecuados al nivel de riesgo.

CAPÍTULO XII

Condiciones en las que debe desarrollarse la actividad deportiva profesional y 
federada

Artículo 38. Apertura de los Centros de Alto Rendimiento.

1. Se autoriza el acceso a los Centros de Alto Rendimiento a los deportistas 
integrados en los programas aprobados, los deportistas de Alto Nivel (DAN), los 
deportistas de Alto Rendimiento (DAR) y los reconocidos de interés nacional por el 
Consejo Superior de Deportes.

A los efectos de esta orden tendrán la consideración de Centro de Alto Rendimiento 
los Centros de Alto Rendimiento (CAR), los Centros Especializados de Alto Rendimiento 
(CEAR), los Centros de Tecnificación Deportiva (CTD), y los Centros Especializados de 
Tecnificación Deportiva (CETD), integrados en la Red de Tecnificación Deportiva con 
programas deportivos aprobados por el Consejo Superior de Deportes o autorizados por 
los órganos competentes de las comunidades autónomas.

2. Únicamente podrá acceder con los deportistas un entrenador en el caso de que 
resulte necesario, circunstancia que deberá acreditarse debidamente, con excepción de 
las personas con discapacidad o menores que requieran la presencia de un 
acompañante.

3. Los deportistas y entrenadores a los que se refiere este artículo, podrán acceder 
al Centro de entrenamiento (CAR, CEAR, CTD, o CETD) más cercano a su residencia 
dentro del territorio de su provincia. Si no hubiera Centro de Entrenamiento en su 
provincia, podrán acceder a otro de su comunidad autónoma, y si tampoco lo hubiera, 
podrán acceder al que esté situado en una comunidad autónoma limítrofe, aunque el 
programa deportivo al que pertenezca esté adscrito a otro Centro. Será preciso, en caso 
de tener que desplazarse fuera de los límites de su unidad territorial, la emisión de una 
acreditación por parte de la Federación Deportiva correspondiente o de la entidad titular 
de la instalación donde vaya a realizar el entrenamiento.

4. Los citados Centros identificarán un coordinador para el cumplimiento de las 
medidas previstas en esta orden, así como un jefe médico, con experiencia en medicina 
deportiva, cuya identidad y datos de contacto serán comunicados al Consejo Superior de 
Deportes la víspera del inicio de los entrenamientos en dichas instalaciones.

5. Las federaciones deportivas presentes en cada centro de alto rendimiento 
designarán un responsable técnico encargado de coordinar a los técnicos de su 
federación deportiva, para enviar la información requerida al coordinador del Centro de 
Alto Rendimiento.
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6. Cada Centro establecerá unas normas básicas de protección sanitaria y de 
acceso antes de su apertura, de acuerdo con lo dispuesto en las medidas generales de 
prevención e higiene frente al COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias.

Asimismo, con carácter previo a la apertura del Centro se procederá a su limpieza y 
desinfección.

7. La entidad titular del centro podrá acordar la apertura de las residencias y de los 
servicios de restauración cumpliendo con las medidas recogidas en la presente orden 
para este tipo de establecimientos.

8. Los entrenamientos se realizarán preferentemente de manera individual, y las 
tareas a desarrollar, lo serán siempre sin contacto físico, y respetando la distancia de 
seguridad fijada por el Ministerio de Sanidad.

9. Se establecerán turnos horarios de acceso y entrenamiento, procediendo a la 
limpieza de los espacios deportivos utilizados tras la finalización de cada turno. Los 
turnos de entrenamiento serán como máximo de dos horas y media, debiendo respetarse 
en cada uno de ellos las distancias mínimas de seguridad, respetando el límite del treinta 
por ciento del aforo para deportistas en función de la superficie de la instalación.

Artículo 39. Desarrollo de entrenamiento medio en Ligas Profesionales.

1. Los clubes deportivos o Sociedades Anónimas Deportivas podrán desarrollar 
entrenamientos de tipo medio que consistirán en el ejercicio de tareas individualizadas 
de carácter físico y técnico, así como en la realización de entrenamientos tácticos no 
exhaustivos, en pequeños grupos de varios deportistas, hasta un máximo de diez, 
manteniendo las distancias de prevención, de dos metros de manera general, y evitando 
en todo caso, situaciones en las que se produzca contacto físico. Para ello, podrán 
utilizar las instalaciones que tengan a su disposición, cumpliendo las medidas 
establecidas por las autoridades sanitarias.

2. Si se optara por el régimen de entrenamiento en concentración se deberá 
cumplir con las medidas específicas establecidas para este tipo de entrenamiento por las 
autoridades sanitarias y el Consejo Superior de Deportes. Tanto si se requiere el servicio 
de residencia como la apertura de los servicios de restauración y cafeterías se deberán 
cumplir las medidas establecidas en la presente orden para este tipo de 
establecimientos.

3. La realización de las tareas de entrenamiento se desarrollará siempre que sea 
posible por turnos, evitando superar el treinta por ciento de la capacidad que para 
deportistas tenga la instalación, con el objeto de mantener las distancias mínimas 
necesarias para la protección de la salud de los deportistas.

4. Podrá asistir a las sesiones de entrenamiento el personal técnico necesario para 
el desarrollo de las mismas, para lo cual deberá mantener las medidas generales de 
prevención e higiene frente al COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias. Entre 
dicho personal técnico se nombrará a un responsable que informará de las incidencias al 
coordinador de la entidad deportiva.

5. Se podrán utilizar los vestuarios, respetando lo dispuesto al efecto en las 
medidas generales de prevención e higiene frente al COVID-19 indicadas por las 
autoridades sanitarias.

6. A las sesiones de entrenamiento no podrán asistir medios de comunicación.

Artículo 40. Medidas comunes para la apertura de Centros de Alto Rendimiento y 
Desarrollo de Entrenamientos Medios en Ligas profesionales.

1. Podrán realizarse reuniones técnicas de trabajo con un máximo de diez 
participantes, y siempre guardando la correspondiente distancia de seguridad y el uso de 
las medidas de protección necesarias.

A estos efectos, se entiende por reuniones técnicas de trabajo aquellas sesiones 
teóricas relativas al visionado de vídeos o charlas técnicas de revisión de aspectos de 
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carácter técnico, táctico o deportivo vinculadas a las posteriores sesiones de 
entrenamiento que realiza el entrenador con los deportistas.

2. Se realizará el control médico y posterior seguimiento del personal que acceda al 
centro, tanto deportistas, técnicos como personal asimilable, de acuerdo con lo previsto 
en las medidas generales de prevención e higiene frente al COVID-19 indicadas por las 
autoridades sanitarias.

3. Las sesiones de entrenamiento no contarán con presencia de personal auxiliar, 
ni de utilleros, reduciéndose el personal del centro de entrenamiento al número mínimo 
suficiente para prestar el servicio.

4. En todo caso se seguirán las medidas de prevención y protección establecidas 
por las autoridades sanitarias.

5. Se deberá realizar una limpieza y desinfección periódica de las instalaciones 
conforme a lo previsto en el artículo 6. Asimismo, se limpiará y desinfectará el material 
utilizado por los deportistas al finalizar cada turno de entrenamiento y a la finalización de 
la jornada.

6. Para el uso de materiales y gimnasios será necesario aplicar las adecuadas 
medidas de protección para deportistas y técnicos. Con carácter general, los deportistas no 
podrán compartir ningún material. Si esto no fuera posible, cualquier equipo o material 
utilizado para ejercicios tácticos o entrenamientos específicos o de mantenimiento mecánico 
y de material o equipación de seguridad, tendrá que ser desinfectado tras cada uso.

Artículo 41. Apertura de instalaciones deportivas al aire libre.

1. Se podrá proceder a la apertura de las instalaciones deportivas al aire libre para 
la realización de actividades deportivas con las limitaciones que recoge este artículo.

2. Podrá acceder a las mismas cualquier ciudadano que desee realizar una práctica 
deportiva, incluidos los deportistas de alto nivel, de alto rendimiento, profesionales, 
federados, árbitros o jueces y personal técnico federativo.

3. A los efectos de esta orden se considera instalación deportiva al aire libre, toda 
aquella instalación deportiva descubierta, con independencia de que se encuentre 
ubicada en un recinto cerrado o abierto, que carezca de techo y paredes 
simultáneamente, y que permita la práctica de una modalidad deportiva. Quedan 
excluidas de lo dispuesto en este artículo las piscinas y las zonas de agua.

4. Antes de la reapertura de la instalación se llevará a cabo su limpieza y 
desinfección.

5. La actividad deportiva requerirá la concertación de cita previa con la entidad 
gestora de la instalación. Para ello, se organizarán turnos horarios, fuera de los cuales 
no se podrá permanecer en la instalación.

6. En las instalaciones deportivas al aire libre, se podrá permitir la práctica 
deportiva individual o aquellas prácticas que se puedan desarrollar por un máximo de 
dos personas en el caso de modalidades así practicadas, siempre sin contacto físico 
manteniendo las debidas medidas de seguridad y protección, y en todo caso la distancia 
social de seguridad de dos metros. Asimismo, se respetará el límite del treinta por ciento 
de capacidad de aforo de uso deportivo en cada instalación, tanto en lo relativo al 
acceso, como durante la propia práctica, habilitándose un sistema de acceso que evite la 
acumulación de personas y que cumpla con las medidas de seguridad y protección 
sanitaria.

7. Únicamente podrá acceder con los deportistas un entrenador en el caso de que 
resulte necesario, circunstancia que deberá acreditarse debidamente, con excepción de 
las personas con discapacidad o menores que requieran la presencia de un 
acompañante.

8. Se procederá a la limpieza y desinfección de las instalaciones de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 6. Asimismo, a la finalización de cada turno se procederá a la 
limpieza de las zonas comunes y, en cada turno, se deberá limpiar y desinfectar el 
material compartido después de cada uso. Al finalizar la jornada se procederá a la 
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limpieza de la instalación, reduciéndose la permanencia del personal al número mínimo 
suficiente para la prestación adecuada del servicio.

9. En todo caso, los titulares de la instalación deberán cumplir con las normas 
básicas de protección sanitaria del Ministerio de Sanidad. Si en la instalación deportiva 
se realizan otras actividades, o se prestan otros servicios adicionales no deportivos, 
deberán cumplir con la normativa específica que en cada caso corresponda.

Artículo 42. Actividad deportiva individual con cita previa en centros deportivos.

1. Las instalaciones y centros deportivos de titularidad pública o privada, podrán 
ofertar servicios deportivos dirigidos al desarrollo de actividad deportiva con carácter 
individualizado y con cita previa, con las limitaciones recogidas en este artículo.

2. Con carácter previo a su reapertura, se procederá a la limpieza y desinfección 
del centro.

Asimismo, periódicamente se procederá a la limpieza y desinfección de las 
instalaciones de acuerdo con lo señalado en el artículo 6.

3. La actividad deportiva se organizará de manera individualizada, sin contacto 
físico, por turnos previamente estipulados, y de manera que se evite la acumulación de 
personas en los accesos, tanto al inicio como a la finalización del turno.

4. La actividad deportiva individualizada solo permitirá la atención a una persona 
por entrenador y por turno. Si el centro cuenta con varios entrenadores podrá prestarse 
el servicio individualizado a tantas personas como entrenadores disponga, no pudiendo 
en ningún caso superar el treinta por ciento del aforo de usuarios, ni minorar la distancia 
de seguridad de dos metros entre personas.

5. En ningún caso se abrirán a los usuarios los vestuarios y zonas de duchas, 
pudiendo habilitarse, en los casos estrictamente necesarios, espacios auxiliares. La 
ocupación máxima de dichos espacios será de una persona, salvo en aquellos 
supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo caso también se 
permitirá la utilización por su acompañante. Deberá procederse a la limpieza y 
desinfección de los referidos espacios inmediatamente después de cada uso, así como a 
la finalización de la jornada, para lo que se seguirá lo previsto en el artículo 6.

Artículo 43. Caza y pesca deportiva.

Lo previsto en este capítulo no será de aplicación a la caza y pesca deportiva.

CAPÍTULO XIII

Apertura al público de los hoteles y establecimientos turísticos

Artículo 44. Apertura de hoteles y alojamientos turísticos.

1. Podrá procederse a la reapertura al público de los hoteles y alojamientos 
turísticos que hubieran suspendido su apertura al público en virtud de la Orden SND/
257/2020, de 19 de marzo, por la que se declara la suspensión de apertura al público 
establecimientos de alojamiento turístico de acuerdo con el artículo 10.6 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, con las 
limitaciones y condiciones establecidas en los apartados siguientes.

2. A los servicios de restauración y cafeterías de los hoteles y alojamientos 
turísticos se les aplicará con carácter general lo establecido en el capítulo IV. No 
obstante, exclusivamente para los clientes hospedados, se prestará servicio de 
restauración y cualquier otro servicio que resulte necesario para la correcta prestación 
del servicio de alojamiento. Estos servicios no se prestarán en las zonas comunes del 
hotel o alojamiento turístico, que permanecerán cerradas. La prestación de estos 
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servicios tendrá que observar las medidas e instrucciones sanitarias de protección y de 
distancia de seguridad interpersonal.

3. No estará permitida la utilización de piscinas, spas, gimnasios, miniclubs, zonas 
infantiles, discotecas, salones de eventos y de todos aquellos espacios análogos que no 
sean imprescindibles para el uso de hospedaje del hotel o del alojamiento turístico.

4. El uso de los aseos por los clientes se ajustará a lo dispuesto en el artículo 6.5.
5. Aquellas zonas que no estén en uso deberá contar con una clara identificación 

de acceso restringido o clausuradas totalmente.
6. Lo previsto en esta orden se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la 

Orden TMA/277/2020, de 23 de marzo, por la que se declaran servicios esenciales a 
determinados alojamientos turísticos y se adoptan disposiciones complementarias.

Artículo 45. Medidas de higiene y/o prevención exigibles a los hoteles y alojamientos 
turísticos.

1. Deberán existir carteles informativos en los idiomas más habituales de los 
clientes exponiendo las condiciones restrictivas de uso de las instalaciones y las normas 
de higiene a observar en relación con la prevención de contagios.

2. En las zonas de recepción o conserjería deberá garantizarse la debida 
separación de dos metros entre trabajadores y con los clientes. Cuando no se pueda 
mantener la distancia de seguridad, se deberán utilizar los equipos de protección 
adecuados al nivel de riesgo.

En aquellos puntos de atención al cliente donde se prevean aglomeraciones o colas 
puntuales se marcarán en el suelo los espacios de manera que se respeten la distancia 
mínima de dos metros entre personas.

3. Se realizará la correspondiente desinfección de objetos tras su manipulación por 
el cliente o entre trabajadores y se dispondrá geles hidroalcohólicos o desinfectantes con 
actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante 
de superficies.

4. Para las unidades de alojamiento se dispondrá de un procedimiento 
documentado de limpieza, de acuerdo con las medidas generales de prevención e 
higiene frente al COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias, incluyendo los 
procedimientos de reposición y retirada de residuos de los alojamientos, en caso de 
ofrecerse estos servicios, y el acondicionamiento de habitaciones o viviendas tras la 
salida del cliente y en donde se concrete para cada elemento a limpiar en una unidad de 
alojamiento, el orden en el que se deberá hacer, y el material y el producto químico a 
utilizar, el equipo de protección adecuado al nivel de riesgo a emplear en cada tarea, y 
procesado del material y producto de limpieza tras su uso.

5. Previa apertura del establecimiento será necesario realizar una limpieza de las 
instalaciones, incluyendo zonas de paso, zonas de servicio, habitaciones, parcelas y 
viviendas.

Se limpiarán y desinfectarán al menos cada dos horas durante sus correspondientes 
periodos de uso todos los objetos y superficies de las zonas de paso susceptibles de ser 
manipuladas o contaminadas por diferentes personas, tales como botoneras de 
ascensores o máquinas, pasamanos de escaleras, tiradores de puertas, timbres, grifos 
de lavabos compartidos.

Artículo 46. Medidas de higiene y/o prevención para los clientes.

1. Deberá garantizarse en todo momento que el cliente esté informado sobre las 
condiciones restrictivas que le aplicaran en el uso de las instalaciones. Se garantizará 
que el cliente conoce, antes de la confirmación de la reserva y durante su estancia en el 
alojamiento (en formato escrito y en idioma comprensible por el cliente), las normas 
especiales que regirán en el establecimiento.

2. El hotel o alojamiento turístico deberá poner a disposición de los clientes 
dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida 
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autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad, en todo caso en la entrada del 
hotel o alojamiento turístico, que deberán estar siempre en condiciones de uso.

CAPÍTULO XIV

Condiciones para el desarrollo de las actividades de turismo activo y naturaleza

Artículo 47. Turismo activo y de naturaleza.

1. Se podrán realizar actividades de turismo activo y de naturaleza para grupos de 
un máximo de hasta diez personas, por empresas registradas como empresas de 
turismo activo en la correspondiente administración competente, en las condiciones 
previstas en los siguientes apartados. Estas actividades se concertarán, 
preferentemente, mediante cita previa.

2. Las actividades de turismo activo no se podrán realizar en establecimientos o 
locales destinados a esta actividad, cuyas zonas comunes deberán permanecer cerradas 
al público, salvo las correspondientes a la zona de recepción y, en su caso, aseos y 
vestuarios, que deberán disponer de jabón desinfectante para el lavado de manos y/o 
geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados 
por el Ministerio de Sanidad.

3. El uso de los aseos por los clientes se ajustará a lo previsto en el artículo 6.5.
4. En las actividades se garantizará la distancia de seguridad interpersonal de dos 

metros. Cuando no se pueda mantener la distancia de seguridad, se deberán utilizar los 
equipos de protección adecuados al nivel de riesgo.

El equipamiento necesario para facilitar la actividad se desinfectará de acuerdo con 
las medidas higiénico-sanitarias establecidas tras cada uso por el cliente.

Disposición adicional primera. Control del cumplimiento de las medidas de esta orden.

Los servicios de inspección municipales, autonómicos o de policía especial, en el 
ámbito de sus competencias, serán los encargados de vigilar el cumplimiento de las 
medidas recogidas en esta orden, correspondiendo la instrucción de los procedimientos 
sancionadores que procedan a las autoridades competentes, de acuerdo con la 
legislación sectorial aplicable.

Disposición adicional segunda. Restricción a las acciones comerciales con resultado de 
aglomeraciones.

Los establecimientos no podrán anunciar ni llevar a cabo acciones comerciales que 
puedan dar lugar a aglomeraciones de público, tanto dentro del establecimiento 
comercial como en sus inmediaciones.

Esta restricción no afectará a las ventas en rebaja ni tampoco ventas en oferta o 
promoción que se realicen a través de la página web.

Disposición adicional tercera. Órdenes e instrucciones en desarrollo o aplicación del 
estado de alarma.

Lo previsto en las órdenes e instrucciones aprobadas en desarrollo o aplicación del 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, serán de 
aplicación a las unidades territoriales de la fase 1 del Plan para la transición hacia la 
nueva normalidad en todo aquello que no se oponga o contradiga a lo establecido en la 
presente orden.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden SND/386/2020, de 3 de mayo, por la que se flexibilizan 
determinadas restricciones sociales y se determinan las condiciones de desarrollo de la 
actividad de comercio minorista y de prestación de servicios, así como de las actividades 
de hostelería y restauración en los territorios menos afectados por la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

Disposición final primera. Modificación de la Orden SND/370/2020, de 25 de abril, 
sobre las condiciones en las que deben desarrollarse los desplazamientos por parte 
de la población infantil durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del artículo 2 de la Orden SND/370/2020, 
de 25 de abril, sobre las condiciones en las que deben desarrollarse los desplazamientos 
por parte de la población infantil durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, con la siguiente redacción:

«Las comunidades autónomas y ciudades autónomas podrán acordar en su 
ámbito territorial que la franja horaria a la que se refiere el párrafo anterior 
comience hasta dos horas antes y termine hasta dos horas después, siempre y 
cuando no se incremente la duración total de dicha franja».

Disposición final segunda. Orden SND/380/2020, de 30 de abril, sobre las condiciones 
en las que se puede realizar actividad física no profesional al aire libre durante la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Se modifica la Orden SND/380/2020, de 30 de abril, sobre las condiciones en las que 
se puede realizar actividad física no profesional al aire libre durante la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, que queda redactada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 2, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«2. A los efectos de lo previsto en esta orden, queda permitida la práctica no 
profesional de los deportes individuales que no requieran contacto con terceros, 
así como los paseos. Dichas actividades se podrán realizar una vez al día y 
durante las franjas horarias previstas en el artículo 5.

No se encuentra comprendida dentro de esta habilitación la práctica de la 
pesca y caza deportiva».

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 5, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«2. Las comunidades autónomas y ciudades autónomas podrán acordar que 
en su ámbito territorial las franjas horarias previstas en este artículo comiencen 
hasta dos horas antes y terminen hasta dos horas después, siempre y cuando no 
se incremente la duración total de dichas franjas.

Las franjas horarias previstas en este artículo no serán de aplicación a 
aquellos municipios y entes de ámbito territorial inferior al municipio que 
administren núcleos de población separados con una población igual o inferior 
a 5.000 habitantes, en los que la práctica de las actividades permitidas por esta 
orden se podrá llevar a cabo entre las 6:00 horas y las 23:00 horas».
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Disposición final tercera. Orden SND/388/2020, de 3 de mayo, por la que se establecen 
las condiciones para la apertura al público de determinados comercios y servicios, y 
la apertura de archivos, así como para la práctica del deporte profesional y federado.

Se incluye un nuevo artículo 10 bis en la Orden SND/388/2020, de 3 de mayo, por la 
que se establecen las condiciones para la apertura al público de determinados comercios 
y servicios, y la apertura de archivos, así como para la práctica del deporte profesional y 
federado con la siguiente redacción:

«Artículo 10 bis. Caza y pesca deportiva.

Lo previsto en este capítulo no será de aplicación a la caza y pesca 
deportiva».

Disposición final cuarta. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Disposición final quinta. Planes específicos de seguridad, protocolos organizativos y 
guías.

Las medidas dispuestas por la presente orden podrán ser completadas por planes 
específicos de seguridad, protocolos organizativos y guías adaptados a cada sector de 
actividad, que aprueben las Administraciones Públicas o sus organismos dependientes o 
vinculados, una vez oídas las partes implicadas, así como por aquellos que sean 
acordados en el ámbito empresarial entre los propios trabajadores, a través de sus 
representantes, y los empresarios o asociaciones y patronales de cada sector.

Disposición final sexta. Efectos y vigencia.

La presente orden surtirá plenos efectos desde las 00:00 horas del día 11 de mayo 
de 2020 y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma y sus 
posibles prórrogas.

Madrid, 9 de mayo de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.

ANEXO

Unidades Territoriales

1. En la Comunidad Autónoma de Andalucía, las provincias de Almería, Córdoba, 
Cádiz, Huelva, Jaén y Sevilla.

2. En la Comunidad Autónoma de Aragón, las provincias de Huesca, Zaragoza y 
Teruel.

3. En la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, toda la provincia de 
Asturias.

4. En la Comunidad Autónoma de Illes Balears, las Islas de Mallorca, Menorca, 
Ibiza y Formentera.

5. En la Comunidad Autónoma de Canarias, las Islas de Tenerife, Gran Canaria, 
Lanzarote, Fuerteventura, La Palma, La Gomera, El Hierro y La Graciosa.

6. En la Comunidad Autónoma de Cantabria, toda la provincia de Cantabria.
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7. En la Comunidad Autónoma de Castilla y León, las siguientes zonas básicas de 
salud:

a) En la provincia de Ávila, la zona básica de salud de Muñico.
b) En la provincia de Burgos, las zonas básicas de salud de Sedano, Valle de Losa, 

Quintanar de la Sierra, Espinosa de los Monteros, Pampliega y Valle de Mena.
c) En la provincia de León, las zonas básicas de salud de Truchas, Matallana de 

Torio y Riaño.
d) En la provincia de Palencia, la zona básica de salud de Torquemada.
e) En la provincia Salamanca, las zonas básicas de salud de Robleda, Aldeadávila 

de la Ribera, Lumbrales y Miranda del Castañar.
f) En la provincia de Soria, la zona básica de salud de San Pedro Manrique.
g) En la provincia de Valladolid, las zonas básicas de salud de Alaejos, Mayorga de 

Campos y Esguevillas de Esgueva.
h) En la provincia de Zamora, las zonas básicas de salud de Alta Sanabria, 

Carbajales de Alba, Tábara, Santibáñez de Vidriales, Alcañices (Aliste), Corrales del Vino 
y Villalpando.

8. En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, las provincias de 
Guadalajara y Cuenca.

9. En la Comunidad Autónoma de Cataluña, las regiones sanitarias de Camp de 
Tarragona, Alt Pirineu i Aran, y Terres de l’Ebre.

10. En la Comunidad Valenciana, los siguientes departamentos de salud:

a) En la provincia de Castellón/Castelló, Vinaròs.
b) En la provincia de Valencia/València, Requena, Xàtiva-Ontinyent y Gandia.
c) En la provincia de Alicante/Alacant, Alcoi, Dénia, La Marina Baixa, Elda, Orihuela 

y Torrevieja.

11. En la Comunidad Autónoma de Extremadura, las provincias de Cáceres y 
Badajoz.

12. En la Comunidad Autónoma de Galicia, las provincias de Lugo, A Coruña, 
Ourense y Pontevedra.

13. En la Región de Murcia, toda la provincia de Murcia.
14. En la Comunidad Foral de Navarra, toda la provincia de Navarra.
15. En la Comunidad Autónoma del País Vasco, los territorios históricos de 

Araba/Álava, Bizkaia y Gipuzkoa.
16. En la Comunidad Autónoma de La Rioja, toda la provincia de La Rioja.
17. La Ciudad Autónoma de Ceuta.
18. La Ciudad Autónoma de Melilla.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
4801 Resolución de 30 de abril de 2020, del Servicio Público de Empleo Estatal, 

por la que se desarrolla el procedimiento para la tramitación de solicitudes del 
subsidio extraordinario por falta de actividad para las personas integradas en 
el Sistema Especial para Empleados de Hogar del Régimen General de la 
Seguridad Social regulado en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social 
y económico para hacer frente al COVID-19.

La emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19 ha tenido un 
impacto directo en la economía y en la sociedad, que junto a las medidas sanitarias de 
contención, ha derivado en una necesaria reducción de las relaciones sociales y 
laborales con el fin de mitigar la propagación del virus, restringiendo la movilidad y 
paralizando ciertas actividades.

En estas circunstancias excepcionales, el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19 ha establecido medidas orientadas a proteger 
el empleo y a ayudar a las personas más vulnerables, entre las que se encuentra el 
colectivo de las empleadas de hogar.

El subsidio extraordinario por falta de actividad para las personas integradas en el 
Sistema Especial para Empleados de Hogar, de acuerdo con lo dispuesto en la Exposición 
de Motivos del citado Real Decreto-ley, protege la falta de actividad, la reducción de las 
horas trabajadas o la extinción del contrato como consecuencia del COVID-19. La cuantía 
del subsidio dependerá de la retribución percibida con anterioridad, así como de la 
reducción de actividad que se sufra, exigiéndose una prueba acreditativa de dicha reducción 
al empleador. Este subsidio es compatible con el mantenimiento de otras actividades y la 
cuantía máxima a recibir será el importe mensual del SMI.

La Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del 
sistema de Seguridad Social determinó la integración del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Empleados de Hogar en el Régimen General, mediante el 
establecimiento de un sistema especial, y equiparó en términos generales la protección 
otorgada si bien excluyó expresamente la contingencia de desempleo, de modo que 
aquellas personas trabajadoras del Sistema Especial para Empleados de Hogar que 
acreditasen cotizaciones sólo en el mismo no tendrían derecho a la prestación por 
desempleo, ya que en dicho Sistema no se cotiza por dicha contingencia.

El subsidio extraordinario se configura así como un instrumento adecuado para paliar 
esa situación de desprotección, al que se ha dotado de una regulación específica e 
independiente de la contenida en el título III de la Ley General de la Seguridad Social 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, para las prestaciones 
por desempleo, circunstancia que se justifica por tratarse de una medida que, al margen 
de tener como destinatarias a personas que pertenecen a un colectivo no incluido en 
dicha Ley, presenta unos requisitos de acceso y unas características en cuanto a la 
duración, cuantía, incompatibilidades, etc., muy distintas a las establecidas para las 
prestaciones por desempleo de nivel contributivo o asistencial, lo que impide que su 
gestión pueda realizarse del modo previsto para aquellas.

El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, establece en su disposición transitoria 
tercera que en el plazo de un mes a partir de su entrada en vigor, el Servicio Público de 
Empleo Estatal (SEPE) establecerá el procedimiento para la tramitación de solicitudes, 
determinará los formularios, sistema de tramitación (presencial o telemático) y los plazos 
para su presentación.
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En virtud de lo anterior, esta Dirección General del Servicio Público de Empleo 
Estatal dicta la presente resolución:

Primera. Objeto de la resolución.

La presente Resolución tiene por objeto establecer el procedimiento para la 
tramitación del subsidio extraordinario por falta de actividad para las personas integradas 
en el Sistema Especial para Empleados de Hogar regulado en los artículos 30, 31 y 32 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

Segunda. Ámbito subjetivo de aplicación y hecho causante.

Serán beneficiarias del subsidio extraordinario por falta de actividad para las 
personas integradas en el Sistema Especial para Empleados de Hogar del Régimen 
General de la Seguridad Social las personas que, estando de alta en dicho Sistema 
Especial antes la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

a) Hayan dejado de prestar servicios, total o parcialmente, con carácter temporal, a 
fin de reducir el riesgo de contagio, por causas ajenas a su voluntad, en uno o varios 
domicilios con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19.

b) Se haya extinguido su contrato de trabajo por la causa de despido recogida en el 
artículo 49.1.k) del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, por el 
desistimiento del empleador o empleadora, en los términos previstos en el artículo 11.3 
del Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la relación laboral 
de carácter especial del servicio del hogar familiar, por muerte o cualquier otra causa de 
fuerza mayor imputable al empleador que imposibilite definitivamente la prestación del 
trabajo, siempre que las causas que determinen la extinción del contrato sean ajenas a 
la voluntad de la persona trabajadora y se deban a la crisis sanitaria del COVID-19.

Los hechos causantes deberán haberse producido con posterioridad al día 14 de 
marzo, fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y durante 
la vigencia del estado de alarma.

Tercera. Solicitud del subsidio extraordinario y plazo de presentación.

1. El subsidio extraordinario deberá solicitarse presentando el formulario disponible 
en la sede electrónica (SEPE) debidamente cumplimentado.

La solicitud se acompañará de la declaración responsable firmada por la persona o 
personas empleadoras, en la que se confirme que los datos consignados por la persona 
trabajadora en la solicitud sobre la relación laboral que les une son ciertos.

2. La presentación de la solicitud se realizará preferentemente por medios 
electrónicos a través de la sede electrónica del SEPE, del Registro Electrónico General 
de la AGE, así como por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3. El plazo de presentación de la solicitud se iniciará al día siguiente de la 
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y finalizará el 
último día de vigencia de la medida, de conformidad con la disposición final duodécima 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 124 Lunes 4 de mayo de 2020 Sec. III.   Pág. 31154

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
48

01
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

186



Cuarta. Documentación a acompañar y acreditación del hecho causante.

1. En el caso de que la persona trabajadora haya dejado de prestar servicios con 
carácter temporal, total o parcialmente, y por tanto se mantenga de alta en el Sistema 
Especial para Empleados de Hogar, el hecho causante se acreditará mediante la 
presentación de una declaración responsable suscrita por el empleador.

En el caso de que haya varios empleadores se deberá presentar una declaración por 
cada uno de los trabajos suspendidos total o parcialmente.

Esta declaración responsable se realizará en el modelo disponible en la sede 
electrónica del SEPE. En todo caso, la declaración responsable del empleador o titular 
del hogar familiar acredita y declara que la persona trabajadora ha dejado de prestar 
servicios, total o parcialmente, con carácter temporal, a fin de reducir el riesgo de 
contagio, por causas ajenas a su voluntad, en el domicilio del empleador con motivo de 
la crisis sanitaria del COVID-19.

2. En el supuesto de extinción del contrato de trabajo por las causas detalladas en 
la instrucción segunda, letra b), para acreditar la concurrencia de los requisitos exigidos 
para acceder al subsidio deberá aportarse junto a la solicitud, bien la carta de despido, 
bien la comunicación del desistimiento de la persona empleadora, o bien la 
documentación acreditativa de la baja en el Sistema Especial para Empleados del Hogar 
del Régimen General de la Seguridad Social. En este caso no será necesario aportar la 
declaración responsable de la persona empleadora.

3. En caso de que en el momento del hecho causante se mantengan otra u otras 
relaciones laborales, deberá aportarse declaración responsable suscrita por el 
empleador o empleadores haciendo constar las retribuciones netas percibidas.

Así mismo, si en el momento del hecho causante la persona solicitante estuviera 
realizando una actividad por cuenta propia deberá aportar la documentación que acredite 
los ingresos derivados de aquella o hacerlo constar en una declaración responsable.

Quinta. Nacimiento del derecho y duración.

1. El derecho al subsidio nacerá a partir de la fecha en que se produzca la 
reducción total o parcial de la actividad, o a partir del día en que se extinga la relación 
laboral.

A estos efectos, se entenderá por fecha efectiva de nacimiento del derecho la que 
conste en la declaración responsable suscrita por el empleador cuando el hecho 
causante consista en la reducción de la actividad, o la fecha de baja en la Seguridad 
Social en el caso de extinción de la relación laboral.

2. Si en el momento del hecho causante se estuvieran desarrollando actividades 
por cuenta ajena o por cuenta propia será imprescindible para que se produzca el 
nacimiento del derecho, que los ingresos derivados de aquellos trabajos no alcancen el 
importe del Salario Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias.

3. La duración del subsidio extraordinario se extenderá desde la fecha del 
nacimiento del derecho hasta el último día de vigencia de la medida, de conformidad con 
la disposición final duodécima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, siempre 
que el importe del subsidio sumado a los ingresos derivados del resto de actividades 
compatibles no sea superior al Salario Mínimo Interprofesional.

Sexta. Determinación de la cuantía.

La determinación de la cuantía del subsidio se realizará según lo establecido en los 
artículos 31 y 32 del Real Decreto-ley 11/2020, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) La cuantía del subsidio extraordinario por falta de actividad será el resultado de 
aplicar a la base reguladora correspondiente a la actividad que se hubiera dejado de 
desempeñar el porcentaje del 70%.
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Siendo la base reguladora diaria de la prestación, la base de cotización del empleado 
de hogar correspondiente al mes anterior al hecho causante dividida entre 30.

b) De conformidad con la casuística del artículo 32 del Real Decreto-ley 11/2020, se 
adicionan a las reglas anteriores las siguientes:

Primera. En el caso de pérdida parcial de la actividad, la cuantía del subsidio 
indicada se percibirá en proporción directa al porcentaje de reducción de jornada que 
haya experimentado la persona trabajadora.

Segunda. Cuando fueran varios los trabajos desempeñados, la cuantía total del 
subsidio será la suma de las cantidades obtenidas aplicando a las distintas bases 
reguladoras correspondientes a cada uno de los distintos trabajos el porcentaje del 
setenta por ciento.

Tercera. En el caso de pérdida parcial de la actividad, en todos o alguno de los 
trabajos desempeñados, se aplicará a cada una de las cantidades obtenidas el 
porcentaje de reducción de jornada que haya experimentado la persona trabajadora en 
la actividad correspondiente.

Si la cuantía total del subsidio, antes de la aplicación de dichos porcentajes, 
alcanzara el importe del Salario Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional 
de las pagas extraordinarias, se prorrateará dicho importe entre todos los trabajos 
desempeñados atendiendo a la cuantía de las bases de cotización durante el mes 
anterior al hecho causante de cada uno de ellos.

A las cantidades así obtenidas les será de aplicación el porcentaje de reducción de 
jornada que haya experimentado la persona trabajadora en la actividad correspondiente. 
Seguidamente se realizará el sumatorio de dichas cuantías.

c) La cuantía del subsidio no podrá ser superior al Salario Mínimo Interprofesional, 
excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias.

Séptima. Compatibilidad e incompatibilidad.

1. El subsidio extraordinario por falta de actividad será compatible con las 
percepciones derivadas de las actividades por cuenta propia o por cuenta ajena que se 
estuvieran desarrollando en el momento de su devengo, incluyendo las que determinan 
el alta en el Sistema Especial para Empleados de Hogar del Régimen General de la 
Seguridad Social, siempre que la suma de los ingresos mensuales derivados del 
subsidio y el resto de actividades no sea superior al Salario Mínimo Interprofesional.

2. Son causas de incompatibilidad del subsidio extraordinario por falta de actividad:

a) Ser beneficiario del subsidio por incapacidad temporal.
b) Haber disfrutado del permiso retribuido recuperable regulado en el Real Decreto-

ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso para las personas 
trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir 
la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra el COVID-19.

c) La realización de actividades por cuenta propia o por cuenta ajena iniciadas con 
posterioridad a la solicitud del subsidio extraordinario por falta de actividad cuando la 
suma de los ingresos derivados del subsidio y el resto de las actividades sea superior al 
Salario Mínimo Interprofesional.

3. A efectos de comprobar la compatibilidad o incompatibilidad del subsidio deberán 
comunicarse al SEPE las variaciones que, en su caso, se produzcan tanto en la 
realización de trabajos, como respecto a las retribuciones derivadas de las actividades 
compatibles, así como la obtención de prestaciones de carácter económico de la 
Seguridad Social.
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Octava. Pago del subsidio.

1. El subsidio extraordinario se percibirá por periodos mensuales desde la fecha del 
nacimiento del derecho, prorrogándose hasta el final de su duración por periodos 
mensuales cuando subsistan los hechos que determinaron su concesión.

Se abonará el día 10 de cada mes en la entidad bancaria facilitada en la solicitud.
2. Los beneficiarios del subsidio extraordinario que lo hubieren percibido 

indebidamente vendrán obligados a reintegrar su importe.
3. Quienes por acción u omisión hayan contribuido a hacer posible la percepción 

indebida del subsidio extraordinario responderán subsidiariamente con los perceptores, 
salvo buena fe probada, de la obligación de reintegrar que se establece en el apartado 
anterior.

Novena. Resolución.

1. A la vista de los datos y de la documentación presentada y una vez 
comprobados todos los requisitos formales, hechos y condiciones exigidos para acceder 
al subsidio, el Director General del Servicio Público de Empleo Estatal dictará resolución 
expresa y notificará el reconocimiento o denegación del derecho al subsidio.

2. La resolución deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de tres meses.
3. Contra las resoluciones, expresas o presuntas, dictadas por la Dirección General 

del Servicio Público de Empleo Estatal se podrá interponer reclamación previa conforme 
a lo previsto en el artículo 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
jurisdicción social.

Décima. Baja y extinción del subsidio.

1. El derecho a la percepción del subsidio extraordinario se suspenderá por el 
SEPE en los casos en los que la persona solicitante comunique que incurre en causa de 
incompatibilidad regulada en la instrucción séptima y además, durante el periodo que 
corresponda por imposición de sanción por infracciones en los términos establecidos en 
el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

2. Producida la baja en el subsidio por concurrencia de causas de incompatibilidad, 
la persona beneficiaria podrá volver a solicitarlo siempre que el plazo para hacerlo 
continuara vigente. En ese caso el cálculo para la cuantía del subsidio se realizará desde 
el momento en que se han vuelto a reunir los requisitos para su percepción.

Este nuevo reconocimiento del subsidio no será posible si el mismo se hubiera 
extinguido por sanción.

Undécima. Comunicación de datos.

1. La persona beneficiaria del subsidio extraordinario deberá comunicar cualquier 
variación que se produzca en su situación laboral o en sus retribuciones a partir de la 
presentación de la solicitud y durante la percepción del subsidio extraordinario, en el 
mismo momento en que se produzca la variación y como máximo en el plazo de 3 días 
naturales.

2. La falta de comunicación de estos datos, así como la falsedad, incorrección u 
ocultación en la información facilitada en la declaración responsable de la persona 
empleadora o de la persona trabajadora supondrá la extinción del subsidio y la 
devolución de las cantidades indebidamente percibidas, además de las sanciones que 
eventualmente correspondieran.

3. En cualquier momento, el SEPE podrá llevar a cabo las actuaciones necesarias 
para comprobar que las personas perceptoras del subsidio mantienen el cumplimiento de 
los requisitos exigidos para su reconocimiento.
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Duodécima. Gestión del subsidio extraordinario.

La gestión del subsidio extraordinario por falta de actividad se realizará de forma 
centralizada por la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal.

Decimotercera. Ausencia de cotización durante la percepción del subsidio.

El Servicio Público de Empleo Estatal no efectuará la cotización a la Seguridad 
Social durante la percepción del subsidio extraordinario al no estar expresamente 
previsto en el Real Decreto-ley 11/2020.

Decimocuarta. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de abril de 2020.–El Director General del Servicio Público de Empleo 
Estatal, Gerardo Gutiérrez Ardoy.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
4802 Resolución de 1 de mayo de 2020, del Servicio Público de Empleo Estatal, 

por la que se establece el procedimiento para la tramitación de solicitudes del 
subsidio excepcional por desempleo regulado en el artículo 33 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 
al COVID-19.

La emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19 ha desencadenado 
nuevas situaciones de necesidad vinculadas a la falta de empleo, encontrándose 
especialmente afectadas aquellas personas trabajadoras cuyo contrato temporal ha 
finalizado con posterioridad a la declaración del estado de alarma y que carecen de 
cotizaciones suficientes para acceder a la protección por desempleo. Dada la dificultad de 
acceso al empleo mientras dura la presente situación de crisis sanitaria y a fin de que todas 
estas personas no queden desprotegidas durante la misma, el artículo 33 del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en 
el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, prevé la posibilidad de que 
accedan al subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato temporal.

Este subsidio excepcional se configura, de acuerdo con lo dispuesto en la Exposición 
de Motivos del citado Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, sin requisito de 
carencia precisamente para equiparar su situación en lo posible a la de las personas que 
sí han sido incluidas en un expediente de regulación temporal de empleo y que han 
podido acceder, aun sin cumplir la carencia establecida, a la correspondiente prestación 
de desempleo. El único requisito que se exige es la duración mínima establecida del 
contrato cuyo fin ha llegado, y que debe ser de, al menos, dos meses. Esta duración del 
contrato temporal permite identificar la existencia de una expectativa profesional y 
excluye por tanto las relaciones contractuales esporádicas.

En su disposición transitoria tercera establece el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, que en el plazo de un mes a partir de su entrada en vigor, el Servicio Público de 
Empleo Estatal establecerá el procedimiento para la tramitación de solicitudes, que 
determinará los formularios, sistema de tramitación (presencial o telemático) y los plazos 
para su presentación.

En virtud de las facultades conferidas por la citada disposición transitoria tercera del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, la Dirección General del Servicio Público de 
Empleo Estatal dicta las presentes instrucciones:

Primera. Objeto y ámbito de aplicación.

Esta resolución tiene por objeto determinar la forma y plazos de presentación de las 
solicitudes, así como la tramitación, pago y dinámica del subsidio excepcional por 
desempleo por fin de contrato temporal regulado en el artículo 33 del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias 
en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

Segunda. Procedimiento para la tramitación de solicitudes del subsidio excepcional por 
desempleo por fin de contrato temporal. Formulario. Plazo.

1. Las personas trabajadoras que pretendan solicitar el subsidio excepcional por 
desempleo cumplimentarán el formulario de pre solicitud de prestación individual que figura 
como anexo I de esta Resolución, y que está disponible en la sede electrónica del SEPE, y 
lo enviarán a la entidad gestora a través de la misma sede https://sede.sepe.gob.es/
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SolicPrestIndividualWeb/flows/solicitud?execution=e1s1. La remisión de dicho formulario 
cumplimentado con todos los datos requeridos tendrá efectos de solicitud provisional.

Así mismo, podrán presentar el formulario a través de los medios establecidos en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

2. El plazo para enviar o presentar el formulario al que se refiere el apartado anterior 
para solicitar provisionalmente el subsidio excepcional por desempleo por fin de contrato 
temporal empezará el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado» y terminará aquél en que se cumpla un mes desde la fecha en 
que finalice la vigencia de la declaración del estado de alarma, ambos inclusive.

3. La empresa en la que el trabajador haya cesado deberá remitir a la entidad 
gestora, el Certificado de Empresa si no lo hubiera hecho con anterioridad, a través de 
Certific@2.

4. Formalizada la solicitud y acreditado el requisito de carencia de rentas se 
procederá a constatar si la persona trabajadora cumple los siguientes requisitos:

a) Encontrarse inscrita como demandante de empleo en los servicios públicos de 
empleo y suscribir el compromiso de actividad.

Durante la vigencia del estado de alarma, la inscripción como demandante de 
empleo se realizará de oficio por el servicio público de empleo competente, a instancia 
del SEPE.

b) No ser perceptora de renta mínima, renta de inclusión, salario social o ayuda 
análoga concedida por cualquier Administración Pública.

c) Haber cesado de forma involuntaria, a partir del día 15 de marzo de 2020, en un 
contrato por cuenta ajena de duración determinada durante el cual existiera la obligación 
de cotizar por la contingencia de desempleo y cuya vigencia haya sido igual o superior a 
dos meses.

d) No estar trabajando por cuenta propia o ajena a jornada completa en la fecha de 
la extinción del contrato ni en la fecha del nacimiento del subsidio excepcional.

5. En el supuesto de que la persona trabajadora cumpla los requisitos citados, se 
procederá a reconocer el derecho en los términos establecidos en la instrucción tercera 
siguiente. En caso contrario, se procederá a su denegación. Frente a la resolución 
denegatoria podrá interponerse reclamación previa conforme a lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Tercera. Nacimiento del derecho. Duración. Cuantía. Pago.

Una vez dictada la resolución reconociendo el derecho al subsidio excepcional por 
desempleo por fin de contrato temporal, los beneficiarios podrán percibirlo de acuerdo 
con lo siguiente:

a) El derecho al subsidio excepcional nacerá a partir del día siguiente a aquel en el 
que se haya extinguido el contrato de trabajo de duración determinada. En caso de que 
el período que corresponde a las vacaciones anuales retribuidas no haya sido disfrutado 
con anterioridad a la finalización de la relación laboral, el nacimiento del derecho se 
producirá una vez transcurrido dicho período.

b) La duración del subsidio excepcional será de un mes, ampliable si así se 
determina por Real Decreto-ley, y no podrá percibirse en más de una ocasión.

c) La cuantía del subsidio será igual al 80 por ciento del indicador público de rentas 
de efectos múltiples mensual vigente, con independencia de que el contrato de duración 
determinada previamente extinguido haya sido de jornada completa o a tiempo parcial.

d) El pago de la ayuda económica se realizará por el Servicio Público de Empleo 
Estatal a partir del mes siguiente al de la solicitud.

Madrid, 1 de mayo de 2020.–El Director General del Servicio Público de Empleo 
Estatal, Gerardo Gutiérrez Ardoy.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
4759 Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, por la que se definen los criterios y 

requisitos de los arrendatarios de vivienda habitual que pueden acceder a las 
ayudas transitorias de financiación establecidas en el artículo 9 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-
19.

El artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, autoriza al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a que, 
mediante convenio con el Instituto de Crédito Oficial desarrolle una línea de avales, con 
total cobertura del Estado, a fin de que las entidades de crédito puedan ofrecer ayudas 
transitorias de financiación para hacer frente al alquiler de vivienda habitual de los hogares 
que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad social y económica como consecuencia 
de la expansión del COVID-19.

Igualmente, prevé que mediante una Orden del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana se definan los criterios y requisitos para acceder a estas ayudas 
transitorias de financiación, que incluirán en todo caso, y como mínimo, las situaciones 
definidas en el artículo 5 del citado real decreto-ley. El mismo artículo 9 del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, preceptúa que dicha Orden no precisará desarrollo normativo 
posterior para su aplicación y debe cumplir en todo caso con la normativa de la Unión 
Europea en materia de ayudas de Estado.

En ese marco legal especial establecido por el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que preferentemente deben regirse estas ayudas transitorias de 
financiación, la ayuda consiste en la financiación misma, el aval y la exención de gastos e 
intereses para el solicitante. Además, corresponde a las entidades de crédito «ofrecer 
ayudas transitorias de financiación» y, por tanto, aceptar las solicitudes de ayudas que 
cumplan los requisitos para acceder a ellas. El sistema descrito se complementa con la 
colaboración del Instituto de Crédito Oficial para la gestión de las ayudas y con el 
seguimiento y control de las ayudas que, una vez definidos los criterios y requisitos para 
acceder a ellas, prevé esta Orden.

Para la financiación de estas ayudas, el Consejo de Ministros, en su reunión de catorce 
de abril de dos mil veinte, ha aprobado el Acuerdo por el que se modifican los límites y el 
número de anualidades establecidos en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, para adquirir compromisos de gasto con cargo a 
ejercicios futuros, a fin de dar cumplimiento al Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19, en la aplicación presupuestaria 17.09.261N.481 
«Bonificación de gastos e intereses por concesión de préstamos a arrendatarios en 
situación de vulnerabilidad por el COVID-19», sin crédito inicial.

Además, el Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y 
organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia ha 
completado el artículo 9 Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, para incluir, entre otras 
previsiones, que «en el mismo acto de concesión del préstamo por parte de la entidad de 
crédito de conformidad con la regulación establecida, se entenderá concedida la subvención 
de gastos e intereses que conlleve dicho préstamo, por lo que no requerirá resolución de 
concesión del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana». Igualmente se ha 
añadido que las ayudas en la modalidad de subvención de tipo de interés se financiarán por 
el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana con cargo a la aplicación 
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presupuestaria 17.09.261N.481, «Bonificación de gastos e intereses por concesión de 
préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el COVID-19; así como que 
«este crédito tendrá la consideración de ampliable» y que «la verificación del cumplimiento 
de los requisitos de los beneficiarios de la subvención se realizará ex post por el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, conforme a la normativa de aplicación».

En su virtud y de acuerdo con el referido artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito.

1. Constituye el objeto de esta Orden la definición de los criterios y requisitos para 
acceder a las ayudas transitorias de financiación en la modalidad de préstamos avalados y 
subvencionados por el Estado. Estos préstamos serán concedidos por entidades de crédito, 
contarán con total cobertura mediante aval del Estado y no devengarán ningún tipo de 
gastos e intereses para el solicitante (en adelante, préstamos avalados y subvencionados 
por el Estado).

2. Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado se podrán conceder a 
arrendatarios de viviendas habituales localizadas en todo el territorio español.

Artículo 2. Régimen jurídico.

Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado se regirán por el artículo 9 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19; así 
como por la presente Orden.

Supletoriamente, se aplicarán la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y su reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 3. Características y compatibilidad de los préstamos avalados y subvencionados 
por el Estado.

Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado deberán cumplir estas 
condiciones:

1. Podrán otorgarse por las entidades de crédito adheridas a la LÍNEA DE AVALES 
ARRENDAMIENTO COVID-19 (en adelante, entidades de crédito).

2. Se otorgarán, por concesión directa y por una sola vez, a los arrendatarios de vivienda 
habitual que cumplan todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta Orden.

3. Desde su formalización, contarán con la total cobertura del aval del Estado 
(Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana) y con una subvención por todos 
los gastos e intereses del préstamo con cargo al Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana (MITMA).

4. Serán finalistas y deberán dedicarse exclusivamente al pago de la renta del 
arrendamiento de la vivienda habitual.

5. Serán compatibles con cualquiera de las ayudas al alquiler reguladas en el Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021 y, específicamente, con las del programa de ayudas para 
contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de 
vivienda habitual; sin perjuicio de que estas últimas hayan de destinarse, en su caso, a la 
amortización del préstamo.

6. Serán gestionados con la colaboración del Instituto de Crédito Oficial (ICO) que, a 
tal fin, suscribirá un convenio con el MITMA, al que se adherirán las Entidades de crédito 
que vayan a conceder los préstamos.
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Artículo 4. Condiciones subjetivas de los arrendatarios.

1. Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado podrán otorgarse a los 
arrendatarios de vivienda habitual, residentes en España, con contrato en vigor suscrito al 
amparo de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad económica a consecuencia de la emergencia 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 (en adelante, arrendatarios); siempre que reúnan de 
forma conjunta los siguientes requisitos:

a) Que el arrendatario o alguno de los miembros de la unidad familiar se encuentre 
afectado por una circunstancia que implique una reducción de ingresos, por pasar a estar 
en situación de desempleo, por estar afectado por un Expediente Temporal de Regulación 
de Empleo (ERTE), por haber reducido su jornada por motivo de cuidados, por cese de 
actividad de los trabajadores por cuenta propia o por otras circunstancias sobrevenidas 
vinculadas a la actividad laboral o empresarial que impliquen dicha reducción de ingresos 
como consecuencia de la expansión del COVID-19.

b) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar, en el mes 
anterior a la solicitud de la ayuda, no alcance el límite de cinco veces el Indicador Público 
de Renta de Efectos Múltiples mensual (en adelante IPREM).

c) Que la renta arrendaticia más los gastos y suministros básicos resulte superior o 
igual al 35 por cien de los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la 
unidad familiar. A estos efectos, se entenderá por «gastos y suministros básicos» el 
importe del coste de los suministros de electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua 
corriente, de los servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles contribuciones a 
la comunidad de propietarios, todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer 
al arrendatario, referidos al periodo de un mes.

Para obtener estos préstamos no será exigible hallarse al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias o con la Seguridad Social ni del pago de obligaciones por 
reintegro de otras subvenciones.

2. A los efectos de este artículo se entenderá por unidad familiar la compuesta 
por la persona que adeuda el arrendamiento, su cónyuge no separado legalmente o 
pareja de hecho inscrita y los hijos, con independencia de su edad, que residan en la 
vivienda, incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o acogimiento 
familiar y su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita, que residan 
en la vivienda.

3. En caso de ser varios los titulares de un mismo contrato de alquiler, será obligatorio 
que todos ellos formalicen como prestatarios un solo contrato de préstamo, del que 
responderán todos de forma solidaria.

4. No se entenderá que concurren los supuestos de vulnerabilidad económica a 
consecuencia de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, a los efectos 
de obtener ayudas en relación con la renta arrendaticia de la vivienda habitual, 
cuando la persona arrendataria o cualquiera de las personas que componen la unidad 
familiar que habita aquella sea propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en 
España. Se considerará que no concurren estas circunstancias en alguno de estos 
casos:

a) Cuando el derecho recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la misma y se 
haya obtenido por herencia o mediante transmisión mortis causa sin testamento

b) Para quienes, siendo titulares de una vivienda, acrediten la no disponibilidad de la 
misma por causa de separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o 
cuando la vivienda resulte inaccesible por razón de discapacidad de su titular o de alguna 
de las personas que conforman la unidad de convivencia.
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Artículo 5. Acreditación de las condiciones subjetivas.

Para acreditar los requisitos a que se refiere el artículo 4 deberán presentarse ante la 
entidad de crédito los siguientes documentos, dependiendo del hecho alegado:

a) En caso de situación legal de desempleo, certificado expedido por la entidad 
gestora de las prestaciones en el que figure la cuantía mensual percibida en concepto de 
prestaciones o subsidios por desempleo.

b) En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, certificado 
expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano competente de 
la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de cese de actividad 
declarada por el interesado.

c) Personas que habitan en la vivienda habitual:

– Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho.
– Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la 

vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos.

d) Titularidad de los bienes: Certificado catastral o nota simple del servicio de índices 
del Registro de la Propiedad de todos los miembros de la unidad familiar.

e) En todo caso e incluido en el modelo de solicitud del anexo I de esta Orden: 
declaración responsable del arrendatario relativa al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 4 de esta Orden y de los requisitos del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que resulten de aplicación, 
con mención expresa de que los ingresos de la unidad familiar son inferiores a 5 veces el 
IPREM en el mes anterior a la solicitud de la ayuda y de que la renta arrendaticia más los 
gastos y suministros básicos, correspondientes también al mes anterior a la solicitud del 
préstamo, resulta superior o igual al 35 por cien de los ingresos netos de la unidad familiar, 
así como a las circunstancias sobrevenidas que suponen la reducción de ingresos a que 
se refiere el apartado a) del artículo 4.1.

Esta declaración podrá sustituir la aportación de algunos de los documentos anteriores 
siempre que incluya la justificación expresa de los motivos, relacionados con las 
consecuencias de la crisis del COVID-19, que le impidan tal aportación. Tras la finalización 
del estado de alarma y sus prórrogas dispondrá del plazo de tres meses para aportar 
dichos documentos a la entidad de crédito.

Junto con estos documentos se presentará la solicitud del préstamo, que incluye la 
declaración responsable, conforme al modelo establecido en el anexo I de esta Orden.

Artículo 6. Financiación.

1. Para la concesión de estos préstamos, el ICO pondrá a disposición de las 
entidades de crédito la LÍNEA DE AVALES ARRENDAMIENTO COVID-19 por un importe 
global de mil doscientos millones de euros (1.200.000.000 €); conforme autoriza la 
disposición adicional tercera del Real Decreto-Ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas 
urgentes complementarias para apoyar a la economía y al empleo.

El ICO podrá adherir a la LÍNEA DE AVALES ARRENDAMIENTO COVID-19 a las 
entidades de crédito sometidas a supervisión del Banco de España.

2. La bonificación de los gastos e intereses de los préstamos se financiará por el MITMA 
con cargo a la aplicación presupuestaria 17.09.261N.481 «Bonificación de gastos e intereses 
por concesión de préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el COVID-19».

La bonificación de gastos e intereses no podrá superar el importe resultante de aplicar 
el tipo 1,5 % TAE al préstamo.

El ICO adelantará a las entidades de crédito la bonificación de gastos e intereses de 
los préstamos y, posteriormente, el MITMA, con cargo a la aplicación presupuestaria 
17.09.261N.481 «Bonificación de gastos e intereses por concesión de préstamos a 
arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el COVID-19», abonará al ICO el importe 
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de dicha bonificación. A tales efectos, se establece un importe máximo global de ciento 
doce millones de euros (112.000.000 €), con la siguiente distribución por anualidades, de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de abril de 2020:

Aplicación 17.09.261N.481

(Importes en millones de euros)

Año

Bonificación gastos e intereses 
de los préstamos concedidos 
por las entidades de crédito a 

los arrendatarios

2021 10

2022 20

2023 17

2024 15

2025 13

2026 11

2027 9

2028 8

2029 5

2030 3

2031 1

Total. 112

3. En el convenio que se suscriba entre el MITMA y el ICO se establecerán los 
términos de colaboración en relación con el aval a otorgar por el MITMA, así como la 
bonificación de gastos e intereses.

4. Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado se otorgarán hasta que 
se alcance cualquiera de estos límites o, en su caso, los que resulten de su ampliación:

a) Mil doscientos millones de euros, como máximo que puede ser avalado por el 
MITMA conforme a la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de 
abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar a la economía y al empleo.

b) Ciento doce millones de euros por «Bonificación de gastos e intereses por 
concesión de préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el COVID-19»; 
conforme al Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de abril de 2020).

Artículo 7. Condiciones de los préstamos.

Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado se otorgarán con sujeción a 
estas condiciones:

1. Se formalizarán mediante un contrato de préstamo entre la entidad de crédito y el 
arrendatario.

2. La cuantía del préstamo podrá alcanzar hasta el 100 % del importe de seis 
mensualidades, en virtud del contrato de arrendamiento de vivienda habitual vigente, con 
un máximo de 5.400 euros, a razón de un máximo de 900 euros por mensualidad.

3. Las seis mensualidades financiables podrán ser desde el 1 de abril de 2020 y no 
podrán ser posteriores a 6 meses a contar desde la firma del préstamo entre la entidad 
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bancaria y el arrendatario ni posteriores al fin de vigencia del contrato de arrendamiento o 
sus prórrogas.

4. El plazo de amortización inicial podrá ser de hasta 6 años y podrá pactarse un 
período de carencia de principal de seis meses. Una vez transcurridos los tres primeros 
años desde la concesión del préstamo y antes de seis meses de la finalización del plazo 
inicial, será admisible una única prórroga de 4 años de plazo de amortización adicional, 
siempre que se acredite ante la Entidad de crédito que, en el momento de la solicitud de 
prórroga, persiste la situación de vulnerabilidad y se cumplen los requisitos definidos en 
esta Orden. Cuando en la operación de préstamo figuren varios arrendatarios para una 
misma vivienda, será obligatorio que todos ellos formulen la solicitud de prórroga y todos 
respondan de forma solidaria.

El arrendatario podrá realizar la cancelación total o amortización anticipada facultativa 
de la financiación, sin que ello le genere gastos o comisiones.

En todo caso, la cancelación o amortización anticipada, total o parcial, se producirá de 
manera inmediata en el supuesto en el que se satisfaga, respectivamente, la totalidad o 
parte del importe del préstamo, ya se realice el pago por el arrendatario o por las 
Administraciones públicas competentes en materia de vivienda o protección social.

5. El aval otorgado por el MITMA se mantendrá hasta el último plazo de amortización 
pactado más 180 días.

6. En el contrato se hará constar que se deberá proceder a la amortización anticipada 
del préstamo por el arrendatario y procederá el reintegro de la subvención por gastos e 
intereses si se comprobara que el arrendatario ha incurrido en falsedad, ocultación o 
inexactitud relevante al presentar los documentos o la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 4 de esta Orden.

Artículo 8. Presentación de solicitudes y formalización de los préstamos.

1. Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado deberán ser solicitados 
por el arrendatario ante la Entidad de crédito, con el modelo de solicitud que figura en el 
anexo I de esta Orden, antes del 30 de septiembre de 2020 y deberán formalizarse antes 
del 31 de octubre de 2020. A propuesta de la comisión de seguimiento prevista en el 
convenio entre el MITMA y el ICO, mediante orden ministerial, estos plazos podrán 
prorrogarse hasta el 30 de noviembre y el 31 de diciembre de 2020, respectivamente.

2. Los arrendatarios deberán acreditar ante la Entidad de crédito que cumplen los 
requisitos establecidos en el artículo 4 de esta Orden. La presentación de la solicitud 
implicará el consentimiento del interesado para el tratamiento de datos por el ICO y el 
MITMA, a efectos de las disposiciones vigentes en materia de protección de datos, así 
como la autorización al ICO y al MITMA para poder consultar los datos fiscales y laborales 
de los arrendatarios y para su cesión por parte de este último a la Consejería u organismo 
competente en materia de vivienda de la Comunidad Autónoma o ciudades de Ceuta y 
Melilla, según la localización de la vivienda arrendada, con el único objeto de que éstas 
puedan utilizar esta información para analizar la situación de vulnerabilidad del arrendatario 
para la aplicación de posibles ayudas presentes o futuras.

3. La Entidad de crédito solo concederá los préstamos a los arrendatarios que 
acrediten cumplir los requisitos establecidos en el artículo 4 de esta Orden y aporten la 
totalidad de la documentación requerida en los términos previstos en el artículo 5 de la 
misma.

4. Los gastos e intereses del préstamo no podrán superar el importe resultante de 
aplicar el tipo 1,5 % TAE al préstamo. En dichos gastos se entenderán comprendidos todos 
los que se devenguen desde la solicitud del préstamo hasta su cancelación.

5. En el momento de formalizar el préstamo, la Entidad de crédito deberá cumplimentar 
el formulario previsto en el anexo II de esta Orden y remitirlo al ICO verificando, con carácter 
previo a la formalización del préstamo avalado y subvencionado por el MITMA, el 
cumplimiento de los requisitos de los arrendatarios para obtener las ayudas.

6. Con ocasión del otorgamiento del préstamo, la entidad de crédito no podrá exigir 
al interesado la contratación de ningún producto o servicio adicional. cv
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Artículo 9. Pago de las ayudas al arrendador.

1. La entidad de crédito abonará el importe del préstamo, correspondiente a las seis 
mensualidades, directamente a la persona o entidad arrendadora de la vivienda, previa 
comunicación, para su toma de razón, al titular del préstamo.

2. El abono se realizará con periodicidad mensual, salvo que se acuerde una 
periodicidad distinta, y, en su caso, con un pago inicial que comprenda las mensualidades 
devengadas y no pagadas desde el 1 de abril de 2020 hasta la firma del contrato de préstamo. 
La entidad de crédito deberá conservar el justificante de cada uno de los pagos que realice.

Artículo 10. Seguimiento y control de las ayudas.

1. En el convenio que se suscriba entre el MITMA y el ICO se regulará la colaboración 
entre ellos, y la de las entidades de crédito, para el seguimiento y control de estas ayudas.

2. En todo caso, el ICO facilitará esta información al MITMA:

a) Quincenalmente, un informe justificativo de los préstamos avalados y subvencionados 
por el Estado.

b) Con carácter anual, un informe justificativo de todos los préstamos concedidos, el 
importe de aval ejecutado, el importe de los gastos e intereses bonificados; los préstamos 
amortizados; las operaciones que las entidades de crédito hayan comunicado como 
fallidas y los importes recuperados.

Artículo 11. Causas de reintegro de las ayudas.

1. La Entidad de crédito deberá conservar la documentación acreditativa de los 
requisitos de elegibilidad del arrendatario solicitante del préstamo durante doce años 
desde la firma del contrato de préstamo. La comisión de seguimiento del convenio podrá 
reducir este plazo para los préstamos que estén ya totalmente amortizados y para los 
préstamos que no hubieren solicitado la prórroga.

2. El MITMA podrá verificar en todo momento que los préstamos avalados y 
subvencionados por el Estado se han otorgado a arrendatarios que cumplían los requisitos 
de elegibilidad para obtenerlos; así como que el importe de aquellos se ha destinado a la 
finalidad para la que se otorgaron.

3. En caso de que se compruebe que, de acuerdo con la documentación aportada al 
formular la solicitud, el arrendatario no cumplía los requisitos para obtener el préstamo en 
el momento de su concesión por la Entidad de crédito, se exigirá a esta el reintegro al 
MITMA de los abonos realizados por el ICO en concepto de subvención de gastos e 
intereses, a cuyo importe se aplicará el interés de demora.

4. Si el MITMA comprobara que el arrendatario ha destinado el importe del préstamo 
a una finalidad distinta para la que se otorgó, o que el arrendatario ha incurrido en falsedad, 
ocultación o inexactitud relevante al presentar los documentos o en cualquier declaración 
responsable a que se refiera esta Orden; se procederá del siguiente modo:

a) Si el préstamo estuviera pendiente de abonarse, en todo o en parte, se cancelará 
el abono de las cantidades pendientes y el arrendatario deberá proceder a la amortización 
anticipada del préstamo.

b) En todo caso, se exigirá al arrendatario el reintegro de los gastos e intereses 
satisfechos por el préstamo; a cuyo importe se aplicará el interés de demora.

5. En el caso de que la Entidad de crédito califique un préstamo como fallido, tras el 
ejercicio de todas las acciones que en buena práctica deba realizar la Entidad para la 
recuperación de importes impagados y para el que se haya ejecutado el aval, MITMA 
solicitará al arrendatario el reintegro de los gastos e intereses satisfechos por el préstamo; 
a cuyo importe también se aplicará el interés de demora.

6. En el MITMA, corresponderá a la Dirección General de Vivienda y Suelo realizar 
las actuaciones de verificación, comprobación y reintegro a que se refiere este precepto. 
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La verificación podrá realizarse aplicando técnicas de tratamiento masivo de datos. Para 
el reintegro se aplicará la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 12. Infracciones y sanciones.

En los supuestos de infracciones administrativas en materia de subvenciones y ayudas 
públicas, será de aplicación lo previsto en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el título IV de su Reglamento.

Artículo 13. Control financiero y publicidad de las subvenciones.

El control financiero de subvenciones se ejercerá en los términos previstos en el título III 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Las subvenciones reguladas en esta Orden están sujetas a las normas generales de 
publicidad y transparencia previstas en la Ley General de Subvenciones y demás normativa 
de desarrollo.

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de abril de 2020.–El Ministro de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana, 
José Luis Ábalos Meco.
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ANEXO I

Formulario de solicitud de préstamo

Modelo de formulario a cumplimentar por los arrendatarios al presentar ante la Entidad 
de crédito la solicitud del préstamo regulado en esta Orden
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ANEXO II

Formulario de concesión del préstamo

Modelo de formulario a cumplimentar por la Entidad de crédito al formalizar el préstamo 
acogido a la LÍNEA DE AVALES ARRENDAMIENTO COVID-19 del artículo 9 del Real 

Decreto-ley 11/2020

Renta mensual del contrato 
de  arrendamiento  de 
vivienda  y  datos  del 
arrendador para el abono de 
la ayuda. 

Cantidad en euros, a partir de la información contenida en los contratos de arrendamiento 
de vivienda y sus prórrogas,  

Datos  del  contrato  de  arrendamiento  en  vigor,  en  el  que  figure  identificación  del 
arrendador y la cuenta corriente de su titularidad  para que la Entidad de crédito abone la 
ayuda financiera  directamente al arrendador en concepto de renta arrendaticia. 

Importe  de  préstamo 
concedido. 

Cantidad en euros de capital concedido al solicitante, que cómo máximo podrá ascender a 
seis mensualidades de renta, con el máximo de 900 euros por mensualidad. 

Plazo  de  devolución  del 
préstamo.  Número de meses fijados para la devolución del préstamo concedido. 

Cuota  mensual  del 
préstamo. 

Cantidad en euros correspondiente a la cuota mensual establecida para la devolución de la 
totalidad del capital del préstamo. 

Acreditación de las condiciones de elegibilidad del solicitante: 

Descripción  de  la 
circunstancia  que  implique 
la  reducción de  ingresos de 
alguno de  los miembros de 
la unidad familiar. 

Se detallará la circunstancia acreditada por el solicitante:  

a. pasar a estar en situación de desempleo 

b. por estar afectado por un Expediente Temporal de Regulación de Empleo (ERTE) 

c. por haber reducido su jornada por motivo de cuidados, 

d. por cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia 

e. por otras circunstancias sobrevenidas vinculadas a la actividad laboral o empresarial que  
impliquen dicha reducción de ingresos  

Composición  de  la  unidad 
familiar. 

Se detallará el número de miembros de  la unidad familiar que han tenido  ingresos en el 
mes anterior a la solicitud. 

Cumplimiento  del  límite  de 
ingresos. 

Se especificará que  los  ingresos de  la unidad familiar en el mes anterior a  la solicitud se 
encuentran  por  debajo  de  5  veces  el  IPREM,  conforme  a  declaración  responsable  del 
solicitante. 

Cumplimiento del requisito 
de sobrecarga financiera 
para hacer frente al pago 
del alquiler. 

Se  especificará  que  se  cumple  que  la  renta  arrendaticia, más  los  gastos  y  suministros 
básicos, resulta superior o igual al 35% de los ingresos netos que perciba el conjunto de los 
miembros de  la unidad  familiar en el mes anterior a  la solicitud conforme a declaración 
responsable del solicitante. 

Cumplimiento del requisito 
de que ningún miembro de 
la unidad familiar que 
reside en la vivienda es 
propietario o usufructuario 
de alguna vivienda en 
España. 

Se  detallará  la  documentación  facilitada  por  el  solicitante  para  acreditar  que  ningún 
miembro de la unidad familiar que reside en la vivienda es propietario o usufructuario de 
alguna vivienda en España: 

 Certificado catastral o nota simple registral de todas las personas que componen 
la unidad familiar que acredite que ninguna de ellas es propietaria o usufructuaria 
de alguna vivienda en España. 

 Declaración  responsable, en caso de ser propietaria o usufructuaria de alguna 
vivienda y se de alguna de  las excepciones previstas en el artículo 4.4 de esta 
Orden. 

 

 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
47

59
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

204



I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
4760 Orden TMA/379/2020, de 30 de abril, por la que se establecen criterios de 

aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma, en las actividades formativas de personal ferroviario, 
durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Dentro de sus medidas de contención de la epidemia, el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma ocasionada por el COVID-19, 
estableció la suspensión de las actividades educativas o de formación presenciales. Este 
tipo de medidas restrictivas es previsible que puedan mantenerse en el periodo posterior 
de reincorporación progresiva a la actividad normal.

Para el ejercicio de las actividades ferroviarias, la «Orden FOM/2872/2010 de 5 de 
noviembre, por la que se determinan las condiciones para la obtención de los títulos 
habilitantes que permiten el ejercicio de las funciones del personal ferroviario 
relacionadas con la seguridad en la circulación, así como el régimen de los centros 
homologados de formación y de los de reconocimiento médico de dicho personal» fija 
una serie de requisitos formativos para dotar de sus habilitaciones al personal que ejerce 
de actividades relacionadas con la seguridad.

El mantenimiento de los servicios esenciales actuales de transporte de viajeros y 
mercancías por ferrocarril, así como su posible refuerzo en el futuro para facilitar las 
mejores condiciones posibles de distanciamiento social durante el proceso de 
desescalada, hacen necesario que se puedan asegurar las acciones formativas 
requeridas por la Orden FOM/2872/2010, de 5 de noviembre.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad 
competente delegada en sus áreas de responsabilidad, queda habilitado para dictar 
cuantos actos y disposiciones sean necesarios, para garantizar la prestación de todos 
los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares, sin necesidad de procedimiento administrativo alguno.

Por tanto, ante la situación expuesta, y al objeto de evitar que una disminución de las 
actividades docentes presenciales pudiera provocar la imposibilidad de proporcionar al 
personal ferroviario implicado en estos servicios esenciales del necesario adiestramiento 
para realizar sus actividades en condiciones seguras, con el consiguiente perjuicio para 
la frecuencia y fiabilidad de estos servicios, parece conveniente dictar, de manera 
transitoria, disposiciones excepcionales.

Por todo lo anterior, al amparo de la habilitación contenida en los artículos 4 y 14 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo 1. Formación presencial.

Sin perjuicio de las restricciones que puedan establecerse a las actividades 
educativas y formativas presenciales con carácter general, se permite la formación 
presencial teórica y práctica del personal ferroviario contemplado en la Orden
FOM/2872/2010, de 5 de noviembre, siempre y cuando:

a) Se limite exclusivamente a personal, que, disponiendo de los títulos habilitantes, 
pase a reforzar la prestación de servicios esenciales.

b) Se limitará a la formación correspondiente a conocimientos específicos de 
infraestructuras o vehículos, cambios de entornos operativos, reciclajes o refuerzos 
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formativos. No se admitirá para nuevos títulos habilitantes ni nuevas licencias o diplomas 
de maquinistas.

c) Dicha formación presencial se impartirá, en todo caso, sujeta a las condiciones 
prescritas por las autoridades sanitarias y los servicios de prevención de riesgos 
laborales y protección de la salud de los trabajadores de las entidades ferroviarias y 
centros de formación implicados.

Artículo 2. Cargas lectivas.

1. Las entidades ferroviarias para las que trabaje el personal objeto de la formación 
del artículo anterior, conjuntamente con los centros de formación homologados, serán 
responsables de fijar las cargas lectivas necesarias para asegurar el conocimiento 
adecuado del entorno operativo y de las actividades a realizar, por este nuevo personal 
que se incorpore a reforzar la prestación de servicios esenciales. Para ello, atenderán a 
su experiencia previa y su conocimiento del entorno en el que va a desempeñar la 
actividad.

2. Los contenidos impartidos y la justificación de las cargas lectivas quedarán a 
disposición de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria para sus actividades 
supervisoras.

Disposición final única. Efectos.

Esta Orden producirá efectos desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 30 de abril de 2020.–El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
José Luis Ábalos Meco.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
4786 Resolución de 1 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, por la que se publica el Convenio 
con el Instituto de Crédito Oficial, E.P.E., para la gestión de los avales y de la 
subvención de gastos e intereses por parte del Estado a arrendatarios en la 
«Línea de avales de arrendamiento COVID-19».

Con fecha 1 de mayo de 2020 se ha suscrito, previa tramitación reglamentaria, el 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
y el Instituto de Crédito Oficial, E.P.E. para la gestión de los avales y de la subvención de 
gastos e intereses por parte del Estado a arrendatarios en la «Línea de avales de 
arrendamiento COVID-19».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se publica en el «Boletín Oficial del 
Estado» dicho convenio de colaboración, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 1 de mayo de 2020.–El Secretario de Estado de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, Pedro Saura García.

ANEXO

Madrid, 1 de mayo de 2020.

En presencia de D. José Luis Ábalos Meco, Ministro de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana.

REUNIDOS

De una parte, D. Pedro Saura García, en su calidad de Secretario de Estado de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en virtud del Real Decreto 28/2020, de 14 de 
enero (BOE 15/01/2020), actuando en el ejercicio de la competencia atribuida por el 
artículo 62.2 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

De otra parte, D. José Carlos García de Quevedo Ruiz en nombre y representación 
del Instituto de Crédito Oficial, E.P.E. (en adelante ICO), con CIF Q2876002C y domicilio 
en Madrid, Paseo del Prado, n.º 4, en su calidad de Presidente, por virtud de su 
nombramiento por Real Decreto 683/2018, de 22 de junio de 2018.

Ambas partes, en la calidad en que intervienen en este acto, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal para obligarse y otorgar el presente y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.

Que el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (en adelante, MITMA), 
de conformidad con el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, es el Departamento 
Ministerial al que corresponde la propuesta y ejecución de las políticas del Gobierno en 
materia de vivienda.
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Segundo.

Que el ICO es un Organismo público configurado como Entidad pública empresarial 
de las previstas en los artículos 84, 103 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público; está adscrita al Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital a través de la Secretaría de Estado de Economía y 
Apoyo a la Empresa, que tiene naturaleza jurídica de Entidad de Crédito y la 
consideración de Agencia Financiera del Estado.

Son fines del ICO, de acuerdo con el artículo 2 de sus Estatutos aprobados por Real 
Decreto 706/1999, de 30 abril (BOE de 13 de mayo), el sostenimiento y la promoción de 
actividades económicas que contribuyan al crecimiento y a la mejora de la distribución de 
la riqueza nacional y, en especial, de aquellas que, por su trascendencia social, cultural, 
innovadora o ecológica, merezcan su fomento.

Para el cumplimiento de los fines que le atribuye el artículo 2 de su Estatuto, el 
Instituto de Crédito Oficial podrá, de acuerdo con el artículo 4 de sus Estatutos, 
desarrollar, sin perjuicio de las competencias de los distintos Departamentos 
ministeriales, las siguientes funciones: Formalizar, gestionar y administrar fondos, 
subvenciones, créditos, avales u otras garantías, cuotas y cualesquiera instrumentos 
financieros al servicio de sus fines, pudiendo a dicho efecto realizar toda clase de 
operaciones financieras de activo.

Tercero.

Que el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, regula una serie de medidas dirigidas a familias y colectivos vulnerables y 
entre ellas, en su artículo 9, establece la aprobación de una línea de avales para la 
cobertura por cuenta del Estado de la financiación a arrendatarios en situación de 
vulnerabilidad social y económica como consecuencia de la expansión del COVID-19.

Cuarto.

Que el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, autoriza al MITMA para que, 
mediante convenio con el ICO, por un plazo de hasta catorce años, se desarrolle una 
línea de avales con total cobertura del Estado, para que las entidades de crédito puedan 
ofrecer ayudas transitorias de financiación a los arrendatarios de vivienda habitual que 
se encuentren en la referida situación de vulnerabilidad, con un plazo de devolución de 
hasta seis años, prorrogable excepcionalmente por otros cuatro y sin que, en ningún 
caso, devengue ningún tipo de gastos e intereses para el solicitante.

Quinto.

Que la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, por la que se definen los criterios y 
requisitos de los arrendatarios de vivienda habitual que pueden acceder a las ayudas 
transitorias de financiación establecidas en el artículo 9 del real decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID-19, establece los criterios y requisitos 
que deben cumplir los arrendatarios en situación de vulnerabilidad sobrevenida como 
consecuencia de la expansión del COVID-19 para poder acceder a las ayudas 
transitorias de financiación en la modalidad de préstamos avalados y subvencionados 
por el Estado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto-
ley 11/2020.

Sexto.

Que mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de abril de 2020, se han 
aprobado las partidas presupuestarias que se indican en este Convenio y se han 
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autorizado límites para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria para financiar por parte del MITMA, la bonificación de intereses 
y gastos al cliente y la compensación a ICO por los gastos de gestión y administración 
incurridos por la línea prevista en el Real Decreto-ley 11/2020.

Séptimo.

Que la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de 
medidas urgentes complementarias para apoyar a la economía y al empleo señala: «En 
relación con la línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación 
a arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y económica como consecuencia de 
la expansión del COVID-19, aprobada en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá 
conceder avales por un importe máximo de 1.200 millones de euros».

Octavo.

Que el MITMA y el ICO proponen la suscripción de un Convenio, por el que se 
establecen los términos de la colaboración entre ambas partes en relación con el aval a 
otorgar por el MITMA en concepto de cobertura total del riesgo de las operaciones que 
cumplan con los requisitos establecidos en el presente Convenio, así como la 
bonificación por el MITMA de los gastos e intereses para el cliente de la financiación 
avalada.

Noveno.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final cuarta-Tres.6 del Real 
Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para hacer 
frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia el presente convenio:

1.º) Queda exceptuado de lo dispuesto en los apartados Sexto y Séptimo del 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de diciembre de 2019, por el que se establecen 
los criterios de aplicación de la prórroga para 2020 de los Presupuestos Generales del 
Estado vigentes en el año 2019, se formaliza la distribución por secciones y se aprueban 
medidas para reforzar el control del gasto público; y

2.º) Le es de aplicación el artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, en el que se establece el siguiente régimen especial para los convenios 
relacionados con el COVID-19:

– No resultan de aplicación las disposiciones contenidas en los apartados 1 y 2 en 
las letras a), b) y c) del artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, así como en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de 
diciembre de 2017, por el que se aprueban las instrucciones para la tramitación de 
convenios, en la tramitación administrativa y suscripción de los convenios; y

– Quedan excluidos de lo establecido en el apartado 8 del artículo 48 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, perfeccionándose 
y resultando eficaces por la prestación del consentimiento de las partes, sin perjuicio de 
su posterior inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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De acuerdo con lo anterior, las partes suscriben el presente Convenio, que se regirá 
de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto, ámbito territorial y vigencia del Convenio.

a) Objeto.

El objeto del presente Convenio es establecer los términos de colaboración entre el 
MITMA y el ICO, en relación con la gestión del aval a otorgar por el MITMA, así como 
con la gestión y pago de la bonificación de gastos e intereses, a los préstamos 
formalizados por las Entidades de crédito para hacer frente al alquiler de vivienda 
habitual por parte de los hogares que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad 
social y económica como consecuencia de la expansión del COVID-19, conforme a lo 
establecido en el Real Decreto-ley 11/2020 y la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del 
MITMA.

Es objeto también de este Convenio establecer el compromiso financiero por MITMA 
para atender al gasto derivado de las comisiones a abonar al ICO por la administración y 
gestión de la línea de avales aprobada en el artículo 9 del RDL 11/2020 y la disposición 
adicional tercera del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar a la economía y al empleo que recibirá el ICO.

Ámbito territorial.

El ámbito territorial de aplicación de este Convenio es el territorio español.

b) Vigencia.

1. El presente Convenio resultará eficaz el mismo día de su firma, sin perjuicio de 
su posterior inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal y publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, 
el presente Convenio tendrá una vigencia de 14 años desde su firma.

3. No obstante lo anterior, las Partes se obligan al cumplimiento de todas las 
obligaciones, mientras subsistan, que dimanen de este Convenio.

Segunda. Características generales de los avales y la bonificación de intereses y 
gastos.

a) Instrumentación

El ICO, en nombre y por cuenta del MITMA, formalizará contratos de avales con las 
Entidades de crédito adheridas a la línea «Línea de Avales Arrendamiento COVID-19» 
(en adelante, línea de avales). El texto del contrato de aval entre ICO y las Entidades 
Financieras se ajustará en todos sus términos y condiciones a lo establecido en el 
presente Convenio y en la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA

Los contratos de aval con las Entidades de crédito se formalizarán con posterioridad 
a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del presente Convenio.

b) Importe.

b.1) Importe de avales.

El ICO, actuando en nombre y por cuenta del MITMA, pondrá a disposición de las 
Entidades de crédito adheridas la línea avales por un importe global máximo de mil 
doscientos millones de euros (1.200.000.000 €), de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Convenio.
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Si en alguna anualidad el importe disponible para el abono de comisiones de 
administración o gestión de ICO, o el abono de los importes correspondientes a 
bonificación de gastos e intereses, por parte del MITMA no fuera suficiente para cubrir 
los desembolsos que deba realizar al ICO de acuerdo con la Estipulación Cuarta, el 
MITMA desembolsará a ICO los importes correspondientes pendientes de pago en la 
siguiente o siguientes anualidades en las que haya importe disponible suficiente.

b.2) Importe de bonificación de gastos e intereses.

El ICO, actuando en nombre y por cuenta del MITMA, pondrá a disposición de las 
Entidades de crédito adheridas a la línea las ayudas en forma de bonificaciones de 
gastos e intereses de los préstamos, concedidos a los clientes por las citadas entidades 
con cargo a sus fondos, por un importe global máximo de ciento doce millones de euros 
(112.000.000 €).

En el mismo acto de concesión del préstamo por parte de la Entidad de crédito de 
conformidad con la regulación establecida, se entenderá concedida la subvención de 
gastos e intereses que conlleve dicho préstamo, en virtud de lo establecido en el 
artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020 y en la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del 
MITMA. Las ayudas en la modalidad de subvención de tipo de interés se financiarán por 
el MITMA con cargo al gasto máximo aprobado para dicha línea de ayudas.

Si en alguna anualidad el importe disponible para la bonificación de gastos e 
intereses por parte del MITMA no es suficiente para cubrir los desembolsos que deba 
realizar al ICO de acuerdo con la Estipulación Cuarta, el MITMA desembolsará a ICO los 
importes pendientes de pago en la siguiente o siguientes anualidades en las que haya 
importe disponible suficiente.

c) Plazo de formalización de operaciones con los Clientes.

Las operaciones avaladas y subvencionadas por el Estado deberán formalizarse 
entre el Cliente y la Entidad de crédito adherida con posterioridad a la fecha de firma del 
contrato de aval entre ICO y dicha Entidad.

El Cliente deberá solicitar el préstamo a la Entidad de crédito antes del 30 de 
septiembre de 2020 con el modelo de solicitud que figura en el Anexo I de la Orden 
TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA. Las Entidades de crédito deberán formalizar los 
préstamos con los Clientes antes del 31 de octubre de 2020. No obstante, mediante 
acuerdo de la Comisión de Seguimiento a la que hace referencia la Estipulación Séptima 
del presente Convenio, el ICO y el MITMA podrán proponer la ampliación de ambos 
plazos hasta el 30 de noviembre y el 31 de diciembre de 2020 respectivamente. Esta 
ampliación, en su caso, se realizará mediante Orden del MITMA tal y como se señala en el 
artículo 8 de la Orden TMA/ 378/2020, de 30 de abril, del MITMA.

d) Clientes.

Podrán ser Clientes todos aquellos arrendatarios de vivienda habitual residentes en 
España que se encuentren en situación de vulnerabilidad sobrevenida como consecuencia 
de la expansión del COVID-19, de acuerdo con los criterios y requisitos definidos en la 
Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA y que se recogen en el Anexo I del 
presente Convenio. La verificación del cumplimiento de las condiciones de elegibilidad en 
base a los referidos criterios y requisitos corresponderá a la Entidad de crédito, como 
trámite previo a la formalización del préstamo. La entidad de crédito solo concederá los 
préstamos avalados y subvencionados por el Estado a los arrendatarios que acrediten 
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 4 de la Orden TMA/378/2020, de 30 de 
abril, del MITMA en los términos previstos en demás artículos de la misma.

En caso de ser varios los titulares en un mismo contrato de alquiler, será obligatorio 
que todos ellos formalicen el contrato de préstamo con la Entidad de crédito como 
prestatarios. A estos efectos, se formalizará un solo contrato de préstamo en el que 
figuren todos los arrendatarios como prestatarios del préstamo, del que responderán 
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todos de forma solidaria, y deberán cumplir conjuntamente los requisitos y condiciones 
establecidos en el Anexo I.

En todo caso, el contrato de arrendamiento a tener en cuenta deberá corresponder a 
la vivienda completa, pudiendo incluir el mobiliario, los trasteros, y las plazas de garaje y 
otras dependencias anexas a la vivienda, pero excluyendo los acuerdos de subarriendo y 
el alquiler de habitaciones.

e) Conceptos financiables e importe máximo de financiación por préstamo.

Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado formalizados entre el 
Cliente y la Entidad de crédito serán finalistas, debiendo dedicarse la financiación al 
pago de la renta del arrendamiento de la vivienda habitual del Cliente.

El importe máximo de financiación, con cargo a los fondos de la Entidad de crédito, 
por operación de préstamo podrá cubrir hasta el 100% del importe de seis 
mensualidades, en virtud del contrato de arrendamiento de vivienda en vigor y sus 
prórrogas, con un máximo de 5.400 euros, a razón de un máximo de 900 euros cada 
mes, por contrato de arrendamiento y préstamo. Las seis mensualidades máximas 
financiables podrán ser de fecha desde el 1 de abril de 2020 y no podrán ser posteriores 
a 6 meses a contar desde la firma del préstamo entre la Entidad de crédito y el Cliente ni 
posteriores al fin de vigencia del contrato de arrendamiento o sus prórrogas.

Las Entidades de crédito abonarán las cuantías correspondientes a las seis 
mensualidades directamente a la persona o entidad arrendadora de la vivienda, previa 
comunicación, para su toma de razón, al titular del préstamo.

El abono se realizará con periodicidad mensual, salvo que se acuerde periodicidad 
distinta, y, en su caso, con un pago inicial que comprenda las mensualidades 
devengadas y no pagadas desde el 1 de abril de 2020 hasta la firma del contrato de 
préstamo. La Entidad de crédito deberá conservar el justificante de cada uno de los 
pagos que se realicen.

f) Modalidad de financiación.

Las operaciones de financiación entre el Cliente y las Entidades de crédito deberán 
instrumentarse mediante un contrato de préstamo financiado con fondos de la citada 
entidad, independientemente de las fuentes de financiación de la Entidad de crédito.

g) Plazos de las operaciones de préstamo.

Los Clientes podrán formalizar las operaciones de préstamo por un plazo de hasta 
seis años, prorrogable excepcionalmente por otros cuatro años.

A estos efectos, el Cliente y la Entidad de crédito podrán acordar un plazo de 
amortización inicial de hasta 6 años y los Clientes podrán solicitar a la Entidad de crédito, 
por escrito, una vez transcurridos al menos tres años desde la fecha de concesión del 
préstamo y antes de seis meses de la finalización del plazo inicial, una única prórroga 
de 4 años de plazo de amortización adicional, siempre que se acredite ante la entidad 
financiera que persisten, en el momento de la solicitud de prórroga, su situación de 
vulnerabilidad y se cumplan los requisitos definidos en la Orden TMA/378/2020, de 30 de 
abril, del MITMA y que se recogen en el Anexo I del presente Convenio

En caso de que en la operación de préstamo figuren varios arrendatarios como 
Clientes, será obligatorio que todos ellos formulen la solicitud de prórroga y todos 
respondan de forma solidaria.

Una vez establecida, en su caso, la prórroga excepcional de cuatro años de la 
operación de préstamo, la Entidad de crédito establecerá la nueva cuota mensual a 
aplicar hasta la finalización del nuevo periodo del préstamo, redistribuyendo el capital del 
préstamo pendiente de pago.

El Cliente podrá solicitar un periodo de carencia de principal de 6 meses, que deberá 
ser aceptado e incorporado en las condiciones de la operación de financiación por parte 
de la Entidad de crédito.
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El Cliente podrá realizar la cancelación total o amortización anticipada facultativa de 
la financiación, sin que ello genere gastos o comisiones para el Cliente.

En todo caso, la cancelación o amortización anticipada, total o parcial, se producirá 
de manera inmediata en el supuesto en el que, respectivamente, se satisfaga la totalidad 
o parte del importe del préstamo, ya sea a través del pago por parte del Cliente o a 
través de transferencia realizada por las Administraciones públicas competentes en 
materia de vivienda o protección social.

h) Duración del aval.

El aval permanecerá vigente durante un periodo igual al del último plazo de 
amortización pactado en el contrato de préstamo suscrito entre la Entidad de crédito y el 
Cliente, o su prórroga, más 180 días.

i) Tipo de interés máximo y comisiones al Cliente.

El tipo de interés del préstamo formalizado por de la Entidad de crédito al con Cliente 
será fijo, hasta 1,5% TAE, y estará subvencionado por el MITMA de acuerdo con lo 
establecido en la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA, sin que, en ningún 
caso, estos préstamos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto-
ley 11/2020, devenguen ningún tipo de gastos e intereses para el solicitante.

La Entidad de crédito no podrá aplicar al Cliente comisiones por ningún concepto.
La Entidad de crédito no podrá aplicar tipos de demora al Cliente ni gastos o 

comisiones por la reclamación de importes impagados o comisiones o gastos por 
cualquier otro concepto.

La Entidad de crédito no podrá exigir al Cliente la contratación de ningún producto o 
servicio para la concesión de la financiación.

j) Bonificación del MITMA de gastos e intereses.

Los importes de las ayudas en la modalidad de bonificación de gastos e intereses del 
préstamo, que se concedan al amparo de la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del 
MITMA se financiarán con cargo al gasto aprobado por el MITMA en la partida 
presupuestaria 17.09.261N.481 «Bonificación de gastos e intereses por concesión de 
préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el COVID-19» para la 
concesión de dichas subvenciones. En virtud de esta Orden, el MITMA bonificará 
el 100% de los gastos e intereses de las operaciones de préstamo formalizadas con los 
Clientes, esto es, el 100% del tipo de interés aplicado por la Entidad de crédito a la 
operación, con el límite máximo indicado en el apartado anterior.

A estos efectos la Entidad de crédito no cobrará al Cliente ningún importe por gastos 
e intereses y, una vez al año, en los primeros quince días de diciembre de cada ejercicio, 
la Entidad de crédito comunicará a ICO los importes de tipo de interés devengados por 
los préstamos formalizados con los Clientes que hayan recibido el aval, desde el 1 de 
diciembre del año anterior y hasta el 30 de noviembre del ejercicio correspondiente.

En la segunda quincena de diciembre de cada ejercicio, ICO abonará a las Entidades 
de crédito los importes de intereses comunicados por las Entidades. El MITMA abonará 
al ICO, en los términos previstos en la Estipulación Cuarta, los importes que hayan sido 
abonados por el ICO a las Entidades.

k) Aprobación de los préstamos.

Los Clientes deberán presentar sus solicitudes de financiación a las Entidades de 
crédito que hayan formalizado el contrato de aval con el ICO.

Las Entidades de crédito analizarán si las solicitudes de financiación cumplen todas 
las condiciones establecidas en la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA para 
la concesión de las ayudas transitorias de financiación en la modalidad de préstamos 
avalados y subvencionados por el Estado. No podrán concederse operaciones de 
préstamo avaladas y con subvención de gastos e intereses en esta línea por las 
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Entidades de crédito a ninguna operación que no cumpla todas las condiciones 
establecidas en la citada Orden y para las que no se aporten por los Clientes la totalidad 
de la documentación requerida en la misma.

Para las operaciones de préstamo formalizadas, la Entidad de crédito comunicará a 
ICO, a través de Banc@ico, la relación de operaciones formalizadas y para las que 
solicita el aval y la subvención de gastos e intereses de acuerdo con el procedimiento 
que se establecerá en los correspondientes contratos de aval entre ICO y las Entidades.

Las Entidades de crédito señalarán en sus sistemas de contabilidad y de gestión del 
riesgo estas operaciones, con el fin de facilitar su trazabilidad. Posteriormente, 
incorporarán esta señalización en su declaración a la Central de Información de Riesgos, 
siguiendo a tal efecto las instrucciones del Banco de España.

l) Riesgo de las operaciones de préstamo.

El aval del MITMA a las Entidades de crédito será por el 100% del riesgo de los 
Clientes, sin cap. El ICO gestionará los avales en nombre y por cuenta del MITMA, y no 
asume riesgo de las operaciones formalizadas con los clientes.

El aval del MITMA cubrirá las cantidades impagadas por el Cliente de principal de 
cada operación.

El ICO abonará a las Entidades de crédito los importes correspondientes a los avales 
ejecutados de acuerdo con el apartado n) de esta Estipulación. El MITMA abonará a 
ICO, en los términos previstos en la Estipulación Cuarta, los importes que hayan sido 
abonados por el ICO a las Entidades de crédito.

m) Comisión de aval.

El MITMA no aplicará comisión por la prestación del aval, que será gratuito para las 
Entidades de crédito y los Clientes.

n) Gestión del aval.

El aval se gestionará de acuerdo con este procedimiento:

1. Comunicación y abono de importes impagados.

En caso de impago del principal por el Cliente, la Entidad de crédito podrá solicitar al 
ICO el desembolso del importe correspondiente al riesgo asumido por el MITMA para 
cada una de las operaciones formalizadas con los Clientes de acuerdo con el apartado l) 
de esta Estipulación «Riesgo de las operaciones de financiación».

A estos efectos:

– La Entidad de crédito podrá considerar impagadas aquellas cuotas en las que, 
habiendo el Cliente desatendido el pago de principal, éste no hubiera procedido a 
regularizar su situación dentro de los Noventa (90) días naturales posteriores a la fecha 
del incumplimiento.

– La Entidad de crédito, con periodicidad trimestral, comunicará a ICO aquellas 
operaciones que hayan resultado impagadas a lo largo del correspondiente trimestre, 
indicando el importe correspondiente al principal impagado.

– La comunicación deberá realizarse a través de Banc@ico con periodicidad 
trimestral, dentro de los Quince (15) días naturales inmediatamente posteriores a la 
finalización de cada trimestre natural, que finalizan los días 31 de marzo, 30 de junio, 30 
de septiembre y 31 de diciembre.

– No obstante lo establecido en el punto anterior, con la finalidad de permitir un 
mayor margen de operativa a la Entidad de crédito, para aquellas operaciones que 
pudieran tener posibilidad de regularización en sus pagos, se amplía en un trimestre 
natural adicional el plazo para que la Entidad de crédito realice la comunicación de 
impagados a ICO.
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– El importe máximo de la liquidación de impagados vendrá determinado por 
el 100% del principal impagado de cada cuota para cada operación formalizada con el 
Cliente.

– El ICO, en un plazo de Sesenta (60) días hábiles desde la recepción de la 
comunicación de impagados, procederá a abonar a la Entidad de crédito el 100% del 
importe del principal impagado de las operaciones comunicadas, sin perjuicio de la 
obligación de la Entidad de crédito de realizar las correspondientes actuaciones de 
reclamación al Cliente de importes impagados, conforme a las mejores prácticas 
bancarias.

– La Entidad de crédito aplicará los importes recibidos del ICO en concepto de 
principal impagado a la cuenta de mora del Cliente, rebajando la deuda que éste tiene 
contraída con ella, en el momento que, una vez agotadas las acciones de recobro la 
Entidad considere la operación como fallida.

– La Entidad de crédito estará obligada al envío de un informe jurídico 
individualizado por operación que certifique la declaración del fallido, para aquellas 
operaciones que la Entidad de crédito considere fallidas.

– En caso de ejecución del aval, el ICO abonará el mismo progresivamente a lo 
largo de toda la duración de la operación conforme al plazo inicialmente establecido y 
por las cuotas vencidas impagadas. No se abonará el importe del principal no vencido y 
pendiente de pago, con independencia de si la Entidad declara la cancelación o 
vencimiento anticipado de toda la operación antes del plazo inicialmente establecido, 
excepto si el vencimiento anticipado tiene su origen en la detección por MITMA de 
falsedad o error relevante imputable al Cliente en la solicitud de financiación en la Línea.

2. Recuperación de importes impagados.

La Entidad de crédito, a través de los mecanismos que utilice conforme a las mejores 
prácticas bancarias, realizará las correspondientes actuaciones de recobro de las 
operaciones para las que se han comunicado importes impagados (y para las que se 
haya recibido el correspondiente 100% de tales importes correspondiente al aval del 
Ministerio), incluyendo el ejercicio de cuantas acciones judiciales pueda corresponder 
agotando todas las vías posibles.

El ICO gestionará con las Entidades de crédito los cobros de los importes 
recuperados en función de la comunicación recibida por la Entidad de crédito.

En caso de efectuarse recuperaciones de importes relativos a estas operaciones, la 
Entidad de crédito vendrá obligada a reintegrar a ICO el 100% de los importes 
recuperados, con el límite del importe abonado por el ICO en virtud del aval.

El abono a ICO del 100% de las recuperaciones dinerarias que se produzcan de 
importes relativos a operaciones impagadas se hará con periodicidad trimestral. Los 
importes recibidos por el ICO de las Entidades de crédito minorarán el saldo pendiente 
de pago que, en su caso, exista por parte del MITMA a ICO. En caso de que se reciban 
por ICO recuperaciones de las Entidades de crédito, una vez que se hayan reintegrado 
por el MITMA al ICO todos los importes abonados a las Entidades de crédito por 
ejecución de aval y bonificación de gastos e intereses, el ICO ingresará en el Tesoro los 
importes recuperados de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Cuarta del 
presente Convenio.

A estos efectos, y con carácter previo al abono al ICO de las cantidades 
correspondientes, la Entidad de crédito deberá comunicar los importes recuperados a 
través de Banc@ico.

Los importes aplicados a impagos que se recuperen no incrementarán el aval para 
nuevos impagos.

Respecto de los gastos en que se incurra para recuperar el importe impagado, se 
aplicará lo siguiente:

– Al iniciar las operaciones de recuperación, la Entidad de crédito remitirá al ICO una 
estimación de gastos.
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– De los importes recuperados de cada operación, la Entidad de crédito podrá, 
previa justificación documental adecuada al ICO, descontar el 100% de los gastos en los 
que haya incurrido para hacer efectiva la recuperación para operaciones, siempre que 
dichos gastos sean en todo caso inferiores al importe de lo recuperado para cada una de 
esas operaciones.

– En la certificación a que se refiere la Estipulación Cuarta se hará constar lo 
siguiente:

a) Importe de los gastos de recuperación, según la estimación inicial de la Entidad 
de crédito.

b) Importe de los gastos de recuperación efectivamente descontados por la Entidad 
de crédito.

c) Importe recuperado que se ingresa en el Tesoro.

– La Comisión de seguimiento podrá solicitar al ICO que emita informe sobre si los 
mecanismos de recuperación empleados se ajustan a las mejores prácticas bancarias.

3. Control de fallidos.

Se consideran fallidas aquellas operaciones vencidas o no, para las que después de 
un análisis individualizado de la Entidad de crédito se considere remota su recuperación 
y se proceda a darles de baja del activo.

El ICO recibirá de la Entidad de crédito, para su comunicación al MITMA, información 
trimestral de operaciones declaradas fallidas, definidas de acuerdo con la Circular 4/2017 
del Banco de España, a lo largo del trimestre anterior a la fecha de comunicación.

La Entidad de crédito enviará al ICO, con periodicidad trimestral, la relación de 
operaciones declaradas contablemente fallidas a lo largo del trimestre anterior a la fecha 
de comunicación. La comunicación se realizará a través de Banc@ico y deberá estar 
firmada con certificado digital.

Una vez finalizadas todas las labores recuperatorias por parte de la Entidad de 
crédito ésta certificará al ICO la declaración del fallido mediante un informe jurídico 
emitido por la misma, y de manera individualizada por operación.

En todo caso, el MITMA conservará sus derechos de cobro de recuperaciones en 
caso de que se produjeran recuperaciones posteriores a la declaración de fallido por la 
Entidad de crédito, estando igualmente obligada la Entidad de crédito a realizar el abono 
correspondiente al ICO.

Igualmente, una vez hecha por la Entidad de crédito la declaración de fallido, el 
MITMA conservará su derecho para, conforme a la legislación aplicable en cada caso, 
recobrar el principal avalado y reintegrar la subvención por gastos e intereses.

o) Comisiones de gestión del ICO al MITMA.

El MITMA abonará a ICO en concepto de gestión del aval y de la bonificación de 
gastos e intereses por el ICO las siguientes comisiones:

– Comisión de gestión: comisión de 0,25% flat, calculada sobre el importe de las 
operaciones formalizadas. El pago se realizará por el MITMA en cada ejercicio con cargo 
a la partida 17.09.261N.359 «Otros gastos financieros», en los términos establecidos en 
la Estipulación Cuarta del presente Convenio.

– Comisión de administración: comisión de 0,1% anual, calculada sobre el importe 
del saldo vivo del aval gestionado por el ICO, a 30 de noviembre del ejercicio anterior. En 
la certificación enviada en 2020 al MITMA de acuerdo con lo establecido en la 
Estipulación Cuarta del presente Convenio, se calculará sobre el importe avalado a 31 
de octubre de 2020. El pago se realizará por el MITMA en cada ejercicio con cargo a la 
partida 17.09.261N.359 «Otros gastos financieros» en los términos establecidos en la 
Estipulación Cuarta del presente Convenio.
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p) Garantías del Cliente a la Entidad de crédito:

La Entidad de crédito no podrá solicitar al Cliente ningún tipo de garantía para la 
aprobación del préstamo.

q) Documentación de las operaciones.

En relación con las operaciones avaladas y subvencionadas por el MITMA de 
acuerdo con lo establecido en el presente Convenio, el ICO incluirá en los contratos con 
las Entidades de crédito, entre otras, que deberán enviar al ICO la siguiente 
documentación, que se facilitará por el ICO al MITMA:

– La documentación acreditativa de la condición de elegibilidad del solicitante a 
aportar a la Entidad de crédito por el Cliente de acuerdo con la Orden TMA/378/2020, 
de 30 de abril, del MITMA, y que se recogen en el Anexo I del presente Convenio.

– Modelo de formulario a cumplimentar por parte de la Entidad de crédito en el 
momento de concesión del préstamo avalado y subvencionado por el Estado de acuerdo 
con la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA y que se recoge en el Anexo II 
del presente Convenio.

A estos efectos, el envío de documentación al MITMA, podrá realizarse a través de la 
aplicación Banc@ico, a la que se daría acceso por el ICO, en su caso, al MITMA 
mediante certificado digital. El ICO no solicitará a las Entidades de crédito 
documentación adicional a la indicada.

Asimismo, la Entidad de crédito deberá conservar la citada documentación 
acreditativa de la condición de elegibilidad del solicitante durante doce años desde la 
firma del contrato de préstamo. La comisión de seguimiento de este convenio podrá 
reducir este plazo para los préstamos que estén ya totalmente amortizados y para los 
préstamos que no hubieren solicitado la prórroga.

Corresponderá al MITMA la verificación ex post de la elegibilidad del Cliente, 
pudiendo ser efectuada aplicando técnicas de tratamiento masivo de datos, sobre la 
base de la información aportada por la Entidad de crédito de acuerdo con el contenido de 
los Anexos I y II y cuyo desarrollo podrá ser objeto de contratación, encargo o convenio.

En caso de que se compruebe que, de acuerdo con la documentación aportada al 
formular la solicitud, el arrendatario no cumplía los requisitos para obtener el préstamo 
en el momento de su concesión por la Entidad de crédito, se exigirá a esta el reintegro al 
MITMA de los abonos realizados por el ICO en concepto de subvención de gastos e 
intereses, a cuyo importe se aplicará el interés de demora.

Si el MITMA comprobara que el arrendatario ha destinado el importe del préstamo a 
una finalidad distinta para la que se otorgó, o que el arrendatario ha incurrido en 
falsedad, ocultación o inexactitud relevante al presentar los documentos o en cualquier 
declaración responsable a que se refiera la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del 
MITMA se procederá del siguiente modo:

a) Si el préstamo estuviera pendiente de abonarse, en todo o en parte, se 
cancelará el abono de las cantidades pendientes y el arrendatario deberá proceder a la 
amortización anticipada del préstamo.

b) En todo caso, se exigirá al arrendatario el reintegro de los gastos e intereses 
satisfechos por el préstamo; a cuyo importe se aplicará el interés de demora.

En el caso de que la Entidad de crédito califique un préstamo como fallido, tras el 
ejercicio de todas las acciones que en buena práctica deba realizar la Entidad para la 
recuperación de importes impagados y para el que se haya ejecutado el aval, MITMA 
solicitará al arrendatario el reintegro de los gastos e intereses satisfechos por el 
préstamo; a cuyo importe también se aplicará el interés de demora.

Los importes que en su caso sean reintegrados por el Cliente a través de la Entidad 
de crédito a los que se refiere esta Estipulación tendrán el mismo tratamiento que el 
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indicado en el presente Convenio para los importes abonados por las Entidades de 
crédito en concepto de recuperaciones.

Tercera. Obligaciones de la Entidad de crédito en relación con los contratos de 
préstamo a formalizar con los clientes.

El ICO establecerá en los contratos de aval con las Entidades de crédito la obligación 
de la Entidad de incorporar en los contratos de préstamo que formalice con los Clientes 
las siguientes cláusulas:

1) Información de la cobertura del préstamo con el aval y la bonificación de gastos 
e intereses otorgada por el MITMA, con referencia expresa al presente Convenio.

2) Información de la obligación del Cliente de cumplir con las condiciones de 
elegibilidad previstas en la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA para 
acceder al préstamo avalado y subvencionado por el Estado con una ayuda en la 
modalidad de bonificación de gastos e intereses.

3) Declaración del Cliente de no haber obtenido financiación dentro de la Línea de 
Avales Arrendamiento COVID-19 por importe superior a seis veces la renta mensual del 
alquiler de su vivienda habitual.

4) Declaración del Cliente de reconocimiento y autorización al ICO, al MITMA, a la 
Entidad de crédito y a cualquier otro organismo que estos designen a efectuar cuantos 
controles físicos o documentales consideren oportunos para comprobar el efectivo 
cumplimiento de las condiciones de elegibilidad de la Línea y el empleo del Préstamo 
exclusivamente para atender la renta de su vivienda habitual.

5) El Cliente tendrá la facultad de amortizar anticipadamente el préstamo, sin 
penalización, total o parcialmente.

6) Amortización anticipada obligatoria en los supuestos de detectarse 
incumplimiento de cualquiera de las condiciones de esta Línea, falta de justificación del 
cumplimiento, falsedad o error. El reembolso anticipado conllevará para el Cliente la 
obligación de pago de una comisión del 2% flat sobre las cantidades dispuestas en 
concepto de penalización.

7) Información al Cliente de que el MITMA se reserva el derecho a ejercitar las 
acciones legales que procedan para la recuperación de los importes impagados, con los 
efectos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación.

8) Consentimiento del Cliente a la amortización anticipada del préstamo y al 
reintegro de la subvención por gastos e intereses si se comprobara que el arrendatario 
ha incurrido en falsedad, ocultación o inexactitud relevante al presentar los documentos 
o la declaración responsable a que se refiere el artículo 4 de la Orden TMA/378/2020, 
de 30 de abril, del MITMA.

9) Consentimiento del Cliente para el tratamiento de datos por el ICO y el MITMA a 
efectos de las disposiciones vigentes en materia de protección de datos, así como la 
autorización al ICO y al MITMA para poder consultar los datos fiscales y laborales de los 
arrendatarios y para su cesión por parte de este último a la Consejería u organismo 
competente en materia de vivienda de la Comunidad Autónoma o ciudades de Ceuta y 
Melilla, según la localización de la vivienda arrendada, con el único objeto de que éstas 
puedan utilizar esta información para analizar la situación de vulnerabilidad del 
arrendatario para la aplicación de las ayudas presentes o futuras que, en su caso, 
puedan resultar aplicables.

Cuarta. Abono por el MITMA de las comisiones de gestión y administración y de los 
importes abonados a las Entidades de crédito por el ICO.

El MITMA abonará anualmente al ICO los importes que hayan sido pagados por el 
ICO a las Entidades de crédito por la ejecución de los avales y la bonificación de gastos 
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e intereses, así como las comisiones de gestión y administración devengadas en el 
periodo; ello supondrá que los actos de gestión presupuestaria destinados a la aplicación 
definitiva al Presupuesto del gasto derivado de la ejecución de los citados avales 
también corresponderán al MITMA.

A estos efectos, el ICO enviará al MITMA anualmente, en el mes de diciembre, dos 
certificaciones:

Una con el importe correspondiente a las ejecuciones del aval y a la comisión de 
administración, con el siguiente desglose:

a. Fondos desembolsados por el ICO a las Entidades de crédito en el ejercicio en el 
que se envía la certificación por ejecuciones del aval asumidas por el ICO (100% de las 
cuotas impagadas por los clientes de principal en el ejercicio).

b. Importe correspondiente a la comisión de administración sobre el saldo vivo del 
importe avalado a 1 de diciembre del ejercicio anterior. En el caso de la certificación 
enviada en 2020, se calculará sobre el saldo vivo a 31 de octubre de 2020 (0,1% sobre 
el saldo vivo avalado).

c. Importes certificados por el ICO al MITMA en ejercicios anteriores en concepto 
de comisión de gestión, comisión de administración o importes abonados a las Entidades 
de crédito por ejecuciones del aval que estén pendientes de pago por parte del MITMA 
por no contar el MITMA con presupuesto suficiente para su pago en el trimestre 
correspondiente.

d. Importes por ejecuciones del aval recuperados por las Entidades de crédito que 
hayan sido abonados al ICO en el ejercicio, con el desglose previsto en la Estipulación 
Segunda n).

Y otra con el importe correspondiente al importe de la subvención en la modalidad de 
bonificación de los gastos e intereses de los préstamos que corresponden a los 
beneficiarios de las ayudas aprobadas por el MITMA y concedidas al amparo de la 
Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA con el siguiente desglose:

e. Importes de la bonificación de gastos e intereses desembolsada por el ICO a las 
Entidades de crédito en el ejercicio.

f. Importes abonados a las Entidades de crédito por bonificaciones de intereses que 
estén pendientes de pago por parte del MITMA por no contar el MITMA con presupuesto 
suficiente para su pago en el ejercicio correspondiente.

g. Importes de la bonificación de gastos e intereses recuperados por las Entidades 
de crédito que hayan sido abonados al ICO en el ejercicio.

El MITMA con carácter previo al pago de la bonificación de gastos e intereses, de las 
comisiones de gestión y administración, y ejecución del aval, efectuará las 
comprobaciones oportunas de:

– Certificación por ejecución de aval y comisión de administración (a+b+c-d)
– Certificación por bonificación de gastos e intereses (e+f-g)

para luego transferir al ICO el importe de costes certificado por el ICO en el primer 
trimestre del ejercicio siguiente a aquel en el que se han recibido las certificaciones.

En el caso de las comisiones a ICO con la limitación de la consignación 
presupuestaria de cada ejercicio prevista en el presente convenio y, en el caso de la 
bonificación de gastos e intereses a Entidades de crédito con la limitación establecida en 
la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA en base a la cual se aprueba el gasto 
máximo correspondiente a las subvenciones de gastos e intereses regulados en la 
misma.
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El importe correspondiente a la comisión de gestión (0,25% flat, calculada sobre el 
importe de las operaciones formalizadas) se abonará por el MITMA de la siguiente 
manera:

– En el año 2020 se abonará por el MITMA 0,1 millones de euros a ICO.
– En enero de 2021, ICO certificará al MITMA el importe total correspondiente de 

comisión de gestión y el MITMA abonará en el plazo máximo de 1 mes desde la 
recepción de la certificación el importe total de comisión de gestión certificado menos 0,1 
millones de euros.

Si el importe contenido en la certificación anual de un ejercicio es inferior a la cuantía 
comprometida para un ejercicio, se procederá a realizar el reajuste de las anualidades en 
el ejercicio correspondiente, con sujeción a lo dispuesto en el penúltimo párrafo de esta 
Estipulación.

Los importes de compromiso iniciales de gasto que se requiere que estén aprobados 
en la partida presupuestaria 17.09.261N.359 «Otros gastos financieros» del MITMA 
serán, como máximo, los siguientes, sin perjuicio de lo que se indica a continuación para 
los supuestos de ajustes de importes entre ejercicios (cifras en millones de euros).

Los importes de las ayudas a los arrendatarios correspondientes a la bonificación de 
gastos e intereses del préstamo, que se concedan al amparo de la Orden TMA/378/2020, 
de 30 de abril, del MITMA, se financiarán con cargo al gasto aprobado por el MITMA en la 
partida presupuestaria 17.09.261N.481 «Bonificación de gastos e intereses por concesión 
de préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el Covid19» para la 
concesión de dichas ayudas, por lo que la cuantía de las mismas que se recoge en el en 
el epígrafe b.2) de la Estipulación Segunda es a título informativo, no forma parte del 
compromiso de gasto derivado de este convenio.

Importes en millones de euros

Año
Comisión 

Administración 
ICO [CA]

Comisión Gestión
ICO [CG]

Total Importe 
Convenio
[CA+ CG]

Bonificacion Gastos 
e Intereses

Orden TMA/378/2020, 
de 30 de abril

2020  0,1 0,1  

2021 1 2,9 3,9 10

2022 1,2 0 1,2 20

2023 1,1 0 1,1 17

2024 1 0 1 15

2025 0,9 0 0,9 13

2026 0,8 0 0,8 11

2027 0,7 0 0,7 9

2028 0,6 0 0,6 8

2029 0,5 0 0,5 5

2030 0,4 0 0,4 3

2031 0,4 0 0,4 1

TOTAL 8,6 3 11,6 112

Si a 31 de octubre de 2020, o la fecha a la que se prorrogue la formalización de 
contratos con los Clientes, la cuantía de los préstamos formalizados fuese inferior 
a 1.200 millones de euros, en el primer trimestre de 2021 se ajustarán, con sujeción a lo 
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dispuesto en la Estipulación Séptima del presente Convenio, los importes 
comprometidos indicados en el cuadro anterior adecuándolos al importe de financiación 
efectivamente concedida.

En el primer trimestre de cada uno de los ejercicios de 2022 al 2031, se podrán 
revisar los importes comprometidos, previa certificación por el ICO del saldo vivo a 1 de 
diciembre del ejercicio anterior de las operaciones avaladas, y con sujeción a lo 
dispuesto en la Estipulación Séptima del presente Convenio.

En los casos de reajuste de las anualidades entre ejercicios de los importes 
comprometidos, siempre que no se altere el importe total de los mismos, la tramitación 
del expediente financiero de reajuste de anualidades no precisará la suscripción de una 
Adenda, siendo suficiente el acuerdo de la comisión de seguimiento con la propuesta de 
reprogramación de los importes, una vez valorada por dicha comisión la certificación 
emitida por el ICO.

Si con posterioridad a 2031, tras el abono por el MITMA de la última certificación 
enviada por el ICO, se produjeran recuperaciones, el ICO ingresará en el Tesoro, en el 
mes de enero del ejercicio siguiente los importes que haya recibido de las Entidades de 
crédito en el año inmediatamente anterior correspondientes a operaciones impagadas 
para las que el MITMA haya abonado previamente el aval asumido por el ICO así como 
la bonificación de gastos e intereses.

Quinta. Envío de datos relativos a operaciones.

Durante el periodo de formalización de préstamos entre las Entidades de crédito y los 
Clientes el ICO facilitará al MITMA quincenalmente un informe de las operaciones 
avaladas por el MITMA, en la línea de avales, con los datos relativos a las operaciones 
formalizadas.

Con carácter anual, el ICO enviará al MITMA un informe con la relación de todas las 
operaciones para las que se hayan abonado importes de aval a las Entidades de crédito 
por haber sido impagadas por los Clientes total o parcialmente, la relación de todas las 
operaciones para las que se hayan abonado bonificaciones de gastos e intereses, la 
relación de todas las operaciones para las que se hayan recibido importes por 
recuperaciones de las Entidades de crédito, y la relación de todas las operaciones que 
las Entidades de crédito hayan comunicado como fallidas

A estos efectos, el envío de los informes al MITMA, podrá realizarse a través de la 
aplicación Banc@ico, a la que se daría acceso por el ICO, en su caso, al MITMA 
mediante certificado digital.

Sexta. Reintegro de importes avalados.

El ICO establecerá en los contratos de aval con las Entidades de crédito, la 
obligación de éstas de reintegrar al ICO los importes recibidos en concepto de aval y de 
bonificación de gastos e intereses, y no podrá realizar nuevas ejecuciones del aval, en 
los siguientes supuestos:

1. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones del aval. En caso de 
incumplimiento que afecte solo a una o varias operaciones, el reintegro de los importes 
abonados se limitarán a los correspondientes a las operaciones afectadas.

2. La inexactitud o falsedad en las manifestaciones y declaraciones de la Entidad 
de crédito.

Los importes reintegrados por la Entidad de crédito a los que se refiere esta 
Estipulación tendrán el mismo tratamiento que el indicado en el presente Convenio para 
los importes abonados por las Entidades de crédito en concepto de recuperaciones.
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Séptima. Seguimiento y evaluación.

Para el seguimiento, vigilancia y control de ejecución del presente Convenio se 
constituirá una comisión de seguimiento constituida por los siguientes miembros:

– Dos representantes del MITMA, designados por la Secretaría General de Agenda 
Urbana y Vivienda.

– Dos representantes del ICO, uno de los cuales pertenecerá a la Dirección de 
Mediación y Pyme designado por la Directora de mediación y PYME y el otro al 
Departamento de Administración de Operaciones, designado por el jefe del citado 
departamento.

Los miembros de la comisión, una vez designados, elegirán de común acuerdo quién 
de ellos ejercerá de secretario, que contará con voz y voto.

La comisión se reunirá cuantas veces se considere necesario y sus funciones serán 
el seguimiento del desarrollo del Convenio, así como de cualquier otra incidencia de 
interpretación y cumplimiento que pudiera producirse sobre el desarrollo del mismo. 
Asimismo, la comisión decidirá sobre la prórroga, en su caso, de la ampliación del plazo 
de formalización de operaciones entre los Clientes y las Entidades de crédito de acuerdo 
con lo establecido en el epígrafe c) de la Estipulación Segunda del presente Convenio.

En lo no previsto de forma expresa en este Convenio para la comisión de 
seguimiento, serán de aplicación las normas reguladoras de los órganos colegiados 
contenidas en el capítulo II, sección 3.ª del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Octava. Modificación.

Las disposiciones del presente Convenio podrán ser parcial o totalmente modificadas 
por acuerdo expreso de las partes, para la mejor eficiencia y eficacia de su finalidad, 
previo cumplimiento de los requisitos formales y legales necesarios para ello. Las 
modificaciones acordadas, en su caso, se adjuntarán como adenda al texto del 
Convenio. Las correspondientes adendas, que se tramitarán siguiendo el procedimiento 
que exija la legislación vigente, resultarán eficaces una vez inscritas en el Registro 
Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal 
y publicadas en el «Boletín Oficial del Estado».

Novena. Causas de extinción y efectos.

Las causas de extinción del presente convenio serán las previstas en el artículo 51 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Serán causas de extinción del presente Convenio:

– el transcurso de la vigencia del Convenio.
– el mutuo acuerdo de las partes.
– el incumplimiento, por cualquiera de las partes, de las obligaciones pactadas por 

parte de alguno de los firmantes. En este caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 51 
c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

– por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

En caso de incumplimiento del Convenio por una de las partes, la otra podrá notificar 
a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en el plazo de un mes con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado también a la Comisión de Seguimiento.

Si transcurrido el plazo de un mes persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a la otra y a la Comisión de Seguimiento la concurrencia de la causa de 
resolución del convenio y podrá considerar que el mismo queda resuelto desde ese 
mismo momento. Si como consecuencia del incumplimiento, se declarara una obligación 
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de abono de cantidades, o de indemnización de los perjuicios causados éstos deberán 
ser abonados en el plazo de dos meses desde su liquidación.

En todo caso se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en cuanto a los efectos de la resolución 
del presente Convenio. En cualquier caso, permanecerán vigentes las obligaciones 
derivadas de las operaciones avaladas.

Décima. Publicidad.

Las partes firmantes se comprometen a destacar, en las actividades que realicen 
para la difusión de las actuaciones previstas en el Convenio, la colaboración prestada 
entre ellas, así como a incorporar sus respectivos logotipos en los materiales que se 
produzcan y utilicen para la publicidad o difusión de las actividades que pudieran ser 
realizadas.

Decimoprimera. Naturaleza, régimen jurídico y jurisdicción.

1. El convenio, de naturaleza administrativa, se rige por lo establecido en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y demás normativa que sea de aplicación.

2. Las partes, en el seno de la comisión de seguimiento, resolverán de mutuo 
acuerdo cualquier problema de interpretación, así como las controversias que pudieran 
suscitarse durante su ejecución. En ausencia de acuerdo, las cuestiones derivadas de su 
aplicación serán recurribles de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Decimosegunda. Protección de datos.

Las partes se comprometen a cumplir durante la vigencia de este Convenio, e 
inclusive una vez finalizada su vigencia por la causa que sea, lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y resto de normativa europea y 
nacional de protección de datos.

Los datos personales proporcionados en este Convenio o como consecuencia del 
desarrollo del mismo se conservarán durante el período de tiempo necesario en función 
de los siguientes criterios: a) obligación y plazos legales de conservación; b) duración de 
la relación contractual establecida con la Entidad; c) límite de tiempo para las 
responsabilidades legales que pueden derivarse de la relación contractual establecida 
con la Entidad; y d) solicitud de supresión enviada por la parte interesada, cuando 
corresponda.

En cualquier momento puede ejercer el derecho a obtener confirmación sobre si sus 
datos personales se están procesando o no, así como a ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, limitación del tratamiento, supresión, portabilidad y oposición, enviando su 
solicitud por escrito a Paseo del Prado, 4, 28014 - Madrid o por correo electrónico a 
delegadoprotecciondatos@ico.es, en ambos casos junto con la copia de su Documento 
Nacional de Identidad o equivalente, como prueba de su identidad. Le informamos que 
puede comunicarse con el Delegado de Protección de Datos de ICO, enviando su 
solicitud o consulta por escrito al correo o dirección anteriormente mencionado.
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Decimotercera. Notificaciones.

Las notificaciones y comunicaciones que hubieren de ser cursadas por una parte a la 
otra en relación con el presente Convenio, se remitirán, a las siguientes direcciones:

Por parte del MITMA:

Dirección General de Vivienda y Suelo.
Paseo de la Castellana 67 - 28071-Madrid.
Correo electrónico: dgvs@mitma.es

Por parte del ICO:

Dirección de Mediación y Pymes.
Área de Mediación con Entidades Financieras.
Paseo del Prado 4 - 28014-Madrid.
Correo electrónico: ana.martinez@ico.es

En el caso de que se produjeran cambios en los domicilios señalados, se notificarán 
de forma inmediata, por correo certificado, a la otra parte para su conocimiento.

En prueba de conformidad, las partes suscriben el presente documento en duplicado 
ejemplar, en lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

ANEXO I

Condiciones de elegibilidad y documentación acreditativa.

Las condiciones de elegibilidad del solicitante y la documentación acreditativa a 
aportar a la Entidad de crédito son las siguientes:

Documentación a aportar Contenido de la documentación y condiciones de elegibilidad

1
SOLICITUD DEL PRÉSTAMO Y DECLARACIÓN 
RESPONSABLE incluida en la misma, según modelo 
del Anexo I de la Orden TMA/378/2020, de 30 de 
abril, del MITMA junto con la información y 
documentación requerida en la propia solicitud.

El solicitante deberá cumplimentar, firmar y aportar la solicitud del préstamo, que incluye 
declaración responsable, conforme al MODELO del Anexo I de la Orden TMA/378/2020, de 
30 de abril, del MITMA.
Habrá de cumplir, bajo su responsabilidad, los requisitos incluidos en dicha declaración 
responsable y habrá de APORTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
EN LA SOLICITUD, conforme al MODELO referido.
Así mismo, tal y como se incluye en dicho MODELO, habrá de consentir que el arrendador 
conozca la existencia de la concesión del préstamo, autorizar al MITMA a consultar y 
contrastar la información declarada y de comprometerse a proporcionar cualquier 
documentación que pueda solicitarse para la comprobación de los datos declarados.

2
DECLARACION RESPONSABLE
en caso de que la persona arrendataria o cualquiera 
de las personas que componen la unidad familiar que 
habita la vivienda son propietarias o usufructuarias 
de alguna vivienda en España y están incursas en las 
excepciones previstas en el artículo 4.4 de la Orden 
TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA.

Se aportará declaración responsable que, en caso de que algún miembro de la unidad 
familiar sea propietario o usufructuario de alguna vivienda en España, acredite que están 
incursas en alguna de las excepciones previstas en el artículo 4.4 de la Orden TMA/
378/2020, de 30 de abril, del MITMA

3
DECLARACION RESPONSABLE
en caso de que el solicitante no pudiese aportar 
alguno de los documentos requeridos como 
consecuencia de la crisis del COVID-19

En caso de que el solicitante no pudiese aportar alguno de los documentos requeridos, 
podrá ser sustituido transitoriamente mediante declaración responsable siempre que incluya 
la justificación expresa de los motivos, relacionados con las consecuencias de la crisis del 
COVID-19, que le impiden tal aportación. Tras la finalización del estado de alarma y sus 
prórrogas dispondrá del plazo de tres meses para dicha aportación a la Entidad de crédito.
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ANEXO II

Formulario de concesión del préstamo

Modelo de formulario a cumplimentar por la Entidad de crédito al formalizar el 
préstamo acogido a la Línea de Avales Arrendamiento COVID-19 del artículo 9 del 
RDL 11/2020:

Renta mensual del contrato de 
arrendamiento de vivienda y datos del 
arrendador para el abono de la ayuda.

Cantidad en euros, a partir de la información contenida en los contratos de arrendamiento de vivienda y 
sus prórrogas.
Datos del contrato de arrendamiento en vigor, en el que figure identificación del arrendador y la cuenta 
corriente de su titularidad para que la Entidad de crédito abone la ayuda financiera directamente al 
arrendador en concepto de renta arrendaticia.

Importe de préstamo concedido. Cantidad en euros de capital concedido al solicitante, que cómo máximo podrá ascender a seis 
mensualidades de renta, con el máximo de 900 euros por mensualidad.

Plazo de devolución del préstamo. Número de meses fijados para la devolución del préstamo concedido.

Cuota mensual del préstamo. Cantidad en euros correspondiente a la cuota mensual establecida para la devolución de la totalidad del 
capital del préstamo.

Acreditación de las condiciones de elegibilidad del solicitante:

Descripción de la circunstancia que 
implique la reducción de ingresos de 
alguno de los miembros de la unidad 
familiar.

Se detallará la circunstancia acreditada por el solicitante:
a. pasar a estar en situación de desempleo
b. por estar afectado por un Expediente Temporal de Regulación de Empleo (ERTE)
c. por haber reducido su jornada por motivo de cuidados,
d. por cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia
e. por otras circunstancias sobrevenidas vinculadas a la actividad laboral o empresarial que impliquen 
dicha reducción de ingresos

Composición de la unidad familiar. Se detallará el número de miembros de la unidad familiar que han tenido ingresos en el mes anterior a la 
solicitud.

Cumplimiento del límite de ingresos. Se especificará que los ingresos de la unidad familiar en el mes anterior a la solicitud se encuentran por 
debajo de 5 veces el IPREM, conforme a declaración responsable del solicitante.

Cumplimiento del requisito de 
sobrecarga financiera para hacer 
frente al pago del alquiler.

Se especificará que se cumple que la renta arrendaticia, más los gastos y suministros básicos, resulta 
superior o igual al 35% de los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la unidad familiar 
en el mes anterior a la solicitud conforme a declaración responsable del solicitante.

Cumplimiento del requisito de que 
ningún miembro de la unidad familiar 
que reside en la vivienda es 
propietario o usufructuario de alguna 
vivienda en España.

Se detallará la documentación facilitada por el solicitante para acreditar que ningún miembro de la unidad 
familiar que reside en la vivienda es propietario o usufructuario de alguna vivienda en España:
– Certificado catastral o nota simple registral de todas las personas que componen la unidad familiar que 
acredite que ninguna de ellas es propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en España.
– Declaración responsable, en caso de ser propietaria o usufructuaria de alguna vivienda y se de alguna 
de las excepciones previstas en el artículo 4.4 de la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA..
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
4789 Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo, por la que se dictan instrucciones sobre 

la utilización de mascarillas en los distintos medios de transporte y se fijan 
requisitos para garantizar una movilidad segura de conformidad con el plan 
para la transición hacia una nueva normalidad.

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 
de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma 
en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y que, por el momento ha sido prorrogado en tres 
ocasiones, hasta el 9 de mayo de 2020.

La declaración del estado de alarma ha permitido la adopción de medidas que han 
conseguido alcanzar gradualmente el objetivo de disminuir la transmisión de la 
enfermedad y reducir al máximo el riesgo de colapso en las unidades de cuidados 
intensivos hospitalarios, de acuerdo con los datos proporcionados por la Red Nacional 
de Vigilancia Epidemiológica.

La Comunicación «Hoja de ruta común europea para el levantamiento de las 
medidas de contención de la COVID-19», presentada el pasado 15 de abril por la 
presidenta de la Comisión Europea y el presidente del Consejo Europeo, ha considerado 
esenciales las medidas extraordinarias adoptadas por los Estados miembros. Se afirma 
que dichas medidas, basadas en la información disponible en relación con las 
características de la enfermedad y adoptadas siguiendo un criterio de precaución, han 
permitido reducir la morbilidad y mortalidad asociada al COVID-19, al tiempo que 
han permitido reforzar los sistemas sanitarios y asegurar los aprovisionamientos 
necesarios para hacer frente a la pandemia.

Por su parte, la Organización Mundial de la Salud, con fecha 16 de abril de 2020, 
definió los principios a tener en cuenta a la hora de plantear el levantamiento de las 
medidas de desconfinamiento. Entre los citados principios, merecen especial atención 
por su relación con el ámbito de la movilidad y el transporte, la necesidad de minimizar 
los riesgos en lugares con alto potencial de contagio como lugares cerrados y lugares 
públicos donde se produce una gran concentración de personas; y que se asegure el 
compromiso del conjunto de la población en la aplicación de las medidas adoptadas a fin 
de continuar protegiendo los derechos a la vida, a la integridad física y a la salud de las 
personas.

De acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, como autoridad competente delegada en sus áreas de responsabilidad, queda 
habilitado para dictar cuantos actos y disposiciones sean necesarios para establecer 
condiciones a los servicios de movilidad, ordinarios o extraordinarios, en orden a la 
protección de personas, bienes y lugares.

En este contexto, el transporte de mercancías y viajeros debe seguir realizándose, 
en todo caso, con la debida protección de la salud. En la continua evaluación de las 
condiciones en las que se vienen desarrollando ambos tipos de transporte, las medidas 
que se van adoptando deben tener en cuenta, de una parte, la necesidad de facilitar el 
transporte de mercancías en todo el territorio nacional, y de otra, que el transporte 
público de viajeros garantice la movilidad con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7 del 
Real Decreto 463/2020. Con base en los datos disponibles, los criterios indicados con 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 123 Domingo 3 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 31098

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
47

89
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

226



carácter general por el Ministerio de Sanidad en los distintos informes sobre evolución de 
la situación de emergencia sanitaria, se estima necesario en el momento actual fijar las 
condiciones de utilización de las mascarillas en los distintos modos de transporte, como 
medida transversal para asegurar la contención de los contagios con carácter previo al 
inicio de nuevos escenarios, así como establecer los criterios de ocupación de los 
vehículos y concretar otras medidas dirigidas a asegurar el compromiso conjunto de la 
población.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 4 y 14 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo 1. Utilización de mascarillas en los medios de transporte.

1. El uso de mascarillas que cubran nariz y boca será obligatorio para todos los 
usuarios del transporte en autobús, ferrocarril, aéreo y marítimo. En el caso de los 
pasajeros de los buques y embarcaciones, no será necesario el uso de mascarillas 
cuando se encuentren dentro de su camarote.

Asimismo, será obligatorio para los usuarios de los transportes públicos de viajeros 
en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor.

2. Los trabajadores de los servicios de transporte que tengan contacto directo con 
los viajeros deberán ir provistos de mascarillas y tener acceso a soluciones 
hidroalcohólicas para practicar una higiene de manos frecuente.

Artículo 2. Condiciones de ocupación de los vehículos en el transporte terrestre.

1. En los transportes privados particulares y privados complementarios de personas 
en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, podrán desplazarse dos 
personas por cada fila de asientos, siempre que utilicen mascarillas y respeten la 
máxima distancia posible entre los ocupantes.

2. En los transportes públicos de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, 
incluido el conductor, podrán desplazarse dos personas por cada fila adicional de 
asientos respecto de la del conductor, debiendo garantizarse, en todo caso, la distancia 
máxima posible entre sus ocupantes.

3. En los vehículos en los que, por sus características técnicas, únicamente se 
disponga de una fila de asientos, como en el supuesto de cabinas de vehículos pesados, 
furgonetas, u otros, podrán viajar como máximo dos personas, siempre que sus 
ocupantes utilicen mascarillas que cubran las vías respiratorias y guarden la máxima 
distancia posible.

En caso contrario, únicamente podrá viajar el conductor.
4. En el transporte público regular, discrecional y privado complementario de 

viajeros en autobús, así como en los transportes ferroviarios, en los que todos los 
ocupantes deban ir sentados, las empresas adoptarán las medidas necesarias para 
procurar la máxima separación posible entre los viajeros, de tal manera que no podrán 
ser ocupados más de la mitad de los asientos disponibles respecto del máximo 
permitido.

En todo caso, en los autobuses se mantendrá siempre vacía la fila posterior a la 
butaca ocupada por el conductor.

5. En los transportes públicos colectivos de viajeros de ámbito urbano y periurbano, 
en los que existan plataformas habilitadas para el transporte de viajeros de pie, se 
procurará que las personas mantengan entre sí la máxima distancia posible, 
estableciéndose como referencia la ocupación de la mitad de las plazas sentadas 
disponibles, y de dos viajeros por cada metro cuadrado en la zona habilitada para viajar 
de pie.
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Artículo 3. Actuaciones destinadas a reforzar la protección de los usuarios en los nodos 
de transporte.

1. Los gestores de nodos de transporte (estaciones, intercambiadores de 
transporte, aeropuertos, estaciones marítimas) en los que se produzca la entrada y 
salida de pasajeros, establecerán y aplicarán los procedimientos y medidas organizativas 
necesarias para procurar el movimiento ordenado de los mismos a su paso por las 
instalaciones y evitar las aglomeraciones.

2. Los gestores de infraestructuras y servicios de transporte deberán reforzar los 
mensajes y cartelería en zonas en las que se puedan producir aglomeraciones 
(estaciones de tren, autobús, paradas de metro y autobús, aeropuertos, puertos, etc.) 
recordando la necesidad de mantener la distancia de seguridad y medidas de higiene.

Artículo 4. Medidas tendentes a la gestión de la demanda del transporte público.

Las administraciones competentes para establecer los horarios comerciales en sus 
respectivos ámbitos podrán modificarlos en caso de que se considere necesario para 
reducir la intensidad de la demanda en la hora punta del transporte público en su 
territorio.

Disposición derogatoria única.

1. Quedan derogados los apartados 3 y 4 del artículo 3 de la Orden TMA/254/2020, 
de 18 de marzo, por la que se dictan instrucciones en materia de transporte por carretera 
y aéreo.

2. Queda derogado el artículo 1 de la Orden TMA/259/2020, de 19 de marzo, por la 
que se dictan instrucciones sobre transporte por carretera.

Disposición final única. Vigencia.

Esta orden será de aplicación desde las 00:00 horas del día 4 de mayo de 2020 
hasta la finalización del estado de alarma, incluidas sus prórrogas o hasta que existan 
circunstancias que justifiquen nueva orden ministerial modificando la presente.

Madrid, 3 de mayo de 2020.–El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
José Luis Ábalos Meco.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 123 Domingo 3 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 31100

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
47

89
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

228



I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
4912 Orden TMA/400/2020, de 9 de mayo, por la que se establecen las 

condiciones a aplicar en la fase I de la desescalada en materia de movilidad y 
se fijan otros requisitos para garantizar una movilidad segura.

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de 
junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma en 
todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y que, por el momento ha sido prorrogado en cuatro 
ocasiones, la última a través del Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, hasta las 00:00 
horas del día 24 de mayo de 2020, en los términos expresados en dicha norma.

La declaración del estado de alarma ha permitido la adopción de medidas que han 
conseguido alcanzar gradualmente el objetivo de disminuir la transmisión de la 
enfermedad y reducir al máximo el riesgo de colapso en las unidades de cuidados 
intensivos hospitalarios, de acuerdo con los datos proporcionados por la Red Nacional 
de Vigilancia Epidemiológica. De hecho, transcurridas ya casi ocho semanas desde la 
declaración del estado de alarma, nuestro país se encuentra preparado para iniciar la 
transición hacia una nueva normalidad.

En este sentido, según lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 514/2020, de 8 
de mayo, en aplicación del Plan para la desescalada de las medidas extraordinarias 
adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19, aprobado por el Consejo de 
Ministros en su reunión de 28 de abril de 2020, el Ministro de Sanidad, a propuesta, en 
su caso, de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, y a la vista 
de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de 
movilidad, podrá acordar, en el ámbito de su competencia, la progresión de las medidas 
aplicables en un determinado ámbito territorial, sin perjuicio de las habilitaciones 
conferidas al resto de autoridades delegadas competentes.

En este sentido, la habilitación al Ministro de Sanidad y a las demás autoridades 
competentes delegadas, se refiere a las medidas de desescalada en todos los ámbitos 
de actividad afectados por las restricciones establecidas en la declaración del estado de 
alarma y sus sucesivas prórrogas, así como en las disposiciones que lo modifican, 
aplican y desarrollan.

Este Plan, denominado Plan para la Transición a una Nueva Normalidad (en 
adelante, PTNN), establece los principales parámetros e instrumentos para la adaptación 
del conjunto de la sociedad a la nueva normalidad, con las máximas garantías de 
seguridad sanitaria y recuperando progresivamente los niveles de bienestar social y 
económico anteriores al inicio de esta crisis. A tal fin, prevé un proceso de desescalada 
gradual, asimétrico, coordinado con las comunidades autónomas, y adaptable a los 
cambios de orientación necesarios en función de la evolución de los datos 
epidemiológicos y del impacto de las medidas adoptadas.

En materia de movilidad, el PTNN reconoce que la misma es fundamental para la 
vida social y el desarrollo de la actividad económica, pero, a su vez y al mismo tiempo, 
puede facilitar el contagio, al trasladar el virus entre los distintos territorios. De ahí que 
las medidas a implantar en la desescalada deben estar basadas en el principio de 
progresividad y adaptabilidad, pudiendo clasificarse en tres categorías: las que podemos 
denominar «gestión de la oferta»; las que pueden englobarse en la «gestión de la 
demanda»; y finalmente, las «medidas mitigadoras del riesgo cuando no es posible 
mantener la distancia social», que son medidas sanitarias de autoprotección.
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El PTNN establece una fase cero o preliminar y tres fases de desescalada 
diferenciadas en función de las actividades permitidas en cada una de ellas, por las que 
podrán avanzar los diferentes territorios en función de diversos criterios e indicadores 
hasta llegar a la fase III, si bien el proceso y los distintos hitos serán adaptables en 
función del seguimiento y evaluación de los diferentes indicadores.

La complejidad del sistema, la diversidad de actores y ámbitos directa e 
indirectamente implicados en la gestión de la movilidad y de los distintos modos de 
transporte, junto con la naturaleza imprevisible y dinámica de la evolución de la situación 
de crisis sanitaria, aconsejan plantear un enfoque prudente y gradual en la flexibilización 
de las medidas adoptadas hasta el momento.

En el ámbito de los transportes insulares en particular, los Presidentes de las 
Comunidades Autónomas de les Illes Balears y de Canarias respectivamente, mediante 
sendos escritos motivados, solicitaron que, por razones de salud pública, se acordasen 
medidas para limitar el transporte de pasajeros en las conexiones aéreas y marítimas 
entre la península y dichas Comunidades, así como entre las islas de cada archipiélago. 
En virtud de lo anterior, se promulgó la Orden TMA/246/2020, de 17 de marzo, por la que 
se establecen las medidas de transporte a aplicar a las conexiones entre la península y 
la Comunidad Autónoma de Canarias, y la Orden TMA/247/2020, de 17 de marzo, por la 
que se establecen las medidas de transporte a aplicar a las conexiones entre la 
península y la Comunidad Autónoma de Illes Balears, por las cuales se prohíben, con 
ciertas excepciones, el tráfico aéreo y marítimo de pasajeros con origen en el territorio 
nacional y destino en las Islas Canarias y las Islas Baleares, respectivamente, así como 
la entrada en todos los puertos de ambos archipiélagos de buques y embarcaciones de 
recreo.

En el momento en el que Baleares y Canarias pasen a la fase I resulta viable 
establecer medidas que flexibilicen la movilidad de las personas entre las islas, en 
transporte aéreo y marítimo, tanto en Baleares como en Canarias. La presente orden, 
recoge estas medidas de flexibilización que han sido coordinadas con sendas 
comunidades autónomas. Las habilitaciones que se efectúan a favor de las 
Comunidades Autónomas de Canarias e Illes Balears deben enmarcarse dentro de los 
desplazamientos excepcionales del artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 y disposiciones de aplicación.

Concretamente, para el modo aéreo, y atendiendo a la situación específica de los 
archipiélagos canario y balear, se considera necesario establecer condiciones que 
permitan que los operadores puedan ampliar progresivamente su oferta de vuelos para 
dar respuesta a las necesidades de movilidad entre las islas, todo ello, adoptando las 
necesarias medidas de seguridad.

En el transporte marítimo, se plantea la necesidad de adaptar las condiciones de 
prestación de los servicios de transporte marítimo de pasajeros interinsulares. Además, 
en el caso del archipiélago balear se restablecen los servicios marítimos con la 
península. Por otra parte, en ambos archipiélagos se determinan las condiciones bajo las 
que pueden desarrollarse la navegación de recreo y determinadas actividades conexas.

En relación con el transporte urbano y periurbano, el PTNN establece en la fase I la 
necesidad de ir reestableciendo progresivamente los niveles de oferta de servicios 
habituales fuera del periodo del estado de alarma. Ello implica la necesidad de eliminar 
la restricción establecida para los servicios de cercanías en la Orden TMA/273/2020, 
de 23 de marzo, por la que se dictan instrucciones sobre reducción de los servicios de 
transporte de viajeros. En cambio, en el transporte terrestre de media y larga distancia, 
en autobús y ferroviario, se mantiene el porcentaje de reducción de servicios de al 
menos el setenta por ciento, establecido en esa misma orden.

Por otra parte, sin perjuicio del avance del proceso de desescalada, se considera 
necesario modificar la redacción del artículo 2 de la Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo, 
con objeto de eliminar las restricciones a la ocupación de vehículos de turismo existentes 
hasta la fecha, cuando se desplacen personas que convivan en un mismo domicilio. 
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Además, es necesario completar este artículo estableciendo las condiciones de 
desplazamientos en motocicletas, ciclomotores y en general vehículos de categoría L, 
para minimizar el riesgo de contagio del COVID-19 cuando viajen dos personas y 
concretar otros criterios de ocupación de distintos vehículos de transporte terrestre para 
el caso de personas que convivan en el mismo domicilio y viajen juntas.

Las medidas contenidas en la presente orden se consideran proporcionales al fin 
perseguido, garantizando de una parte, que el transporte de viajeros se desarrolla, 
teniendo en cuenta la distinta graduación en las limitaciones establecidas en el Real 
Decreto 463/2020, en aplicación del Plan para la desescalada de las medidas 
extraordinarias adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19, aprobado por 
Consejo de Ministros en su reunión de 28 de abril de 2020; y de otra, en las condiciones 
adecuadas en orden a la protección de personas con el objetivo primordial de proteger la 
salud pública.

De acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, como autoridad competente delegada en sus áreas de responsabilidad, queda 
habilitado para dictar cuantos actos y disposiciones sean necesarios para establecer 
condiciones a los servicios de movilidad, ordinarios o extraordinarios, en orden a la 
protección de personas, bienes y lugares.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 4 y 14 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como en el artículo 3 del Real 
Decreto 514/2020, de 8 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, dispongo:

Artículo 1. Nivel de servicios de transporte ferroviario en cercanías de competencia 
estatal.

En todo el territorio nacional, los correspondientes servicios ferroviarios de cercanías 
de competencia estatal irán aumentando su oferta progresivamente hasta recuperar 
el 100% de los mismos, teniendo en cuenta la necesidad de ajustar la oferta de servicios 
a la demanda previsible y procurar la máxima separación posible entre los pasajeros.

Corresponde al operador ferroviario adoptar las medidas necesarias para cumplir 
estos objetivos. Asimismo, deberá informar diariamente al Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana sobre la evolución de la oferta de servicios ferroviarios y la 
demanda de viajeros.

La Dirección General de Transporte Terrestre realizará cuantas acciones sean 
necesarias para el seguimiento y control de estos objetivos.

Artículo 2. Medidas a aplicar a las conexiones aéreas de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

1. Desde las 00:00 horas del día 11 de mayo de 2020 se levanta la prohibición a la 
realización de operaciones aéreas comerciales regulares entre las Islas Canarias. Todas 
las demás prohibiciones contempladas en la Orden TMA/246/2020, de 17 de marzo, por 
la que se establecen las medidas de transporte a aplicar a las conexiones entre la 
península y la Comunidad Autónoma de Canarias, se mantienen vigentes, con las 
excepciones previstas en la citada orden.

2. Desde la publicación de esta orden y mientras se mantenga el estado de alarma 
quedarán suspendidas las condiciones establecidas en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros, de 2 de junio de 2006, por el que se declaran obligaciones de servicio público 
en rutas aéreas entre las Islas Canarias, y las determinadas por Acuerdo de Consejo de 
Ministros, de 7 de octubre de 2011, por el que se modifica el anterior y se limita el acceso 
a determinadas rutas, a excepción del sistema de tarifas aplicables.
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En relación a dicho sistema de tarifas, desde la entrada en vigor de esta orden y 
mientras se mantenga el estado de alarma, las tarifas de referencia para cada una de las 
rutas, en los trayectos de ida, quedan establecidas en los importes siguientes:

a) Gran Canaria-Tenerife Norte: 69 euros.
b) Gran Canaria-Tenerife Sur: 78 euros.
c) Gran Canaria-Fuerteventura: 78 euros.
d) Gran Canaria-El Hierro: 112 euros.
e) Gran Canaria-Lanzarote: 88 euros.
f) Gran Canaria-La Palma: 106 euros.
g) Tenerife Norte-Fuerteventura: 107 euros.
h) Tenerife Norte-El Hierro: 78 euros.
i) Tenerife Norte-Lanzarote: 112 euros.
j) Tenerife Norte-La Palma: 72 euros.
k) La Palma-Lanzarote: 112 euros.
l) Gran Canaria-La Gomera: 106 euros.
m) Tenerife Norte-La Gomera: 78 euros.

3. Desde la entrada en vigor de esta orden y a los efectos de salvaguardar una 
conectividad aérea básica esencial entre las islas durante la duración del estado de 
alarma, se considerarán como servicio mínimo imprescindible la realización del siguiente 
número de frecuencias diarias para cada una de las rutas:

Gran Canaria-Tenerife Norte: 2 frecuencias.
Gran Canaria-Fuerteventura: 2 frecuencias.
Gran Canaria-Lanzarote: 2 frecuencias.
Tenerife Norte-La Palma: 2 frecuencias.
Tenerife Norte-El Hierro: 1 frecuencia.

4. Los operadores garantizarán, mediante el procedimiento que consideren más 
adecuado, el cumplimiento del artículo 14.2.g) del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. A estos efectos, se considerará suficiente ofrecer 
al público solo el 50% de la capacidad total de cada aeronave para asegurar la debida 
separación entre pasajeros.

5. Las compañías aéreas interesadas en operar servicios de transporte aéreo 
regular entre las Islas Canarias bajo las condiciones establecidas en esta orden, deberán 
informar a la Dirección General de Aviación Civil de su programa de operaciones al 
menos con siete días de antelación al inicio de los vuelos. Informarán con esta misma 
antelación de los cambios que se produzcan en su programa durante la vigencia del 
mismo. A los efectos del apartado 3 de este artículo, la compañía aérea interesada no 
estará obligada a prestar servicios en todas las rutas.

Junto con la comunicación de inicio de los servicios la compañía incluirá un escrito 
por el que se comprometerá a iniciar las operaciones en la fecha indicada, y a 
mantenerlas, al menos por un periodo continuado de quince días naturales, salvo causa 
de fuerza mayor debidamente justificada o modificación de las condiciones de operación 
establecidas en esta orden.

6. La Dirección General de Aviación Civil realizará cuantas acciones sean 
necesarias para el seguimiento y control de los servicios, y las compañías aéreas que los 
operen estarán obligadas a facilitar a este órgano los datos y documentos que les solicite 
para el cumplimiento de este cometido.

7. Sin perjuicio de las condiciones establecidas en esta orden, se habilita al Director 
General de Aviación Civil, durante la duración del estado de alarma, a establecer las 
condiciones específicas para la prestación de los servicios de transporte aéreo regular 
previstos en el apartado 3 de este artículo, sobre los que no se reciba comunicación de 
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ninguna compañía aérea interesada, y adjudicar estos servicios de forma directa en caso 
necesario.

8. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Canarias podrá 
autorizar por circunstancias excepcionales, como pudieran ser humanitarias, de 
repatriación, de atención médica o de interés público, el aterrizaje en los aeropuertos de 
las Islas Canarias de vuelos de aviación ejecutiva, taxi aéreo u operaciones asimilables a 
éstas.

Artículo 3. Medidas y restablecimiento de los servicios marítimos en la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

1. Desde la entrada en vigor de esta orden se prohíbe en los puertos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias desembarcar pasajeros, con excepción de los 
conductores de las cabezas tractoras de la mercancía rodada, de los buques de pasaje 
de trasbordo rodado y buques de pasaje que presten servicios regulares en las líneas 
marítimas entre la península y la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Se habilita a la Comunidad Autónoma de Canarias a establecer las condiciones 
de prestación de servicios regulares en las líneas marítimas interinsulares canarias.

3. En los territorios de la provincia, isla o unidad territorial de referencia que se 
determine, en los que de acuerdo con el artículo 3 del Real Decreto 514/2020, de 8 de 
mayo, y en aplicación del Plan para la desescalada, se acuerde la progresión a la fase I, 
podrán navegar, entre puertos o puntos del litoral del mismo municipio e islas no 
habitadas próximas, los siguientes buques y embarcaciones:

(i) los dedicados al transporte turístico de pasajeros, que no sean buques de pasaje 
tipo crucero,

(ii) los destinados a actividades de impartición de prácticas y cursos de formación, y
(iii) los utilizados con finalidad recreativa o deportiva por sus propietarios o en 

arrendamiento náutico.

Los pasajeros y personas a bordo cumplirán con las medidas de protección de la 
salud que, en su caso, sean adoptadas por la autoridad competente, especialmente para 
el ejercicio de la actividad laboral, profesional y empresarial.

4. Las prohibiciones y restricciones que subsistan en la prestación de servicios 
marítimos no serán de aplicación a los buques de Estado, a los buques que transporten 
carga exclusivamente, ni a los buques que realicen navegaciones con fines 
humanitarios, médicos o de emergencia.

No obstante, las personas a bordo de estos buques, cuando estén atracados o 
fondeados, estarán sujetas a las mismas limitaciones de la libertad de circulación de las 
personas que el resto de los ciudadanos.

5. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Canarias podrá 
autorizar en los puertos de Canarias, por circunstancias excepcionales humanitarias, de 
repatriación, de atención médica o de interés público, el desembarco de tripulantes, 
pasajeros y personas cuando esté sometido a prohibición o restricción.

Artículo 4. Medidas a aplicar a las conexiones aéreas de la Comunidad Autónoma de 
Illes Balears.

1. Desde las 00:00 horas del día 11 de mayo de 2020 se levanta la prohibición a la 
realización de operaciones aéreas comerciales regulares entre las Islas Baleares. Todas 
las demás prohibiciones contempladas en la Orden TMA/247/2020, de 17 de marzo, por 
la que se establecen las medidas de transporte a aplicar a las conexiones entre la 
península y la Comunidad Autónoma de Illes Balears se mantienen vigentes, con las 
excepciones previstas en la citada orden.

2. Desde la publicación de esta orden y mientras se mantenga el estado de alarma, 
quedarán suspendidas las condiciones establecidas en el Acuerdo de Consejo de 
Ministros, de 21 de noviembre de 2003, por el que se declaran obligaciones de servicio 
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público en rutas aéreas entre las Islas Baleares. No obstante, se mantendrá en 
aplicación el sistema de tarifas fijado por Orden FOM/1085/2008, de 7 de abril, por la que 
se sustituye el sistema de tarifas máximas por tarifas de referencia en las obligaciones 
de servicio público en rutas aéreas entre las Islas de Baleares, modificadas por Orden de 
la Ministra de Fomento de 23 de enero de 2013.

3. A los efectos de salvaguardar una conectividad aérea básica esencial entre las 
islas durante la duración del estado de alarma, se considerará como servicio mínimo 
imprescindible la realización de dos vuelos diarios de ida y vuelta entre Palma de 
Mallorca e Ibiza, y de dos vuelos diarios de ida y vuelta entre Palma de Mallorca y 
Menorca.

4. Los operadores garantizarán, mediante el procedimiento que consideren más 
adecuado, el cumplimiento del artículo 14.2.g) del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. A estos efectos, se considerará suficiente ofrecer 
al público solo el 50% de la capacidad total de cada aeronave para asegurar la debida 
separación entre pasajeros.

5. Las compañías aéreas interesadas en operar servicios de transporte aéreo 
regular entre las Islas Baleares bajo las condiciones establecidas en esta orden, deberán 
informar a la Dirección General de Aviación Civil de su programa de operaciones al 
menos con siete días de antelación al inicio de los vuelos. Informarán con esta misma 
antelación de los cambios que se produzcan en su programa durante la vigencia del 
mismo. A los efectos del apartado 3 de este artículo, la compañía aérea interesada no 
estará obligada a prestar servicios en ambas rutas.

Junto con la comunicación de inicio de los servicios la compañía incluirá un escrito 
por el que se comprometerá a iniciar las operaciones en la fecha indicada, y a 
mantenerlas al menos por un periodo continuado de quince días naturales, salvo causa 
de fuerza mayor debidamente justificada, o modificación de las condiciones de operación 
establecidas en esta orden.

6. La Dirección General de Aviación Civil realizará cuantas acciones sean 
necesarias para el seguimiento y control de los servicios, y las compañías aéreas que los 
operen estarán obligadas a facilitar a este organismo los datos y documentos que les 
solicite para el cumplimiento de este cometido.

7. Sin perjuicio de las condiciones establecidas esta orden, se habilita al Director 
General de Aviación Civil, durante la duración del estado de alarma, a establecer las 
condiciones específicas para la prestación de los servicios de transporte aéreo regular 
previstos en el apartado 3 de este artículo, sobre los que no se reciba comunicación de 
ninguna compañía aérea interesada, y adjudicar estos servicios de forma directa en caso 
necesario.

8. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Illes Balears podrá 
autorizar por circunstancias excepcionales, como pudieran ser humanitarias, de 
repatriación, de atención médica o de interés público, el aterrizaje en los aeropuertos de 
las islas Baleares de vuelos de aviación ejecutiva, taxi aéreo u operaciones asimilables a 
estas.

Artículo 5. Restablecimiento de los servicios marítimos en la Comunidad Autónoma de 
Illes Balears.

1. Desde las 00:00 del día 11 de mayo de 2020 se permite en los puertos de la 
Comunidad Autónoma de Illes Balears embarcar y desembarcar pasajeros y vehículos 
en régimen de pasaje en los buques de pasaje de trasbordo rodado y buques de pasaje 
que presten servicios regulares en las líneas marítimas interinsulares de la Comunidad 
Autónoma de Illes Balears.

En la línea marítima interinsular entre Eivissa y Formentera está habilitada la 
prestación de tres frecuencias diarias por sentido a los buques de pasaje de transbordo 
rodado y buques de pasaje que presten servicio de línea regular, con pasajeros a bordo 
y vehículos en régimen de pasaje. La modificación de estas frecuencias queda 
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supeditada a que se amplíen los supuestos de circulación de personas entre islas y que 
puedan originar una mayor demanda del servicio.

Se habilita a la Comunidad Autónoma de Illes Balears a establecer las condiciones 
para la prestación de estos servicios y para modificar el número de frecuencias.

2. Desde las 00:00 del día 11 de mayo de 2020 se permite en los puertos de la 
Comunidad Autónoma de Illes Balears desembarcar pasajeros y vehículos en régimen 
de pasaje en los buques de pasaje de trasbordo rodado y buques de pasaje que presten 
servicios regulares en las líneas marítimas entre la península y la Comunidad Autónoma 
de Illes Balears.

3. Durante la prestación de los servicios marítimos a que se refieren los 
apartados 1 y 2, los pasajeros cumplirán con las medidas de protección de la salud 
adoptadas por la autoridad competente.

4. En los territorios de la provincia, isla o unidad territorial de referencia que se 
determine, en los que de conformidad con el artículo 3 del Real Decreto 514/2020, de 8 
de mayo, y en aplicación del Plan para la desescalada, se acuerde la progresión a la 
fase I, los buques y embarcaciones utilizadas con finalidad recreativa o deportiva por sus 
propietarios, o las personas autorizadas por estos, podrán navegar entre puertos o 
puntos del litoral del mismo municipio e islas no habitadas próximas. Las personas a 
bordo cumplirán con las medidas de protección de la salud que, en su caso, sean 
adoptadas por la autoridad competente.

5. Las prohibiciones y restricciones que subsistan en la prestación de servicios 
marítimos no serán de aplicación a los buques de Estado, a los buques que transporten 
carga exclusivamente, ni a los buques que realicen navegaciones con fines 
humanitarios, médicos o de emergencia.

No obstante, las personas a bordo de estos buques, cuando estén atracados o 
fondeados, estarán sujetas a las mismas limitaciones de la libertad de circulación de las 
personas que el resto de los ciudadanos.

6. La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
podrá autorizar en los puertos de Illes Balears, por circunstancias excepcionales 
humanitarias, de repatriación, de atención médica o de interés público, el desembarco de 
tripulantes, pasajeros y personas cuando esté sometido a prohibición o restricción.

Artículo 6. Limitación de los supuestos de movilidad.

El acceso a los servicios de transporte previstos en esta orden se limitará a los 
pasajeros que se encuentren en alguno de los supuestos de movilidad de personas 
establecidos en el artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, así como en las órdenes ministeriales que lo desarrollan o modifican, 
siempre que puedan justificarlo a requerimiento de las autoridades competentes.

Artículo 7. Condiciones para el ejercicio de la navegación de recreo o deportiva y otras 
actividades aeronáuticas de recreo.

1. En los territorios en los que, en aplicación del Plan para la desescalada, se 
mantengan en fase 0 o de preparación para la desescalada:

a) No se podrá navegar por ocio, salvo que se haga deportivamente en 
embarcaciones o aeronaves sin motor (tales como embarcaciones a vela o a remo, 
planeadores, parapente, ala delta, entre otros), de forma individual (deporte profesional y 
federado y deporte no profesional), como una actividad física. La persona que lleve a 
cabo esta actividad ha de residir en el mismo municipio donde se encuentre la 
embarcación o aeronave y la navegación se efectuará por aguas litorales de dicho 
municipio o entre puertos o puntos del litoral de dicho municipio o entre islas no 
habitadas próximas.
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b) Las visitas por parte de los propietarios, o las personas autorizadas por estos, a 
sus embarcaciones o aeronaves para las comprobaciones de seguridad y mantenimiento 
podrán realizarse siempre que la embarcación o aeronave se encuentre en el mismo 
término municipal en que reside el propietario o persona autorizada, o en uno adyacente. 
Solo podrá acceder una persona a la embarcación para realizar estas actividades y se 
respetarán en todo momento los procedimientos y protocolos establecidos por 
instalaciones náutico o aeronáutico deportivas.

2. En los territorios de la provincia, isla o unidad territorial de referencia que se 
determine, en los que de acuerdo con el artículo 3 del Real Decreto 514/2020, de 8 de 
mayo y en aplicación del Plan para la desescalada, se acuerde la progresión a la fase I o 
inicial, además de las actividades de la fase de preparación:

a) La navegación de recreo puede realizarse atendiendo a su consideración como 
turismo activo y de naturaleza por grupos limitados (actividades culturales y de ocio). Se 
permitirá la navegación a las personas que tengan su domicilio en la misma provincia, 
isla o ciudad autónoma en que esté amarrada la embarcación o estacionada la 
aeronave, no pudiendo encontrarse a bordo un número de personas que supere el 50% 
de las personas autorizadas en los certificados de la embarcación o aeronave, salvo que 
se trate de personas que conviven en el mismo domicilio en que se podrá alcanzar 
el 100%. En todo caso, el número de personas a bordo de la embarcación no podrá 
exceder de diez.

b) Los propietarios de embarcaciones o aeronaves que estén amarradas o 
estacionadas, según corresponda, en un término municipal distinto o no adyacente al de 
su residencia, pero en la misma provincia o isla, o la persona autorizada por estos, 
podrán ya efectuar visitas para realizar comprobaciones de seguridad y mantenimiento. 
Solo podrá acceder una persona a la embarcación o aeronave.

c) En la consideración de una actividad de prestación de servicios, se podrán 
alquilar motos náuticas y embarcaciones o buques de recreo, así como aeronaves de 
recreo, por parte de personas que residan en la misma provincia, isla o ciudad autónoma 
en la que se encuentre la empresa de alquiler (los aeroclubes se asimilarán a esta 
categoría). En el caso de las motos náuticas, solo podrá ir una persona a bordo, salvo 
que se trate de personas que residan en el mismo domicilio en cuyo caso no podrán 
superar el número de plazas autorizadas por el fabricante de la misma. En el caso de las 
embarcaciones, buques y aeronaves en general, las condiciones de navegación a tener 
en cuenta son las mismas indicadas en la letra a) de este apartado.

En todas las actividades previstas en este apartado 2, deberán respetarse las 
limitaciones de tipo personal previstas para esta fase y adoptar medidas de desinfección 
y refuerzo de normas de salud e higiene en las embarcaciones y aeronaves.

Asimismo, para las actividades de las letras a) y c), la navegación se limita a las 
aguas, o espacio aéreo permitido, de los territorios de la provincia, isla o unidad territorial 
de referencia que se determine, en los que de acuerdo con el artículo 3 del Real 
Decreto 514/2020, de 8 de mayo y en aplicación del Plan para la desescalada, se 
acuerde la progresión a la fase I o inicial. Las motos náuticas y las embarcaciones o 
buques de recreo no podrán alejarse más de 12 millas del puerto o instalación de amarre 
desde el que comiencen la navegación.

3. Las normas de este artículo se aplicarán sin perjuicio de otras disposiciones 
relativas a la navegación de recreo o deportiva aplicables en determinados ámbitos 
territoriales.

Disposición derogatoria primera.

Se deroga el apartado 1.vi) del artículo 2 de la Orden TMA/273/2020, de 23 de 
marzo, por la que se dictan instrucciones sobre reducción de los servicios de transporte 
de viajeros.
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Disposición derogatoria segunda.

Se derogan las condiciones para la prestación de los servicios aéreos establecidas 
por Resolución de la Dirección General de Aviación Civil, de 10 de abril de 2020, por la 
que se establecen las condiciones para la prestación, y se adjudica de forma directa, el 
servicio de transporte aéreo en determinadas rutas aéreas del archipiélago canario 
durante el estado de alarma declarado con motivo del COVID-19, desde el momento en 
que alguna compañía aérea inicie la operación de los servicios en las Islas Canarias 
previstos en esta orden. Hasta que esto suceda, se seguirán aplicando las condiciones 
de prestación de los servicios establecidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
orden.

Disposición derogatoria tercera.

Se derogan las condiciones para la prestación de los servicios aéreos en las rutas 
Palma de Mallorca-Menorca y Palma de Mallorca-Ibiza establecidas por Resolución la 
Dirección General de Aviación Civil, de fechas 20 de marzo 2020, 27 de marzo de 2020 
y 8 de abril de 2020, respectivamente, desde el momento en que alguna compañía aérea 
inicie la operación de los servicios en las Islas Baleares previstos en esta orden. Hasta 
que esto suceda, se seguirán aplicando las condiciones de prestación de los servicios 
establecidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta orden.

Disposición final primera. Modificación de la Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo, por 
la que se dictan instrucciones sobre la utilización de mascarillas en los distintos 
medios de transporte y se fijan requisitos para garantizar una movilidad segura de 
conformidad con el plan para la transición hacia una nueva normalidad.

El artículo 2 de la Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo, por la que se dictan 
instrucciones sobre utilización de mascarillas en los distintos medios de transporte y se 
fijan requisitos para garantizar una movilidad segura de conformidad con el plan para la 
transición hacia una nueva normalidad, queda redactado como sigue:

«Artículo 2. Condiciones de ocupación de los vehículos en el transporte terrestre.

1. En las motocicletas, ciclomotores y vehículos categoría L en general, que 
estén provistos con dos plazas homologadas (conductor y pasajero), pueden viajar 
dos personas siempre que o lleven casco integral con visera, o utilicen mascarilla 
o que residan en el mismo domicilio. El uso de guantes será obligatorio por parte 
del pasajero y también por parte del conductor en el caso de motocicletas y 
ciclomotores destinados al uso compartido. A estos efectos, serán admitidos los 
guantes de protección de motoristas.

2. En los transportes privados particulares y privados complementarios de 
personas en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, podrán viajar 
tantas personas como plazas tenga el vehículo, siempre que todas residan en el 
mismo domicilio. En este supuesto, no será necesario el uso de mascarilla.

3. En los transportes privados particulares y privados complementarios de 
personas en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, cuando no 
todas convivan en el mismo domicilio, podrán desplazarse dos personas por cada 
fila de asientos, siempre que utilicen mascarilla y respeten la máxima distancia 
posible entre los ocupantes.

4. En los transportes públicos de viajeros en vehículos de hasta nueve 
plazas, incluido el conductor, podrán desplazarse dos personas por cada fila 
adicional de asientos respecto de la del conductor, debiendo garantizarse, en todo 
caso, la distancia máxima posible entre sus ocupantes.

En caso de que todos los usuarios convivan en el mismo domicilio, podrán ir 
tres personas por cada fila adicional de asientos respecto de la del conductor.
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5. En los vehículos en los que, por sus características técnicas, únicamente 
se disponga de una fila de asientos, como en el supuesto de cabinas de vehículos 
pesados, furgonetas, u otros, podrán viajar como máximo dos personas, siempre 
que sus ocupantes utilicen mascarillas y guarden la máxima distancia posible.

En caso contrario, únicamente podrá viajar el conductor.
6. En el transporte público regular, discrecional y privado complementario de 

viajeros en autobús, así como en los transportes ferroviarios, en los que todos los 
ocupantes deban ir sentados, el operador limitará la ocupación total de plazas de 
manera que los pasajeros tengan un asiento vacío contiguo que los separe de 
cualquier otro pasajero.

Como única excepción a esta norma el operador podrá ubicar en asientos 
contiguos a personas que viajen juntas y convivan en el mismo domicilio, pudiendo 
resultar en este caso una ocupación superior. En todo caso, en los autobuses se 
mantendrá siempre vacía la fila posterior a la butaca ocupada por el conductor. En 
la distribución de la ocupación se prestará especial atención a la habilitación de 
espacios para personas con discapacidad.

7. En los transportes públicos colectivos de viajeros de ámbito urbano y 
periurbano, en los que existan plataformas habilitadas para el transporte de 
viajeros de pie, se procurará que las personas mantengan entre sí la máxima 
distancia posible, estableciéndose como referencia la ocupación de la mitad de las 
plazas sentadas disponibles, y de dos viajeros por cada metro cuadrado en la 
zona habilitada para viajar de pie.»

Disposición final segunda. Vigencia.

Esta orden será de aplicación desde las 00:00 del día 11 de mayo de 2020 hasta la 
finalización del estado de alarma, incluidas sus prórrogas o hasta que existan 
circunstancias que justifiquen nueva orden ministerial modificando la presente.

Madrid, 9 de mayo de 2020.–El Ministro de transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
José Luis Ábalos Meco.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
4872 Recurso de inconstitucionalidad n.º 1813-2020, contra disposición final 

segunda del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 6 de mayo de 2020, ha 
acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 1813-2020, promovido 
por más de cincuenta diputados del Grupo Parlamentario de VOX en el Congreso, contra la 
disposición final segunda del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Madrid, 6 de mayo de 2020.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Herminia Palencia Guerra.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
4873 Recurso de inconstitucionalidad n.º 1998-2020, contra diversos preceptos del 

Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la 
regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 6 de mayo de 2020, ha 
acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 1998-2020, 
promovido por el presidente del Gobierno, en relación con el artículo 13, con exclusión 
de su párrafo primero, y el artículo 28, apartados 4, 6, 11, 12, 13, 14 y 15, del 
Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el 
fomento de la actividad productiva de Andalucía. Y se hace constar que por el 
presidente del Gobierno se ha invocado el art. 161.2 de la Constitución, en lo que se 
circunscribe al artículo 13, con exclusión de su párrafo primero, y los apartados 6, 11, 
12, 13, 14 y 15 del artículo 28 del Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y 
simplificación de la regulación para el fomento de la actividad productiva de 
Andalucía, lo que produce la suspensión de la vigencia y aplicación de los preceptos 
impugnados desde la fecha de interposición del recurso –22 de abril de 2020–, para 
las partes del proceso, y desde la publicación del correspondiente edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado» para los terceros.

Madrid, 6 de mayo de 2020.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Herminia Palencia Guerra.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
4874 Recurso de inconstitucionalidad n.º 2035-2020, contra la disposición final 

segunda del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 6 de mayo de 2020, ha 
acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 2035-2020, promovido 
por más de cincuenta senadores de Grupo Parlamentario Popular del Senado, contra la 
disposición final segunda del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Madrid, 6 de mayo de 2020.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Herminia Palencia Guerra.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
4875 Recurso de inconstitucionalidad n.º 2054-2020, contra los artículos 7, 9, 10 y 

11 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis ocasionada por el 
COVID-19; el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo; el Real Decreto 
476/2020, de 27 de marzo; el Real Decreto 487/2020, de 10 de abril; el Real 
Decreto 492/2020, de 24 de abril; y la Orden SND/298/2020, de 29 de marzo, 
por la que se establecen medidas excepcionales en relación con los 
velatorios y ceremonias fúnebres para limitar la propagación y el contagio por 
el COVID-19.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 6 de mayo de 2020, ha 
acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 2054-2020, 
promovido por más de cincuenta diputados del Grupo Parlamentario de VOX en el 
Congreso en relación con los arts. 7, 9, 10 y 11 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
ocasionada por el COVID-19; Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, en cuanto 
modifica el art. 7 del Real Decreto 463/2020; Reales Decretos 476/2020, de 27 de 
marzo, 487/2020, de 10 de abril y 492/2020, de 24 de abril, en cuanto aprueban 
sucesivas prórrogas del estado de alarma; Real Decreto 492/2020, además, en cuanto 
da nueva redacción al art. 7 del Real Decreto 463/2020; y Orden SND/298/2020, de 29 
de marzo, por la que se establecen medidas excepcionales en relación con los velatorios 
y ceremonias fúnebres para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19.

Madrid, 6 de mayo de 2020.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Herminia Palencia Guerra.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
4882 Acuerdo de 6 de mayo de 2020, del Pleno del Tribunal Constitucional, sobre 

cómputo de los plazos procesales y administrativos que fueron suspendidos 
por Acuerdo de 16 de marzo de 2020, durante la vigencia del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo.

El Pleno del Tribunal Constitucional, mediante acuerdo de 16 de marzo de 2020 
(BOE de 17 de marzo de 2020), decidió que los plazos para realizar cualesquiera 
actuaciones procesales o administrativas ante este Tribunal quedaban suspendidos 
durante la vigencia del Real Decreto 463/2020 y sus eventuales prórrogas, sin perjuicio 
de que pudieran seguir presentándose recursos y demás escritos, a través del Registro 
electrónico del Tribunal.

El Real Decreto Ley 16/2020, de 28 de abril, ha establecido una serie de medidas 
procesales y organizativas destinadas a afrontar las consecuencias que ha tenido la 
crisis del COVID-19 sobre la Administración de Justicia. Sus previsiones no son 
directamente aplicables al ámbito de la jurisdicción constitucional, razón por la cual el 
Pleno de este Tribunal, en reunión no presencial, a propuesta de su presidente y en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 10.1.n de la Ley Orgánica 2/1979, 
acuerda:

1.º En todos los procesos constitucionales que ya estuvieran iniciados, los términos 
y plazos que han quedado suspendidos por aplicación del acuerdo del Pleno del Tribunal 
Constitucional de 16 de marzo de 2020, volverán a computarse desde su inicio, siendo 
por tanto el primer día del cómputo el siguiente hábil a aquél en el que se levante la 
suspensión de los procedimientos.

2.º Los plazos para la interposición de nuevos recursos en toda clase de procesos 
constitucionales serán los establecidos en la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional, computándose como en el apartado anterior.

3.º Se mantiene el régimen ordinario de días y horas hábiles (acuerdo de 15 de 
junio de 1982, del Pleno del Tribunal Constitucional), por lo que el mes de agosto será 
inhábil para la interposición de recursos de amparo contra resoluciones judiciales y 
administrativas, sin perjuicio de la voluntaria presentación de escritos a través del 
registro electrónico. La inhabilidad no alcanza a las actuaciones que, por su carácter, no 
puedan dilatarse hasta la reanudación de la actividad ordinaria del Tribunal, y en todo 
caso a los incidentes de suspensión, conforme al mencionado acuerdo.

Madrid, 6 de mayo de 2020.–El Presidente del Tribunal Constitucional, Juan José 
González Rivas.
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